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ALGUNAS OBSERVACIONES

SOBRE LOS DECRETOS DE LA EESEfÎAEZA.

El art. 20 de la vigente ley de Presupuestos autorizó 
al Gobierno para dividir en dos el Ministerio de Fomento, 
á fin de poder atender con más cuidado á la alta gestión 
de los intereses morales y materiales encomendados á 
aquel Departamento ministerial.

El Gobierno hizo uso de la autorización legislativa y 
organizó dos Centros ministeriales dentro de los créditos 
del presupuesto, uno de Instrucción pública y Bellas 
Artes y otro de Agricultura, Industria y Comercio y 
Obras públicas.

En 19 do Abril del año actual fui honrado por S. M. 
con el cargo de Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, inaugurando este Ministerio cuya importancia no 
puede ser desconocida, pues por medio de la instrucción 
publica, bien dirigida y organizada, podrá adelantarse 
mucho en la obra regeneradora que impone el estado pre
sente, y sobre todo el porvenir de nuestro país.
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Reconozco que lie llegado al Ministerio de Instrucción 
pública sin merecimientos personales y sin la preparación 
suficiente para acometer una empresa imponente por lo 
ardua y difícil para toda inteligencia que no tenga excep
cional superioridad.

Pero si reconozco sin reserva alguna que me faltan 
estas cualidades, en cambio me sentí animado de una vo
luntad firme y de una,decisión tenaz para acometer una 
labor no exenta ciertamente de dificultades, pero impres
cindible, si había de justificarse ante la opinión general la 
creación del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

No era posible, dada la gran extensión del anterior 
Ministerio de Fomento y los múltiples asuntos de orden 
moral y material á él encomendados, que un solo Minis
tro, por grandes que fueran sus personales medios, pudie
ra abarcarlos y dirigirlos, pues aun hoy mismo, verificada 
la división, los dos nuevos Departamentos ministeriales 
solicitan de los que están á su frente una asiduidad cons
tante, una labor penosa y un cuidado exquisito.

La instrucción pública en nuestro país, en lo que á su 
organización se refiere, descansaba en la ley de 1857 y en 
los decretos-leyes de 1868 y 1875.

La ley de 1857 señaló un verdadero progreso, y prue
ba de ello es que, á pesar de los adelantos científicos y de 
las mejoras realizadas en la enseñanza, subsisten sus 
principios fundamentales que se mantuvieron y aun in
formaron una gran parte de lo que se legisló en 1868 y en 
1875; pero es también indudable que aquella organización 
y aquel plan de enseñanza exigían una ampliación rela
cionada con la mayor cultura y los mayores adelantos de 
los tiempos actuales.

Acometer prudentemente esta obra reformadora, era

MCD 2022-L5



un deber elemental para el primer Ministro de Instrucción 
pública; en su cumplimiento, el Ministro actual ha aco
metido resueUamente la reforma.

PROCEDIMIENTO QUE DEBÍA SEGUIRSE.

Es indudable que lo más conveniente, y sobre todo lo 
que revestiría un carácter de mayor permanencia, hubiera 
sido un proyecto de ley ó un proyecto de bases que, 
arrancando de la primera enseñanza y terminando en la 
universitaria y superior, hubiese comprendido todo lo re
ferente á Instrucción pública en sus diferentes grados y 
aspectos. Lo es asimismo, como dice ei adagio, que mu
chas veces lo mejor es enemigo de lo bueno. Llevar á las 
Cortes un proyecto de ley general de Instrucción pública, 
■era de antemano renunciar á la reforma. -

En materia de tanta importancia, en la cual se agi
tan no sólo los intereses morales sino los materiales, estos 
últimos sobre todo, habrían encontrado seguramente de
fensores que si no de frente, de soslayo, hiciesen más que 
difícil, imposible, la obra de las reformas.

Desgraciadamente, en instrucción pública, al lado de 
ía capacidad reconocida y del verdadero mérito, vivían y 
aún viven, el favorecido, el apadrinado y el que por puer
ta franca y fácil había logrado llegar al difícil puesto de 
Maestro sin aquellas pruebas de suficieneia que necesa
riamente se imponen al que ha de enseñar á los demás.

Otros intereses de carácter local vendrían á contri- 
huir á embarazar y resistir necesarias transformaciones, 
y por último, el incremento de una enseñanza no oficial, 
más mercantil que inteligente, prestaría eficaz ayuda á 
la obra del obstáculo y de la dificultad.
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Por desgracia, en nuestro país, en materia de ense 
fianza existen más sectarios que convencidos; cuestio
nes que ya en ningún país culto surgen, luchas apasio
nadas que en todas partes han terminado felizmente, 
exageraciones de escuela en sentido de la derecha ó de la 
izquierda que jamás coinciden en un justo medio de rea
lidad práctica, elementos todos poderosos que segura
mente habrían de manifestarse en las discusiones apasio
nadas de nuestros Cuerpos Colegisladores, producirían 
indudablemente el triste resultado de imposibilitar, re
trasar y destruir una obra legislativa tan compleja y tan 
ocasionada á interminables dilaciones.

El Ministro actual se hizo cargo de esta realidad que 
no puede descouocerse dadas nuestras costumbres parla
mentarias y la peculiar manera de ser de nuestras Cá
maras, y convencido de la necesidad y de la. urgencia de 
la reforma, tomó la resolución, aun á pesar de los riesgos 
que consigo lleva, de acometer por decretos la obra de la 
reforma, pero acometería no parcialmente sino en sus 
distintos aspectos, en sus diferentes grados. Este sistema 
seguido tiene el inconveniente de que si ninguna obra 
humana resulta perfecta, mucho menos puede alcanzar 
esta cualidad la que se hace por efecto de las circunstan
cias con rapidez, y que en vez de solicitar el concurso de 
muchos tiene que conteutarse con la colaboración de 
unos pocos.

Tiene en cambio este sistema, aun reconocidos sus in
convenientes, la ventaja, en primer término, de hacer po
sible su realización, y en segundo, la de determinar en la 
totalidad de la labor una orientación fija. Las imperfec
ciones, las imprevisiones ó los defectos, son más fáciles 
de corregir en un edificio terminado, que en otro que no 
puede levantarse porque se oponen obstáculos sucesivos
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á su construcción, y asi como lo primero y más necesario 
para la vida es tener albergue, en materia de instrucción 
pública lo primero que necesitábamos era tener enseñanza 
oficial.

El actual Ministro, primer convencido de esta necesi
dad, ni temió las dificultades, ni le preocuparon intereses 
de legitimidad dudosa, ni le arredraron censuras apasio
nadas, y acometió la obra sin prejuicios, sin intransigen
cias y sin preocupaciones; tranquilo el espíritu y serena 
la conciencia de que cumplía con su deber.

REORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE INSTRUCCIÓN 

PUBLICA.

No era posible dar un paso* en el camino de las refor
mas sin reorganizar, de manera tan completa como pro
funda, el Consejo de Instrucción pública.

Su composición y su intervención en los asuntos de en
señanza hacían totalmente imposible la gestión ministe
rial. Era un hecho evidente que el Consejo de Instrucción 
pública estaba formado por personas muy estimablesy dig
nas, pero que la mayoría de ellas carecían de autoridad 
profesional y técnica en lo referente á la Enseñanza. Es 
también indudable que el Consejo de Instrucción públi
ca, primer Cuerpo consultivo en lo referente á la Ense
ñanza, debía formarse con Profesores eminentes, con 
Académicos de verdadero renombre, con Artistas de 
fama. Por otra parte, en vez de ser un Cuerpo Consulti
vo asesor inteligente del Ministro en la reorganización, 
■extensión y perfeccionamiento de la Enseñanza, se le ha
bía convertido en un Centro burocrático dedicado al des-
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pacho de expedientes, á la provisión de Escuelas, ála dé 
Claración de categorías, al reconocimiento de quinque
nios, asuntos, en fin, menudos, más propios por su tra
mitación y por su importancia de un modesto negociado,. 
que de las altas funciones del Cuerpo Consultivo más im
portante de la instrucción del país. '

Sin exageración puede afirmarse que el anterior Con
sejo estaba en las manos de unos pocos dedicados casi 
exclusivamente á la provisión de Escuelas y Cátedras y 
á presidir los Tribunales de oposición. Se había dado á 
esto de la oposición tal carácter extensivo y centraliza
dor, que se prolongaban durante mucho tiempo los ejer
cicios hasta la provisión de Escuelas, y á pobres Maestros- 
que carecían aun de lo necesario, se les retenía por tiem
po indefinido como opositores en Madrid, arrastrando una 
vida de estrechez y de miseria.

Era indispensable, pues, poner término á gestión tan 
desdichada y dar al Consejo de Instrucción pública,, 
como Cuerpo Consultivo, la importancia debida, hacién
dole entender en los grandes asuntos que con la ense
ñanza se relacionan. Y en cuanto al personal, formarlo 
con Académicos, Profesores y notabilidades que tuviesen, 
ante la opinión pública, la autoridad necesaria para inter
venir en las reformas de la Enseñanza. Por otra parte, la 
creación del Ministerio de Instrucción pública y Bellas- 
Artes había producido, como inmediata consecuencia, 
la de hacér depender de dicho Centro ministerial las Es
cuelas especiales de Ingenieros y no era posible dejar de 
dar á estos Centros docentes representación en el Consejo- 
de Instrucción pública.

Era también necesario formar un Consejo en que estu
vieren representadas todas las tendencias, todas las opi
niones, todos los partidos, en el que se alejase cuanto
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significara intransigencia, prejuicios, espíritu de secta. 
Del concurso de todas las opiniones y de la iniciativa de 
personas inteligentes é ilustradas podía y debía esperar 
el Ministerio de Instrucción pública un auxilio eficaz y 
provechoso, y llevando al Consejo lo más notable del 
Profesorado residente en Madrid y en el que figuran nom
bres universalmente respetados y conocidos, el resultado 
tenía que responder al legítimo concepto y al justificado 
renombre de las personas que lo constituyen. Este Con
sejo, formado con amplio espíritu y sin interés ninguno 
de partido, ha respondido tan gallardamente que, en un 
espacio de tiempo que no excede de dos meses, ha enten
dido en todas las reformas hechas en Instrucción pública, 
prescindiendo en muchas ocasiones de compromisos y 
hasta de opiniones individuales, para llegar á soluciones 
de harmonía que son las que viven dentro de la realidad.

Todas las reformas hechas llevan la autoridad que el 
Consejo de Instrucción pública les presta; todas ellas les 
han sido sometidas sin espíritu estrecho y sin criterio ce
rrado, y ha trabajado con tanta fe, con tanto entusiasmo 
y con tanta decisión, que en ninguna época se recuerda 
haber hecho más en menos tiempo ni haber conseguido 
sin divergencias, sin antagonismos y sin votos particu
lares, llevar á la práctica una reforma profunda que 
arranca de la Escuela de instrucción primaria y termina 
en las Enseñanzas superiores y universitarias.

Esta ha sido la labor fecunda del actual Consejo, que 
de seguro justifica ante la opinión la constitución y or
ganización que se le ha dado.
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LA PRIMERA ENSEÑANZA

El plan trazado para la reforma, á fin de que resultase 
con la unidad necesaria de pensamiento y de tendencia, 
abarcaba las tres clases de enseñanza; la primaria, la se
gunda y la superior.

Punto de partida en la primera enseñanza había de 
ser la organización de las Escuelas Normales, toda vez 
que el decreto de 23 de Septiembre de 1898 no estaba 
cumplido, y no lo estaba por falta de elementos docentes 
para aplicar el plan que contenía, basta tal punto, que 
hubo de dictarse en el mes de Junio último una Real or
den, accediendo á una pretensión de los alumnos, suspen
diendo las reválidas por la razón poderosa, de que no ha
bían podido darse las enseñanzas contenidas en el plan 
de estudios que las estableció.

Había, pues, necesidad de prescindir de una reforma 
radical y profunda, teniendo en cuenta la escasez de re
cursos del Erario público y realizar una reforma modes
ta, pero práctica, que redujese las asignaturas al número 
que consienten los medios de que se puede disponer, que 
hiciese los estudios más prácticos y sencillos, que con
virtiese los cursillos, de tan estériles resultados, en cursos 
completos, que restableciese la divisoria dentro de la en
señanza normal entre letras y ciencias é hiciese en los 
exámenes aquellas variaciones encaminadas á dar un ca
rácter de seriedad á la enseñanza libre é implantar obli
gatoriamente y de una manera exclusiva la dirección de 
las Normales por los Profesores de las mismas.

Había también necesidad de robustecer el principio de 
inspección, función tan necesaria como importante, en
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las provincias, dando á los que la ejerzan una autoridad 
profesional por medio de la necesidad de probar la com
petencia y al mismo tiempo evitar que estos cargos, de 
suyo delicados y que tanta influencia ejercen en la ense
ñanza primaria, puedan estar en manos inhábiles ó al 
servicio de intereses y pasiones no muy lícitas.

Se ha verificado, pues, la reforma atendiendo á satisfa
cer las necesidades que quedan expuestas y procurando 
mejorar en lo posible el Profesorado normal que tanta in
fluencia ejerce en la formación de los Maestros.

Complemento de esta reforma, y dentro de un princi
pio de prudente descentralización, tenía que ser el Re
glamento orgánico de la primera enseñanza.

Confiadas á los Rectores de las Universidades las atri
buciones que en materia de enseñanza primaria tenía la 
Dirección general de Instrucción pública en el anterior 
Ministerio de Fomento, resultaría inaplicable é ilusorio ei 
Real decreto de 18 de Mayo de este año, si no se comple
mentase con una organización de la instrucción primaria, 
que dentro de procedimientos más sencillos, permita ob
tener resultados más beneficiosos desde el momento mis
mo en que la Autoridad académica es la que, dotada de 
las facultades necesarias, ha de procurar en cada distrito 
por el mejoramiento, difusión y seriedad de la enseñanza 
primaria.

Aquella centralización que todo lo encerraba en la 
Dirección general de Instrucción pública; aquel sistema 
que obligaba a los Maestros á hacer en Madrid las oposi
ciones de modestas Escuelas; aquellos procedimientos que 
mataban toda acción inmediata dejando abandonadas á 
las pasiones provinciales ó locales las inspecciones de Es
cuelas, todo ello, en fin, imponía con apremiente necesi
dad, una reforma que en términos sencillos se reduce
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á conceder en cada distrito al Rector , asistido por su 
Consejo Universitario, las atribuciones que antes tenia la 
Dirección general del Ramo, á verificar las oposiciones ó 
exámenes para provision de Escuelas de modesta catego
ría, en la provincia respectiva, á proveer las Escuelas 
Superiores en la capitalidad del distrito universitario, 
utilizando el elemento docente que prestan la Universi
dad, el Instituto y las Normales, centralizando sólo en 
Madrid la oposición ó prueba de suficiencia del Profeso
rado Normal.

Es indudable que la acción de los Rectores sobre la 
enseñanza primaria produce mejores resultados que el 
anterior sistema centralizador.

Es el Rector la primera autoridad académica, forma 
parte activa del Cuerpo docente, tiene por el mejoramien
to de la enseñanza un interés constantemente acreditado, 
le auxilia un Consejo Universitario, tan interesado como 
él en los progresos de la Instrucción pública, su acción 
se limita á las provincias que constituyen el distrito uni
versitario, y, por consiguiente, es más eficaz, mas direc
ta, más rápida.

Ventajas son estas que bastan para justificar una re
forma que descansa en el principio fundamental de enco
mendar la inspección y dirección de la enseñanza prima
ria á las altas Autoridades del distrito universitario.

Pero para exigir al Maestro de Escuela el cumpli
miento de su deber, era indispensable procurar que se les 
satisfacieran puntual y religiosamente sus modestos ha
beres. Es innegable que lo mejor hubiera sido que el Esta
do se hiciese cargo de las obligaciones de primera ense
ñanza; pero aunque indudablemente se llegará algún día 
á esto, hoy, si el Ministro de Instrucción pública lo hubie
se acometido, es seguro que ante la situación de nuestro 
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Tesoro no lo liabría alcanzado, y por conseguir lo mejor- 
hubiera prescindido de lo bueno.

El primer paso está dado por una reforma de mero 
procedimteuto.

El Tesoro retiene de los recargos municipales la parte 
destinada al pago de obligaciones de primera enseñanza^ 
tanto de personal como de material, y ordena el pago- 
como el de los demás funcionarios el Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Ventajas de esta reforma; la supresión de unas cajas 
especiales cuya gestión administrativa en muchas pro
vincias dejaba bastante que desear; unidad de pago den
tro de la provincia misma á todos los Maestros de Instruc- 
trucción primaria; primer paso dado, y esto es lo más 
importante, en el camino de que sea el Estado el que se 
encargue de atender á la enseñanza primaria, como hoy 
lo hace respecto de la segunda y superior.

Esta reforma no señala ni puede señalar otra cosa que 
el punto de partida; con ello se ha dado ya un avance de 
muchísima importancia. Discútause cuanto se quiera de
talles de aplicación, dificultades de trámite, pequeñas mi
nucias, lo hecho impulsará el completo de lo que debe 
hacerse y habra desaparecido esa gran vergüenza ante 
propios y extraños^ de no pagar á los Maestros de Escuela.

Por último, la enseñanza primaria en nuestro país de
biera experimentar un gran aumento. No tenemos el nú
mero necesario de Escuelas que permitan decretar é im
poner la enseñanza obligatoria. Conseguir esto sería 
obra fácil para cualquier Ministro de Instrucción pública 
si tuviera recursos para sostener el número de Escuelas- 
necesario ; pero como esos recursos no existen ni se pue
den obtener de momento, hay^que buscar la difusión de
là enseñanza por otros medios, y á perseguir ese prop ó-
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sito van encaminados los decretos de Escuelas nocturnas 
en las Normales, el establecimiento de las mismas en las 
grandes fábricas y talleres.

Hoy ya he sentido la satisfacción de ver establecidas 
las Escuelas en las grandes fábricas de Altos Hornos y 
de la Vizcaya, en Bilbao, y en otra fábrica de boinas en 
Valmaseda, lo cual demuestra, contra lo que algunos 
aseguraban, que la reforma, no sólo es viable, sino que 
ha encarnado en las grandes empresas industriales por
que sienten el deber en que están de contribuir á la ins
trucción de las clases obreras, teniendo en cuenta aquella 
máxima sagrada de que «no sólo de pan vive el hombre».

No es posible crearlo todo ó transformarlo en un día; 
hasta con formar un plan y marcar una orientación; lle
gar al término de la obra no es la labor de un solo Mi
nistro, sino de muchos, y bien puede asegurarse que para 
alcanzar la difusión de la enseñanza primaria habrá que 
utilizar por el Estado todo elemento que pueda contribuir 
á este ñu, y muy especialmente en las aldeas y en los 
campos, á aquellos que sepan lo bastante para enseñar á 
los niños la lectura, la escritura y la doctrina cristiana.

LA SEGUNDA ENSEÑANZA.

En el preámbulo del decreto que reforma la segunda 
enseñanza he afirmado que ésta era en todas las naciones 
un problema no resuelto.

En ninguno de los Estados que más se cuidan del 
acrecentamiento y perfección de la enseñanza, se ha lle
gado á establecer un plan de estudios que satisfaga las dis
tintas tendencias, las varias aspiraciones de los que se dedi
caron al estudio fundamental de esta importante materia.
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Inglaterra, que dispone de recursos más que suficien
tes para el sostenimiento de la ensei'ianza y que no se de
tiene ante el coste de la misma, mantiene dos sistemas; 
no se pronuncia por ninguno de ellos y deja libertad para 
que unos cursen la segunda enseñanza por el sistema 
práctico y otros por el clásico.

Alemania, por iniciativa del Emperador, propende á 
la enseñanza práctica, encerrando todo el pensamiento 
ó .plan en aquellas palabras augustas de que «no había 
que hacer griegos ni latinos, sino alemanes». Hoy mis
mo, la Comisión que preside el sabio historiador alemán 
Mommsen, propende á establecer un plan de segunda 
enseñanza que prescinda casi por completo de la cultura 
clásica, para dar en cambio aquella más apropiada á los 
conocimientos de inmediata aplicación.

Suiza se declara por una enseñanza práctica é intui
tiva, si bien conservando ligeros conocimientos que en
lacen lo clásico con lo moderno.

Sistema parecido se sigue en Italia, Bélgica, Dina
marca, Austria y Rusia, notándose en todo este desen
volvimiento pedagógico el deseo en cada pueblo de bus
car una enseñanza que resulte útil para el individuo y 
beneficiosa para la sociedad en que se desenvuelve y vive, 
pero afirmando siempre el principio fundamental de que 
la juventud debe ser preparada con acierto para la lucha 
de la vida.

En Francia no se ha encontrado aún la solución. 
Hombres eminentes sostienen distintos sistemas y diver
sos planes. La cultura clásica tiene notables é ilustres de
fensores. Otros de no menos renombre opinan que debe 
prescindirse lo bastante del pasado para que la enseñanza 
responda más á las necesidades del presente y á las pro
bables del porvenir, que al estudio profundo de épocas
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y civilizaciones ya distantes; y de todo ello resulta que 
no hay un plan completo de segunda enseñanza.

Los Hermanos de la Doctrina Cristiana implantan algo 
parecido al régimen inglés, dejando subsistente el plan 
clásico en la segunda enseñanza para las carreras acadé
micas y literarias y estableciendo otro más breve y de 
conocimientos más prácticos, para las profesiones de apli
cación.

Todo lo expuesto pone de manifiesto la gran dificul
tad que existe para armonizar tendencias tan diversas y 
conciliar aspiraciones tan distintas; dificultad con que se 
ha tropezado, no al reformar, sino al modificar el plan de 
mi digno antecesor.

Si el estado de nuestro Tesoro lo permitiera, si nos
otros pudiéramos tener un presupuesto de enseñanza su
ficientemente dotado para mantener dos sistemas ó dos 
planes en los Institutos, uno que sirviera de preparación 
-á las carreras literarias é históricas y otro á las de cien
cias aplicadas al movimiento industrial y comercial, es 
indudable que el problema se resolvería á gusto de todos.

Pero como carecemos de esos medios, como tenemos 
■que ajustamos á un presupuesto modesto, se impone la 
-necesidad de dar al plan oficial de segunda enseñanza, un 
•carácter mixto que satisfaga la aspiración legítima de 
cbtener por él un tinte de cultura general, y la necesa
ria de que sea una preparación elemental para las distin
tas carreras.

Por espacio de bastante tiempo han sostenido los 
Idaestros más ilustres de las naciones más cultas, la alta 
conveniencia de que la segunda enseñanza durase un pe
ríodo de tiempo que tuviese como plazo mínimo el de sie
te años.

Hoy las dificultades prácticas han hecho comprender
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la necesidad de reducir á seis la duración de la misma, 
porque un espacio de tiempo mayor hacía llegar demasia
do tarde a los alumnos á los’estudios superiores y al tér-. 
mino de la carrera.

Es también casi unánime la crencia de que’el ingreso 
en la enseñanza primaria debería retardarse en los niños 
hasta que tuviesen once ó doce años, y es indudable que 
esta opinión está muy justificada ; pero entre nosotros es 
tal la impaciencia de las familias porque acaben los jóve
nes pronto la carrera, que aun la edad de diez años fija
da hoy, les parece á ranchos padres excesiva.

Había necesidad de no prescindir en absoluto de con
veniencias particulares, pues siempre, por desgracia, el 
interés suele poner en peligro y hasta hacer que se malo
gren las más.convenientes reformas, y de aquí el acomo
dar la segunda enseñauza á ese periodo de la vida de los 
diez a los dieciséis años, con el fin de que si algunos de los 
dedicados á carreras especiales se ve que no pueden al
canzarías, les quede tiempo para emprender ótras para 
las que se exige estar en posesión del grado de Bachiller.

La libertad de enseñanza en nuestro país se ha con
vertido en un censurable mercantilismo. La moda, el ca
pricho, la propaganda interesada, han venido apartando 
de los Centros docentes oficiales á los hijos de nuestras 
clases elevadas ó acomodadas, entregándolos á Colegios 
de instituciones ó de carácter privado que, con la llamada 
incorporación, vayan lentamente, como la yedra, secando 
el tronco de la enseñanza oficial. No es posible de una vez 
volver por los fueros legítimos del Estado en lo que á esa 
misma enseñanza oficial se refiere, pero hay que realizar 
esta obra con reposo y con prudencia, hay que volver á 
que el Instituto sea el Centro más prestigioso de ese gra
do de la instrucción, á que los niños, desde que comiencen 
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esta clase de estudios vivan en estrecha comunicación 
de afecto y de convenientes relaciones bajo el amparo d(í 
la Cátedra oficial; hay que llegar hasta la desaparición 
de esas Comisiones examinadoras, incompatibles con la 
digna independencia del Profesorado, y en esta dirección 
la reforma actual ha dado el primer paso, exigiendo con
diciones á los Colegios incorporados, colocándolos bajo 
la inspección inmediata de los Directores y de los Claus
tros de los Institutos, otorgando á los Rectores la facul
tad de conceder ó denegar las Comisiones de exámenes, 
teniendo en cuenta la distancia á que se hallan del Cen
tro docente oficial, y el número de alumnos que reúnen 
los Colegios incorporados, y haciendo, por último, que 
estas Comisiones no examinen dentro de los mismos Co
legios, sino que establezcan el Tribunal de exámenes en 
sitio público y á él lleven todos los Establecimientos in
corporados los alumnos, á fin de evitar el secreto en el 
examen y las murmuraciones de la maledicencia.

Estos propósitos, sintéticamente expuestos, son la 
justificación de la reforma de que se trata.

No es ni mucho menos una obra acabada; representa 
sólo una orientación hacia el fin que se persigue, que no 
es otro que el de mejorar en lo posible la enseñanza y 
enaltecer al mismo tiempo los Centros docentes del Estado.

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA.

REFORMA DE LAS FACULTADES.

Desde la ley de Instrucción pública de 1857 existía 
Facultad Universitaria en la que apenas se había intro
ducido reforma ó variación en el plan de enseñanza, no
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obstante los progresos alcanzados y la mayor extensión 
de los conocimientos de las diferentes materias que las 
constituyen.

Antes de acometer esta obra verdaderamente impor
tante y de someter al Consejo de Instrucción pública de
cretos ó bases de reforma, estimé conveniente oír á ilus
tres Profesores.

Al efecto, conferencié con Maestros acreditados y de 
distintas tendencias que fueron de opinión de que debía 
modificarse fundamentalmente la Facultad de Filosofía 
y Letras, hacer algunas variaciones en cuanto al orden 
de los estudios en la de Derecho, ampliar la de Farma
cia, dar en la de Ciencias mayor extension á la Sección 
de Exactas, y constituir con la de Físicas y Químicas dos 
Secciones en vez de una, así como introducir algunas 
modificaciones en el Museo de Historia Natural, y por 
ultimo, establecer en Madrid, como ampliación de los es
tudios de Derecho, la Sección de Ciencias Sociales, cons
tituyendo Facultad.

El asesoramiento, con mucho gusto pedido, y la coope
ración obtenida de esos ilustres Profesores han servido 
como tema de crítica á algunos de los que se sienten 
capaces de abordar por sí solos, fiando indudablemente 
en sus vastos conocimientos y grande inteligencia, la 
reforma de la enseñanza.

Sin duda por conocerme y comprender que no podía 
abordar obra de tal magnitud y transcendencia sin el 
concurso de aquellas Autoridades académicas reconoci
das y consagradas por la opinión, he sido y soy decidido 
partidario de mantener con el Profesorado español comu
nicación continua é íntimas relaciones, pues nada es más 
natural que en el Ministerio de Instrucción pública sean 
tenidas en cuenta las opiniones de los doctos y las indi- 

2
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cacioiies de aquellos que estón cousag*rados por entero 
á la enseñanza.

Estimo, no como exceso de soberbia, sino como ex
presión de vanidad ridícula, pretender que, por el hecho 
de ser Ministro de la Corona, se renuncie á oir. á recibir 
consejo y hasta á aprender, de aquellos que están capaci
tados para darlo y que pueden enseñar, sin que se sienta 
mortificado el amor propio.

Con este cambio de impresiones con los Profesores, 
con las notas recibidas y con las alegaciones.hechas, for
mé el plan de reformas de las Facultades, sometido des
pués á la deliberación y estudio del Consejo de Instruc
ción pública, debiendo consignar, trente a las criticas de 
los sabios al uso, que todas estas reformas se han hecho 
por el voto unánime de las respectivas Secciones del 
Consejo, sin que ni en una sola se haya presentado voto 
particular.

REFORMA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS.

Era una aspiración desde largo tiempo mantenida la 
de refundir la Escuela Superior de Diplomática en la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Ambas enseñanzas separadas no habían podido alcan
zar la vida y el florecimiento que sólo la unión consigue, 
y por medio de esta unión podrá llegarse, y se llegará 
seguramente, á hacer de dos enseñanzas incompletas una 
Facultad floreciente, robusta y progresiva.

No estaba exenta esta refundición de precedentes, 
pues ya se intentó en el Real decreto de 30 de Septiem
bre de 1898. siendo una aspiración constante de todos los 
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hombres más ilustres que han cultivado y cultivan esta 
clase de conocimientos.

Habia, pues, una necesidad tan imperiosa como ur
gente de poner término al dualismo que existía entre la 
Escuela Superior de Diplomática y la Facultad de Filoso- 
f^a y Letras. Matar este dualismo por medio de una in
corporación prudente, ha sido lo primero que se proponía 
la reforma. Por eso han quedado incorporadas á la Facul
tad de Filosofía y Letras todas las enseñanzas que se 
daban en la suprimida Escuela de Diplomática, subsis
tiendo sin alteración alguna las de Paleografía, Biblio
logía, Arqueología, Numismática y Epigrafía. Otras, las 
de Historia de las Instituciones, Gramática comparada de 
las lenguas romanas y Geografía histórica, se han modi- 
fícado de manera que la primera abarque por entero 
la Historia de España, tanto de la Edad Antigua como de 
la Media; la segunda estudie con la profundidad necesa
ria el latín vulgar y de los tiempos medios, y la tercera 
se convierta en una enseñanza completa, en lo posible, de 
la Geografía política y descriptiva, para que pueda servir 
de preparación conveniente á los Catedráticos de Instituto, 
ya que no se comprendía que esta enseñanza no figurase 
en el cuadro de la Facultad de Filosofía y Letras, cuando 
en todas las Universidades de Europa mejor organizadas 
y de mayor extensión de estudios, la Geografía histórica 
constituye conjuntamente con la Historia, una sola y 
única enseñanza á la que se presta una atención esmera
da y un cuidado exquisito.

Era también necesario establecer en esta Facultad 
nuevos estudios. Si los recursos del Tesoro lo hubieran 
permitido, figurarían entre ellos la Egiptología y Asirio- 
logia, así como el estudio de las lenguas y de la litera
tura célticas. Si hoy por razones económicas no ha podi- 
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do llegarse á esto, es indudable que cuando mejore nues
tra situación financiera habrá que enviar al extranjero 
pensionados que se dediquen al cultivo de estos estudios, 
y que, una vez verificados, veng'an con ellos á completar 
la carrera de Letras.

Pero si no se ha podido llegar á tanto, se han introdu
cido las posibles mejoras, se ha dado una extensión ma
yor al estudio de la Historia patria, consagrándole tres 
cursos como á la Historia Universal, y para completar es
tos estudios históricos se exige la Historia de América y 
la de la civilización de judíos y musulmanes, pues no se 
comprendía cómo en la nación descubridora del Conti
nente americano, en el cual existen cuarenta y cinco mi
llones de habitantes que hablan nuestro idioma, estuviese 
proscripta la primera de las Universidades, como lo estaba 
la de la civilización de judíos y musulmanes, que por es
pacio de siglos influyeron desde nuestro país en la civi
lización universal.

Se da mayor extensión á la lengua y á la literatura 
latina completando este estudio con el de las lenguas y 
literaturas neolatinas, especialmente la portuguesa, la 
catalana, la provenzal y la francesa, que tanto han influi
do é influyen en nuestra literatura y de cuyo conjunto 
tanta riqueza ha obtenido nuestra hermosa lengua.

Eran también de una necesidad científica las ense
ñanzas del árabe y del hebreo en un país como el nues
tro donde existen tantos monumentos é inscripciones de 
esta clase que han sido y son imprescindibles elementos 
para el conocimiento de nuestra historia.

A semejanza de lo que existe en otros países, se esta
blece el principio de la reciprocidad científica, y por 
ella los alumnos de la Facultad de Filosofía 3- Letras es
tudiarán en la de Ciencias la Antropología y la Psicolo-
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gía experimental, y en la de Derecho la de Filosofía de 
este nombre.

Pasa del Doctorado á la Licenciatura la Historia de la 
Filosofía que debe ser conocida y sabida por todos los 
que se dediquen á las enseñanzas propias de esta Facul
tad, yendo en cambio al Doctorado, como complemento 
de estudios superiores en el orden filosófico y social, la 
Metafísica y la Sociología.

Una Facultad que comprende estudios tan diversos, 
de tanta extensión y tan profundos, no podía raantener- 
se encerrada en una Sección y en tres ó cuatro cursos. 
La Historia, la Filosofía, las Lenguas y la Literatura, si 
se han de aprender y han de formar sus conocimientos 
una Facultad superior, habrá necesidad de extender su 
estudio y de dividirlo, y esto justifica la constitución de 
las tres Secciones que se denominan de Estudios filosófi
cos, Estudios literarios y Estudios históricos.

Una vez conocida esta reforma, han sido muchos los 
doctos Profesores de las distintas Universidades, muchas 
las eminencias de las letras españolas, que rae han feli
citado manifestándose conformes con la misma y expo
niendo juicios por todo extremo agradables; pero como 
no me gusta vestirme con ajenos atavíos, he de consig
nar, tanto tratándose de esta reforma como de las otras, 
que yo no he hecho otra cosa que recoger ideas, aceptar 
pensamientos y formar conjuntos organizados de ideas, 
pensamientos y proyectos que se han discutido y reali
zado en juntas y consejos de doctísimos Profesores.
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LA FACULTAD DE FARMACIA.

En 24 de Septiembre del ano 1886 se hizo una reorga
nización en el plan de estudios de la Facultad de Far
macia. .

Con posterioridad á esta fecha han sido grandes y de 
importancia los adelantos realizados en la Microbiología, 
en la Bacteriología y en todo lo referente á la prepara
ción de sueros medicinales.

Catedráticos ilustres de Farmacia han sostenido la 
conveniencia de una mayor ampliación de estos estudios, 
así como también la de obligar á los alumnos de la Fa
cultad -á cursar en la de*Medicina la Higiene pública.

En apoyo de esta pretensión de los doctos Catedráti
cos, han venido farmacéuticos que, cumpliendo el acuer
do de su última Asamblea ó Congreso, entregaron al 
Ministerio de Instrucción pública unas conclusiones, re
sumen de los trabajos realizados, en que pedían también 
esta ampliación de estudios.

En vista de las pretensiones que dejo apuntadas, di 
todos los antecedentes que se habían, recibido á los ilus
tres Catedráticos de la Facultad de Farmacia de Madrid, 
Sres. Carracido y Puerta, encargándoles la redacción de 
unas bases que habrían de ser sometidas al Consejo de 
Instrucción pública.

Dichos señores cumplieron con celo y actividad su 
cometido y se pasaron al Consejo de Instrucción públi
ca las bases de reforma que, después y previo el infor
me de aquel respetable Cuerpo Consultivo, han consti
tuido el fundamento y desarrollo del decreto de 30 de 
Julio de este año, reorganizando en sentido de amplia- 
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ción los estudios de la Facultad de Farmacia y dando á la 
Microbiología, Técnica bacteriológica, Preparación de 
sueros medicinales é Higiene pública, toda la importan
cia que deben tener en esta Facultad.

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES.

En las enseñanzas académicas donde el carácter es
peculativo no es el único que las determina, si han de ser 
provechosas y producir en bien de la cultura los resulta
dos que deben obtenerse, no hay otro remedio que dar, 
así al Maestro como al alumno, los medios necesarios 
para realizar de una manera práctica la observación y la 
experimentación.

Ninguna Ciencia, como las Naturales, exige estos 
medios prácticos con más justificación é imperio, pues 
sin ellos no es posible proporcionar la enseñanza, ni hay 
tampoco otro modo de ensancharía y de poiieiía, siquiera 
sea de una manera modesta, en relación con las de la 
índole que se dan en las principales Escuelas de otras 
naciones.

El Museo de Ciencias naturales es indudablemente 
entre nosotros y con referencia á la Facultad de Ciencias, 
el campo de observación y experimentación apropiado 
para adquirir, y sobre todo afianzar, los conocimientos 
que constituyen una parte de las más importantes de di
cha Facultad.

Existía entre nosotros, es verdad, y con algunos ele
mentos, el Museo de Ciencias naturales; era regido y ha
bía sido reglamentado con buena voluntad, pero carecía 
iududablemente de una organización que lo pusiera en 
relación íntima con sus más importantes fines. Le falta-
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ban también aquellas relaciones, noticias y materiales 
propios de su especialidad, elementos sin los cuales su 
Cátedra carecía de la parte más fundamental de su exis
tencia.

El Museo de Ciencias naturales no podía, ni debía se
guir siendo una institución aislada y reducida á conser
var y aun á aumentar con bastante modestia sus colec
ciones; había que procurar ponerlo en relaciones de co
rrespondencia con los demás Establecimientos de la mis
ma índole que existen en España y aun con sus simila
res en el extranjero; tender á convertirlo en núcleo de 
vida científica, en elemento de investigación, tanto para 
propagar descubrimientos como para influir, de una ma
nera directa, en la cultura nacional, abriendo sus puer
tas, no sólo á los alumnos y á los Maestros, sino al pú
blico en general, teniendo en cuenta que esta libertad de 
entrada, de observación y de examen, aun comenzando 
muchas veces por una mera curiosidad, sirve en el andar 
del tiempo de base al apetecido acrecimiento de la cultu
ra pública.

Otro de los principios perseguidos en la reforma, ha 
sido dar á la dirección del Museo mayor independencia y 
autoridad en sus funciones. No es posible limitar la 
acción á los hombres de ciencia que están al frente de 
instituciones de esta índole, encerrándolos en una regla
mentación ridícula, impuesta por una burocracia que re
sulta, cuando no dañosa, estéril.

Crear esta personalidad científica, tanto en lo indivi
dual como en lo corporativo dotarías de medios para 
deseuvolverse y perfeccionarso, es uno de los fines que 
con más resolución persigo desde que estoy al frente del 
Ministerio de Instrucción pública,
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FACULTAD DE CIENCIAS.

Entre los antecedentes de planes y peticiones sobre 
reformas en la enseñanza que existen en el Ministerio de 
Instrucción pública procedentes del suprimido de Fo ■ 
mentó, encontré una instancia elevada en 1886 al Go
bierno por la Sociedad Española de Historia natural, en 
donde autorizadísimos firmantes solicitaban la reforma de 
la Facultad expresada.

Primer punto por la opinión científica tratado, era el 
de dar una ampliación á las Secciones en que se divide la 
facultad, y en vez de mantener tres, organizar cuatro, 
haciendo dos de las físico-químicas, de manera que resul
tasen estas Secciones divididas y clasificadas en la si
guiente forma:

Ciencias exactas.
Ciencias físicas,
Ciencias químicas, y
Ciencias naturales.
Solicitaban también un examen de ingreso de mayor 

alcance y de mayor soledad académica, medio de real
zar la importancia científica de la Facultad y acrecentar 
su prestigio, pues estos exámenes de ingreso son los que 
han contribuido y contribuyen á sostener la importancia 
de nuestras Escuelas especiales.

No hay que pensar en dar facilidades para obtener tí
tulos académicos, antes por el contrario, en vez de hacer 
número considerable de licenciados y doctores que no 
responden muchas veces ni á la cultura general, ni al 
desenvolvimiento científico, conviene por medios indi
rectos ir reduciendo la población universitaria con el fin 
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de que la juventud emprenda otros caminos, siga por 
otros derroteros y no busque con un ligero barniz de cien
cia un título que luego no le sirve para satisfacer las 
apremiantes necesidades de la vida. Por eso el examen de 
ingreso en las Facultades ha de contribuir seguramente á 
dar á la enseñanza universitaria una profundidad de co
nocimientos y una extensión científica de que hoy care- 
^®’ y q^æ ^® ^f* (pie está contribuyendo más á labrar su 
desprestigio.

Kn la reforma de esta Facultad se tropezaba, como se 
tropieza en todo lo que á la enseñanza se reñerc y mien
tras la situación del Tesoro no mejore, con la falta de re
cursos, y de aquí la necesidad que se ha impuesto de li
mitar, en lo posible, la ampliación de estudios, haciendo 
sólo lo más necesario é imprescindible.

Pin la Sección de Exactas, por ejemplo, ha sido preciso 
limitar el aumento á los cursos de análisis superior y es
tudios superiores de Geometria en la Sección del Doctora
do, con el fin de que el Análisis matemático y la Geome
tría, base de la licenciatura, encuentre en el doctorado 
la ampliación de los estudios analíticos y geométricos.

Hasta ahora la asignatura de Geometría revestía un 
carácter casi elemental, y ha sido necesario darle una 
mayor extensión dividiendo este curso en dos: uno que 
comprenda la Geometría de posición y otro la Geometría 
métrica.

En la Sección de Físicas, el curso de Física matemá
tica. casi imposible de explicar en un curso de lección 
alterna, so ha dividido también en dos. para que pueda 
completarse con la Astronomía física, la Meteorología, 
ampliándosc además cu esta Sección los estudios de la 
Física superior con la Termodinámicia, la Electricidad y 
el Magnetismo.
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En la Sección de Químicas se establece el estudio fun
damental de la Mecánica química y el Análisis especial, y 
en las Naturales la Técnica micrográfica, Histología vege
tal y animal, precediendo siempre á la Botánica y á la Zoo- 
log^ín, y estableciendo un método conveniente de estudio 
de Micrografía, de Organografía y Fisiología animal.

Era necesario también el restablecimiento de la Cáte
dra de Crístalograiia, aspiración constants de los Profe- 
sores del Museo, y la nueva creación de la de Psicología 
experimental, enseñanza que se da hoy en todos los paí
ses cultos, y cuya inclusión en nuestro plan de estudios 
venía siendo reclamada por los médicos más ilustres, por 
nuestros naturalistas de más fama y por las mayores auto
ridades científicas en el campo de la Filosofía especulati
va y de la experimental.

Sobre este punto y respecto al Profesorado de esta 
asignatura, se establece que lo mismo pueda ser desem
peñada por un Profesor de Ciencias que por uno de Me
dicina; pues esta clase de conocimientos necesitan en el 
I rofesor condiciones de aptitud tan relevantes y prepa
ración tan completa, que hay necesidad de dar cierta am
plitud, á fin de que el exceso de reglamentación ó del es
píritu de clase no esterilice en daño de la Ciencia, estu
dios tan complejos é interesantes.

Otra parte esencial de la reforma ha sido tener que 
volver al pasado y restablecer la ley de Instrucción pú
blica de 1857 para considerar como dependientes de la 
Facultad de Ciencias el Museo de Ciencias naturales y el 
Observatorio Astronómico, á fin de que estos estableci
mientos sean para. los alumnos Escuelas prácticas, no sólo 
necesarias sino imprescindibles, si han de poseer en for
ma y medida convenientes los conocimientos que consti
tuyen tan importante Facultad.

MCD 2022-L5



xxvm

Para acometer esta reforma he proseguido el procedi
miento en otras adoptado. Recogí los antecedentes, exa
miné las peticiones y aspiraciones de los hombres de sa
ber y de los Centros científicos y encargué al docto Pro
fesor Sr. Bolívar de que sintetizase la reforma.

Terminado por él su trabajo, lo hice examinar tam
bién por otro Profesor de autoridad científica, por el ac
tual Director del Museo de Ciencias naturales Sr. Hidal
go, pasándolo más tarde al Consejo de Instrucción pública 
y obteniendo la importante sanción de este Centro para 
desarrollarlo en forma de decreto y someterlo á la firma 
de S. M.

Como se verá por esta exposición de motivos respecto 
á las reformas hechas, no hay una en la que no hayan in
tervenido los que tienen á la vez con la práctica de la 
enseñanza la autoridad científica, pues no se trataba de 
obra que satisfaciera sólo una aspiración de partido ó 
una estéril vanidad del Ministro, sino de algo que por 
modo directo afecta á la cultura del país y al necesario 
prestigio de la enseñanza oficial.

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES.

No era necesario introducir grandes modificaciones en 
el plan de estudios de la Facultad de Derecho. Bastaba 
una pequeña reglamentación en el orden de curso de las 
asignaturas y en su distribución para que se llenasen 
cumplidamente los fines de esta enseñanza.

Hacer del Derecho político y administrativo dos asig
naturas distintas, cada una con su Profesor respectivo, y 
no mantenerlas unidas; suprimir la Estadística ligada 
como estaba á la Economía política, y á cuyo estudio
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nunca llegaba, para pasarla, como asignatura completa, 
á la nueva Facultad de Ciencias sociales; obligar á cursar 
el Derecho político antes que el internacional por ser el 
primero base necesaria y preparación conveniente del se
gundo, y por último, exigir la aprobación del Derecho 
civil para cursar el mercantil, facilitando de esta manera 
con el estudio de esta segunda rama del Derecho, los co
nocimientos del Derecho común que se hacen indispen
sables antes de llegar á la especialidad del mercantil, 
han sido las pequeñas modificaciones introducidas en la 
Facultad de Derecho,

Cada época tiene sus necesidades, cada tiempo sus 
exigencias. Planteado en nuestros dias el problema so
cial, constituyendo con fundada razón la preocupación de 
todos los países y de todos los Gobiernos, se hacía preciso, 
como parte de la Facultad de Derecho, establecer otra 
Sección en la que, con la amplitud necesaria, se estu
dien aquellas materias y se adquieran aquellos conoci
mientos que constituyen lo que bien puede llamarse Cien
cias sociales.

Tiempos los nuestros de preponderancia industrial y 
mercantil, de contradicción y hasta de choque entre el 
interés obrero y el interés del patrono, iniciación de una 
época evolutiva que tal vez en tiempo no lejano trasfor
me por completo la manera de ser de la sociedad actual, 
no pueden los Gobiernos cerrar los ojos á la luz ni dejar 
de apreciar la realidad en el ejercicio de su alta misión.

Los hombres encargados del gobierno y administra
ción de los pueblos tienen hoy necesidad no sólo de cono
cer, sino de apreciar, y en muchos casos buscar solucio
nes á las divergencias existentes, con más apariencia que 
realidad ,entre el capital y el trabajo.

A partir desde ahora, la legislación de los pueblos ci-
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vilizados tiene que acudir á la solución de conflictos que 
antes no surgían, y en muchos casos á prevenirlos y pru
dentemente evitarlos.

El principio individualista que, después del derecho 
romano, informó con la invasión de los pueblos del Nor
te el derecho de los pueblos latinos, va por evolución na
tural de los tiempos y por exigencias de la vida social 
variando eseucialmente, por la importancia que sobre el 
individuo tiene hoy el principio corporativo.

Leyes reguladoras determinan hoy las relaciones exis
tentes entre patrón y obrero. El Estado, ejercitando una 
importante función social, penetra en las fábricas, en los 
grandes talleres y en las explotaciones de toda clase, re
gulando el trabajo de la mujer y del niño, estableciendo 
indemnizaciones para los inválidos por causa del trabajo 
mismo, exigiendo fondos de reserva y pequeños descuen
tos para la creación de Cajas de Ahorro destinadas al 
amparo del obrero. Planteadas están la importante cues
tión de la duración de la jornada del trabajo; la de los 
días obligatorios de descanso; la creación de jurados 
mixtos que diriman, por propia autoridad, los conflictos 
que surjan; la pavorosa cuestión de las huelgas, causa de 
liondas perturbaciones y de alteraciones profundas en el 
mercado público, que repercuten forzosamente dentro 
del hogar; la de los sindicatos de productores que han 
venido á alterar las leyes económicas preconizadas desde 
Adán Smith hasta nuestros días.

Este estado de cosas y esta reunión compleja de tan 
importantes cuestiones, no sólo aconsejaban, sino quejus- 
tifican la creación de la Facultad de Ciencias sociales, 
plantel necesario de hombres de gobierno, centro de en
señanza imprescindible para aprender en él aquellos co
nocimientos de todo punto necesarios para resolver en el 
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terreno tranquilo del derecho, el transcendental proble
ma conocido con el nombre de Cuestión social.

Los hechos históricos, bajo aspectos diferentes, pero 
respondiendo á un propósito mismo, se repiten en el an
dar de los tiempos y en la evolución de los sucesos.

Las cuestiones sociales que hoy á todos nos preocu
pan, ejercieron ya en la sociedad romana una influencia 
decisiva, con la división existente entre el patriciado y 
la plebe, con el trabajo vinculado sólo en la esclavitud, 
con las luchas agrarias más de una vez causa de trastor
nos y de choques, la organización de las familias y la le
gislación de las herencias, dando como resultado aquel 
pretorianismo que, borrando la gloriosa Era de las victo
rias sobre los extraños, consumió y deshizo un Imperio 
por disensiones internas enervando todas las energías, 
matando todos los entusiasmos, conculcando todos los 
derechos, dando un predominio á una soldadesca jamás 
harta, que buscó en el interior los medios de vida que en 
su femenil decadencia no podía encontrar en la guerra 
con extraños.

Más tarde, al finalizar la Edad Media de la Historia, 
el Convento difundió la ilustración que huía del palacio 
señorial, en el modesto hogar del pechero, la ciencia y la 
cultura comenzaron á germinar y á desarrollarse entre 
las clases humildes; lucharon en desigual lucha, pero fué 
el final el hundimiento completo de aquella organización 
social y el ejercicio del poder por la ilustrada clase me
dia transformando por completo la manera de ser de los 
Estados.

Pongámonos, pues, en la realidad, no cerremos los 
ojos á la luz, preparemos con tiempo la legislación que 
nos conduzca á abrir cauce para que discurran tranqui
lamente las aguas, evitando de este modo que un día, 
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convertidas en torrente, se precipiten sobre el valle, des
truyéndolo todo, originando una revolución violenta en 
vez de ir poco á poco transformando por prudentes y ra
cionales procedimientos evolutivos.

Con lo expuesto se justifica suficieutemente el pensa
miento y el propósito que me ha inspirado y que me pro
pongo realizar con la iniciación de una Facultad de 
Ciencias sociales existente, por hoy, en la Universidad 
Central, en donde puedan los hombres encargados del 
gobierno en un porvenir inmediato, adquirir aquellos 
conocimientos útiles que les faciliten los medios de ir 
transformando la legislación en armonía con los grandes 
intereses, que son en la actualidad y han de ser más en 
un mañana cercano, los elementos fundamentales de la 
sociedad.

Sirva el pasado de elemento de cultura aprovechable 
para forjar el presente y preparar el porvenir, pero no 
volvamos la vista sólo al ayer; estudiemos á fondo el pre
sente y tendamos la mirada hacia el mañana, para no 
ser sorprendidos por sucesos que se avecinan y para no 
arrancar á la generación que nos suceda el desfavorable 
juicio, respecto de la nuestra, de inepta é imprevisora.

FACULTAD DE MEDICINA.

Organizado recientemente el plan de estudios de la 
Facultad de Medicina, responde á las exigencias de esta 
Ciencia en los momentos actuales. Por eso, y como esti
mo que no deben hacerse modificaciones más que donde 
sean necesarias, he respetado la organización de los es
tudios en esta Facultad, limitando la acción del Ministe
rio de Instrucción pública á una Real orden dirigida al
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I)eCaûo del daustío de la Facultad de Medicina Central, 
sobre ampliación de Clínicas.

Las ciencias médicas, en sus diferentes aspectos, lo 
son, por su especial naturaleza, de observación y experi
mentación.

Existen en las distintas Facultades de Medicina de 
nuestro país Maestros eminentes, verdaderos sabios, no 
sólo considerados por los propios sino enaltecidos por los 
extraños.

Reciente tenemos entre otros el hecho, honroso para 
España y enaltecedor para el individuo, del Dr. Cajab 
pero es también indudable que á un plan de estudios bien 
organizado le falta extensión clínica ó, lo que es lo mis
mo, campo de experimentación y de observación.

Si no existieran elementos apropiados para ello, ten
dríamos necesariamente que conformamos; pero teniendo 
como tenemos dependientes de la Administración públi
ca tantos Centros clínicos de inapreciable valor, es ver
daderamente sensible que egoísmos, antagonismos ó in
transigencias impidan su aprovechamiento.

En Madrid las Clínicas podrían igualarse, con sólo una 
buena organización, á las mejores del extranjero; Hospi
tales tan ricos de elementos clínicos como el General, la 
Princesa, San Juan de Dios, Niño .lesús y algún otro, no 
son en la actualidad verdaderamente aprovechados.

Institutos beuéñcos como la Casa de Maternidad no se 
utilizan para el estudio clínico.

El Depósito judicial de cadáveres que tanto elemento 
y tan valioso puede dar á las Salas de disección y á la 
Clase de Medicina legal, no se utiliza. Abandono es este 
que priva á las Ciencias médicas de un material inapre
ciable para la enseñanza del alumno, para el adelanta
miento y progreso de la Medicina y Cirujia.
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Lleno de buena voluntad me he dirigido á la Facul
tad de Medicina pidiéndole que con su competencia acre
ditada formule un proyecto de organización de las Clíni
cas en Madrid, que dé á los estudios médicos elementos 
valiosísimos de observación y de experimentación.

Si la Facultad responde, si en beneficio de la Ciencia 
y como consuelo debido al que padece, la Facultad de 
Medicina estudia el asunto y propone la organización que 
se persigue, el Ministerio de Instrucción pública procu
rará, gestionándolo de Gobernación y de Gracia y Justi
cia, que los Hospitales, Casas de Dementes y de Materni
dad, Depósito de cadáveres y otros establecimientos de 
igual ó parecida índole, vengan á aportar al estudio de 
la Medicina elementos clínicos de gran valía, ya que 
afortunadamente entre nosotros esta Facultad va adqui
riendo consideración y renombre.

Obra de interés de todos será ésta, sirviendo no intere
ses personales, pequeños de la vanidad ó de la intransi
gencia, sino los más altos de la Ciencia, los más cristia
nos y humanitarios de-extinguir, ó, por lo menos, amor
tiguar el dolor de los que sufren.

RÉGIMEN Y DISCIPLINA ESCOLAR.

• La disciplina y el régimen contribuyen, tanto como la 
buena enseñanza, á mantener el prestigio de los Centros 
docentes.

La libertad absoluta concedida al alumno de trasladar 
la matrícula al Instituto ó Universidad que más le convi
niera, sin limitación de ninguna clase, ha inferido á la 
enseñanza oficial un daño tan grave que la conducía por 
caminos de descrédito.
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El inmoderado afán en las familias y en los alumnos 
de cuidarse más de obtener el título que la ciencia, 
haciendo en repetidos casos del primero patente de igno
rancia, ha hecho que la opinion pública se fijase en aquel 
crecido número de estudiantes que iban recorriendo dife
rentes Institutos y Universidades á favor de los fáciles 
traslados de matricula, para aprobar las asignaturas, 
buscando en cada uno de los Centros docentes al pro
fesor más benigno ó como si se digéra al de manga más 
ancha.

Era de todo punto indispensable corregir tan censu
rables abusos, y tanto estaba esta necesidad en la con
ciencia de todos, que la opinión pública ha recibido con 
aplauso la disposición que resueltamente pone término á 
éste que era verdadero escándalo.

No hay que preocuparse de sacar número mayor ó 
menor de licenciados y doctores; lo que debe preocupar 
al .país, al Gobierno y á los Claustros, es que los que 
salgan ostenten el título como verdadera expresión de 
capacidad científica.

Otro de los abusos, todos los años repetido y cada año 
en proporción mayor, era el que se había dado en llamar 
adelanto de las vacaciones por motivo de épocas fes
tivas.

Desde los primeros días de Noviembre se producían 
tumultos á la puerta de las Universidades negándose los 
alumnos á entrar en clase, promoviendo escándalos y en 
más de una ocasión alterando la tranquilidad pública. La 
intervención de la Autoridad gubernativa ha dado repe
tidas veces ocasión á incidentes desagradables que han 
solido couvertirse en verdaderos conflictos. Para evitarlos 
no hay otro camino que traer en auxilio de la Autoridad 
Académica, la autoridad de los padres de familia, impo-
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mendo la asistencia individual obligatoria á clase con la 
pérdida de curso á un número prudencial de faltas no 
justificadas, y la clausura de las cátedras, con pérdida 
de curso también, ante la resistencia colectiva á entrar 
en- ellas.

Mechan censurado por haber otorgado un plazo largo 
de vacaciones con motivo de las fiestas de Navidad, sin 
tener en cuenta que, para exigir, hay necesidad de colo
carse en' una situación de conciliación y de prudencia 
que tenga en cuenta toda clase de circunstancias y de 
intereses.

La mayor parte de los alumnos que pueblan nuestras 
Universidades llegan de provincias y pueblos distintos, 
pertenecen sus familias á la clase media cuya parte mayor 
vive con modestia rayana en la estrechez, imponiéndose 
un verdadero sacrificio al costear la carrera de los hijos. 
Es costumbre no solo española, sino europea la celebra
ción en el seno de las familias, como fiesta del hogar, de 
la de Navidad. Todos los que constituyen esa familia misma 
quieren reunirse, y hay que buscar el beneficio del mayor 
número , la forma de compensar los gastos del viaje con 
este natural deseo de las familias buscando el medio de 
que el ahorro de hospedaje, venga á equilibrarse con los 
gastos de traslado, razón que tuve presente al dar un 
plazo de 20 ó 25 dias á las vacaciones de Navidad.

La-disciplina escolar no debe exigirse solo á los alum
nos, hay que imponerla también con más severidad á los 
Maestros. Por eso, al mismo tiempo que se declara obli
gatoria la asistencia - del alumno, se impone la' misma 
asistencia obligatoria al Profesor, porque en la enseñanza 
ofiCiaL, reconociendo la importancia de la Cátedra, admi
tiendo de buen grado, como verdadero sacerdocio del es
píritu, el docente, el servicio es un servicio público,-el
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profesor, con todas las garantías de estabilidad y de inde
pendencia no deja de ser un ftincionario, y en ese sentido 
no puede el Gobierno en su función directiva, consentir 
á los profesores numerarios el. alejamiento de sus cáte
dras, y la ley misma otorga aquellas necesarias atribu
ciones que imposibiliten abusos que producen á un tiem
po mismo daño y escándalo.

Había también otra necesidad que llenar, marcando 
lo .que bien puede llamarse jurisdicción académica de los 
Centros docentes. La libertad caprichosa! de incorporar 
los Colegios á los Centros oficiales que tuviera por conve
niente el interés privado, para que los alumnos libres 
abandonasen el Instituto de su provincia y la Universidad 
de su distrito para pedir examen donde encontraran 
menos rigor, causaban daño á la enseñanza, y de aquí la 
justificación de las disposiciones que han puesto término 
con prudencia á un estado de cosas que hacía imposible 
todo régimen y que constituía una peligrosa anarquía.

Esta clase de disposiciones, aunque modestas, han de 
favorecer en mucho á que vuelva la enseñanza oficial á 
adquirir la autoridad perdida, y han de contribuir en pri
mer término, imponiendo el orden, la organización y el 
régimen, á que la enseñanza oficial adquiera aquel grado 
de seriedad que la coloca por cima de la libre ó de la 
incorporada.

EL PROFESORADO.

La ley de 9-de Septiembre de 1857 echó las bases para 
una buena organización del profesorado público, estable
ciendo la prueba de suficiencia como único medio de in
greso.
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Este mismo principio lo ratificó la legislación dictada, 
como consecuencia del movimiento revolucionario de 
1868, y volvió á ser confirmado en 1875 al restaurarse la 
Monarquía Constitucional.

No será seguramente la oposición ó prueba de sufi
ciencia un sistema perfecto de ingreso en el profesorado 
público; pero dentro de nuestra organización académica, 
dadas nuestras costumbres y manera de ser, resulta el 
que menos se presta al abuso y el único que justifica ante 
la opinión, la Competencia docente.

Prueba de lo encarnado que está en nuestras costum
bres y organización administrativa la conveniencia de la 
oposición pública, que no solo el profesorado, sino todas 
las carreras organizadas, han aceptado y establecido la 
oposición, como medio de ingreso, y.en la Magistratura, 
en la Hacienda, en la Administración civil, en lo Conten
cioso, en el Cuerpo de Estadistica, en Telégrafos, en las 
carreras político-militares, en todos los ramos de la admi
nistración activa, donde quiera que hay organización y 
gerarquias, la oposición y solo la oposición es la puerta 
de entrada.

En ninguna parte como en el profesorado, donde más 
necesario es acreditar la competencia, se ha prescindido 
de probaría, y convirtiéndola casi en excepción los Reales 
decretos de 6 de Julio de 1877, 23 de Julio de 1894 y 11 
de Octubre de 1898, han abierto las puertas del profeso
rado al favor, á la excesiva protección, á una práctica de 
servicios mal comenzada y peor sostenida, á todo, en fin, 
lo que significa un amplio criterio y casi capricho minis
terial, menos á la justificación públicamente acreditada 
de la capacidad y de la competencia.

Merced á las citadas disposiciones, la autoridad del 
profesorado público iba desapareciendo, y mientras por 
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leyes y decretos se exige el previo examen de suficiencia 
para obtener cargos administrativos aun en sus más mo
destas categorías, esos tres decretos citados, y sobre todo 
los de 1894 y 1898, abrieron de tal manera las puertas del 
profesorado al libre nombramiento ministerial que hoy. 
sólo en las diez Universidades de España, existen merced 
á esas disposiciones en las distintas facultades setenta y 
cinco Catedráticos numerarios que no han probado en su 
ingreso como Auxiliares, ni al ser nombrados profesores 
de número, aquella competencia exigida con fundamento 
y con justicia, por la legislación de 1857, por la de 1868 
y por la 1875.

La disciplina escolar, el prestigio del Magisterio, la 
autoridad dentro de la Cátedra no la dan los Regla
mentos, ni las Reales órdenes; la lleva consigo el pro
fesor. Cuando el alumno reconoce superioridad en el que 
enseña, cuando admira su ciencia, cuando le consta que 
el sacerdocio de la enseñanza que ejerce lo ha alcanzado 
en los nobles torneos de la inteligencia y del saber, la 
consideración y el respeto, son homenaje que rinde siem
pre al maestro de acreditado mérito, lajuventud escolar.

No desconocía las dificultades y las resistencias que 
el interés más ó menos legítimo había de oponer á dispo
siciones encaminadas á cortar abusos y á legitimar por el 
saber el magisterio oficial, pero lo que existía era tan 
perturbador, que no dudé un momento en acometer la 
obra, pues un Ministro de Instrucción pública no podia 
prescindir al organizar la enseñanza de dar al profeso
rado el prestigio y la autoridad que necesita para ejercer 
una de las misiones más importantes que dentro de las 
sociedades modernas realiza el Estado.

No se han atrevido á combatir de frente el principio, 
de la prueba de suficiencia, y han tomado para ello otras
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posiciones desde las cuales creen poder lograr más fácil
mente su interesado objeto.

Combaten la oposición como un mal sistema para el 
reclutamiento de maestros; hablan de la conveniencia de 
establecer normales para la formación del profesorado pú
blico; nos cuentan lo que pasa ó lo que deja de pasar en 
otras naciones, sin tener en cuenta que la opinión aper
cibida sabe á qué atenerse, respecto de todas estas pana
ceas propuestas que no persiguen otro fin que el de en
tregar la función importante de enseñar al interés de 
secta, á las conveniencias particulares ó á las exagera
ciones del favor.

Complemento indudable del restablecimiento de nues
tra legalidad en materia de ingreso en el profesorado, era 
la reforma de los ejercicios de oposición, para buscar en 
ella toda la garantía posible de acierto, evitando á un 
mismo tiempo la acción nociva de la influencia.

Por eso al lado de la oposición, ó mejor dicho de la 
prueba de suficiencia, que se exige como único medio de 
ingreso en el Magisterio público, se ha reformado el Re
glamento de oposiciones en el sentido de la capacidad de 
los jueces, de la publicidad del voto, de la supresión de 
las trincas, de la forma de los ejercicios, puesto que ya 
no serán posibles aquellos jueces mudos que sin acreditar 
suficiencia votaban mucho tiempo despues de verificarse 
los ejercicios; en vez de oír impasibles la discusión entre 
los opositores en aquellas anticuadas trincas y hincas, 
hoy serán ellos los que tengan que objetar al opositor, en 
vez de esperar para dar el voto á recibir recomendaciones 
y á fraguar componendas; el voto será público é inme
diato al ejercicio y con el fin de que pueda juzgarse con 
datos la mayor competencia del opositor, el desarrollo del 
tema y el trabajo de investigación tendrán la perma-
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nencia de Io escrito, se publicará y la opinión ejercerá 
por este medio sú saludable indujo.

Estas disposiciones censuradas á impulsos de pequeños 
intereses han merecido la aprobación de los profesores 
más competentes y autorizados y sin que dejen de estar 
exentas de defectos, como todo lo bumano, es indudable 
que señalan un paso progresivo, y que el tiempo, perfec
cionando el sistema, podrá dar y dará seguramente al 
ingreso en el profesorado, aquellas garantías necesarias 
y exigibles á los que tienen la elevada misión de la ense
ñanza.

Otra de las ventajas que habrá de reportar la reforma 
en beneficio de la enseñanza oficial, será la unidad de 
procedimiento, estímulo poderoso, compenetración fe
cunda, lazos fuertes de compañerismo, todo en fin, cuanto 
necesita una buena organización de personal para que 
llene cumplidamente el cometido que se le confía.

EXÁMENES Y GRADOS.

El inmoderado afan de las íamilias de desear para los 
jóvenes títulos académicos y universitarios, cuya inutili
dad se demuestra luego en la realidad de la práctica, 
convirtiendo sólo esos títulos de Licenciado en patente 
para asaltar y muchas veces perturbar los puestos de la 
Administración piiblica, ha sido causa de preocupación 
para aquellos que se dedican á estudiar y á conocer el 
estado de instrucción de nuestra juventud universitaria.

Desde hace bastante tiempo se venía acariciando por 
la clase docente la idea de exigir un examen de ingreso 
serio, detenido y eficaz, tanto en la segunda enseñanza 
como en las facultades.
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Los hechos, en la mayoría de los casos, han puesto 
de manifiesto que los jóvenes alumnos de los Institutos 
ingresaban en la segunda enseñanza sin haber aprendido 
bien y á conciencia la enseñanza primaria.

El afán de muchos padres de ver licenciados y docto
res á sus hijos á los 20 ó 21 años, les llevaba a formar el 
dañoso empeño de hacerles ingresar a los nueve años y 
muchas veces antes, en la segunda enseñanza, siendo 
muy repetidos los casos de esos niños precoces, máquinas 
cuando más de repetición que ni aprenden ni compren
den, ni suelen servir después para nada útil.

En todas las naciones donde la instrucción preocupa y 
se da como es debido, la edad de ingreso en la segunda 
enseñanza no baja de los diez años, siendo en la maj oría 
de ellas exigida la de los once y los doce.

Yo era partidario de la edad de once años para el in
greso en la segunda enseñanza, pero como el ejercicio de 
gobierno, para que resulte practico en sus soluciones, tie
ne muchas veces que transigir hasta con preocupaciones 
que forman aparentes corrientes de opinión, me he visto 
obligado á aceptar los diez años de edad para el ingreso 
y los seis años de duración del período de la segunda 
enseñanza.

Dada la organización de nuestras carreras, tenía que 
ocuparme y preocuparme de aquel crecido número de jó
venes que cursan la segunda enseñanza y después se pre
paran para seguir las especiales de militares, ingenieios 
y marinos, con el fin de que, si en el primero ó segundo 
año de éstas encuentran dificultades para continuarías, 
no tengan cerradas las puertas de las carreras universi
tarias y puedan dedicarse á ellas en edad y condiciones 
apropiadas.

Pero el examen de ingreso había necesidad de con- 
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vertirlo en un acto serio, y he dejado establecido que 
desde el curso siguiente al actual, preceda á la entrada 
en los Institutos un examen detenido de la enseñanza 
primaria superior; pues sin fundamento esta enseñanza, 
sin que el niño la reciba y la conozca, no es posible que 
obtenga en la segunda el saludable fruto de la instruc
ción: será siempre un edificio sin base, un erudito sin pre
paración, una planta que se desarrollará mal y que jamás 
adquirirá la vitalidad y la lozanía necesarias.

En las Facultades se hace también preciso, como un 
medio de prudente y provechosa depuración, el examen 
de ingreso, pues gracias á él han podido alcanzar las 
Escuelas especiales el concepto de conveniente seriedad 
que hoy tienen en la opinión pública.

Además, empezando, como se dice vulgarmente, por 
el principio, podrá llegarse en día quiza no lejano a la 
declaración conveniente y justa de que, aquellos alumnos 
que en las asignaturas fundamentales de la carrera sean 
suspensos en Junio y desaprobados en Septiembre, repitan 
el curso y vuelvan á obtener la suspensión y la desapro
bación, carecen de condiciones para la carrera á que 
se dedican y sean expulsados de ella: resolución indis
pensable, si se quiere que el título académico represente, 
de verdad, capacidad científica.

También se imponía una modificación en el procedi
miento y forma de los exámenes y grados.

El examen solamente oral ha puesto en la práctica de 
manifiesto sus inconvenientes. Suele ser un torneo de 
mera apariencia científica, en el que generalmente ob
tiene el triunfo el más osado ó el de mayor verbosidad, 
porque siendo en muchas clases considerable durante el 
curso el número de los alumnos oficiales que á ellas con
curren, y no permitiendo nuestra falta de recursos doble
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ó triple número de profesores, el acto de un examen 
hablado no aporta los elementos precisos para formar 
juicio de la capacidad del alumno ni del dominio que tiene 
de la asignatura ; pero estableciendo un sistema mixto de 
oral y escrito, se puede llegar más fácilmente á la forma
ción de un juicio exacto.

El examen ó parte del examen escrito obligará á nues
tra juventud á conocer debidamente la gramática espa
ñola y podrá apreciarse, por la redacción, empleo de vo
cablos y estilo, si el joven que se examina posee los cono
cimientos en ortografía, prosodia y sintaxis que deben 
tener los que aspiran á conseguir títulos académicos.

En cuanto á los grados^ no bastan el tanteo de pre
guntas y las disertaciones ampulosas y vagas. Conviene 
que el que va á ser licenciado ó doctor acredite por medio 
de trabajos de investigación que ha penetrado en la parte 
esencial de la Facultad á que se dedica; que no es una 
máquina de recitar, sino un razonador, y por tanto, un 
hombre apto, competente, conocedor á fondo de la ca
rrera seguida y de la Facultad estudiada.

Al mismo tiempo los jueces examinadores deben 
hacerle aquellas observaciones ú objeciones que le obli
guen á razonar con acierto, á discutir con método, á 
demostrar competencia.

Todas estas causas y razones han sido las determi
nantes de las reformas hechas en el procedimiento de 
exámenes y dé grados, desde el ingreso en la segunda 
enseñanza hasta el doctorado en facultad.
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ARCHIVEROS Y BIBLIOTECARIOS.

No es mi ánimo dirigir censuras ni ejercitar siquiera 
con severidad la crítica, pero es un hecho indudable que 
se había organizado un Cuerpo de Archiveros y Bibliote
carios, formando una provechosa carrera para los indi
viduos que lo constituyen, sin que á la vez se hubieran 
exigido en el ingreso aquellas condiciones de capacidad 
y de competencia que le diesen ante la opinión pública la 
indispensable respetabilidad. Al reformar la Facultad de 
Filosofía y Letras, al refundir en ella la Escuela de Diplo
mática no he querido volver la vista al pasado, pero sí 
me he ocupado y preocupado del porvenir. En lo sucesivo 
el Cuerpo de Archiveros, Anticuarios y Bibliotecarios se 
reclutará por oposición entre Licenciados ó Doctores de 
las correspondientes secciones de Historia y de Letras.

Se exigirá una práctica efectiva que les acostumbre á 
clasificar y á catalogar. Se obligará á servir un número 
de años fuera de Madrid para poder venir á los Archivos, 
á las Bibliotecas y á los Museos Centrales. Será obliga
torio el servicio constante de seis años en el Cuerpo para 
tener derecho á la excedencia. Se reglamenta en fin lo 
suficiente para que este Cuerpo, dedicado á un servicio 
público de importancia, no sea como hasta aquí, un con
junto de cómodas hornacinas, donde se han acoplado los 
favorecidos por la influencia ó por la suerte.

Todas estas reformas se comprenderá que no las ha 
motivado el interés personal de un Ministro, ni siquiera 
el’llamado interés político de partido. Causas más ele
vadas, intereses más altos han movido mi espíritu, pues 
despues de lo ocurrido y de las costosas lecciones del pa- 
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sado, la enseñanza y la organización de los servicios 
deben responder á aspiraciones nobles, á propósitos rec
tos capaces de contener para el mañana elementos rege
neradores. .

DIFUSIÓN EN LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZAS

POPULARES.

Como be sostenido en diferentes partes de este tra
bajo, mi propósito constante, mi aspiración tenaz, con
siste en el predominio de la enseñanza oficial sobre todas 
las enseñanzas incorporadas ó libres.

Todo organismo, para que se desarrolle y viva una 
vida fecunda, necesita hallarse envuelto en una saludable 
atmósfera de opinión, y al establecer en aquellas capi
tales ó localidades donde no existan Escuelas de Artes é 
Industrias, enseñanzas nocturnas de aplicación en los 
Institutos de segunda enseñanza, donde pueda acudir á 
recibiría la juventud dedicada á la industria, á los oficios, 
á la agricultura y á la fábrica, no persigo otro fin que 
difundir la enseñanza, compenetrando al profesorado ofi
cial de los Institutos con las clases populares, para que 
estas vean que esos Catedráticos no están solo dedicados 
á ser maestros de las clases medias ó acomodadas.

Sentí una gran satisfacción cuando á poco de aparecer 
el decreto ampliando estas enseñanzas en los Institutos, 
el digno profesorado de los mismos, ála cabeza de uno 
de los números de su autorizada y casi oficial publicación, 
consignó que el profesorado de 2.®' enseñanza recibía con 
júbilo lo decretado y ofrecía sin interés alguno su eficaz 
concurso.
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Estas enseñanzas para que resulten utiles, no pueden 
ni deben ser uniformes. Hay que tener presente en cada 
localidad qué clase de industrias ó trabajos predomina.

Donde sea la agricultura, las enseñanzas de aplicación 
deben ir encaminadas á aquellos estudios que con el cul
tivo de los campos se relacionan.

Donde sean otras las industrias, tendrán que acomo
darse á las necesidades de las mismas.

En una palabra, en vez de acomodar la escena á la 
obra, hay que subordinar la obra á la escena, no per
diendo nunca de vista el carácter práctico y de aplica
ción y acomodando los conocimientos á aquella ense
ñanza elemental que puede más fácilmente difundirse y 
acomodarse á la indispensable cultura.

Estas clases gratuitas, abiertas á todos sin dificultad 
ni protesto alguno, tienen que acomodarse á una ense
ñanza sencilla, fácil, al alcance de todas las inteligen
cias y á los gustos predominantes en las comarcas; que si 
entre los alumnos que concurran hubiera alguno ó algu
nos dotados de capacidad y de inteligencia superiores, 
ellos alzarán el vuelo y llegarán hasta el punto elevado 
que sus facultades les permitan.

ESCUELAS DE INGENIEROS.

Deseando, en esto como en todo, no reformar, ni ha
cer siquiera aquellas modificaciones de importancia que 
afecten á la organización y al plan de estudios sin que 
vengan precedidas de un examen detenido hecho por los 
mismos Centros de enseñanza á quienes afecte la refor
ma, sólo he acometido, en cuanto á las Escuelas especia
les de Ingenieros se refiere, la reforma del reglamento,
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en la de Caminos, Canales y Puertos, y algunas modid- 
caciones en la de Ingenieros industriales de Bilbao.

Pendiente de examen existe también el informe del 
Fomento’ de la Producción Nacional de Barcelona que 
habrá de determinar en su día algunas modificaciones 
que afecten directamente, tanto á la Escuela de Inge
nieros industriales de aquella región como á aquellos 
Centros docentes de la misma, que están dedicados á las 
enseñanzas de aplicación.

El nuevo reglamento para la Escuela especial de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, ha sido redac
tado por la Junta de Profesores de dicho Centro docente, 
por propia iniciativa, existiendo una unanimidad perfec
ta de opiniones y teniendo en cüenta las enseñanzas de‘ 
la práctica.

La primera ventaja que se obtiene con este regla
mento es la de reducir á una sola disposición orgánica 
las dos que se mantenían vigentes, la de 14 de Septiem
bre de 1895 y la de 9 de Julio de 1899.

Contiene también la reforma una ampliación conve
niente debida á los progresos alcanzados por las aplica
ciones de la electricidad, conquista de la ciencia que por 
su influencia en todas las aplicaciones industriales y por 
su importancia, es hoy uno de los conocimientos más ne
cesarios á la ingeniería en sus diversas manifestaciones 
y en sus aplicaciones distintas.

También' se realiza en el nuevo reglamento la con
signación de un principio de buena pedagogía, cual es 
el de dar intervención á los Profesores en el orden y enu
meración completa en las distintas materias que consti
tuyen esta enseñanza especial; se define y se demarca lo 
que es el Profesor y lo que es el suplente, se distribuye 
con equidad las clases entre el Profesorado que constituye
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el Claustro de las Escuelas, y se prepara por medio de la 
organización de los Profesores suplentes plantel apropia
do para la enseñanza.

Establecido el Laboratorio para ensayo de materiales 
de construcción así como el trozo de carretera á cargo de 
la Escuela, había que dar una extensión mayor á la en
señanza práctica, que impone necesariamente modifica
ciones reglamentarias.

El verdadero principio fundamental de la reforma 
consiste en el establecimiento de la reciprocidad cientí
fica entre la Facultad de Ciencias y la Escuela especial 
de Ingenieros, pues si bien algunos lo critican por consi
derar que el estudio de las Matemáticas en la Facultad 
de Ciencias, por sus más altas especulaciones, tiene un 
'carácter algún tanto distinto del de la Escuela de Inge
nieros, la elevación de sus conocimientos, no sólo no 
daña, sino que favorece el mayor progreso científico.

De todas suertes, lá intervención del Claustro de la 
Escuela en su formación, el estudio hecho después por la 
Junta Superior Consultiva, la sanción prestada por la 
Sección correspondiente del Consejo de Instrucción pú
blica, demuestran que no se ha reformado á capricho, 
ni se ha prescindido de aquellas doctas opiniones, de 
aquellas competentes y razonadas propuestas que den á 
la reforma el mayor número de garantías encaminadas á 
conseguir el acierto y á asegurar el éxito.

En lo referente á la Escuela de Ingenieros industria-, 
les de Bilbao, he tenido en cuenta que este importante 
Centro de enseñanza se sostiene y costea con fondos pro
vinciales, bajo la garantía de un patronato competente, 
y al pedir modificaciones, las solicitaba en el sentido de 
mayores garantías para la enseñanza, obligando al exa
men de ingreso, dentro de la Escuela, como sucede en las

4
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demás de su clase, pues esto evita abusos y hace pasar 
al alumno por el necesario tamiz que acredite la compe
tencia, y porque en esta clase de Escuelas, como en to
das las enseñanzas, no debe buscarse el mayor numero 
de títulos profesionales, sino cuidar de que los que se 
obtengan acrediten competencia y sean útiles en el por
venir.

La otra modificación concede á la Junta de patronos 
el derecho de propuesta del Profesorado de la Escuela, si 
bien se exige á los propuestos el título de Ingenieros, 
Doctores en Ciencias ó Arquitectos.

Indudablemente esta modificación es descentralizado- 
ra; pero hay que tener en cuenta que la enseñanza de la 
Escuela de Bilbao no pesa sobre el Tesoro público, que su 
organización responde á las necesidades de esta clase de- 
enseñanzas, que la concesión de mayores atribuciones, 
manteniendo siempre la intervención del Estado, sirve de 
provechoso estimulo, y que una cosa es la unidad, prin
cipio fundamental que en la enseñanza lo constituye la 
alta inspección ejercida por el Poder público, y otra la 
uniformidad, exageración peligrosa de ese principio de 
unidad que prescindiendo de la manera de ser de cada co
marca, de sus aptitudes y de sus necesidades, lo subor
dina todo, en daño del progreso científico, á un mismo 
patrón y á una misma medida.

Si en toda la reforma de la enseñanza el principio fun
damental que persigo es el de marcar y constituir la per
sonalidad de los Centros docentes, no podía prescindir de 
este principio mismo tratándose de una Escuela bien or
ganizada, sostenida en lo económico sin gravamen para 
el Estado y compuesta de Profesores legal y cientifica- 
mente capacitados para el ejercicio de su misión docente.

Por último, como idea, como aspiración (no me atre-
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■ VO á decir como propósito, pues me propongo marchar 
de acuerdo con los Centros y con las personalidades de 
reconocida competencia), creo que hay que pensar para 
organizarías después en las enseñanzas de aplicación.

El desairollo industrial, la existencia de las grandes 
explotaciones, el establecimiento de importantes fabricas 
y talleres, harán necesaria, dentro de poco, la interven- 
ción técnica del Estado, no en el sentido de imponer ésta 
ó la otra personalidad, sino en el de exigir que al frente 
de los grandes centros del trabajo, dirigiendo los talle
res, se encuentren personas científica y legalmente ca
pacitadas con cargo á las grandes empresas, á las socie
dades y á los patronos; pues no es posible dejar de dis
pensar al obrero, dentro del taller, la protección que 
representa la capacidad científica, á fin de aminorar el 
número de los accidentes, ó de prevenirlos, por la buena 
oiganizacióu del trabajo mismo y por la condición de se
guridad de las máquinas empleadas.

Apunto la idea, indico la dirección, señalo el camino 
que ha de conducir á dos resultados pnícticamente útiles: 
uno, á mejorar la producción reduciendo el coste de la 
misma; otro, á apartar de las carreras universitarias un 
considerable número de alumnos, que encontrarán segu
ramente medios de vida dedicando su inteligencia y sus 
conocimientos á las distintas aplicaciones de la industria.

ESCUELAS DE ARTES É INDUSTRIAS.

Hecha por mi digno antecesor la reforma que ha te
nido por objeto unir las Escudas de Bellas Artes y Artes 
y Oficios en una sola enseñanza, denominada de Artes é 
Industrias, que responda á un tiempo al fomento y des-
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ai-rollo de los grandes intereses morales y del progreso y 
gusto artístico y al fomento de los intereses materiales, 
me he creído en el deber de respetar lo hecho con gran 
estudio, implantarlo y esperar el resultado práctico que 
produzca su funcionamiento.

Acaricio el propósito de extender cuanto sea posible, 
las Escuelas de aplicación á la industria y al comercio. 
Deseo dar á estas enseñanzas un carácter tan prácti
co que alcaucen el resultado que yo estimo necesario 
en nuestra época, de hacer menos sabios y conseguir, 
en cambio, mayor número de obreros útiles é inteli

gentes.
La fundición, el modelado, la electricidad, la repro

ducción de lo antiguo con todas sus bellezas en la talla 
moderna hecha con habilidad y perfección, el forjado, la 
restauración y tantas otras aplicaciones útiles del trabajo 
humano, aconsejan hoy que las enseñanzas industriales 
tengan el carácter teórico-práctico que necesita la ejecu
ción de todo trabajo inteligente.

Estas Escuelas deben mantenerse en relación cons
tante con las industrias y talleres de carácter privado, y 
estinio como de conveniencia suma que esos talleres sir
van para el ejercicio práctico, á fin de estrechar desde el 
principio los lazos que deben existir entre el obrero inte
ligente y la industria encargada de alimentario.

Mucho se conseguirá el día en que nuestros jóvenes, 
en vez de tomar el camino de la Universidad ó de la Es
cuela de Bellas Artes para tener la inmensa mayoría de 
ellos títulos que no les proporcionen medios de vida ó pin
tar cuadros medianos que no se vendan, aspiren y consi
gan, por medio del estudio teórico-práctico, ser buenos 
maestros de fundición, de modelación, de talla, de gra
bado, .peritos-electricistas, hábiles artesanos, en fin, que
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aseguren por este medio el modesto bienestar de ellos y 
de sus familias.

Esta misión, verdaderamente transformadora, es la 
que debe buscarse por el medio eficaz de las Escuelas de 
industrias, teniendo el cuidado de llevar á las distintas 
regiones ó comarcas aquellas enseñanzas que sean de 
mayor aplicación por el gusto que domine, por las nece
sidades que se sientan, por la clase de riqueza industrial 
que tenga mayor fundamento y desarrollo.

No es solo la juventud la que, con desconocimiento 
completo de las tristes realidades de la vida, emprende el 
pernicioso camino de las carreras facultativas; son los 
padres los que, sin apreciar las aptitudes de los hijos, los 
lanzan por esos extraviados senderos, buscan á toda costa 
el que posean un título académico para en el mismo mo
mento de obtenerlo, dedicarse á ese postulado cerca de los 
Gobiernos y de los hombres influyentes con el fin de alcan
zar un destino en la administración pública.

Una de las causas de nuestra mala organización social 
y administrativa arranca de este fatal sistema, y es un 
deber de todo hombre de Gobierno hacer cuanto sea nece
sario y posible para poner remedio á una situación que 
puede ser en un porvenir no lejano, causa de grandes 
males.

Hay á toda costa que favorecer el desarrollo de los 
conocimientos de aplicación á las distintas manifesta
ciones de las artes y de las industrias, y dificultar el in
greso en las facultades universitarias, no por medios que 
puedan engendrar diferencias privilegiadas, sino por 
aquellos otros de eficacia bastante para hacer que los que 
obtengan títulos académicos -representen la inteligencia, 
la capacidad y la cultura propia de las carreras literarias 
ooientíficas. ’
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Esta no es la obra de un dia, ni el propósito, aunque 
conveniente, puede alcanzarse en poco tiempo. No se 
cambian con severidad las costumbres, no se remedia en 
un día la mala educación de muchos años; pero se im
pone, á toda costa, variar de conducta, tornar otros derro
teros, seguir procedimientos de otra índole, procurar en 
fin, por medio de la acción del Estado, que la Instrucción 
pública, los centros docentes, las enseñanzas todas, se 
acomoden á las verdaderas necesidades del país, á las 
exigencias de las distintas actividades humanas.

ORGANIZACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES.

De acuerdo con el Consejo de Instrucción pública se 
someterá á la deliberación de las Cortes el proyecto de ley 
de Organización de las Universidades, complemento de 
estas reformas, contenido de los principios fundamentales 
en que descansan y expresión clara de los propósitos que 
me animan.

Enlazar las tradiciones gloriosas de la Universidad es
pañola con los adelantos modernos en materia de organi
zación, atribuciones y personalidad de los Centros do
centes oficiales, es la aspiración que persigo y que se 
desarrolla en el proyecto de referencia.

He creído siempre, y desde- mi entrada en el Ministerio 
de Instrucción pública afirmé más mi creencia, que la 
Universidad oficial, sin personalidad jurídica y aca
démica, moriría á manos de otras instituciones de ense
ñanza que disponen de medios no visibles, pero efectivos, 
para apoderarse primero del hogar, y de la enseñanza 
después.

Nunca estuvo en mi ánimo ni acaricié el propósito de
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ir destruyendo los Centros de enseñanza no oficiales; 
creo, firmemente, que hay que conservar el árbol donde 
nace, que hay que mantener todo centro de cultura donde 
surge, pero al mismo tiempo, considerando á la ense
ñanza oficial como la fundamental del Estado, queriendo 
hacer de la Universidad, como he dicho en el preámbulo 
de un Decreto, la Casa solariega, del saber y de la cul
tura, toda mi voluntad y todo mi pensamiento so ha enca
minado á enaltecer y á acrecentar el prestigio por los me
dios de que el poder público dispone, de la enseñanza del 
Estado.

En ningún puesto debe ocuitarse el pensamiento, pero 
desde el Gobierno considero un deber el exponerlo, y por 
tanto hago la declaración terminante de que, respetando 
por el estado de derecho creado todo aquello que se man
tiene y vive al amparo de la ley, considero la enseñanza 
como la más principal de las funciones del Estado. Indivi
duo de un Gobierno, entiendo que el deber me impone de
fender á toda costa las prerrogativas del Estado, y aspiro 
por medio de medidas de organización y de régimen aca
démico áque se convenzan las familias, á que nos con
venzamos todos de que la mejor enseñanza, la más bara
ta, la menos peligrosa y la que abre mayores horizontes 
á la juventud escolar en los azares de la vida, es la ense
ñanza oficial.

Sentados estos antecedentes, consignadas estas de
claraciones, se comprenderá perfectamente con cuánta 
decisión y entusiasmo acometo la obra de dar á la Uni
versidad personalidad jurídica, académica y administra
tiva, rindiendo culto á las tradiciones gloriosas del pasa
do, y teniendo una gran confianza en el porvenir de mi 
patria.

El día en que nosotros tengamos verdadera educación
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científica, en que la instrucción pública arranque desde 
la modesta Escuela elemental y llegue hasta los grandes 
Centros universitarios, en que las familias se convenzan 
de que los títulos de Bachiller, de Licenciado ó de Doctor 
no dan sólo medios de vida por el certificado que los acre
dite, sino por la fundamental instrucción que representen, 
en que desaparezcan las disposiciones que abren las puer
tas de la Administración pública á la mera posesión de un 
título facultativo, en que se forme una pléyade de hom
bres ilustrados en aquellas enseñanzas de aplicación ú 
las industrias, base de su perfeccionamiento, de su exten
sión y de sus condiciones; el día, en fin, en que libres de 
preocupaciones dañosas y de hábitos perjudiciales viva
mos una vida verdad de relación con todos los pueblos 
de mayor cultura, ese día podrá asegurarse que nos 
hemos regenerado, como ahora se dice, y que España 
podrá ocupar dignamente su puesto entre los demás 
países.

Para llegar á todo esto es necesario, en cuanto á la 
organización y régimen de nuestras Universidades, to
mar del pasado aquella independencia en que vivían y 
aceptar del presente las organizaciones que. en cuanto á 
enseñanza rigen en las Universidades de los pueblos más 
cultos.

La vida corporativa será cada día más origen de per
feccionamiento, de adelanto y de progreso. Hay Cen
tros que son, por su propia naturaleza, los más apropia
dos para desarrollar todos los medios y las actividades 
todas de la vida corporativa, y ninguno como la Univer
sidad puede realizarlo disponiendo como dispone de los 
elementos necesarios.

La autonomía que se conceda á los Centros docentes, 
no puede en ningún caso producir, en una marcha poli- 

MCD 2022-L5



LVII

tica ordenada, complicaciones ó conflictos, porque tanto 
en la misión pedagógica como en la administrativa que 
con ella se relaciona, quedando á salvo la alta inspec
ción, una intervención más activa sería altamente perju
dicial á la enseñanza misma.

Nuestra Universidad, por ejemplo, fue en el pasado 
una institución prestigiosa y produjo hombres ilustres 
que, aun en aquellos tiempos de mayores dificultades, re
pasaron las fronteras y causaron la admiración de los 
extraños.

En mal hora después, un jacobinismo más sistemático 
que racional ha centralizado y uniformado los Centros 
docentes, ni más ni menos que si fueran organizaciones 
burocráticas, y esa centralización científica, pedagógica 
y administrativa, ha ido poco á poco secando las ramas 
más frondosas del árbol y reduciendo las Universidades á 
proporciones tan pequeñas, que bien puede afirmarse, de 
no variar de rumbo, que no tardarían mucho tiempo en 
perder los restos de su pasado prestigio y en convertirse 
en Centros inútiles de enseñanza.

Hora es ya de comprender que está en la cultura el 
germen-más fecundo de la vitalidad de los pueblos, que 
hay que poner en desarrollaría todo el celo posible y toda 
la firmeza de una inquebrantable voluntad, y que si con
siguiéramos, con cuidado exquisito, con previsión y con 
prudencia, dar á la Universidad el desarrollo que puede 
tener como personalidad jurídica y como personalidad 
académica y pedagógica, podríamos acariciar la espe
ranza de ver surgir, con elementos propios, Centros im
portantísimos de cultura que habrían, en un tiempo pru
dencial, de ejercer su beneficioso influjo en los destinos 
futuros de la Nación.

No me ha detenido el temor pueril de hacer interve-
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ûir á los Claustros en las propuestas de sus Rectores y 
Decanos, porque lo primero que necesita el Jefe de una 
Corporación docente es autoridad académica, y los Claus
tros, cuando esta existo, no tienen para nada en cuenta 
ni opiniones ni ideas; buscan sólo el alto prestigio que 
alcanzan cuando al frente de ellos se encuentran perso
nas reconocidas y acatadas por sus condiciones de saber 
y de carácter.

Pretendo también que en todo aquello que al material 
se refiera, incluyendo sobre todo el científico, la Uni
versidad, y dentro de ella las distintas Facultades, se 
acostumbren á administrarse y á atender conveniente
mente á las necesidades científicas, y abrigo la confian
za, que ya de ello tenemos alguna prueba eficaz, de que 
declarándolas personas jurídicas á los efectos del capítu
lo 2°, título 2.® del libro 1." del Código civil, no han de 
faltarle medios que los intereses privados pongan á dis
posición de los Centros docentes para fomentar y desarro
llar la cultura nacional.

Declaro que no he venido al Ministerio de Instrucción 
pública del campo del miedo ; he llegado á él sin recelos, 
creyendo que el mayor servicio que un hombre politico 
puede prestar á su país, al Trono y á su propio partido, es 
borrar en materia de enseñanza y en la organización de 
los Centros docentes, todo lo que signifique preocupación, 
todo lo que tenga algún sabor de intransigencia.

Los intereses que representa la cultura, como los que 
representan los bienes materiales, son por sí solos un 
freno poderoso contra todo movimiento de desorden, 
contra toda perturbación social ó política.

Profesando, pues, esta creencia que houradamente 
tengo y con gran tenacidad se afianza en mi espíritu, no 
es de extrañar que lleve la iniciativa ministerial á hacer 
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de la Universidad algo grande para la Ciencia, algo útil 
para mi patria.

Por lo demás, entregaré á la deliberación de las Cor
tes mi pensamiento garantido y desarrollado con la pres
tigiosa autoridad del Consejo de Instrucción pública. Ha
bré, por mi parte, realizado todo cuanto un Ministro pue
de realizar tratandosc de asuntos que por su propia natu
raleza tienen carácter do ley, y hecho público el pensa
miento y puesta de manifiesto la buena voluntad, no será 
ciertamente mía la culpa si ruindades y miserias la de
tienen ó la destruyen.

CONSIDERACIONES FINALES.

Toda reforma produce una discusión viva, pues no es 
posible modificar organismos ni alterar sistemas sin le
sionar alguno de esos intereses de cuya legitimidad tanto 
se usa y abusa entre nosotros.

En primer término, una orientación en la enseñanza 
encaminada á enaltecer la oficial colocándoia como es 
debido sobre asociaciones y empresas particulares, tenía 
forzosamente que producir una resistencia más ó menos 
tenaz por parte de esos Colegios que leutamente, como 
la yedra, iban destruyendo el tronco de la enseñanza por 
el Estado.

Por otra parto, para corregir abusos y dar el primer 
paso en el camino de que el Estado sea el encargado de sa
tisfacer las obligaciones de primera enseñanza, ha habido- 
que suprimir las Cajas provinciales de instrucción prima
ria, y hasta esto, que simplifica, mejora y garantiza los 
pagos, está dando ocasión á una serie de encubiertas ceu- 
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suras que no representan’ otra cosa que la protesta de los 
intereses perjudicados;

Ancha y cómoda puerta la del ingreso en el Profesora 
do por la sola acción ministerial, su cierre origina las apa
sionadas críticas de aquellos que encontraban fácil y so
bre todo provechoso llegar al Magisterio numerario sin 
otro expediente de aptitud que pasar un plazo más ó me
nos largo desempeñando funciones de Profesores auxilia
res y una Real orden que en el día del favor les colocaba 
en el escalafón y en el puesto ollcial de Catedráticos de 
número.

La libertad de designar libros de texto por los Pro
fesores y de redactar programas sin ajustarse á cues
tionario oficial, era tan provechosa, que no es extraño 
que algunos, aunque afortunadamente pocos, se hayan 
sentido impelidos á combatir una reglamentación pru
dente, evitadora de abusos, ya por la opinión conde
nados.

Los mismos llamados padres de familia que quieren y 
desean hijos titulados, aunque incompetentes, protestan 
contra todo aquello que tiene por' objeto dar una ense
ñanza verdad, útil al alumno y provechosa para el interés 
general de la cultura del país.

Todos estos elementos juntos, unidos á la gran propen
sión que tenemos para la crítica, más fácil y más cómoda 
que la creación de algo útil, combaten las reformas ha
ciendo consideraciones y pidiendo instituciones de ense
ñanza, qué no se les había ocurrido pedir hasta el mo
mento de hacer lo que dentro de nuestra situación econó
mica es factible.

Los unos sostienen que antes de pensar en la segunda 
enseñanza y en la enseñanza superior, había necesidad 
dé crear seis mil Escuelas de instrucción primaría sobre 
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las existentes para imponer al pueblo la enseñanza obli
gatoria.

Los que esto afirman con apariencias de formalidad se 
olvidan de que muchos de ellos han pasado por el Minis
terio de Fomento y por la Dirección de Instrucción pú
blica sin aumentar ni una sola Escuela, sin mejorar la 
enseñanza primaria.

Los que defienden el ingreso en el profesorado por 
medios fáciles protestan contra las pruebas de suficien
cia y quieren el establecimiento de lo que han dado en 
llamar la Normal del profesorado público, las pensio
nes en el extranjero para conocer perfectamente los pro
gresos científicos y los adelantos en la pedagogía, todo 
aquello, en fin, que solo podría acometerlo un Estado 
que liquidase sus presupuestos con un considerable supe
rávit.

Otros demandan planes de enseñanza que comprendan 
lo téorico y lo práctico perfectamente distribuido y lujo- 
sameute organizado, y quieren hasta que por el Estado 
se monten grandes talleres y costosas industrias dedi
cadas exclusivamente á la enseñanza.

Este procedimiento de oposición que encubre con la 
solicitud de lo mejor el deseo del abandono de lo bueno, 
es el que viene entre nosotros por fatal y perniciosa tradi
ción, haciendo imposibles esas transformaciones modes
tas, parciales y prudentes, que poco á poco, con la lentitud 
propia de toda obra progresiva, van implantando las orga
nizaciones demandadas por las necesidades de los tiempos 
y por las exigencias de la opinión pública.

Nada detiene á la crítica fácil, y por que yo, como 
primer Ministro de Instrucción pública he asociado á una 
obra de modificación la iniciativa, el consejo y el directo 
auxilio de personalidades que tienen consideración y près- 
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tigio dentro del profesorado público, se me censura cou 
dureza.

Convencido de que la enseñanza oficial debe ajustarse 
á la Constitución del Estado, he procurado apartarme por 
igual de las exageraciones de la derecha y de la izquierda, 
pero como aquí desgraciadamente, nos pasamos aun el 
tiempo, cuando de enseñanza se trata, en luchas bizan
tinas, á los unos les parecen mis reformas reaccionarias, 
y á los otros demoledoras.

Lo he dicho y repetido en estas ligeras considera
ciones. No defiendo como perfecta ni mucho menos la 
obra realizada; jamás abrigué el petulante propósito de 
acertar por completo en una labor de suyo tan difícil y 
compleja; el fin que he perseguido, el propósito que me 
ha guiado no ha sido otro que el de marcar un punto de 
partida y fijar una orientación, no dejándome guiar por 
mi exclusivo juicio, sino subordinando en muchos casos 
mi personal criterio, al de aquellos otros que por su saber 
y por su práctica, aseguraban en lo posible, el acierto.

Sé que lo más cómodo para un Ministro, es no aco
meter organizaciones y transformaciones, pero proce
diendo honradamente y aun teniendo la seguridad de la 
lucha y de ser rudamente combatido, yo no podía al frente 
de un Ministerio que representa la fuerza de los intereses 
morales, permanecer inactivo, sin plan, sin ideales, sin 
objeto.

Mi labor, aun plagada de imperfecciones, es seguro 
que en un porvenir, quizá no lejano, reciba las repara
ciones que otorga la justicia á todo el que con buena vo
luntad, libro de pasión y exento de preocupaciones, em
prende la dificultosa tarca de corregir abusos, de en
mendar deficiencias, de hacer algo, en' fin, en beneficio 
de la enseñanza pública.

MCD 2022-L5



Lxm

La obra no está más que comenzada, o, mejor dicho, 
de ella sólo se ha realizado el que pudiéramos llamar 
bosquejo de la primera parte; queda por hacer mucho en 
lo referente á Escuelas de aplicación, casi todo en lo que 
se relaciona con las Bellas Artes.

Pero no es posible caminar sin plan, ni acometerlo 
todo de una vez. He empezado por lo que necesitaba una 
pronta reforma; presentaré á las Cortes un proyecto que 
dé garantías legislativas á los decretos fundamentales 
sobre organización y planes de enseñanza. Mientras per
manezca en el Ministerio, no me mantendré inactivo, 
pero en todo me atendré á un método tan prudente como 
realizable, y, si no otras satisfacciones, experimentaré la 
para mí grata, de haber cumplido con mi deber, respon
diendo á la confianza de la Corona que me la ha otor- 
ê’ado, y á las aspiraciones de mi partido en beneficio 
del país.

Santander, Agosto de 1900.

/NTONIO PAKCIA /UX.
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MINISTERIO OE HMÍPÚEUCÁ Ï BELUS NETES.

SEAL OSDEE.

Ilmo. Sr.: Por Real disposición de 4 de Enero rílti- 
mo fueron reorganizadas la Escuela Central y las siete 
provinciales de Artes y Oficios sostenidas de fondos del 
Estado, y en la ley de Presupuestos de 31 de Marzo están 
consignadas las plantillas del personal docente y admi
nistrativo que corresponde á cada una de dichas Es
cuelas.

Como quiera que el nuevo plan de enseñanza no ha de 
aplicarse antes del próximo curso académico, y hasta en
tonces hay tiempo de resolver, previas las consultas que 
procedan, las cuestiones de carácter técnico á que la re
forma pueda dar lugar, solo urge por el momento evitar 
algunas dudas de carácter económico, que por efecto 
del cambio de título de varias asignaturas ó de la crea
ción de algunas nuevas pudieran ocurrir, por más que el 
paso del antiguo al nuevo régimen es tanto más fácil, 
cnanto que los créditos consignados en las nuevas planti
llas serán inferiores, hasta que la reorganización se com
plete, al gasto de los servicios actualmente establecidos.

Por tanto, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que la 
adaptación de las antiguas Escuelas de Artes y Oficios

Real orden de 
26 de Abril de 
1900.—Adapta
ción de las Es
cuelas de Artes 
y Oficios á las 
de Artes é In
dustrias.
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de distrito al nuevo plan de las Escuelas de Artes é In
dustrias, se ajuste á las reglas siguientes:

1 ? La Escuela Central de Artes y Oficios pasa á sel- 
Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid. Las de 
Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y Vi
llanueva y Geltrú, son Elementales de Artes é Industrias.

2 .'' El personal docente de la Escuela Superior de Ar
tes é Industrias de Madrid queda formado, desde el día 
1.® de Abril de 1900, por los Profesores, Ayudantes y 
Ayudantes repetidores, en propiedad ó interinos, que 
constituían el de la Escuela Central de Artes y Oficios 
basta el día 31 de Marzo del mismo año.

Cada, uno de los Profesores y Ayudantes continuara 
desempeñando su plaza con igual carácter de propietario 
ó de interino, y con los mismos haberes, derechos y con
sideraciones que antes tuvieran.

3 .^ El personal subalterno y administrativo de la Es
cuela Superior de Madrid es eb mismo que pertenecía á 
la Central de Artes y Oficios, sin más variación que el 
nombramiento recientemente acordado por la Dirección- 
general de Instrucción pública, de dos Ayudantes de 
Vaciador y un conservador del material de enseñanza.

Quedan, por tanto, confirmados en sus respectivos 
cargos y haberes el Oficial de Secretaría, los Escribientes, 
el Conserje, Bedeles y Mozos de aseo que prestaban ser
vicio á la fecha de 31 de Marzo último.

4? Continúan en el desempeño de sus cátedras y en 
el percibo de sus haberes todos los Profesores numerarios 
en propiedad ó interinos de las Escuelas de Artes y Ofi
cios, hoy Elementales de Artes é Industrias de Alcoy, Al
mería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y Villanueva y 
Geltrú.

5 .“ De igual modo se confirma en sus cargos al per
sonal administrativo y subalterno de estas siete Escuelas, 
salvo lo dispuesto respecto de los Mozos de aseo por ordeíi 
de la Dirección de 31 de Marzo de 1900.

6 ? Oportunamente se acordará lo conveniente para 
adaptar á las condiciones del nuevo plan y presupuesto 
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las plazas de Ayudantes de las siete Escuelas de distrito 
antes expresadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Abril de 1900. — G. Aliæ. — Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr. ; Demostrada por la práctica la necesidad 
de establecer reglas para el computo de los servicios aca
démicos de los Auxiliares de Universidades é Institutos 
que han de servir á los Auxiliares determinados en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 11 de Octubre de 1898 para 
poder concursar á cátedras numerarias, con arreglo á lo 
que en el mismo Real decreto se dispone, y á los Auxi
liares interinos como de mérito en su carrera, según se 
previene en el art. 5.® del Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1897, de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente de ese Consejo;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer;

1 - Que el cómputo de los servicios docentes que pres
ten los Profesores auxiliares, de cualquier clase que sean, 
se empezará á contar desde el día que se encarguen de las 
explicaciones de las asignaturas hasta el en que terminen, 
sin interrupción alguna.

2 . Que treinta días interpolados de explicación de 
cada asignatura, se computen como un mes, y cada ocho 

Real orden de 
3 de Mayo de 1900 
—Estableciendo 
reglas para el 
cómputo de los 
servicios presta
dos por los Au- 
.xiliares de Uni
versidades é Ins
titutos.
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meses, también interpolados, de una misma asignatura, 
como un curso completo.

3 " Que los cursos de explicación de la misma cátedra, 
desde 1? de Octubre basta fin de Mayo, se cuenten como 
curso completo sin interrupción; y

4? Los Jefes de todos los establecimientos docentes 
dependientes de este Ministerio, remitirán al mismo un es
tado que comprenda las respectivas plantillas de los Pro
fesores auxiliares ó Catedráticos supernumerarios, especi
ficando sus nombres, títulos de que se hallen adornados, 
disposición por la cual fueron nombrados, fecha de la toma 
de posesión, y todos cuantos datos crean necesarios o con
sideren convenientes para conocer la verdadera situación 
del Profesorado auxiliar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de Mayo de 1900.—Í?. Sr. Presidente del Con
sejo de Instrucción pública.

REAL ORDEN.

Real orden de 
lü de Mayo de 
1900. Sobre con
vocatoria do 
oposiciones 
á cátedras nu
merarias,

limo. Sr.: Dispuesto por el Real decreto de .3 de Enero 
de 1890 y Peal orden de 1." de Lebrero del mismo^ ano 
que formen parte de los Tribunales de oposiciones a cá
tedras numerarias, los Catedráticos que tienen su residen
cia oficial en provincias, y no siendo conveniente para la 
enseñanza que éstos abandonen las explicaciones acadé
micas en el último mes dd curso y dejen de examinar a 
sus alumnos, para dar cumplimiento á lo preceptuado en 
las citadas disposiciones;
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S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re-, 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, como amplia
ción al Real decreto de 27 de Julio de 1894:

1 .” Que las oposiciones de cátedras numerarias sean 
convocadas por los Presidentes de los Tribunales en 
tiempo oportuno para que terminen antes del 1.® de Mayo 
y 15 de Septiembre de cada año, á fin de que los Vocales 
Catedráticos puedan cumplir con sus deberes académicos,

2? Que continúen las oposiciones que hubiesen sido 
convocadas si han dado comienzo sus ejercicios.

3 .° Dejar sin efecto las convocatorias hechas para el 
corriente mes ó el próximo de Junio, las cuales podrán 
ser convocadas de nuevo por los Presidentes de los Tri
bunales, ateniéndose á lo preceptuado en la disposición 
primera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
10 de Mayo de 1900. — Antonio Garcia Aliæ. — Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

REAL ORDER.

limo. Sr. : La reconstitución de las unidades históri
cas, agrupando por procedencias la documentación que 
fuera disgregada por virtud de trastornos de orden inte
rior, por razón de reformas políticas ó por necesidades 
de la Administración pública, constituye la base pri
mordial de la ordenación y catalogación de los Archi
vos. Es necesario, pues, que al suprimirse y disolverse 
el general del extinguido Ministerio de Ultramar, se 

Real orden de 
10 de Mayo de 
1900. Supresión 
del Archivo ge
neral de Ultra
mar.
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atienda á aquel principio científico, y que, por lo tanto, 
toda la documentación de dicho Archivo, así la proce
dente de la Administración central como la enviada de 
las antiguas colonias, pase al Archivo de Indias de Sevi
lla , á completar sus valiosas colecciones.

Sin embargo, los asuntos pendientes de nuestra domi
nación en América y Oceanía, cuyo despacho ha sido en
comendado respectivamente á los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Hacienda, Gobernación, Instrucción pública y 
Bellas Artes, y Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, exigen que, por el pronto,.queden en Madrid 
todos los expedientes no ultimados.

Desde luego, en el Archivo propiamente dicho, esto 
es, en la documentación procedente de la Administración 
central, no hay expedientes que estén sin resolver defini
tivamente, y aunque es posible que algunos de estos sean 
consultados como antecedentes por los departamentos mi
nisteriales, deben remitirse ordenada y metódicamente, 
pero sin dilación, al Archivo de Indias, al cual, en todo 
caso, se reclamará el expediente ó expedientes qtie sea 
preciso consultar. Por lo contrario, la documentación en
cerrada en cajas recibidas recientemente de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, debe ser clasificada en expedientes ulti
mados y en tramitación, á fin de que después de ordenar 
los primeros en las Secciones generales de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, y cada una de éstas en las cuatro se
cundarias de Hacienda, Fomeuto, Gracia y Justicia y Go
bernación, se remitan al citado Archivo de Indias, y que 
los expedientes en tramitación sean distribuidos entre los 
varios Ministerios encargados del despacho de los asun
tos pendientes de Ultramar.

Por las razones expuestas, S. M, el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

1 .® Se suprime el Archivo general del extinguido Mi
nisterio de Ultramar, cuyos fondos pasarán al Archivo 
general de Indias de Sevilla. A este efecto, el personal 
facultativo adscrito al primero de dichos establecimientos 
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procederá, sin dilación alguna, á la remisión ordenada y 
metódica de los fondos que lo constituyen, así como de 
los registros, índices y relaciones, conservando sus ac
tuales agrupaciones y subdivisiones. Disgregará sola
mente y remitirá al Archivo general de este Ministerio 
los expedientes orgánicos del Archivo de Indias y del 
Museo Biblioteca de Ultramar.

El personal del Archivo de Indias, por su parte, pro
cederá á la inmediata instalación y ordenación de aque
llos fondos, con arreglo á la organización actual del esta
blecimiento suprimido, á fin de que pueda servir cualquier 
pedido de la administración pública.

2 ." Una Comisión, dirigida por el Inspector del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, D. Vicente 
Vignau y Ballester, y compuesta de ocho individuos que 
él designe, procederá á la clasificación de los expedientes 
contenidos en las cajas procedentes de América y Ocea
nía, y al más pronto envío de los que resulten ultimados, 
debidamente agrupados en las Secciones generales de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y divididos, dentro de cada 
una de éstas, en las Subsecciones de Hacienda, Fomento, 
Gracia y Justicia y Gobernación.

Los expedientes que están en tramitación los distribui
rá en esta forma:

Al Archivo general de la Presidencia del Consejo de 
Ministros los incidentes de la Sección política de Ul
tramar.

Al Archivo general de Gracia y Justicia, los relativos 
al orden eclesiástico, á la Administración de Justicia, al 
Registro civil de la propiedad y al Notariado.

Al Archivo central del Ministerio de Hacienda, los que 
se relacionen con las contribuciones, rentas é impuestos 
de las islas, con las resultas de sus presupuestos, con las 
deudas emitidas y pendientes de reconocimiento, liquida
ción y conversión, con los servicios del Estado pendientes 
de pago, con las operaciones de préstamos adquiridos y 
con las Clases pasivas que antes cobraban por aquellas 
cajas.
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AI Archivo general del Ministerio de la Gobernación, 
los relativos á los ramos de Comunicaciones, Telégrafos, 
Teléfonos, Administración local, provincial y municipal, 
Beneficencia y Sanidad é incidencias de los deportados 
por causas políticas.

Y al Archivo general de los Ministerios de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, los expedientes de Instrucción 
pública, de Agricultura, Industria, Comercio, Montes, 
Minas, Obras públicas, incidentes de los servicios contra
tados con la Compañía Trasatlántica, de los transportes 
terrestres y de la instalación de cables.

3 .° Los Jefes de los Archivos de los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Hacienda, Gobernación, Instrucción 
pública, y Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, designarán respectivamente un empleado faculta
tivo que se haga diariamente cargo de los expedientes 
á que se refiere la regla anterior, y haga el inventario 
correspondiente.

Asimismo, los Jefes de los expresados Archivos esta
blecerán una Sección provisional de Ultramar con los ex
pedientes que tienen ya bajo su custodia y los que les sean 
entregados en virtud de esta Real orden, á fin de que no 
se confundan con los fondos ordinarios de los estableci
mientos y puedan en su día ser remitidos fácilmente al 
Archivo de Indias.

4 .“ Oportunamente se dispondrá lo referente al pago 
de los gastos que se ocasionen por este servicio.

5 .° La Subsecretaría de este Ministerio queda au
torizada para adoptar las disposiciones de detalle que 
sean precisas para la más eficaz observaucia de este 
acuerdo.

De Real orden lo digo á V. I. para-su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Mayo de 1900. — <7. AUx, —Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.
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BXP0SXGX0N,

Señora: Los Archivos no son únicamente depósitos 
donde se guarde con cuidado la documentación de pasa
dos siglos; son establecimientos científicos, en los cuales 
un personal facultativo y docto clasifica, ordena, cata
loga y estudia papeles escritos en todas las épocas y en 
todos los idiomas, y facilita á los investigadores y á los 
eruditos los elementos que han menester para su labor.

En 22 de Noviembre de 1860 se autorizó á los Archi
veros para librar copias testimoniadas, á instancia de las 
Autoridades, dando cuenta al Ministerio ó consultando á 
éste en caso de duda; en 21 de Noviembre de 1861 se 
prohibió sacar fotografías de los documentos del Archivo 
de Simancas; se prohibió también por orden de 9 de Ju
lio de 1863, la vista y examen de los papeles de carácter 
reservado; y en 11 de Octubre de 1868 la extracción de 
documento alguno; y más recientemente, y con posterio
ridad á la fecha de sucesivos reglamentos del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, que suavizaron 
el antiguo rigor estableció el art. 13 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre lira- 
piedad intelectual, que para reconocer y sacar copias de 
los documentos y papeles que se custodian en los Archi
vos del Estado, será siempre necesaria una orden del Mi
nisterio ó del Jefe del establecimiento si estuviere autori
zado para el caso.

El art. 53 del reglamento orgánico del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios autoriza, en efecto, 
á los Jefes de los Archivos para permitir las copias con 
las precauciones convenientes, y para disponer, cuando 
no creyese prudente facilitar un documento, que éste sea 
copiado por un empleado facultativo del establecimiento.

Real Decreto de 
18 de MayoEde 
1900. Sobre los 
estudios, copias 
y certificaciones 
de documentos 
en los Archivos-
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Parece que, por una parte, legislación tau prolija, 
rectificada lentamente al compás del progreso de los 
tiempos, v por otra el sentido de las vigentes disposi
ciones legales, inspirado en amplio y generoso espíritu 
científico, no debieran necesitar de nuevos preceptos. Sin 
embargo, al carácter restrictivo de los que estuvieron en 
vigor por el largo transcurso de tres siglos sucedió-la 
práctica abusiva de tener totalmente abiertos los Archi
vos á toda clase de investigaciones, aun á aquellas de 
carácter politico internacional, sin considerar que algu
nas pueden perjudicar gravemente los intereses de la pa
tria, y, á .pesar de las limitaciones que el legislador hubo 
de prever, al otorgar en cierto modo facultades discre
cionales á los Jefes de los establecimientos.

Ciertamente que en nación alguna se conceden estas 
facilidades, y es que el patriotismo, como sentimiento y 
como idea, se ha sentido y se siente en oposición del 
cosmopolitismo por necesidades de justa y natural defen
sa, y no se puede exigir, en nombre de los intereses de 
la Historia, que una entidad política, por encima de cua
lesquiera otras consideraciones que atañan á su indepen
dencia ó á su vida, tenga la abnegación suicida de tra
ducir el ideal del derecho en resultados concretos que 
perjudiquen y alteren las condiciones precisas para cum
plir los deberes de su vida nacional.

Por esto, en todos los tiempos y actualmente en to
das las naciones, se anteponen los intereses de la patria 
á los intereses de la Historia; y sin negar nada que im
porte á ésta, es de rigor que el Ministro que suscribe, 
conciliando ambos intereses, se reserve la facultad de 
autorizar en cada caso el examen de aquellos documen
tos que por modo principal é íntimo se relacionan con 
graves cuestiones de gobierno, que, naturalmente, no 
pueden conocer y apreciar en todos los momentos los 
Jefes de los Archivos.

Además, en el presente proyecto de Real decreto se 
establece una tarifa de derechos para las certificaciones, 
legalizaciones y copias, distinguiendo en éstas la dife-
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renda de que el trabajo fuese hecho por el interesado ó 
por im empleado facultativo, y en ambiis casos que la 
copia sea ó no sea legalizada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Mayo de 1900. — Señora.' A L. R. P. 
de V. M. — Aíiíomo Garcia- Alia:.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi augusto hijo, el Rey D. Alfonso Xm.
}• como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.^ Será necesaria autorización especial del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, oída la 
Junta facultativa del ramo, para facilitar en los Archivos 
el estudio ó copia de los documentos relativos á límites y 
fronteras de las naciones, de los papeles inéditos de ne"- 
gociaciones diplomáticas, informes y correspondencia 
leservados de Embajadores y Representantes, desde el 
advenimiento de la Casa de Borbón, y de los documentos 
j- planos que no hayan sido publicados, referentes á for
tificaciones y defensas nacionales.

Art. 2.“ Fuera de los casos de excepción señalados en 
el artículo anterior, los Jefes de los Archivos entenderán 
y aplicarán con el más amplio sentido el art. 53 del re
glamento orgánico del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, cuidando de adoptar las 
precauciones que el mismo determina. Sin embargo, si 
los Jefes de los establecimientos entendieren que por con
veniencias circunstanciales de la patria fuese necesario 
reservar cualquier otro documento reclamado por el pú
blico y no comprendido en los tres grupos fijados en el 
articulo 1.% se abstendrá de facilitarlo y consultará con
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la mayor urgencia la resolución del caso al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 3.” Las certificaciones á que se refiere el art. 54 
del reglamento orgánico citado, serán solicitadas por 
escrito", en papel del sello correspondiente, y se expedi
rán en el que la Ley del Timbre determine, debiendo 
abonar el interesado, en papel de pagos al Estado, por 
derechos de expedición. 3 pesetas por el primer pliego y 
2 por cada uno de los siguientes.

Art. 4.® Cuando se presente al Jefe de algún Archivo 
una copia simple hecha por persona extraña al estableci
miento, á fin de que sea compulsada y legalizada, se 
abonará por derechos de compulsa, en papel de pagos al 
Estado, una peseta por pliego, y además, por derechos 
do legalización, una póliza de 2 pesetas, la cual, inutili
zada convenientemente por el sello del Archivo, se pega
rá al lado de la diligencia de legalización.

Art. 5.® Si por la razón que determina el art. 53 del 
reglamento del Cuerpo, el Jefe de un establecimiento en
comendare la copia simple de algún documento al Secre
tario, si le hubiere, ó en su defecto á otro empleado facul
tativo , habrá de abonar el interesado, en papel de pagos 
al Estado, 5 pesetas por cada pliego, y además 2 pesetas 
en una póliza del sello correspondiente, en el caso de que 
se solicite la legalización de dicha copia.

Art. 6.® Cuando el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, ó el Subsecretario en su nombre, haya de 
legalizar la firma que autorice las certificaciones ó copias 
certificadas de los Archivos, se fijará al margen de la di
ligencia una póliza de 2 pesetas.

Art. 7.° No devengará derecho alguno la sola exhi
bición de documentos, así para el estudio y copia del 
público, como para que sean testimoniados por No
tario. .

Art. 8.® Los Jefes de los establecimientos permitirán 
el calco de estampas, planos y otros documentos de la 
misma naturaleza, cuando éstos no hayan de sufrir de
trimento ni menoscabo.
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Art. G.'^ Los empleados facultativos del Cuerpo no po
drán en ningún caso recibir remuneración alguna por los 
servicios de su cargo, ni por copias, si las hicieren, en 
virtud de lo que dispone el art. 53 del Reglamento.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos. — J/dria Cristina. — El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Antonio García Alia-.

BXPOSIGXON.

Señora: El art. 20 de la vigente ley de Presupuestos Reni Decreto de 
autorizó al Gobierno de V. M. para dividir en dos depar- isoií®Rewgaui- 
tamentos ministeriales el de Fomento, y para reorganizar M?o%%£uc^ 
los servicios sin más limitación que la de sujetarse á los publica, 
créditos presupuestos.

El Consejo de Instrucción pública es, sin duda alguna, 
la Corporación más importante de las destinadas á coope
rar al mantenimiento del prestigio y de los progresos de 
la Enseñanza pública.

Su intervención en la grande obra de la cultura na
cional no debe descender al trámite rutinario de los pro
cedimientos burocráticos, sino mantenerse en esferas más 
elevadas, auxiliando eficazmente al Ministro de Instruc
ción pública en todo aquello que afecto á los grandes 
principios de la Enseñanza, á la organización de los Cen
tros docentes y á la inspección provechosa que debe 
constantemente ejercitarse para que el Profesorado, en 
sus diversas clases y categorías, cumpla con los deberes 
que le impone el ejercicio de la enseñanza.
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El Real decreto creando el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes lía declarado dependientes de este 
Ministerio á las Escuelas especiales de Ingenieros, y no 
pueden dejar de tener una representación en el Consejo 
enseñanzas de tan reconocida importancia y de tan pro
vechosa aplicación.

No es tampoco conveniente someter al Consejo de 
Instrucción pública, como en la actualidad sucede, asun
tos más propios de las funciones encomendadas á la Se
cretaría del Ministerio, sino que, por el contrario, debe 
ejercer sus funciones en una esfera de mayor amplitud, y 
en la cual puedan ejercitar los doctos varones que lo 
constituyen sus saludables enseñanzas y sus provechosas 
iniciativas.

No resulta tampoco útil el excesivo número de Con
sejeros que convierte las sesiones consagradas á un ñu 
práctico y á un resultado positivo, en largas discusiones, 
más propias de Asambleas deliberantes que de Corpora
ciones destinadas al estudio de los asuntos y al intorme 
necesario al Poder público para llenar con fruto su co
metido.

80 hace indispensable, por otra parte, elegir los Con
sejeros entre las personalidades de mayor respetabilidad 
científica, artística y profesional de las Academias y 
Centros docentes, á fin de dar á sus consejos aquella 
autoridad que alcanza en el concepto público el reconoci
do saber, la probada experiencia y la acreditada impar
cialidad de los que anteponen á todo otro interés el pri
mordial y elevado de la cultura general del país.

El Ministro que suscribe abriga el firme convenci
miento de que un Consejo de Instrucción pública así cons
tituido, y cuyo ejercicio se aparte de lo pequeño para pro
poner é informar en asuntos de importancia, ha de con
tribuir de una manera eficaz y provechosa á que el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes pueda 
hacer por la cultura nacional todo aquello que reclaman 
las aspiraciones legitimas de la opinión y las razonables 
exigencias de la época presente.
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Fundado eu estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
Iionoi de someter a la aprobación de V. M. el sig’uiente 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Mayo de 1900.—Señora: A L. K. P. 
de V. M.—Anionio Garcia Alix.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción púbiiea y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el art. 20 de la vig’ente ley 
de Presupuestos, y sin perjuicio de dar en su día cuenta 
á la Cortes;

En nombre de mi augusto hijo, el Rey D. Alfonso Xlll . 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1. El Consejo de Instrucción pública, Cuer

po Superior Consultivo del ramo, se compondrá de un 
Presidente de la categoría de ex-Miuistro de la Corona y 
de 35 Vocales.

Los consejeros serán nombrados por Real decreto, á 
propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, procurando que en tan alto Cuerpo tengan repre
sentación todas las enseñanzas.

Art. 2. Para ser nombrado Consejero se necesita re
unir alguna de las siguientes condiciones:

Ser ó haber sido Ministro de la Corona.
Director de Instrucción pública ó Subsecretario del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Consejero de Instrucción pública
Individuo de alguna de las Reales Academias.
Dignidad eclesiástica.
Catedrático con mas de doce años de servicios como 

numerario y con residencia en Madrid.
El Gobierno podrá nombrar hasta cuatro Consejeros 

que, sin estar comprendidos en las anteriores categorías, 
sean de reconocida y acreditada competencia por sus tra-
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bajos científicos ó por los servicios prestados á la ense
ñanza.

Serán Consejeros natos el obispo de Madrid-Alcala, el 
Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Be
lias Artes y el Rector de la Universidad Central.

El cargo de Consejero de Instrucción pública durará 
como mínimum cuatro años, debiendo renovarse por mi
tad el número do individuos del Consejo al finalizar este 
plazo. Los actuales Consejeros cesan en el desempeño de 
su cargo.

Art. 3.” El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, siempre que lo estime conveniente, podrá llamar á 
las deliberaciones del Consejo á los Rectores de las Uni
versidades.

En este caso lo participará con la antipación debida 
al Presidente del Consejo, designando las personas que 
han de ser convocadas.

Art. 4." El Consejo se dividirá en cinco Secciones, 
distribuyéndose entre ellas los asuntos en que hayan de 
intervenir, en la forma siguiente:

Primera Sección: Instrucción primaria y Colegio de 
Sordomudos y de Ciegos.

Segunda Sección: Segunda enseñanza y Escuelas de 
Comercio y Agricultura.

Tercera Sección: Facultades y Escuelas de Diplomá
tica y de Veterinaria.

Cuarta Sección: Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Montes, Minas, Agrónomos é Indus
triales.

Quinta Sección: Escuelas de Pintura, Escultura y Gra- 
bado,. Artes é Industrias, Arquitectura, Música y Decla
mación y Reales Academias.

Art, 5.® El número de Consejeros en cada Sección no 
podrá bajar de cinco ni exceder de siete. Los Vocales se
rán designados por el Presidente del Consejo, teniendo en 
cuenta las aficiones y estudios de cada uno.

Los Presidentes de las Secciones serán elegidos por 
las mismas.
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Art. 6.'’ El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes podrá consultar al Consejo ó á una de las Secciones.

Art. 7.° Los Presidentes de las Secciones designarán 
el Ponente ó Ponentes que hayan de informar en cada 
caso, pudiendo el Presidente del Consejo nombrar Comi
siones especiales.

Art. 8.'' Siendo el Consejo Cuerpo consultivo del ramo, 
informará en cuantos asuntos lo estime conveniente el 
Ministro.

La consulta al Consejo de Instrucción pública será po
testativa en el Ministro, y solo será indispensable en los 
siguientes casos;

1 .” En la formación y reforma de los planes ó regla
mentos de estudios.

2 . En la creación ó supresión de enseñanzas en los 
establecimientos docentes, cualquiera que sea su grado.

3 . En los reglamentos de exámenes, grados y provi
sión de cátedras.

4 . En los espedientes de separación ó rehabilitación 
de los profesores de Universidades, Institutos, Escuelas 
de Ingenieros, Normales y análogas.

5 .° En los expedientes de alzada ó reclamaciones con
tra disposiciones dictadas por el Ministerio.

6 .° En las autorizaciones para el ejercicio de las pro
fesiones.

Art. 9.'’ El Consejo ejercerá la alta inspección de la 
enseñanza, pudiendo el Ministro confiar funciones de ins
pección, cuando lo juzgue conveniente, á individuos de la 
Sección á que corresponda la enseñanza objeto de la ins
pección.

Art. 10. El Consejo, en virtud de propuesta de tres 
de sus Vocales, podrá someter á la consideración del Go
bierno las reformas de interés general y aconsejar las vi
sitas de inspección que estime procedentes.

Art. 11. Los Consejeros disfrutarán de la categoría, 
honores y derechos que les otorguen las disposiciones vi
gentes.

El tiempo del desempeño del cargo se computará para
2
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tocios los derechos pasivos. Iguales derechos se reconocen 
á los que hayan desempeñado el cargo.

Art. 12. hos asuntos referentes á la Inspección de en
señanza, tanto provincial como local, la Estadística ge
neral v la Colección kffislatiwi, quedan agregadas al Con
sejo de Instrucción piiblica, despachandose estos asuntos 
por el Secretario general, con arreglo á las disposiciones 
que rijan, y sin perjuicio de consultar al Consejo en aque
llos casos en que por su importancia lo creyese conve- 
monto

4rt’13. Asimismo despachará el Secretario general, 
directamente con el Ministro, cuantos asuntos adminis
trativos tengan relación con el Consejo.

Art. 14. La Secretaria del Consejo se compondrá de 
un Secretario con la categoría por lo menos de Jefe de 
Negociado, y que cuente con más de veinte anos de ser
vicios en el ramo de Instrucción pública, y del personal 
necesario al desarrollo de sus funciones, formando un 
Cuerpo de escala cerrada, en el que se ingresara por opo
sición v se ascenderá por rigurosa antigüedad, no pudien
do ser "separados de sus cargos sino en virtud de expe 
,liento, en el que será oído el interesado, y previo informe 
del Consejo. .

Los actuales empleados del Consejo declarados ina
movibles por el decreto ley de 11 de Octabre de 1898, 
continuarán en los mismos cargos. Tendrán opcion a los 
derechos pasivos conforme á las leyes que los regulen.

Art. 15: Quedan derogadas todas las disposicmnes 
relativas al Consejo de Instrucción pública dictadas hasta 

la fecha.
Art. 16. Por el Ministerio de Instrucción publica j 

Bellas Artes se dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución y cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de mil noy^ 
cientos.—J/fíWfí El Ministro de Instrucción 
piiblica y Bellas Artes, .4«¿oíi¿o Garcia Áha;.

MCD 2022-L5



'9

EXPOSICION.

Señora: La historia de la Universidad en nuestra pa- 
taa constituye una de las páginas de gloria más apre
ciables en los anales de la cultura española,
I K épocas en las cuales el poder público es
taba más centralizado y el principio de gobierno más 
restringido la Universidad española mantuvo una per
sonalidad de relativa autonomía, que contribuyó V 
derosamente al enaltecimiento de la ciencia y de lah-

® n alcanzaron
consideiacion estimable en el concepto público, y fué la 
Universidad en el pasado institución tan grandi templo 

provechoso, que bien puede afirmarse que 
en mas de una ocasión contribuyó con fruto á las gra
des empresas nacionales.

Se hace indispensable para levantar la cultura del 
país y para extender los conocimientos Útiles, dar á la 
^ecadenria pasado prestigio, sacándola de la presente 

tros d® esto® Cen-• ocentes, han de ejercer seguramente una influencia 
más provechosa sobre la juventud escolar.
toda^^i^siT*- y ™®Petorá siempre 
la cultura ‘’"® «“«buya á extender y aumentar 
la cultuia publica; no renunciará á las iniciativas v ener
gías privadas en materia de instrucción; pero conside 

solará"!; 

nCémUte ’ ""''''" y ™ ®®toridad
n : y “®'’®“'‘ «“"des Centros, donde se 

desarrolla y vive la enseñanza oficial

üniversidad velar por el 
prestigio, por la competencia y por la autoridad del

Real Decreto de 
18 de Mayo de 
1900. Atribucio
nes de los Rec
tores.

MCD 2022-L5



20

J rtQpq poneeo'uirlo se confían á la auto-

;SS=:;-,2S';SS

ex pX.™ «—«“»■ erse 

unpmque del modweto eentie e e , (,¡„„¿0 Ù

exiiïiéndoles al mismo tiempo con rigoi una l 
£“ x=:;=-p"-x;t

’"Tm^To en estas consideraciones, el Ministro qrw 
„eX t —3 “"XV ÏXlX» 

honor de someter á la aprobación de .

de V. Aníonio (Tarda Alix.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el ^/XTo XIII. 

En nombre de mi augusto tojo el Rey D. Altonso 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: noiversida- 
\rticho 1.’ El Gobierno reconoce en las Lniiersid
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des la suficiente personalidad para el cumplimiento de su 
misión docente y para contribuir á la elevación del nivel 
intelectual del país, dentro de las leyes y prescripciones 
vigentes.

Art. 2.° Kl Rector de la Universidad es el represen
tante del Gobierno y el Jefe nato de todos los estableci
mientos oficiales de enseñanza que existan dentro de su 
distrito universitario.

Art. 3.“ Por razón de su cargo, corresponde al Rector 
inspeccionar todos los organismos docentes de su distri
to; fomentar en todo el Profesorado sometido á su juris
dicción el deseo de contribuir á la mavor difusión de la 
enseñanza, y en los escolares el espíritu de disciplina, 
tan necesario al buen funcionamiento de la misión edu
cadora del Estado; anunciar las vacantes que ocurran en 
las Escuelas de instrucción primaria de su distrito, sea 
cual fuere la categoría de dichas vacantes; nombrar los 
Tribunales de oposiciones á Escuelas; hacer los nombra
mientos de Profesores de instrucción primaria, tanto inte
rinamente como en propiedad, y adoptar todas las medi
das que, dentro de las disposiciones vigentes, y de sus 
legítimas facultades, estime indispensables para el me
jor régimen de la enseñanza.

Art. 4.° También corresponderá á los Rectores propo
ner para recompensas, cuando haya lugar, á los Profeso
res de su distrito que más se hayan distinguido por su 
celo en el desempeño de su cargo. Igualmente tendrán 
facultades para corregirlos disciplinariamente y para se
parar á los que por su falta de aptitud, imposibilidad físi
ca ó conducta escandalosa no pudieran cumplir sus debe
res ó mancillasen el buen nombre del Profesorado. Los 
expedientes que por orden del Rector se hayan formado 
sobre estos hechos, serán examinados por el Consejo del 
distrito universitario para mayor garantía de imparciali
dad y acierto en las resoluciones.

Art. 5.° Los Rectores podrán pedir informes á todas 
las Autoridades y ponerse de acuerdo con ellas, así como 
con todas las personas de respetabilidad cuyo concurso
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juzgaran conveniente para ejercer una acción constante 
y provechosa en pro del desenvolvimiento de la cultura 
nacional.

Art. 6.° Para la dirección é inspección de la enseñan
za oficial se establece el orden jerárquico, siendo el Rec
tor el Jefe de todo el distrito, y bajo su autoridad los 
Directores de los Institutos de segunda enseñanza, que 
ejercerán funciones inspectoras en las Escuelas de Ins
trucción primaria y en los establecimientos incorporados 
á la enseñanza oficial.

Art. 7.° Para el ejercicio de sus atribuciones, el Rector 
se asesorará del Consejo del distrito universitario, cuyo 
Consejo se constituirá con los Vicerrectores y los Decanos 
de las Facultades.

Art. 8.” Al Consejo universitario corresponderá el 
examen de los libros de texto, siendo su aprobación re
quisito indispensable para que sean admitidos en los esta
blecimientos docentes.

Art. 9.° El Rector y el Consejo universitario serán 
responsables ante el Gobierno del ejercicio de las faculta
des que se les conceden.

Art. 10. Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución y observancia del presente decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de mil nove
cientos. — Afaria Cristina. — El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Antonio Carda Alix.

BXPOSXGIOr^

Reainecretode Señora: La pública opinión viene desde hace tiempo 
í 900? SÍdos señalando como una de las causas que más contribuyen 
de matrículas. decadencia de los estudios académicos, la excesiva 

facilidad con que los escolares, al amparo de las disposi- 

MCD 2022-L5



23

cioues vigentes, trasladan sus matrículas de unos á otros 
establecimientos de enseñanza, sin que para ello medie 
causa fundada, y sólo en busca del poco voluminoso tex
to, de la mayor benevolencia del Profesor, de la más fácil 
aprobación de la asignatura.

A esta misma causa atribuye también el común sen
tir no poca parte del escaso aprovechamiento con que en 
general se cursan los estudios ofíciales, y de que los títu
los académicos no siempre sean garantía de suficiencia y 
de saber.

Es cierto que contra esos peligros que la opinión se
ñala, existe, en primer término, el valladar de la rectitud 
de que sin duda deben estar animados los Tribunales de 
examen de los establecimientos docentes; pero también 
lo es que esas repetidas traslaciones de matrículas que 
los estudiantes realizan, revela, por lo menos, que el espí
ritu que les mueve, más que el de llegar á poseer de un 
modo perfecto el conocimiento de las materias objeto de 
sus trabajos para ejercer más tarde con acierto su profe
sión, es el de alcanzar con facilidad y rapidez el título, 
académico que les coloque en condiciones de obtener las 
ventajas que, para alentar y favorecer la instrucción pú
blica, otorgan las leyes á los que los ostentan.

No puede negarse, pues, que aunque no en la medida 
que la opinión señala, existe una corruptela, á la que es 
necesario poner remedio, y una viciosa dirección del es
píritu escolar que conviene encauzar y corregir.

Para ello bastará con limitar las traslaciones á los 
casos en que las necesidades sociales de los alumnos ó de 
su familia las reclamen, señalando de antemano las cir
cunstancias que han de concurrir en aquellos que las so
liciten.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo Con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Mayo de 1900. — Señora; A L. R. P. 
, de V. M., Ánfonio García Alw.
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REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción piiblica y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los traslados de matrículas de un esta

blecimiento de enseñanza á otro de la misma clase, no 
podrán concederse sin previa justificación de causa.

Art. 2.° Sólo se considerarán como justas causas para 
la concesión del traslado de la matrícula, el cambio de 
residencia de la familia del alumno, cuando traslade su 
domicilio de una manera definitiva de una á otra pobla
ción, y el cambio de residencia del alumno mismo, cuan
do sea ocasionado por el cargo ó profesión que ejerza, y 
en virtud de orden superior.

Art. 3.” Los alumnos que no se hallen comprendidos 
en el caso anterior, habrán de examinarse en el estable
cimiento mismo en que se hallen matriculados.

Art. 4.“ Los alumnos libres serán precisamente exa
minados en los Institutos de la provincia donde residan 
ó en la Universidad del distrito. Se exceptúan sólo los 
que se matriculen y pidan examen en los Institutos de 
Madrid ó en la Universidad Central.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de mil nove
cientos. — M'dria Cristina. — El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Atí/oí^w Garcia Aliæ.
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EXP0SXGX0N.

Señora: La enseñanza en las Universidades é Institu
tos oficiales viene desde hace tiempo sufriendo daños y 
perturbaciones por la facilidad con que los escolares inte
rrumpen particular ó colectivamente la asistencia á clase, 
sin que á la falta individual ó general siga en la mayor 
parte de los casos una sanción eficaz y un correctivo 
cierto.

La anticipación de las vacaciones de Navidad, pedida 
en forma tumultuaria, ha revestido ya el carácter de mal 
crónico que cede en desprestigio de los establecimientos 
docentes y que importa mucho remediar y contener, for
taleciendo la disciplina y volviendo por los prestigios de 
la autoridad académica.

Pero al mismo tiempo que se procura establecer la or
denada asistencia á clase de los alumnos, es necesario ve
lar por que éstos no adviertan en el Profesor desafecto 
hacia sus funciones y abandono de sus obligadas tareas; 
y es desgraciadamente cierto que, en algunos casos, sin 
causa que lo justifique, los Catedráticos numerarios no 
concurren á sus clases durante largo espacio del curso, 
dejando las explicaciones á cargo de los Profesores auxi
liares.

Esta conducta viene á interrumpir la unidad de expo
sición y de enseñanza tan necesaria para el aprovecha
miento de los alumnos, y á entibiar también esa tan pro
vechosa correspondencia de respetuoso afecto que llega á 
establecerse durante el año escolar entre el Profesor que 
explica y el discípulo que recoge el fruto de esas expli
caciones.

Para remediar éstos que á primera vista parecen pe
queños males, pero que son en el fondo vicios que contri
buyen en gran manera á malograr los resultados de la 
enseñanza oficial, se impone la necesidad de dictar dis- 

Real Decreto de 
2.5 de Mayo de 
1900. Asistencia 
á clase de alum
nos y Profesores.
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posiciones concretas que tiendan á robustecer en estas 
materias la autoridad académica y á restablecer en todo 
su imperio una perfecta disciplina escolar.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M., Antonio (sarcia Alim.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La asistencia á clase es obligatoria para 

los alumnos oficiales.
Art. 2.® Los alumnos y todas las personas que asistan 

á una clase oficial se hallan bajo la autoridad del Cate
drático, debiendo guardar la mayor compostura y obede
cer cualquiera orden que éste les dicte dentro de la esfera 
de sus atribuciones.

Art. 3.® Los Catedráticos pasarán diariamente lista, 
tanto en las Universidades como en los Institutos, ano
tando las faltas de asistencia de los alumnos.

Art. 4.® Cuando un alumno, sin justificación de en
fermedad ni causa legítima, llegue á contar veinte faltas 
de asistencia á clases diarias, ó diez á clases alternas, 
será dado de baja en aquella asignatura, no pudiendo ser 
examinado en la convocatoria ordinaria de Junio.

Art. 5.® Queda al criterio de los Catedráticos apreciar 
el valor de los justificantes que los alumnos presenten 
para disculpar su falta de asistencia. Si el alumno se cre
yese perjudicado, podrá reclamar al Director del Instituto 
ó Decano de la Facultad en que siga sus estudios.

Art. 6.® Los Claustros y los Directores de los Institu
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tos adoptarán las medidas que estimen más oportunas 
para evitar que los alumnos falten á la debida compostura 
dentro del establecimiento ó á la puerta del mismo.

A este fin, ea aquellos Institutos en que el local lo 
permita, se organizarán salas de estudio á cargo de los 
Profesores auxiliares, quedando encargado el Claustro de 
la reglamentación de este servicio, así como de determi
nar las condiciones en que debe admitirse á los alumnos.

Si hubiere falta de Auxiliares, ó éstos tuvieren otros 
deberes á su cargo, el Claustro podrá proponer al Rector 
el nombramiento de Ayudantes especiales gratuitos en 
mímero conveniente para desempeñar estas funciones.

Art. 7.” Cuando con objeto de anticipar las vacacio
nes, ó por cualquier otra causa, los alumnos se negasen 
colectivamente á entrar en clase, los Rectores y Directo
res de los establecimientos decretarán la clausura de la 
en que esto ocurriese, teniendo dichos alumnos que repe
tir la asignatura en el curso próximo.

Art. 8.° Los días de vacaciones por fiestas religiosas, 
nacionales ó locales , se fijarán en la tablilla de anuncios 
de las Universidades é Institutos, firmando el edicto los 
Secretarios con el V." B.° de los Rectores ó Directores.

Art. 9.° Las vacaciones por fiesta de Navidad comen
zarán el 15 de Diciembre y terminarán el 10 de Enero.

Art. 10. La asistencia de los Profesores numerarios á 
clase es obligatoria. Los Rectores y Directores de esta
blecimientos docentes llevarán nota exacta de la asis
tencia de los Catedráticos, dando cuenta mensual al Mi
nistro.

Art. 11. Los Rectores y Directores podrán por una 
vez en cada curso conceder quince días de licencia á los 
Catedráticos sometidos á su jurisdicción. El Ministro po
drá conceder un mes. El Profesor que, sin autorización ni 
causa justificada, dejase de concurrir á clase por espacio 
de treinta dias, será declarado excedente.

Art. 12. Cuando, hecho el cómputo total de los días 
de clase, resultara que algún Catedrático numerario hu
biese concurrido en él curso menor número de días que
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el Auxiliar á la explicación de la asignatura, sin causa 
fundada, no podrá dicho Profesor figurar en el Tribunal 
de su asignatura, ocupando su puesto el Auxiliar, al cual 
corresponderá percibir los derechos de examen.

Art. 13. Los Rectores y Directores de los estableci
mientos docentes, bajo su directa y expresa responsabili
dad, quedan encargados de que lo anteriormente dispues
to se cumpla desde el próximo curso académico.

Art. 14, Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.—Mñ^ia Gristi'n^cí.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Aníonio Garcia Aliæ.

BXPOSXGÏON.

RealDecretode Señora: Los elevados propósitos que determinaron la 
iM^^E^uweci- creación de este Ministerio quedarían defraudados en su 
otSm en aw- parte más esencial si no concediera atención preferente á 
bricas y talleres. ^.0J^p¡eta difusión de la instrucción primaria, base de 

toda educación y elemento primordial de la cultura de los 
pueblos.

El solícito cuidado con que los Ministros que precedie
ron al que suscribe en el suprimido Ministerio de Fomen
to han procurado los medios para la realización de aquella 
aspiración legítima no ha dado hasta ahora el resultado 
-apetecido, y prueba de ello es, tan concluyente como 
dolorosa, el considerable mimero de españoles que las es-
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tadísticas clasifican como desprovistos de las más rudi
mentarias nociones de la enseñanza elemental.

Suministrando el Estado y las Corporaciones locales 
los recursos necesarios para la organización de la instruc
ción piíblica oficial en todos sus grados y manifestacio
nes, y favorecida la enseñanza privada con cuantos dere
chos y garantías le son precisas para el cumplimiento de 
sus fines propios, tiempo es ya de analizar y remover 
aquellos obstáculos que más directamente se oponen á que 
se extienda en nuestro país la enseñanza entre las más 
humildes capas sociales, cual corresponde á una Nación 
que noblemente aspira á figurar entre las cultas y civili
zadas.

Entre otros motivos que se alegan para explicar esta 
resistencia pasiva, y que serán estudiados detenidamente 
con objeto de procurarles los oportunos remedios, descue
lla el que se funda en la necesidad que experimentan las 
clases menesterosas de enviar sus hijos á la fábrica ó al 
taller para ganar los medios de subsistencia, viéndose por 
tal causa imposibilitadas de hacerles concurrir á los cen
tros docentes.

Planteado el problema en estos términos exclusivos, 
y, al parecer, inconciliables, la solución ha tenido que sel- 
contraria al predominio de la enseñanza; pues en el orden 
natural y social, antes se requiere que haya ciudadanos, 
que el que éstos sean más ó menos ilustrados. Pero la an
títesis es más aparente que real, y bien examinada, pue
den conciliarse perfectamente aquellas ocupaciones que 
tienden á proporcionar los recuses para la vida material, 
con las que han de contribuir por modo directo al desa
rrollo intelectual y subsiguiente dignificación del in
dividuo.

A tal objeto se dirige el presente proyecto de decreto, 
en el que, prescindiendo de toda exageración de escuela 
y ratificando los respetos que á este Gobierno merecen los 
intereses permanentes del país, se introduce una reforma 
que, seguramente, habrá de ser acogida con aplauso has
ta por aquellos mismos que hayan de sufrir sus efectos 
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económicos. Mas, procediendo á la vez con la modera
ción que exige el no hallarse contrastada todavía por la 
experiencia, la reforma queda limitada por ahora á aque
llas importantes empresas industriales y fabriles en cuyos 
beneficios ha de hacer poca mella la pequeña cantidad 
que dediquen á la instrucción de sus obreros y de la que 
serán los primeros en recoger ei provecho, si por tal me
dio consiguen convertir en operarios inteligentes á los 
que antes fueron meros autómatas ó instrumentos incons
cientes de trabajo.

En el orden de los principios se encuentra perfecta
mente justificada esta reforma. Si dentro de las doctrinas 
sobre derecho publico, hoy imperantes, es indiscutible la 
facultad del Estado para regular el trabajo, de modo que 
no se impida ni contraríe el desarrollo físico de los niños, 
la misma facultad reguladora debe asistirle para evitar 
que se entorpezca el desarrollo intelectual, puesto que 
con ello se eleva su valor individual, y el Estado se halla 
altamente interesado en que exista el mayor grado de 
instrucción y cultura entre los elementos que lo forman.

Consecuencia de esta reforma podrá ser en algunos 
casos que los patronos ó empresarios, para librarse de la 
carga que la Escuela representa, den preferencia á aque
llos obreros menores de dieciocho años que tengan adqui
rida la enseñanza elemental; mas cuando así ocurra, los 
obreros instruidos recibirán el premio de su laboriosidad, 
y los que no lo sean procurarán adquirir los conocimien
tos de que carezcan, estimulados por los beneficios que la 
instrucción reporte á los que la posean.

No es de presumir que esta medida, altamente prove
chosa para los intereses personales y colectivos que com
ponen la Nación, haya de introducir perturbación alguna 
en el ordenado funcionamiento de la industria; y mucho 
menos, que altere las leyes económicas á que el trabajo 
se halla sometido. La cuantía del gasto que la reforma 
ha de ocasionar es tan insignificante, que la mayor parte 
de las importantes empresas á quienes afecte lo darán por 
bien empleado, habida consideración de la obra meritoria
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á quo se le destina, y de que la presente formula es la 
única que puede coordinar el derecho del pequeño obrero 
á elevar su nivel intelectual por medio de la educación, 
con la ley fatal que le sujeta á ganar el pan con el sudor 
de su rostro.

Es este camino altamente filantrópico y humanitario, 
muchas son las empresas que se han anticipado á las ini
ciativas del Gobierno, facilitando á sus operarios medios 
adecuados para el mejoramiento de su situación. De es
perar es que, penetradas del espíritu de justicia y conve
niencia que entrañan estas disposiciones, cooperarán 
todas ellas á su puntual y exacto cumplimiento, demos
trando de este modo que su buen sentido sabe sobrepo
nerse á intereses mezquinos y egoísmos injustificados.

Por las razones que anteceden, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aprobación de V. M., el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900. — Señora: A. L. K. P. 
de V. M.. Antonio G^rrda Alio:.

ÇEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes: de acuerdo con el Consejo de Ministros y sin 
perjuicio de dar en su día cuenta á las Cortes;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Los Patronos, Gerentes ó Directores de 

fábricas, explotaciones, industrias y talleres, concederán 
á los jóvenes menores de dieciocho años que trabajen en 
los mismos una hora del tiempo de labor reglamentario 
para que adquieran la instrucción elemental.

Art. 2.“ Los mismos patronos ó entidades sociales cos
tearán una Escuela elemental desempeñada por persona 
competente y con el material indispensable en cada es
tablecimiento industrial, para que pueda darse la instruc
ción á dichos jóvenes obreros.
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Art. 3.° La enseñanza consistirá en lectura, escritura, 
ligeras nociones dé gramática castellana, las cuatro ope
raciones aritméticas de niíraeros enteros y doctrina cris
tiana.

Art. 4? Cuando el obrero adquiera esta instrucción, 
recibirá un certificado en que así lo acredite, expedido 
por quien esté al frente de la Escuela, y dejará de concu
rrir á la misma.

Ar. 5.° Todo establecimiento que emplee en sus talle
res labores ó explotaciones de 150 operarios en adelante, 
se reputará como comprendido en este decreto para los 
efectos de dar instrucción á los que dentro de este núme
ro sean menores de dieciocho anos y carezcan de ella.

Art. 6? Los Directores, Gerentes ó patronos tendrán 
un plazo de tres meses, á contar desde la publicación de 
este decreto, para el establecimiento de las Escuelas.

Art. 7.” Las Juntas provinciales y municipales de 
enseñanza ejercerán la inspección necesaria por medio de 
los Inspectores y funcionarios á sus órdenes para asegurar 
el cumplimiento de lo dispuesto, dando cuenta detallada 
al Rector de la Universidad de cada, distrito de las Escue
las que se establezcan y de su regular funcionamiento.

Art. 8.® Los Alcaldes darán cuenta al Gobernador de 
la provincia y éste al Rector de la Universidad del distri
to, del número de establecimientos industriales y fabriles 
á quiénes comprenda esta disposición, para que pueda 
formar una estadística de los mismos, dando cuenta al 
Gobierno.

Art. 9.® Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se cuidará de la ejecución de este decreto. 
Donde existan fábricas ó talleres agrupados en los que no 
trabajen el número de obreros que se exige en el art. 5.® 
para tener Escuela propia, se dictarán las disposiciones 
necesarias á fin de facilitai' de una manera práctica la 
instrucción de los jóvenes operarios.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos. — María Cristina. — El Ministro de Instrucción 
pública v Bellas Artes, Antonio Garcia Alir.
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EXPOSICION.

Señora: Una de las necesidades que más vivamente se 
dejan sentir hoy en orden á la enseñanza pública es, sin 
duda, la de facilitar á las clases obreras, que no disponen 
de medios para obtenerla por sí, una cultura sólida que 
forme trabajadores y maestros aptos é inteligentes, que 
contribuyan al desenvolvimiento y progreso de las artes 
y las industrias del país.

Para conseguirlo así, ningún medio fuera mejor que 
el de estudiar un amplio plan de establecimientos dedica
dos a toda clase de enseñanzas prácticas y de aplicación 
dotados de Profesorado especial y competente y de ma
terial bastante para cumplir sus fines; pero el estado de 
nuestro Tesoro no consiente que se recarguen sus obliga
ciones en la medida que exigiría la implantación de ese 
nuevo servicio, y forzosamente habrá de buscarse manera 
de responder á aquella necesidad dentro de los modestos 
recursos públicos actuales.-

Facilidades dan para ello nuestros Institutos de se
gunda enseñanza y nuestras Escuelas Normales Su Pro
fesorado, atento al progreso de los estudios, y conocedor 
de las necesidades de los tiempos, está animado del mejor

al engrandecimiento 
nacional; y, si el poder púbEco acude á él en demanda de 
su cooperación para llevar á las clases obreras las luces 
«ado y®®“^a, ciertamente se la prestaría de buen 
WovecLso alcanzándose resultados 
provechosos y fecundos.
Institutos nocturnas y gratuitas en los 
que no evist enseñanza de aquellas capitales en 
cario do ™ ’ ®®P®®“ '''"’" é Industrias á 
cargo de los mismos Catedráticos numerarios. Auxiliares

Beal Decreto de 
25 de Mayo de 
1900. Estableci
miento de Es
cuelas n oetnr- 
nas en los Insti
tutes y Escuelas 
Normales.

3

MCD 2022-L5



y Ayudantes del establecimiento, y en las cuales, así 
para la elección de materias como para su explicación, se 
tenga en cuenta la industria ó trabajo predominante en 
la comarca, á fin de que los alumnos puedan después ha
llar más fácilmente empleo y contribuir de modo más 
eficaz al desarrollo y levantamiento de las industrias 
mismas, será una manera práctica y realizable de resol
ver el problema y de atender la referida necesidad.

A estas clases de aplicación que se establezcan ea los 
Institutos podrán servir de preparación otras más elemen
tales y también nocturnas y gratuitas en las Escuelas 
Normales, donde por igual se dé instrucción de primer 
grado á los adultos que á ellas acudan y á los niños de
dicados al trabajo, constituyendo estas y aquellas clases 
un conjunto de enseñanzas que harán del que las siga un 
obrero inteligente é instruido.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900. — Señora; A L. R. P.
de V. M., ^«ío»w Garcia Aliæ.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En las poblaciones donde exista Instituto 

de segunda enseñanza y no hubiese Escuelas especiales 
de Artes é Industrias, se establecerán en los Institutos 
clases nocturnas, acomodándolas al tiempo de dos horas, 
para dar la enseñanza gratuita á los obreros que soliciten 
matrícula en las mismas.

Art. 2.° Estas clases, según las, condiciones de cada 
provincia, y según predominen en ella las industrias agii- 
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colas, mineras, manufactureras ú otras análogas, se ajus
tarán á los conocimientos generales más adecuados para 
que el trabajo de los obreros en dichas industrias dé los 
resultados más provechosos que sea posible.

Alt. 3. La enseñanza en estas clases será elemental, 
y comprenderá las asignaturas de Gramática castellana, 
Aritmética, Algebra, Geometría, Dibujo, elementos de Fí
sica, Mecánica, Agricultura, Fisiología é Higiene y estu
dios prácticos de aplicación.

Art. 4.“ Las clases podrán ser alternas ó bisemanales, 
quedando á cargo del Director el deterniinarlo y hacerlo 
público, fijando el oportuno edicto en el tablón de anun
cios del establecimiento.

Art. 5.® Los alumnos podrán matricularse libremente 
en las asignaturas que sean más de su agrado; pero siem
pre el estudio de la Aritmética deberá preceder al del Ál
gebra y el de la Geometría al de la Física.

Art. 6.® Los Directores de los Institutos organizarán 
las clases, poniendo al frente de ellas Profesores numera
rios, Auxiliares y Ayudantes, en forma que el trabajo se 
reparta entre todos los que se dedican á la enseñanza de 
los mencionados estudios.

Art. 7." También podrán los Directores autorizar á 
Profesores de otras Escuelas ó personas de reconocida 
competencia park desempeñar gratuitamente las clases, 
permitiendo, si lo creyeren conveniente, que expliquen 
otras asignaturas.

Art. 8.® En toda Escuela Normal se destinará hora y 
media á la enseuan2a gratuita y nocturna de adultos ó 
niños dedicados al trabajo.

Art. 9.'’ La enseñanza en estas clases será de lectura 
escritura, las cuatro operaciones fundamentales de Arit^ 
metica, Gramática castellana, elementos de Geometría li
neal y dibujo y el Catecismo de la doctrina cristiana.

Art 10. Como ampliación, para los que tengan apti- • 
tud y vocación se dará enseñanza compendiada de Geo
grafía, Historia y sistema métrico decimal.

Art. 11. Los Directores de las Escuelas Normales son
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los encargados de organizar las clases, distribuir equita
tivamente el trabajo entre los Profesores y velar por el 
mejor resultado de esta enseñanza.

Art. 12. Tanto los Directores de los Institutos como los 
de las Escuelas Normales darán cuenta al Ministerio, por 
conducto de los Rectores, durante el mes de Octubre, de 
haber organizado las anteriores enseñanzas, y al terminar 
el curso comunicarán el munero de alumnos que hubiesen 
asistido á las clases y los resultados obtenidos.

Art. 13. Los alumnos podrán solicitar de los Directo
res de los establecimientos en que hubieren cursado, la 
correspondiente certificación de asistencia y de aprove
chamiento, si hubiere lugar, según el informe del Pro
fesor.

Art. 14. Tanto en las enseñanzas establecidas en los 
Institutos como en las organizadas en las Escuelas Nor
males, el estudio será puramente práctico, sin que los 
alumnos tengan necesidad de adquirir libros ni hacer gas
tos de ninguna especie.

Art. 15. Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán las disposiciones necesarias para 
que se cumpla y ejecute este decreto desde el próximo 
curso académico.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nov^ 
cientos.—JfaH« í7wtóM.—El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Jwíoíiw Garcia ÂUæ.

EXPOSICION.

Real Decreto de 
25 de Mayo de 
1900. Suprimien
do la .Tunta del 
Colegio de Sor
domudos y Cie
gos y creando la 
Comisaria regia,

Señora: Las circunstancias y motivos que aconseja
ron, para la administración del Colegio de Sordomudos, la 
Real disposición de 29 de Enero de 1886, han dejado de 
existir, y perdido, por consiguiente, aquélla su razón de
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ser. Se hace preciso unificar la dirección y gestión admi
nistrativa de este importante establecimiento, y para con
seguirlo conviene no repartir, sino concentrar atribucio
nes que, por su unidad de acción, contribuyan á implan
tar un orden metódico, tan necesario en éstos que son á 
la vez asilos y centros de instrucción.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M., Antonio Grarcia Alia;.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda suprimida la Junta de dirección y 

gobierno encargada de administrar el Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos.

Art. 2.° La dirección y gobierno del referido estable
cimiento se encargará á un Comisario Regio, que asumi
rá las facultades que á la suprimida Junta confiere el Real 
decreto de 29 de Enero de 1886.

Art. 3.® El cargo de Comisario Regio que se crea re
caerá en un Consejero de Instrucción pública. Para auxi
liar en sus funciones á la Comisaria Regia se nombrará un 
Secretario, que tendrá la categoría de Jefe de Negociado. 
Los cargos de Comisario Regio y de Secretario de la Co
misaría serán honoríficos y gratuitos.

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones necesarias para cumpli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.—Maria Cristina.—El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Antonio Carda Alix.
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REAL ORDER.

Real orden de 
26 de Mayo de 
1900. Sobre Co
misiones oficia
les de exámenes 
en los Colegios 
incorporados.

Exorno. Sr.: Habiendo solicitado algunos Colegios de 
segunda enseñanza incorporados á Instituto, que se les 
considere comprendidos por las circunstancias que en ellos 
concurren en los Reales decretos de 28 de Agosto de 1888 
y 15 de Mayo de 1891, para disfrutar comisión oficial de 
examen, y siendo el espíritu del Real decreto de 18 del 
actual acerca de la personalidad de las Universidades, que 
los Rectores, como más conocedores de la enseñanza, 
adopten cuantas medidas crean conducentes á su mejor 
régimen, dentro de las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que se deje á la 
resolución de los Rectores de los repectivos distritos uni
versitarios las pretensiones de que se trata, y cuantas 
análogas ocurran en ellos, para que, sin lastimar intereses 
personales, acuerden lo que estimen más conveniente á la 
enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1900.—<7. dfe.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

REAL ORDEN.

Real orden de Umo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar- 
1900.^Eximeues tículo 8." del Real decreto de 18 del actual;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
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gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los alum
nos libres que deseen examinarse de asignaturas perte
necientes á Facultades que no existan en la Universidad 
del distrito en que residan, deberán efectuar aquéllos en 
la de Madrid.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1900.—Garcia Alim.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Entre las diferentes causas que han mo
tivado el Real decreto de 18 de los corrientes, reorgani
zando esencialmente el Consejo de Instrucción pública, 
no ba sido ciertañiente la menor la de dar representación 
en tan importante organismo á las Escuelas especiales de 
Ingenieros

No teniendo en Madrid su residencia la Escuela de In
genieros de Montes y alguna otra especial que á estas 
enseñanzas se refiere, no ha podido ser designada perso
na de su Claustro docente para ejercer las funciones de 
Consejero de Instrucción pública. Pero determinando el 
art. 3.° del Real decreto citado que el Ministro de Instruc
ción pública, cuando lo estime conveniente, podrá llamar 
á las deliberaciones del Consejo á los Rectores de las Uni
versidades, se reserva igual facultad respecto al Director 
de la Escuela de Ingenieros de Montes, con el fin de que 
tan importante enseñanza sea tenida en cuenta al tratar
se de reformas ó cuestiones que con ella se relacionan.

Real orden de 
28 de Mayo de 
1900. Haciendo 
ex ten si va á la 
Escuela de Inge
nieros de Montea 
la concurrencia 
á las delibera
ciones del Con
sejo.
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Por tanto S. M. el Rey (q. D. g.), y eu su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
en la Facultad que se reserva el Ministro de Instrucción 
pública para hacer concurrir á las deliberaciones del 
Consejo, cuando lo estime conveniente, á los Rectores de 
Universidades, se entienda que en esta Facultad está 
comprendido el Director de la Escuela de Ingenieros de 
Montes ó el de cualquiera otra que no tenga su residencia 

■ en Madrid.
Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1900.—García Alix.—Señor 
Presidente del Consejo de Instrucción pública.

REAL ORDEN.

Real orden de Ilmo. Sr.: Intruído expediente con motivo de la co- 
1900^®Ingresso en municación elevada á este Centro por el Delegado Regio 
terinS^^^^^' de la Escuela de Veterinaria de esta Corte, en solicitud de 

que se reforme la Real orden de 30 de Septiembre de 1896, 
que determinó las asignaturas que debieran estar aproba
das para el ingreso en las Escuelas de Veterinaria, y pa
sado á informe del Consejo de Instrucción pública, esta 
ilustrada Corporación se ha servido manifestar lo si
guiente:

«La Dirección general de Instrucción pública ha re
mitido á este Consejo el expediente promovido por el se
ñor Delegado Regio de la Escuela de Veterinaria de Ma
drid, pidiendo la reforma de la Real orden de 30 de Sep- 
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tiembre de 1896, respecto al ingreso de alumnos en las 
Escuelas de Veterinaria.

Examinado dicho expediente; y
Resultando que con fecha 27 de Enero liltimo, el men

cionado señor Delegado Regio remitió al Excmo. Sr. Di- 
rector general de Instrucción pública una comunicación, 
en la cual manifiesta aquél que por Real orden de 30 de 
Septiembre de 1896 se dispuso que para poder matricu
larse en las Escuelas de Veterinaria era preciso que los 
aspirantes acreditasen tener aprobadas en los Institutos 
las asignaturas de Latín y Castellano, Geografía, Fran
cés, Aritmética, Algebra y Geometría;

Que esta disposición redujo el número de aspirantes 
considerablemente;

Que con el nuevo pían y la amplitud que á tales asig
naturas se otorga, dificulta aún más, si no imposibilita 
por completo, el acceso de los jóvenes á la carrera de Ve
terinaria;

Que en evitación de mal tan grave y con el fin de dar 
también satisfacción á las numerosas consultas que de 
ordinario recibe acerca de si los que pretendan para el 
próximo Junio matricula y examen como alumnos libres, 
y como alumnos oficiales para el curso venidero, se les 
exigirá la aprobación de todos los cursos de Latín y Cas
tellano, Geografía, Francés, Aritmética, Algebra y Geo
metría, que comprende el citado plan, ó si podrán verifi
carlo con la de algunos de ellos solamente;

En consecuencia consulta sobre la conveniencia de 
dictar alguna disposición que, sin menoscabar el espíritu 
y tendencias de la citada Real orden, la reforme pruden
temente, en consonancia con el actual régimen de estu
dios de la segunda enseñanza, para su más recta aplica
ción al ingreso de los que aspiren en adelante á seguir la 
carrera de Veterinaria.

A tal efecto entiende que podría disponerse que á los 
que en adelante pretendan ingresar en las Escuelas de 
Veterinaria y estén matriculados en la segunda enseñan
za, con arreglo al nuevo plan, les bastaría acreditar, con 
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el certificado correspondiente, tener aprobados los tres 
primeros cursos de Latin y Castellano, como igualmente 
de Francés y los dos primeros de Geografía y de Matemá
ticas; de esta suerte juzga que quedarían orilladas las di
ficultades consiguientes sin detrimento de la enseñanza.

Que de cualquier manera urge tomar una resolución 
que conjure á tiempo todo linaje de perturbación y ponga 
en claro asunto de tan reconocido interés para la vida de 
estas Escuelas:

Resultando que el negociado correspondiente, en nota 
de 3 del actual, propone pase dicho expediente á este Con
sejo, para que con la mayor urgencia emita su dictamen, 
teniendo en cuenta que la resolución que haya de recaer 
habrá de dictarse antes del día l.° del próximo Mayo:

Considerando que el espíritu de la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1896 tiende á que los alumnos de las Es
cuelas de Veterinaria lleven á ellas elementos de cultura 
general y algunos conocimientos de aquellas asignaturas 
que les han de ser necesarias para la más fácil compren
sión de las materias objeto de sus estudios en esta carrera:

Considerando que la citada Real orden exige, para po
derse matricular en las Escuelas de Veterinaria, que los 
aspirantes acrediten con el certificado correspondiente 
tener aprobadas en los Institutos de segunda enseñanza 
las asignaturas de Latín y Castellano, Francés, Geografía, 
Aritmética, Algebra y Geometría, del anterior plan de 
enseñanza:

Considerando que en el nuevo plan estas asignaturas 
están fraccionadas en varios cursos, y que si tendría difi
cultades para los aspirantes á alumnos de Veterinaria exi
girle la aprobación de todos los cursos, no las tendría me
nos para la enseñanza al eximirles de los conocimientos 
fundamentales de las citadas materias;

Esta Comisión permanente entiende, de acuerdo en lo 
substancial con lo que propone el señor Comisario Regio, 
que á los que pretendan ingresar en las Escuelas de Vete
rinaria y estén matriculados en la segunda enseñanza con 
arreglo al nuevo plan de estudios, se les debe exigir acre- 
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diten con el certificado correspondiente tener aprobados 
los tres primeros cursos de Latín y Castellano, como igual
mente de Francés, y los dos primeros de Geografía y Arit
mética. »

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1900.—G. Alw.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

1

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G. ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar el ad
junto reglamento para el régimen interior del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.® de Junio de 1900.—G. Álim).—Sr. Subsecretario 

Real orden de 
1.® de Junio de 
1900. Reglamen
to del Ministe
rio de Instruc
ción pública.

de este Ministerio.

REGLAMENTO

REGIMEN INTERIOR DEL

PARA EL

DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA.

Artículo l.” La Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se compondrá de cuatro 
Secciones.
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1? De Universidades é Institutos.
2 .® De Primera enseñanza y Escuelas Normales.
S."" De Bellas Artes.
4 .^ De Construcciones civiles y Escuelas especiales.
Art. 2."* Formarán también parte de la Secretaría del 

Ministerio los Negociados de Personal, de Archivos y 
de Contabilidad, la Habilitación, el Registro general, el 
Telégrafo y el Teléfono, el Archivo, el Registro de la pro
piedad intelectual y los Depósitos de libros.

CAPÍTULO II.

DE LAS FACULTADES, DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DEL SUBSECRETARIO.

Art. 3.° El Subsecretario es por delegación el Jefe de 
la Secretaría, y en tal concepto ostenta la representación 
inmediata de la autoridad del Ministro.

Art. 4.° El Subsecretario nombra y separa todo el per
sonal administrativo de Instrucción pública y Bellas Artes 
cuyos haberes anuales no lleguen á 1.500 pesetas.

Art. 5.° En las disposiciones que el Subsecretario dic
te, haciendo uso de la delegación del Ministro, empleará 
necesariamente la fórmula «De Real orden, comunicada.»

Art. 6.® El Subsecretario tendrá además los siguien
tes deberes y atribuciones:

1 .® Fiscalizar por sí, como delegado del Ministro, to
dos los actos de la Administración encomendada al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes.

2 .° Poner en conocimiento del Ministro, con su dicta
men, los casos de infracción de ley, instrucción ó regla
mento que le participen las demás Autoridades, ó los que 
observe en el ejercicio de sus funciones.

3.® Resolver las dudas y reclamaciones que se pro
muevan con motivo de la ejecución de los servicios que 
están á su cargo.

4? Proponer las mejoras y variaciones que juzgue ne
cesarias en todos los ramos de la Instrucción pública.
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5? Redactar los proyectos de leyes, reglamentos, ins
trucciones, Reales decretos y Reales órdenes de carácter 
general que el Ministro le encomiende.

6 .° Informar los expedientes en que el Ministro así lo 
acuerde.

7 .° Autorizar con su firma los traslados y conocimien
tos de las Reales órdenes que deban comunicarse á las 
oficinas centrales.

8 .” Proponer la aprobación de los presupuestos de obras 
en el edificio del Ministerio cuando éstas excedan de 1.250 
pesetas, y acordar las que no pasen de esta cantidad.

9 .° Proponer igualmente la aprobación de los presu
puestos para la adquisición y recomposición de mobiliario 
cuando aquéllos excedan de las 1.250 pesetas, y acordar 
la realización del mismo servicio cuando su importe no 
exceda de esta suma.

10 . Aprobar las cuentas relativas al servicio de obras 
en el edificio del Ministerio y de adquisición de mobiliario 
para la Subsecretaría.

11 . Proponer al Ministro ó imponer las correcciones 
gubernativas que procedan en los casos de responsabili
dad que determine la legislación vigente.

12 . Conceder permisos por quince días á los empleados 
de Secretaría para ausentarse ó faltar á la oficina.

13 . Acordar y visar los gastos interiores del Ministerio 
y la forma de adquisición de los objetos de escritorio, mo
biliario y todo cuanto se refiera á la inversión del material.

14 . Autorizar las copias de las disposiciones y docu
mentos que deban insertarse en la Gaceta de Jffadrid.

15 . Proponer la suspensión de empleo y sueldo y la 
cesantía y jubilación de los empleados de la Secretaria, 
así como las recompensas á que por sus merecimientos 
hayan podido bacerse acreedores.

CAPÍTULO III.
DE LAS SECCIONES.

Art. 7.° Son atribuciones de los Jefes de Sección;
1? Cumplir y hacer cumplir á los empleados que se 

MCD 2022-L5



46

hallen á sus órdenes, los decretos, órdenes, reglamentos 
é instrucciones en la parte que les corresponda.

2 .® Redactar los Reales decretos, Reales órdenes de 
carácter general y circulares relativas á los asuntos de su 
Sección, y las que personalmente les encomienden el Mi
nistro ó el Subsecretario.

3 .® Cuidar, bajo su responsabilidad, de la sintaxis y 
ortografía de las órdenes que para cumplimiento de los 
acuerdos se redacten en su Sección.

4 .® Cuidar también de la exacta correspondencia entre 
los acuerdos tomados por el Ministro ó el Subsecretario 
en la resolución de los expedientes y las órdenes que los 
cumplimenten.

5 .® Remitir diariamente al Negociado de Personal las 
órdenes para la firma del Ministro después que hayan sido 
rubricadas al margen.

6 .® Acordar con el Subsecretario, en los días y horas 
que el mismo señale, el despacho de expedientes y demás 
asuntos que les estén conferidos, y someter á la firma del 
mismo las órdenes que haya de autorizar.

Art. 8.® En las secciones, las notas para la resolución 
de los expedientes irán redactadas y firmadas por los fun
cionarios Jefes de Negociado que tengan á su cargo los 
respectivos asuntos. Llevarán á continuación el conforme 
del Jefe de la Sección y el acuerdo y firma del Subsecre
tario, y acuerdo del Ministro en su caso.

Art. O.® En toda Sección deberá llevarse un libro re
gistro de asuntos y expedientes en que consten los datos 
siguientes:

l .° Número de orden en la Sección.
2 .® Fecha de entrada en el mismo.
3 .° Personas interesadas.
4 .° Objeto del asunto ó del expediente.
5 ." Número de orden y libro en que conste inscrito en 

el Registro general.
6 .® Tramitación.
Art. 10. Todos los asuntos que, acordados por el Sub

secretario, deban soraeterse á la resolución del Ministro, 
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serán incluidos en ün índice extracto, en el cual se hará 
constar el número del expediente, objeto que el mismo 
tenga y resolución que en él se proponga. Este indice de
berá fecharse y autorizarse por el Jefe de la Sección res
pectiva, y servirá para dar cuenta al Ministro en el día 
del despacho.

Art. 11. Las órdenes que para la firma del Ministro 
deben remitirse al Negociado de Personal se incluirán 
también en un índice idéntico al anterior.

Art. 12. Cuando en una Sección no hubiera bastantes 
Jefes de Negociado, el Jefe de la misma podrá autorizar á 
los Auxiliares para que desempeñen las funciones propias 
de aquéllos.

CAPÍTULO IV.

DE LOS JEFES DE NEGOCIADO.

Art. 13. Los Jefes de Negociado asignados á una Sec
ción tendrán las siguientes obligaciones:

1 ? Redactar y firmar, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 9.“, las notas para la resolución de los expedien
tes que tengan á su cargo, fundándolas siempre en las 
leyes, instrucciones y reglamentos que sean aplicables, y 
citando determinadamente los preceptos.

2 .“ Redactar las minutas de las órdenes con que ha
yan de ser resueltas las consultas y comunicaciones que 
no exijan formación de expediente.

3 .“ Cuidar de que en los expedientes se dé numeración 
correlativa por orden de fechas á todos los documentos 
que los integran, y de que se extracten con fidelidad aque
llos que no sean cumplimiento de acuerdos recaídos en el 
mismo.

4 .*^ Cumplir los acuerdos que el Ministro ó el Subse
cretario dicten en los expedientes, sin más plazo que el 
indispensable para ello.

5 .® Despachar los asuntos por orden de antigüedad, 
sin más excepciones que las que dispongan los Jefes.
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Art. 14. Los Jefes de Negociado distribuirán los tra
bajos entre sus respectivos Auxiliares, y los dirigirán con
forme á reglamento y las instrucciones que reciban.

Art. 15. Cuando por el número de expedientes y asun
tos que á los Negociados se encomiende, ó por la premu
ra del tiempo ante los plazos señalados en el reglamento 
de procedimientos administrativos, sea imposible á los Je
fes de ellos redactar por si las notas de propuesta, podrán 
encomendar este servicio á sus Auxiliares.

Art. 16. El funcionario que sin figurar adscrito á una 
Sección esté encargado del despacho de los asuntos de un 
Negociado, tendrá con respecto á éste las mismas atribu
ciones que un Jefe de Sección dentro de la misma.

Art. 17. En caso de enfermedad ó ausencia de un Jefe 
de Sección, le sustituirá inmediatamente, si el Ministro 
no determinase otra cosa, el Jefe de Negociado de mayor 
categoría y antigüedad de la Sección.

CAPÍTULO V.

DE LOS AUXILIARES.

Art. 18. Corresponde á los Auxiliares de categoría 
inferior á la de Jefe de Negociado:

1 ." Poner notas instructivas en los extractos cuando 
el asunto lo requiera y el Jefe del Negociado lo ordene.

2 .° Formar los índices para la firma del Ministro.
3 .® Remitir cada mes al Archivo los expedientes ter

minados, formando el correspondiente indice por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares, con el recibo del Archivo, 
se custodiará en el Negociado.

4 .° Conservar en buen orden y guardar bajo su res
ponsabilidad los expedientes y papeles correspondientes á 
su mesa.

Art. 19. No podrán devolver documento alguno sin 
orden del Subsecretario, y en este caso lo harán bajo re
cibo del solicitante, que lo pondrá á continuación del de
creto marginal que así lo determine.
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Art. 20. En los expedientes se hará el reextracto en la 
misma hoja y plana en que haya de firmar el Ministro ó 
el Subsecretario.

Art. 21. En caso de enfermedad ó ausencia de un Jefe 
de Negociado, le sustituirá inmediatamente, si el Ministro 
no determinase otra cosa, el Auxiliar de mayor categoría 
y antigüedad de su Negociado.

CAPÍTULO VI.

DE LOS ASPIRANTES.

Art. 22. Los Aspirantes estarán á las inmediatas ór
denes del Jefe de Sección á que se hallen adscritos.

Art. 23. Toda minuta ó documento que se les entre
gue para copiar deberá estar rubricado por el Jefe de la 
Sección.

Art. 24. En casos de urgencia ó de enfermedad de los 
Auxiliares, podrán los Jefes de Sección encargar á los 
Aspirantes de los trabajos propios de aquéllos.

CAPÍTULO VII.

DEL NEGOCIADO DE PERSONAL.

Art. 25. El Negociado de Personal depende directa
mente de la Subsecretaría, y tendrá á su cargo todo el 
personal administrativo y subalterno del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Recaerá su nombramiento en un funcionario de la Se
cretaría que tenga por lo menos la categoría de Jefe de 
Negociado.

Art. 26. Corresponde al Jefe del Negociado de Per
sonal:

1 .® Inspeccionar y vigilar el orden de los trabajos del 
Negociado y dictar las disposiciones convenientes para la 
pronta y regular tramitación de los asuntos.

2 .® Preparar el despacho con S. M. y entender en 
4
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cuanto concierna á asuntos reservados que el Ministro le 
confíe.

3 .® Mandar extender los Reales decretos que hayan de 
llevarse á la firma de S. M.

4 .° Expedir las certificaciones de posesión y de cese 
del Subsecretario y de todos los empleados de la Secre
taría.

5 .® Cuidar de la custodia y conservación de las leyes 
y decretos emanados del Ministerio.

Art. 27. El Negociado de Personal llevará un registro 
de todo el personal que de él dependa, en que se anote 
con separación el de Madrid y provincias, expresando en 
ambos:

1 La fecha del nombramiento.
2 .° La de toma de posesión.
3 .® La del cese.
4 .® La edad.
Art. 28. El Jefe del Negociado de Personal instruirá y 

despachará por sí ó por medio de sus Auxiliares los expe
dientes de carácter general que no se atribuyan especial
mente á las otras dependencias de la Subsecretaría, pro
poniendo al Ministro ó al Subsecretario, según los casos, 
en nota fundada y autorizada con su firma, la resolución 
que en ellos crea procedente.

CAPÍTULO VIH.

DE LOS NEGOCIADOS Y DEPENDENCIAS ESPECIALES.

Art. 29. La Habilitación constituye parte del Nego
ciado de Personal. El cargo de Habilitado del Ministerio 
estará desempeñado por un Oficial auxiliar de Secretaría, 
nombrado por el Ministro.

Art. 30. El Habilitado cobrará las consignaciones para 
el personal y material del Ministerio, y hará su distribu
ción con arreglo á las nóminas y á las órdenes de la Sub
secretaría. Suministrará además todo el servicio de ofici
na con arreglo a los pedidos que mensualmente hagan
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los negociados, visados por el Jefe del Negociado de Per
sonal.

Art. 31. Presentará mensnalmente á la Subsecretaría 
las cuentas de los gastos de Secretaría, justificando su 
inversión.

Art. 32. Se prohíbe al Habilitado aceptar ni firmar 
retirarés de ningún empleado. •

Art. 33. Los empleados firmarán las nóminas dentro 
del Ministerio, y liarán personalmente el cobro de sus ha
beres, excepto eu caso de enfermedad.

Art. 34. No podrá ejecutarse ningún pago sin que se 
halle completamente justificado por medio de cuentas ó 
recibos y previo el páguese del Subsecretario.

Art. 35. Los fondos y objetos de valor pertenecientes 
al Ministerio se conservarán en la Habilitación bajo in
ventario.

Art. 36. El Habilitado llevará un libro de cargo y da
ta, en que se anotarán todas las cantidades que cobre y 
pague.

Art. 37. Los gastos menores se suplirán por el Porte
ro mayor, que dará cuenta mensual justificada al Habili
tado, haciéndole éste el adelanto de la cantidad que con
sidere necesaria.

Art. 38. El Habilitado uo podrá descontar cantidad al
guna de los haberes de los empleados como no sea en vir
tud de orden judicial.

Art. 39. El Registro general dependerá directameute 
del Negociado de Personal. El encargado de esta depen
dencia dictará las medidas oportunas para que los docu
mentos que en ella ingresen se inscriban por riguroso 
orden de presentación, y no se hará respecto de ellos más 
que un solo asiento, en el cual deberá continuarse hasta 
su completa terminación el historial del asunto.

Cuando por la larga duración de éste ó por los muchos 
trámites que el mismo haya tenido se considere conve
niente hacer un nuevo asiento, se le dará en el registro 
del ano corriente el número de orden que le corresponda, 
según la fecha en que se haga, copiando literalmente los
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demás detalles del asiento primitivo, y anotando en la 
casilla de tramitación como primera circunstancia (\ éase 
número..... del Registro que corresponda del año actual).

Art. 40. El Jefe del Registro dará cuenta inmediata
mente al Jefe del Negociado de Personal de todas las co
municaciones cuya resolución fuese urgentísima ó tuvie
ran grave transcendencia.

Art. 41. Corresponde al Negociado de Contabilidad 
entender é intervenir en la contabilidad general de la 
Subsecretaría y de la Dirección general del Instituto Geo- 
grádco y Estadistico, estableciendo las censuras y ropa 
ros que se le ofrecieren, asi como la tormación del presu
puesto general del Ministerio.

Art. 42. El Negociado de Contabilidad remitirá cada 
tres meses á la Subsecretaría un estado en que conste la 
situación de las partidas del presupuesto.

Art. 43. El Gabinete particular del Ministro lo forma
rán los funcionarios que éste designe, los cuales despa
charán su correspondencia particular, sin atenerse á horas 
niá más prescripciones respecto al desempeño de su come
tido que las que reservada y privadamente les dicte el Mi
nistro ó el Subsecretario.

Art. 44. El vVrchivo, el Registro general de la propie
dad intelectual y el Depósito de libros dei Ministerio esta
rán á cargo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, y dependerán de la Subsecretaría 
de este Ministerio.

Art. 45. El Jefe del Archivo recibirá directamente del 
Subsecretario, de los Jefes de Sección ó del Jefe del Ne
gociado de Personal las peticiones de documentos, que en
tregará bajo recibo.

Art. 46. Las dependencias á que se refiere el art. 44 se 
considerarán como parte integrante del Ministerio para los 
gastos generales de conservación y calefacción.
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CAPÍTULO ÎX.

DE LOS PORTEROS Y ORDENANZAS.

Art. 47. Todos los Porteros y Ordenanzas dependen de 
la Subsecretaría, y estarán á las inmediatas órdenes del 
Portero mayor.

Art. 48. Corresponde á éste:
l .° Cuidar que una hora antes de la señalada para la 

entrada en la Secretaria esté hecho por los dependientes 
el servicio de aseo en todas las habitaciones.

2 .° Vigilar para que en todas las porterías se observen 
puntualmente las reglas que se dicten para el mejor orden.

3 .® Procurar que los Porteros y Ordenanzas usen el uni
forme correspondiente á su clase, y que reciban á todos 
con urbanidad y atención.

4 .® Llevar un libro eu que anotará las señas de las ca
sas donde viven todos los empleados del Ministerio y las 
Autoridades y personas con quienes aquél mantiene fre
cuente correspondencia.

5 .® Llevar otro libro en que anote los pliegos que sal
gan de la Secretaría para el correo y las Autoridades y 
personas residentes en Madrid. EL dependiente que se en
cargue de la conducción de pliegos firmará en el libro ex
presado á continuación del cargo que en él se le haga.

6 .® Distribuir y arreglar el servicio entre los depen
dientes, conforme á las prevenciones que le haga el Jefe 
del Personal, designando los que habrán de asistir á cada 
uno de los diferentes departamentos de la Secretaría.

7 .® Poner en conocimiento del Jefe del Negociado de 
Personal las faltas que advirtiere en el servicio de las por
terías.

8 .® Hacer presente al Jefe del Negociado de Personal 
cualquier deterioro ó novedad que advirtiere en el edificio, 
en el mobiliario y demás efectos de la Secretaria.

9 .® Hacer personalmente el servicio de la portería, an
tesala y despacho del Ministro todo el tiempo que éste 
permaneciere en él, y conservar las llaves del despacho
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cuando se halle fuera, teniendo siempre cerradas sus puer
tas y no franqueándolas en tales casos sino á las personas 
que el Ministro ó el Subsecretario le designen.

10 . Hacer por las noches una requisa escrupulosa en 
todos y en cada uno de los departamentos y despacho de 
la Secretaría y en Archivos y dependencias existentes en 
el edificio, para asegurarse de que todas las puertas y 
ventanas quedan bien cerradas y las luces completamente 
apagadas.

Art. 49. En ausencias y enfermedades, el Portero pri
mero sustituirá al mayor, y el segundo al primero.

Art. 50. Los demás Porteros son iguales en categoría 
y estarán asignados á uno ó más departamentos de la Se
cretaría para todo el servicio correspondiente á su clase 
que ocurra en ellos, turnando en los trabajos, según dis
pusiere el Portero mayor, conforme á las prevenciones que 
el Jefe del Negociado de Personal le hiciere.

Art. 51. Es obligación de los Porteros en su respecti
vo departamento:

1 .® No permitir que se introduzcan en éste sino las 
personas que tienen entrada, con arreglo á las órdenes 
que relativamente á este punto se les hayan dado por el 
Subsecref ario.

2 .” Acudir con puntualidad cuando fueren llamados á 
los despachos, y ejecutar cuanto se les prevenga por los 
Jefes, Oficiales y demás empleados en ellos.

3 ." Llevar inmediatamente de uno á otro departamen
to de la Secretaría los expedientes, minutas, órdenes, 
avisos y demás que se les entreguen, en la misma forma en 
que se les haya dado, sin leerlos ni tratar de enterarse de 
su contenido, y sin detenerlos por ningún motivo en su 
poder ni en la portería.

4 .° Permanecer en la portería ó estancia á que se les 
destine, sin ausentarse, bajo ningún pretexto, en las ho
ras de oficina, como no sea de oficio, ó con el competente 
permiso, si han de salir fuera de la misma.

5 .” Contestar, siempre que fueren preguntados, con 
urbanidad y decoro,
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6? Advertir á los concurrentes, con la mayor aten
ción, las órdenes y prevenciones que les interese saber, y 
que bajo su responsabilidad tienen que observar.

Art. 52. Los Porteros y Ordenanzas obedecerán las 
órdenes que les dieren todos los empleados, y si alguno 
de aquéllos se creyese ofendido, presentará queja al Por
tero mayor y éste al Jefe del Negociado de Personal, pero 
después de cumplimentar la orden que se les haya dado.

Art. 53. Los Porteros y Ordenanzas usarán en to
dos los actos del servicio el uniforme establecido; el Por
tero mayor se dará á conocer por dos galones de oro de 
cinco centímetros de ancho que llevará en las bocaman
gas; el Portero primero, por uno de cinco y otro de dos; 
los demás Porteros, por uno de cinco centímetros, y los 
Ordenanzas, por un galón de oro.

Art. 54. Ningún Portero ni Ordenanza podrá entrar 
en los despachos con la cabeza cubierta ó fumando.

Art. 55. Los Porteros y Ordenanzas darán dentro del 
Ministerio el tratamiento que á cada persona corresponda, 
aun cuando en otros sitios hayan sido y estén dispensados 
particularmente por estas mismas personas de hablarles 
en la forma que su posición oficial exija.

Art. 56. Se pondrán en pié y harán el debido acata
miento á los Sres. Ministros, Subsecretarios, Directores y 
Oficiales de las otras Secretarías, y á los Magistrados y 
Autoridades que acudan al Ministerio, como si fueran de 
este mismo.

Art. 57. Es obligación de los Ordenanzas:
l.° Conducir sin tardanza los avisos verbales y los 

pliegos cerrados y demás correspondencia de la Secreta
ría que se les encargue para el correo, los otros Ministe
rios, las Autoridades de Madrid y sus afueras, la casa de 
los empleados de la Secretaria, y, finalmente, para cual
quiera persona residente en Madrid.

2 .° Firmar el cargo de la correspondencia que se les 
entregue por el Portero mayor para su conducción, en el 
libro de que trata el núm. 5.® del art. 48.

3 .° Tener la mayor exactitud en la entrega de los
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pliegos que se les encarguen, devolviendo al Portero ma
yor los que, por no haberse encontrado la persona á quien 
van dirigidos, hubieren de quedar en la Secretaría, para 
que éste lo ponga en conocimiento de la mesa de que pro
ceden.

4 .” Ayudar á los porteros eu las operaciones de lim
pieza y aseo diario de todos los departamentos de la Se
cretaría, con arreglo á las órdenes que el Portero mayor 
diere.

5 ." Permanecer en la portería que respectivamente 
les señale el Portero mayor durante las horas de asisten
cia, si no estuvieren ocupados en la conducción de oficios, 
sin ausentarse de ella como no sea con permiso del Por
tero mayor, cuando su falta no pueda entorpecer el ser
vicio, á juicio de éste.

6 .“ Sustituir á los Porteros cuando lo disponga el 
mayor.

Art. 58. Los Ordenanzas cuidarán del aseo del portal 
y escalera, y tener encendidas las luces de los mismos 
desde que se haga de noche hasta que sé retiren de la 
Secretaría todos los empleados.

Art. 59. Toda falta ú omisión cometida por los Por
teros ú Ordenanzas en el servicio que les toque hacer, y 
cualquier infracción de este reglamento en que incurrie
ren, serán corregidas disciplinariamente, según la grave
dad de la falta.

CAPÍTULO X,

DISPOSICIONES GENERALES.

Art 60. Todos los empleados de la Secretaría asisti
rán á ésta con puntualidad á las horas que la Subsecre
taría designe.

Art. 61. Los empleados del Negociado de Personal no 
estarán sujetos á las horas de oficina, sino que asistirán 
á ésta de día ó de noche, cuando reciban orden para ello.

Art. 62. El Consejo Superior de Instrucción pública, 
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Comisiones y Juntas especiales se regirán por sus respec
tivos reglamentos.

Art. 63. Los fuuciouarios remunerados adscritos á de
pendencias instaladas en el edificio del Ministerio, esta
rán, sin embargo, sujetos á las reglas establecidas y que 
se establecieren para los demás empleados y dependientes 
del mismo.

Art. 64. Todos los funcionarios agregados á la Secre
taría del Ministerio, cualquiera que sea el ramo ó escala
fón á que pertenezcan, estarán sujetos al reglamento in
terior.

Art. 65. No podrán dar ó comunicar noticia alguna 
acerca de los actos de sus Jefes, anunciando conferencias, 
discusiones, y, en general, todos aquellos hechos que, 
sin ser políticos, forman parte de la tramitación de un 
asunto y de los medios que la Superioridad emplea para 
asesorarse en sus resoluciones.

Art. 66. No podrán tampoco publicar la parte que to
men en la resolución de los asuntos confiados á su cargo, 
aunque en algún caso fuese superior á lo que correspon
de á su categoría por delegación de sus Jefes.

Art. 67. Se prohibe también á los empleados acudir á 
la prensa dando cuenta de sus observaciones, quejas, re
clamaciones ó pretensiones cuando las hubieren hecho 
ante sus Jefes.

Art. 68. Los empleados se abstendrán también de 
censurar las disposiciones oficiales, sobre todo usando 
para ello noticias tomadas de los trámites ó expedientes á 
que se refieran estos asuntos.

Art. 69. Ningún empleado ni funcionario dependiente 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes po
drá publicar por si mismo ó por otra persona noticia al
guna, ni menos opinión suya ó ajena, sobre asunto en 
que no haya recaído una resolución.

Art. 70. El empleado que por hallarse enfermo ó por 
otra causa se viese imposibilitado de asistir á la oficina a 
la hora designada, lo avisará al Subsecretario ó al Jefe 
del Negociado de Personal.
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Art. 71. Se prohibe durante las horas de oficina ia en
trada a las personas extrañas al Ministerio, exceptuando 
á los Sres. Senadores y Diputados. Sólo podrán dar audien
cia el Subsecretario y los Jefes de Sección en la última 
hora de oficina.

El Registro está encargado de hacer saber á los inte
resados los trámites de sus asuntos.

Art. 72. Todas las órdenes se pondrán en papel con el 
sello del Ministerio y con el membrete que exprese el 
ramo á que corresponda.

Art. 73. Queda prohibido terminantemente á los Por
teros pasar recado verbal á ningún Jefe, Oficial ni em
pleado de la Secretaria fuera de la hora designada para 
ello.

Art. 74. Los empleados de inferior categoría deben 
respeto á los que la tengan superior.

Art. 75. Los empleados de todas clases serán respon
sables:

l .° Por no cumplir exacta y puntualmente los deberes 
y obligaciones que respectivamente se les imponen en 
este reglamento y en el de procedimiento administra
tivo.

2 .° Por la falta de respeto y consideración á su supe
rior en el orden jerárquico.

3 .® Por cualquier acto verificado dentro ó fuera de la 
Secretaría que pueda perjudicar el buen nombre de ésta ó 
de sus empleados.

d.** Por todos los hechos que ocurran dentro de la Se
cretaría y perturben el orden que en ella debe existir 
constantemente.

5 .” Por faltar á la consideración debida á los particu
lares que teniendo negocios en la Secretaría se presenten 
á saber su estado.

6 .® Por tolerar ú ocultar las faltas de sus subordi
nados.

7 ." Por faltar á la oficina ó presentarse tarde en ella.
Art. 76. Siempre que los hechos imputados al emplea

do constituyan delito ó falta que se castigue por el Códi- 
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go penal, se pondrán en conocimiento del Juez decano 
para que se procéda à lo que haya lugar.

Art. 77. Las correcciones disciplinarias á que se hagan 
acreedores los emijleados por incurrir en los casos taxati
vamente señalados en el art. 75, se impondrán por el Mi
nistro ó Subsecretario, en armonía Con la gravedad de la 
falta que cometieren.

Art. 78. La separación de los empleados sólo podrá 
imponerse por la Autoridad á quien compete su nombra
miento.

Art. 79. Toda reincidencia será castigada con una 
corrección de mayor grado.

Art. 80. Las multas se satisfarán eu papel de pagos al 
Estado, entregándose la mitad al interesado y conserván- 
dose la otra mitad en su expediente personal.

Art. 81. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
sc opongan al presente reglamento.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

La Dirección general del Instituto Geográfico y Esta
dístico, que, con arreglo al Real decreto de 18 de Abril 
último, forma parte del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, continuará rigiéndose como hasta aquí 
por su legislación especial.

Madrid l.° de Junio de 1900. — Aprobado por S. M. — 
G'. Álix.

KXPOSIGXON.

Señora: Desde los comienzos de este siglo se viene re
conociendo la alta conveniencia de llevar á cabo Catálo
gos completos de las riquezas artísticas de la Nación, que 
á un misino tiempo sirvan de guía provechosa á los que se 

Real Decreto de 
1.® de Junio de 
1900. Fonnaclóu 
de uu Catálogo 
monumental 
y artístico de la 
Nació]}.
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dedican al estudio de la Historia del Arte nacional, y de 
inventario seguro que garantice la conservación de rique
zas inestimables expuestas á desaparecer á impulsos de la 
codicia de los propios ó de los manejos empleados para 
adquirirías por los extraños.

En 1844, siendo Ministro de la Gobernación el ilustre 
D. Pedro José Pidal, se dió un gran paso en el propósito 
que hoy se persigue creando las Comisiones provinciales 
de monumentos históricos y artísticos.

Aquella iniciativa provechosa no ha sido ciertamente 
seguida con persistente solicitud, y si bien es cierto que 
existen preciosos datos sobre determinados monumentos, 
no lo es menos qüe queda por realizar la obra ordenada, 
no catalogar sólo este ó aquel monumento histórico ó ar
tístico de los muchos que atesora la nación, sino llevar á 
efecto labor de método que permita llegar á poseer un Ca
tálogo completo de todo aquello que revista en la Historia 
ó en el Arte un reconocido mérito.

En el presupuesto vigente se consigna cantidad que, 
aunque modesta, permite el comienzo de tan provechosa 
obra, y el Ministro que suscribe, aceptando la propuesta 
de la Real Academia do Bellas Artes de San Fernando, 
entiende que debe darse comienzo al Catálogo artístico é 
histórico dentro de un plan metódico y ordenado, esco
giendo como procedimiento de realización la división por 
provincias, y catalogando en ellas todo lo que sea digno 
de figurar en ei provechoso inventario de la Historia y del 
Arte nacional.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid l.“ de Junio de 1900. — Señora: A L. R. P- 
de V. M., Antonio Garcia Alix.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes;
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En nombre de mi augusto hijo el Bey D. Alfonso XIIÍ, 
y como Beina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L” Se procederá á la formación del Catálogo 

monumental y artístico de la Nación.
Art. 2.“ Para el mayor orden y resultado práctico de 

estos trabajos, se realizarán por provincias, no pasando 
de una á otra sin que esté completamente terminado el 
Catálogo histórico y artístico de aquélla en que se haya 
comenzado la investigación.

Art. 3.® El Catálogo do cada provincia formará un 
tomo ó cuaderno, comprendiéndose en él todas las rique
zas monumentales y artísticas existentes en las mismas.

Art. 4/' La persona ó personas encargadas de la for
mación del Catálogo monumental é histórico serán pro
puestas por la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, á fin de que reúnan la competencia y condiciones 
necesarias para el importante trabajo que se les enco
mienda.

Art. 5.” Los gastos que ocasione la formación del Ca
tálogo se satisfarán con cargo á la partida consignada á 
este objeto en el capítulo 4.° del presupuesto vigente del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 6." En el orden de provincias, y teniendo en 
cuenta las riquezas históricas ó artísticas que atesoran, 
comenzará el Catálogo por la provincia de Avila.

Art. 7.® El Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, oyendo á la Real Academia de San Fernando, dic
tará las instrucciones necesarias para llevar á cabo lo dis
puesto en este decreto, y fijará el plazo dentro del cual 
debe terminarse el Catálogo en la provincia que sea obje
to de la investigación artística.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien
tos. — J/fíWfí Crísiií}(í> — El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, ^w/ow^o Garcia ÁUai.
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Beni Decreto de Señora: Los Reales decretos de 29 de Agosto de 1897 
19 0 0. Adquisi- v 23 de Junio de 1899 reglamentan la adquisición de li- 
cidu de libros. T ibros cou destino à las Bibliotecas publicas y populares, y 

ambas disposiciones están inspiradas en el recto propósito 
de evitar que sean adquiridas por el Estado publicaciones 
de escaso mérito.

Siendo reducido el crédito que se concede para la ad
quisición de libros; penoso el trabajo que se impone á las 
Reales Academias teniendo que examinar todos aquellos 
cuya adquisición se demanda; aconsejando, por otra par
te, el interés público que en las Bibliotecas del Estado 
existan las obras y publicaciones de mayor mérito é in
terés, es altamente conveniente emplear los escasos re
cursos de que dispone en publicaciones que reporten ver
dadera utilidad y que sean á la vez dignas de figurar en 
las colecciones del Estado.

Este trabajo de selección, antes de pedir los informes 
académicos, coiTesponde realizarlo á la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos como trámite preciso 
en los expedientes de adquisición; pues esta Junta, ade
más de tener conocimiento exacto de las obras literarias, 
científicas é industriales que faltan en las Bibliotecas, tie
ne conocimiento de las aficiones de los que concurren á 
tan importantes Centros y de aquellos libros que con más 
interés se piden por el público.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación deV.M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.® de Junio de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M.. A'íltomo Garc'fa A^x.
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REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIIl, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ El Ministerio y la Subsecretaría de Ins

trucción pública y Bellas Artes, dentro de sus atribucio
nes respectivas, sólo podrán adquirir las publicaciones 
que hayan merecido el dictamen favorable que determina 
el Real decreto de 23 de Junio de 1899 y que además se 
estimen como necesarias y útiles en las Bibliotecas.

Art. 2.° Antes de pasar á informe de las Reales Aca
demias respectivas las publicaciones presentadas al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes para su 
adquisición, deberá ser oida la Junta facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, á fin de que haga constar 
en el expediente si dichas publicaciones reúnen las con
diciones de necesidad y utilidad para figurar en las Bi
bliotecas del Estado.

Art. 3." No se podrá adquirir en lo sucesivo obra al
guna ni parte de ella, aunque constituya nuevo volumen, 
en el caso de que haya sido objeto de adquisición anterior. 
Al efecto no se tramitarán las instancias que se presenten 
con dicho objeto. Este precepto no será aplicable á nuevos 
tomos ó cuadernos de una misma colección, revista, bi
blioteca ú obra en publicación, los cuales solamente po
drán adquirirse por suscripción; pero tampoco se adqui
rirán más ejemplares de los tomos ó cuadernos que los que 
hayan sido anteriormente adquiridos.

Art. 4.° Quedan subsistentes las disposiciones de los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1897 y 23 de Junio 
1899, que no son modificadas por el presente.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien
tos.—Maria Cristina.—El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Anio7íio Garcia Alia!.
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REAL ORDEN.

Real orden de 
1.0 de Junio de 
1900. Catálogo 
monumental.

En vista de lo dispuesto eu el Real decreto de esta fe
cha, y de acuerdo con la propuesta de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, que estima convenien
te encomendar á una sola persona, por ahora, la forma
ción del Catálogo monumental y artístico de la Nación, 
con el fin de que domine la necesaria unidad de criterio, 
evitando de esta manera la confusión y variedad de jui
cios que entorpecen con frecuencia las obras de este gé
nero en que toman parte varios individuos; reconociendo 
además la conveniencia de fijar un plazo para el Catálogo 
de cada provincia desde el día en que comiencen los tra
bajos á aquel en que deben darse por terminados;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Nombrar á D. Manuel Gómez Moreno, que 
actualmente explica Historia del Arte en el Colegio del 
Sacro Monte de Granada, para la formación del Catálogo 
monumental y artístico de la Nación.

Segundo. Se catalogarán todos los monumentos bis-- 
tóricos y artísticos, así como cualesquiera otros objetos 
que de reconocido mérito existan en la provincia de Avila.

Tercero. Se asigna al citado Sr. Gómez Moreno la 
cantidad mensual de 800 pesetas como indemnización y 
para atender á los gastos que ocasione la formación del 
Catálogo, con cargo al cap. 4.% artículo 4.“, del presu
puesto de este Ministerio.

Cuarto. Las Corporaciones y Autoridades de la citada 
pr ovincia prestarán al referido Sr. Gómez Moreno la co
operación y auxilios que necesite para llevar á cabo el 
importante trabajo que se le confía.

Quinto. La Comisión designada para este objeto por
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la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando dará 
las instrucciones convenientes à D. Manuel Gómez Mo
reno, á fin de facilitarle el cumplimiento de su comisión 
artística.

Dicho comisionado, en lo referente á la citada provin
cia de Avila, deberá dar por terminado el Catálogo his
tórico y artístico de la misma en el plazo de ocho meses, 
á contar desde el día en que dé comienzo á sus trabajos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos anos.—Madrid 1.° de 
Jumo de 1900.—Ííam'íz JZ¿a;.—Señor Director de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la Memoria que en 9 de Enero del año 
último formuló la Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de primera enseñanza de las islas de Cuba y 
Puerto Rico, en que propuso las soluciones que, á su jui
cio, debían adoptarse para la liquidación que impone la 
situación creada por dichos territorios; y visto el informe 
que sobre el mismo asunto emitió en 25 de Enero último 
la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de 
Instrucción primaria que provisionalmente fué encargada 
de las resultas de la de Ultramar al ser ésta suprimida por 
Real decreto de 14 de Julio del año próximo pasado:

Considerando que para fijar la verdadera cifra de las 
obligaciones procedentes de la Junta suprimida, es indis
pensable practicar su liquidación y conocer previamente, 
además áe las jubilaciones y pensiones reconocidas por la 

Real orden de 
4 de Junio de 
1900. Maestros 
repatriados de 
Ultramar.

5
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misma, todas las otras que con justicia puedan solicitar
se, á cuyo efecto es conveniente señalar un plazo pru
dencial en que se facilite á los interesados residentes en la 
Península y el extranjero el ejercicio de los derechos de 
que se crean asistidos:

Considerando que de los datos acompañados á la cita
da Memoria y de los cálculos hechos por la Junta de De
rechos pasivos de la Península, los fondos entregados por 
la de Ultramar no bastarían á cubrir las obligaciones pro
cedentes de ésta si hubieran de pagarse por todo su valor, 
y que con arreglo al art. 4.® del Real decreto de 1. de 
Febrero de 1894, que creó los derechos pasivos del Ma
gisterio de Cuba y Puerto Rico, la institución sólo es res
ponsable hasta donde alcancen los fondos designados en 
el mismo:

Considerando que aunque los jubilados y pensionistas 
clasificados por la Junta de Ultramar, lo mismo los que 
percibieron sus haberes en Cuba y Puerto Rico que los 
que no llegaron á cobrar cantidad alguna por la evacua
ción de dichas islas, tienen derecho al abono de sus atra
sos , no es posible hacerlo hasta que sea conocido el total 
importe de las obligaciones que habrán de satisfacerse, 
en razón á que de tal conocimiento resultará si han de 
prorratearse los fondos existentes, ó si éstos permitirán 
que los interesados contimien haciendo efectivo su de
recho :

Considerando que existen pendientes de resolución pe
ticiones de jubilación y pensión, por no haber presentado 
los interesados justificantes que les fueron reclamados por 
la Junta de Ultramar, y que es justo que, si los presentan 
dentro del plazo señalado, se les reconozca el haber á que 
tengan derecho:

Considerando que del mismo modo es de justicia que 
á todos los demás que tengan derecho á jubilación ó pen
sión, y que no las han reclamado aún, se les admitan sus 
peticiones dentro del término señalado:

Considerando que en la posibilidad de que algunos de 
los interesados á que antes se alude hayan optado por la
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nacionalidad extranjera en Cuba y Puerto Rico, ó acep
tado destinos y percibido haberes de la Administración de 
aquellas islas, y en atención á haber sido creada la insti
tución de los derechos pasivos de Ultramar para sólo Maes
tros españoles, los que en tales circunstancias se encuen
tren, han perdido todo derecho á los beneficios que la 
misma concede;

Considerando que á las disposiciones dictadas en este 
asunto debe dárseles la mayor publicidad posible, para 
que pueda llegar oportunamente á conocimiento de los 
interesados, ya residan en la Península ó en las islas de 
Cuba y Puerto Rico:

Considerando que los Maestros repatriados de dichas 
islas á quienes se concedió el ingreso en el Magisterio de 
la Península por Real orden de 19 de Abril del año Últi
mo, tendrán derecho á que se les cuente para su jubila- 
ción el tiempo que sirvieron en Ultramar, y que no sería 
justo que gozaran de este beneficio sin ingresar previa
mente los descuentos correspondientes desde que los su-, 
frieron los demás Maestros españoles hasta que se esta
blecieron en Ultramar:

Considerando que dichos Maestros debieron sufrir los 
correspondientes descuentos en Cuba y Puerto Rico desde 
que allí se estableció la institución de los derechos pasi
vos hasta que fueron evacuadas aquellas islas, y que para 
que no resulten perjudicados los fondos del Magisterio de 
la Península, es de justicia que en estos ingresen las can
tidades que por tal concepto abonaron los repetidos Maes
tros en Ultramar;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer:

l-° Que se fije un plazo de seis meses, contados desde 
la fecha en que esta disposición se publique en la Gaceía 
de 3/adrid, para que los Maestros, viudas y huérfanos que 
fueron clasificados por la suprimida Junta Central del Ma
gisterio de primera enseñanza de las Islas de Cuba y 
Puerto Rico, los que tengan pedida jubilación y pensión, 
cuyos expedientes penden de la falta de justificantes, y
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los que teniendo las condiciones reglamentarias no hayan 
promovido sus solicitudes, puedan ejercitar los derechos 
de que se crean asistidos, en el concepto de que expirado 
dicho plazo no se cursará instancia alguna, y que todas 
las peticiones han de dirigirse á este Ministerio, acom
pañadas de los justificantes que para cada caso señale el 
reglamento.

2 .“ Que los haberes pasivos declarados, los que en lo 
sucesivo se declaren y los atrasos devengados se compu
ten por pesetas, al cambio de dos pesetas por peso, ó sea 
real de vellón por real fuerte, que es la proporción en que 
estaban los sueldos de la Península respecto de los de Ul
tramar.

3 .^ Que los jubilados y pensionistas clasificados por la 
suprimida Junta de Ultramar que cobraban sus haberes 
en Cuba y Puerto Rico y los que no llegaron á percibir 
cantidad alguna á consecuencia de la evacuación de 
aquellas islas, dirijan sus solicitudes á este Ministerio 
dentro del plazo señalado, acompañando documento jus
tificativo, debidamente legalizado por el respectivo Cón
sul de España, de la fecha en que cesaron de percibir sus 
haberes en dichas islas, ó de no habérseles abonado can
tidad alguna por tal concepto.

4 ." Que los interesados en las peticiones de jubilación 
ó pensión, cuyos expedientes están paralizados por falta 
de los justificantes que les reclamó la Junta de Ultramar, 
puedan asimismo presentarlos dentro del plazo señalado, 
debidamente legalizados si fuesen expedidos por funcio
narios extranjeros.

5 .® Que todos los demás Maestros, viudas y huérfanos 
que se crean con derecho á jubilación ó pensión, pueden 
presentar sus solicitudes dentro del mismo plazo de seis 
meses, acompañando los justificantes que para cada caso 
preceptúa el reglamento.

6 .° Que los interesados á que se alude en las disposi
ciones anteriores que residan en Cuba y Puerto Rico 
acompañen además certificación expedida por los respec
tivos Cónsules, en que se haga constar que conservan la
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nacionalidad española y no han desempeñado destino al
guno en el Magisterio ni en la administración de aquellas 
islas.

7 .“ Que á fin de que las precedentes disposiciones lle
guen oportunamente á conocimiento de los interesados 
que residan en la Península, sean desde luego publicadas 
en los Soleiines Oficiales de las provincias.

8 ." Que á los Maestros repatriados de Cuba y Puerto 
Rico que han ingresado ó ingresen en lo sucesivo en el 
Magisterio de la Península en virtud de la Real orden de 
19 de Abril del año último, se les deduzca de los haberes 
que actualmente les. están señalados, ó que en adelante 
disfruten, el importe del descuento del 3 por 1.00, á con
tar desde 1.” de Julio de 1887, en que empezaron á sufrirlo 
los de la Península, hasta el 30 de Junio de 1894 si hu
biesen tomado posesión de alguna Escuela antes de la 
primera fecha, ó desde la en que ingresaron en el Magis
terio de Ultramar, siempre que esté comprendida entre 
las dos citadas; eutendiéndose que este descuento podrán 
ingresarlo de una sola vez ó al sufrir los establecidos en 
la Península, ó sea un trimestre por este concepto y otro 
igual por Ultramar, asi como que la Junta de Derechos 
pasivos del Magisterio de Instrucción primaria no podrá 
clasificar á los que por tener las condiciones reglamenta
rias hayan obtenido la jubilación, sin que justifiquen pre
viamente haber ingresado el total importe de dicho des
cuento.

9 .° Que los descuentos que dichos Maestros sufrieron 
en Cuba y Puerto Rico desde 1.“ de Julio de 1894 en que 
se establecieron en aquellas islas, hasta que cesaron en 
la última Escuela que allí servían, se separen íntegros de 
los fondos entregados por la suprimida Junta de Ultramar 
y se ingresen en los de la Junta de la Península, practi
cándose para el cumplimiento de esta disposición y la 
que precede las correspondientes liquidaciones en vista 
de las hojas de servicios de los interesados y con arreglo 
á los sueldos que disfrutaron en las expresadas islas.

De Real orden lo digo á V, L para los efectos corres-- 
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pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Jumo de 1900.—G. Aliæ. — Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

REAL ORDEN.

Real orden delà 
presidencia del 
Consejo de Mi
nistros de 6 de 
Junio de 1900.— 
Declarando de
pendientes del 
Ministerio de 
Instrucción pú
blica, las Escue
las de Capataces 
de Minas.

Exorno. Sr.: Al dividirse por el Real decreto de 18 de 
Abril último en dos departamentos el Ministerio de Fo
mento, en virtud de la autorización del art. 20 de la ley 
de Presupuestos, se dispuso que el Ministerio de Instruc
ción j)ública y Bellas Artes entendiera en todo lo relativo 
á la enseñanza pública y privada en sus diferentes grados 
y clases, y en el fomento de las ciencias y de las letras.

Por consecuencia de dicho decreto pasaron al Minis
terio de Instrucción pública las Escuelas de Ingenieros 
de Caminos, de Minas, de Montes y de Agricultura, de
jando de agregarse á éstas las Escuelas que pudieran lla
marse auxiliares.

En efecto, las Escuelas de Capataces de Minas están 
destinadas á crear el personal auxiliar de aquéllos, y es 
lógico, por lo tanto, que, dada la afinidad de ambas Es
cuelas, vayan unidas y no aparezcan comprendidas en 
departamentos distintos, debiendo, pues, subsanarse 
aquella omisión que pudiera perturbar la marcha ordena
da de las enseñanzas.

En su vista, y á propuesta de esta Presidencia, S. M. 
el Rey (q, D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que las Escuelas de Capa
taces de Minas de Almadén, Mieres, Cartagena y Vera, 
pasen á formar parte del Ministerio de Instrucción púbU-
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en el de Obras Públicas, como asimismo las consignacio
nes que para gastos de material figuran en éste.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Madrid 6 de Junio 
de 1900. Francisco ¿ülvela.—Señores Ministros de Instruc
ción pública y Bellas Artes y Agricultura, Industria y 
Comercio y Obras públicas..

B3{:F0SXGX0Wr.

Señora: La Ley de 9 de Septiembre de 1857, siguiendo jJ®^¿^Í^5^|| 
las gloriosas tradiciones de la Universidad española, pro- 1900. Auxiliares 

° y Ayudantes de 
clamó la oposición como único sistema para ingresar en gnycMidadea é 
el Profesorado priblico.

Este principio, el más fundamental de los que infor
maron aquella ley sapientísima que lleva el nombre de su 
ilustre autor, viene generalmente dominando sobre la 
multitud de disposiciones reguladoras de la Instrucción 
pública en España en la segunda mitad del siglo.

En 21 de Octubre de 1868, en pleno periodo revolucio
nario, al implantarse la libertad de enseñanza, se repro
dujo la base de la ley de 1857, disponiendo que todos los 
Profesores de establecimientos piiblicos se nombraran por 
oposición; y en 25 de 'Junio de 1875, al organizarse el 
Profesorado Auxiliar de Universidades é Institutos, se 
reconoció el sistema, considerando los servicios de los 
Auxiliares como mérito en oposiciones á cátedras; de 
suerte que, en medio de los radicales cambios que la po
lítica operaba en la manera de ser de la sociedad espa
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ñola, en la constitución del Profesorado público siempre 
se ha mantenido la inalterabilidad de la doctrina.

Difícil la prueba de la oposición, pretendían algunos 
evitaría, y, por tanto, al principio legal no podían faltar
le impugnadores; de aquí las varias disposiciones que en
cubiertamente primero y francamente después, han ten
dido á mixtificar el sistema.

El Real decreto de 6 de Julio de 1877 restableció los 
Catedráticos numerarios que habían sido creados por la 
ley de 1857, habiendo de nombrarse por concurso entre 
los Profesores auxiliares, y proclamó el sistema de la opo
sición para el ingreso; pero dispensando de ella á los en
tonces existentes, los habilitó mediante determinadas con
diciones, para optar ó concurrir á cátedras numerarias.

Verdad que el decreto limitaba el privilegio á los que 
á la sazón desempeñaban los destinos de Auxiliares; pero 
aplicado con exagerada amplitud, alentó aspiraciones que 
parecían dormidas, llevando la inquietud al Profesorado 
de las Universidades é Institutos, que sostenía el princi
pio legal de la oposición como ingreso en la carrera.

Fué derogado el decreto de 1877 en 24 de Septiembre 
de 1882; pero dejaba un precedente, siempre fatal, dada 
la mejor tendencia á confundir el hecho con el derecho, 
y en aquel precedente se fundó el Real decreto de 30 de 
Julio de 1897, que, adicionando el art. 5.® del de 23 de 
Julio de 1894, admite à los concursos, tanto de antigüe
dad como de mérito correspondientes á cátedras de Uni
versidad, á los que mediante oposición,- hayan obtenido 
los cargos de Ayudantes de la Facultad de Ciencias y del 
Museo de Ciencias naturales, á los Directores de trabajos 
y de Museos anatómicos, Profesores clínicos y Ayudantes 
de clases prácticas de la de Medicina, y á los Ayudantes 
de Farmacia.

Este decreto, limitativo en apariencia, como el de 1877, 
es, si cabe, de más deplorables resultados; se dictó para 
entonces y para lo sucesivo, y es claro que como pasaron 
Ayudantes, Directores y Profesores clínicos, pasarían con 
el tiempo todos los Profesores auxiliares.
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Preparado el terreno, arrojada la semilla y cultivada 
la planta durante un período de veinte años, pudo apa
recer el Real decreto de 11 de Octubre de 1898, que ad
mite á los concursos, coa los Catedráticos de número, á 
los Profesores auxiliares de Universidades é Institutos, 
prescindiendo por completo de la oposición, que antes, 
siquiera aparentemente, se invocaba.

Con este golpe final, el principio de la oposición es ya 
ilusorio. Al abrirse de par en par las puertas del Magiste
rio oficial á los numerosos auxiliares, ciérranse lierméti- 
camente á la brillante pléyade de jóvenes que, dotados 
de verdadera vocación científica, salen de las aulas con 
el nobilísimo propósito de ganarse en buena lid las cáte
dras, llevando por delante el prestigio y la garantía de la 
ciencia. Y el pánico general que los anteriores decretos 
produjeran, trocóse en protesta unánime de las Universi
dades, distinguiéndose por su energía las de Valladolid 
y Zaragoza, sin traspasar los límites de la prudencia ca
racterística de nuestros Claustros universitarios.

En suma: la legalidad sobre el ingreso en el Profeso
rado público está constituida por la ley fundamental de 9 
de Septiembre de 1857 y los decretos leyes, conformes 
con la misma, de 21 de Octubre de 1868 y de 25 de Junio 
de 1875, que la Comisión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, en sesión de 7 de Mayo de 1896, consi
deraba de vigor indiscutible.

El Ministro de Instrucción pública, celoso mantenedor 
del principio, cree urgentísimo el restablecimiento de la 
legalidad, derogando las disposiciones que la contrarían: 
tal es la tendencia del actual proyecto. Sólo así podía 
proceder, y procederá en seguida—fijando equitativa
mente y dentro de los derechos legítimos, la situación de 
los actuales Ayudantes, Directores, Profesores clínicos y 
Profesores auxiliares—á la organización del Profesorado 
oficial, que es uno de los más sólidos fundamentos de la 
regeneración de la patria.

En virtud de las consideraciones expuestas, de con
formidad con el Consejo de Ministros y con lo informado 
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por las Secciones segunda y tercera del Consejo de Ins
trucción pública, tengo el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Junio de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M., Anfonio Garcia Alix. ■

REAL DECRETO.

A propuesta de mi Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan derogados los Reales decretos de 

30 de Julio de 1897 y 11 de Octubre de 1898, por los cua
les se concede derecho á obtener por concurso cátedras 
numerarias á los Ayudantes de la Facultad de Ciencias y 
del Museo de Ciencias naturales, á los Directores de tra
bajos y de Museos anatómicos, Profesores clínicos y 
Ayudantes de clases prácticas de la de Medicina, á los 
Ayudantes de Farmacia y á los Profesores auxiliares de 
Universidades é Institutos.

Art. 2.° Mientras se dictan las disposiciones oportu
nas regularizando en forma adecuada el ingreso y ascen
so en el Profesorado público, se aplicarán en los concur
sos que en lo sucesivo se anuncien, las disposiciones 
legales contenidas en la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y decretos leyes de 21 de Octubre de 1868 y 25 de Junio 
de 1875.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil novecien
tos.- M'aria Cristina.—El Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, Antonio Garcia Atix.
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REAL ORDER.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada en 27 de Diciem
bre último por el Presidente de la Jauta de Patronato úe 
la Escuela de Ingenieros industriales de Bilbao solicitan
do quede sin efecto la Real orden de 24 de Octubre ante
rior, en cuya virtud se declaró que la modificación del 
artículo 35 del Reglamento de dicha Escuela que para 
aquel solo año había solicitado la expresada Junta, en lo 
que se refiere á los exámenes de ingreso, tuviera aplica
ción hasta que se hiciese la unificación de las Escuelas de 
Barcelona y Bilbao:

Considerando que la razón principal que tuvo dicha 
Junta para elevar su instancia fue la de que pudiesen in
gresar en la Escuela varios jóvenes de la provincia que 
habían hecho sus estudios con el propósito de acudir á la 
de Barcelona, y que creada la de Bilbao preferían su in
greso en ella por las mayores ventajas que le resultaban, 
y así también que esta Junta es la Corporación más inte
resada en que la juventud que en dicha Escuela reciba sus 
estudios forme en su día un Cuerpo de Ingenieros que por 
su ilustración científica llegue á la altura de los de su cla
se en el extranjero, aspiración digna del mayor aplauso;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, oído el Consejo de Instrucción pública, 
ha tenido á bien resolver quede sin efecto la referida Real 
orden de 24 de Octubre de 1899, y que se observe rigu
rosamente para el ingreso en la Escuela mencionada lo 
prescrito en el art. 10 del Real decreto de 5 de Enero de 
1899 y 35 del reglamento de la misma.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1900 —(z. ^Z/^.—Señor Subsecre
tario de este Ministerio,

Real orden de 
27 de Junio de 
1900. Ingreso en 
la Escuela de In
genieros indus
triales de Bil
bao.
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REAL ORDEN.

Real orden de P^xcmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E. en solid- 
DÏ/oiîen%'?«e tud de que se exceptúe de las prescripciones contenidas 
SàpïïSïeSï: en el Real decreto de 18 de Mayo Último la provisión y 
soplan genSab régimen de las Escuelas municipales de Madrid:

Considerando que el espíritu de la citada disposición es 
el de investir á los Rectores de las Universidades de las 
mayores facultades para intervenir en todos los asuntos 
de enseñanza como superiores jerárquicos de ella dentro 
de sus respectivos distritos, concediéndoles de este modo 
el prestigio y autoridad ’del Cuerpo docente necesarios 
■para conseguir la iniciativa é inspección en todo lo con
cerniente á aquella con provechosos resultados:

Considerando que, de alegar los fundamentos expues
tos por V. E. y acceder á su pretensión, seria en mengua 
de aquellas facultades con relación al Rector de la Uni
versidad Central, quien precisamente debiera poseerías en 
mayor número, dada su representación y categoría en la
enseñanza:

Considerando que, el regirse la primera enseñanza de 
esta corte por disposiciones especiales hasta la fecha, no 
puede ser causa para que siga esa Junta disfrutando de 
una prioridad suma sobre todas las demas Juntas de su 
clase, sometidas de igual modo que las Direcciones de los 
Institutos de segunda enseñanza y demás establecimien
tos docentes á la autoridad concedida al respectivo Rec
torado,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre al Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver se manifieste 
á V. E. que no es posible acceder á la pretensión aducida 
por esa Junta, que debe respetar y cumplir en todas sus 
partes lo prevenido en el citado Real decreto de 18 de Ma
yo próximo pasado.

MCD 2022-L5



77

De Real orden lo digo V. E. á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 2 de Julio de 
1900.—El Subsecretario, Marqués de Casa Lai^flesia,—Ex
celentísimo señor Presidente de la Junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En atención á que por este Ministerio se ha Reai orden de 
autorizado a algunos de los Profesores de la Sección de sobre posesión° j do Maestros Ñor- 
Ciencias de las Escuelas Normales, nombrados en virtud males. 
de oposición por Real orden de 30 de Junio último, para 
que puedan tornar posesión de sus destinos en la Univer
sidad Central; y considerando que los demás nombrados 
por dicha Real orden quedarían perjudicados en sus dere
chos por no haber solicitado esta gracia:

S. M. el Rey (q. D. g), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que para los efec
tos de los concursos y ascenso se considere á todos ellos 
posesionados de sus respectivos destinos el día 4 del co
rriente, y se compute la antigüedad entre ellos por el or
den de prelación en que fueron propuestos por el Tribunal 
de oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Julio de 1900. — Garcia AUx. — Señor Subsecretario 
de este Ministerio.
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BXFOSXGXON.

Real Decreto de 
6 de Julio de 1900. 
—Formación del 
Cuestionario 
á que han de su- 
jetarse los pro
gramas y los li
bros de texto.

Señora: Determinar la esfera de acción del Estado en 
cada una de las graves cuestiones del problema general 
de la Instrucción pública, fijando hasta dónde llega la 
misión de aquél y dónde empiezan las atribuciones de la 
Universidad, es ciertamente establecer con criterio segu
ro la mejor base científica para resolver con acierto dicho 
problema en sus variados y complejos aspectos. Y esta 
determinación de los derechos del Estado y de las facul
tades del Profesor es doblemente interesante en lo que se 
refiere á los CuesUonarios, Programas y litros de ¿ezio, 
porque unas veces el concepto que los Profesores formen, 
equivocando el fin ó exagerando la extensión de una 
asignatura, y otras veces los estímulos malsanos de la 
codicia, pueden desvirtuar el carácter de los Pro¿framas 
y de los libros de ieæio.

A remediar los males que la opinión ha señalado, y á 
evitar los abusos que puedan cometerse, tiende este Real 
decreto, en el cual se afirma el derecho del Estado para 
fijar por medio de un Cuestionario general el carácter y 
extensión-de cada una de las asignaturas incluidas en el 
plan de estudios; se reconoce la facultad del Profesor para 
cumplir su misión docente con la más amplia libertad den
tro de los limites de aquel Cuestionario; se establecen trá- 
mites y juicios previos que garanticen las condiciones di
dácticas de los liáros de texto, y se encomienda al voto 
público de la Junta de Profesores del establecimiento ó 
Facultad la resolución de las quejas que en contra de 
aquéllos se formulen, con apelaciones ante el Consejo 
universitario y Real Consejo de Instrucción pública.

Considera el que suscribe que el acertado ejercicio de 
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los legítimos derechos del Estado y la intervención de los 
Claustros, asociándolosá las responsabilidades de cada uno 
de los Profesores, han de producir más beneficiosos resul
tados que el ¿exío único, en pro del cual se ha levantado 
favorable clamoreo, sin parar mientes en que su unifor
midad, no sólo no respetaría debidamente los fueros de la 
cátedra, sino que mataría las sanas iniciativas y cuanto 
hay de personal en la obra del Profesor, dejando margen á 
más grandes y transcendentales abusos.

Por las razones expuestas, el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M., Antonio Garda Âliæ.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XÎII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Gobierno encomendará al Consejo de 

Instrucción pública que determine, por medio de un Cues
tionario general, el fin, carácter y extensión de cada asig
natura de las incluidas en el plan de estudios, á fin de 
que no se desnaturalice su exposición en la cátedra ó en el 
libro de texto, y no resulte, en su consecuencia, duplica
da una enseñanza ú omitida la que el legislador ha que
rido establecer.

Art. 2.° El Profesor ó Profesores desenvolverán el 
contenido de la asignatura y redactarán el programa de 
la misma con plena libertad en cuanto al plan, método y 
doctrina ; pero siempre con sujeción al Cuestionario gene
ral redactado por el Consejo de Instrucción pública.

Art. 3.° El libro de texto que señale el Profesor debe
rá estar previamente aprobado, desde el punto de vista de 
sus condiciones didácticas, por el Consejo de Instrucción 
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pública ó por la Junta de Profesores del establecimiento ó 
Facultad en que se estudie la asignatura. Si se formulara, 
no obstante, alguna reclamación de oficio ó por particu
lar sobre el precio del libro de texto, su extensión o con
diciones didácticas, la expresada Junta de profesores re
solverá si es excesivo el precio y si debe retirarse de los 
cuadros de enseñanza. La votación en todo caso será no
minal y pública, y se insertará individualmente en la Ga
ceta de Madrid.

Contra la resolución se podrá recurrir ante el Consejo 
universitario, y después y en última instancia, ante el 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 4.° Los programas habrán de ser todos los cursos 
igualmente aprobados por la Junta de Profesores.

Art. 5.® La adquisición del libró de texto que el Pro
fesor señale no será obligatoria para los alumnos, los cua
les podrán prescindir de aquél, siempre que en otra forma 
ó por otros medios logren adquirir los conocimientos que 
constituyen la asignatura.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos.— 
Maria Cristina. — El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Antonio Garcia Aliæ.

EXPOSICION

Real Decreto 
de 6 de Julio de 
1900. Jieoígani- 
zación de las Es
cuelas Norma
les.

Señora: El Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 
organizando las Escuelas Normales obedeció á la necesi
dad urgentísima de poner término á la situación irregular 
en que se hallaban, teniendo sus cátedras desempeñadas 
por Maestros interinos, algunos de los cuales carecían 
hasta del título profesional correspondiente.'
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lospiróse aquel decreto en principios pedag^óg’icos ge
neralmente reconocidos como buenos; pero al desenvol
verlos, no se tuvo sin duda en cuenta que por lo mismo 
que la enseñanza norma! había sido tan deficiente, falta
ban elementos adecuados para realizar una reforma tan 
profunda. Se quiso llevar hasta las Escuelas de dotación 
más modesta Maestros con título profesional; pero al tra
tar de realizarlo, se empequeñecieron los estudios y des
mereció la consideración de los llamados Maestros ele
mentales, originándose ea la práctica graves dificultades 
á cuyo remedio tiende el proyecto de decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor-de presentar á V. M.

No se trata de una reforma radical y profunda, porque 
para ello habrían de plantearse cuestiones difíciles, cuya 
solución exigiría gastos que no consienten los agobios del 
Erario público, ni la premura del tiempo, porque es de 
urgente necesidad poner término al estado actual, un tan
to anárquico, de estas enseñanzas, aplicando las nuevas 
disposiciones al comenzar el curso próximo.

El proyecto, reducido á modestas proporciones, con
tiene, sin embargo, reformas de transcendencia, tales 
como las simplificaciones de las asignaturas, reduciéndo
las al número que consienten los medios de que se puede 
disponer, y haciendo los estudios más sencillos y prácticos; 
la conversión de los llamados cursillos en cursos académi
cos; la división del grado Normal en dos secciones, de Le
tras y de Ciencias; la reforma de los exámenes, dando á los 
de los estudiantes libres condiciones de seriedad, de que 
hoy carecen; el confiar exclusivamente á los Profesores de 
las Escuelas Normales la Dirección de las mismas, con 
otras modificaciones de menor importancia aconsejadas 
por la práctica.

La inspección de las Escuelas representa en el orga
nismo de la primera enseñanza fina función tan impor
tante como la de las Escuelas Normales, de aquí la nece
sidad de poner en la designación y nombramiento de los 
Inspectores un cuidadoso esmero para que su delicada 
misión tenga un carácter verdaderamente técnico, y los 

6
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funcionarios que la desempeñen no se hallen sujetos á una 
amovilidad que prive de unidad á sus trabajos y quite es
timulo al personal que lo realice, y la conveniencia de 
confiar á la oposición el nombramiento de los inspectores 
renunciando á la facultad discrecional de que hasta ahora 
se ha venido haciendo uso para la elección de estos fun
cionarios.

Fundado en lo que queda expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con lo informado por la Sección 
primera del Consejo de Instrucción pública, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M., Antonio 6rarcía Alix.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con el dictamen de la Sección 
primera del de Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XÍII. 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en modificar la actual organización de las Es
cuelas Normales y de la Inspección de primera enseñan
za. con arreglo á las disposiciones siguientes:

SECCIÓN PRIMERA.

De las Escuelas Normales.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LOS ESTUDIOS.

Articulo 1.° Los estudios en las Escuelas Normales 
elementales se harán en dos cursos académicos, y serán 
los siguientes:

1 ." Religión.
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2 ." Pedagogía.
3 .® Derecho y Legislación escolar.
4 ." Lengua castellana.
5 .® Geografía é Historia.
6 .® Aritmética y Geometría.
7 .° Física, Química é Historia Natural.
8 .° Dibujo.
En las Escuelas de Maestras se añadirá la enseñanza 

de Labores.
Art. 2.® Las asignaturas 1.^, 2.^ y 5.“ se darán en dos 

lecciones semanales cada curso: la 3.®, una ídem; la 4.^, 
6.^ y 7.“, tres en el primer curso y dos en el segundo; la 
8.“, dos en el primer curso y tres en el segundo.

Las Labores, tres lecciones semanales cada curso.
Art. 3.° En las Escuelas superiores se estudiará el 

grado elemental y el superior.
En éste se cursarán también en dos años académicos 

las mismas asignaturas que en aquél, y además Francés 
y Música, con la distribución siguiente: primera y ter
cera, una semanal cada curso; la segunda, quinta y octa
va, dos semanales cada curso, la cuarta, dos y dos. y la 
sexta y séptima. Francés, Música y Labores, tres tam
bién en cada curso.

Art. 4.® La Religión en las Escuelas elementales com
prenderá el catecismo explicado de la respectiva dióce
sis y la Historia Sagrada, en particular el Nuevo Testa
mento.

En las superiores se explicará la Moral.
La Pedagogía, precedida de unas nociones de Psicolo

gía, se referirá principalmente á la educación moral y á 
los métodos de educación y enseñanza.

En el grado superior se ampliarán estos estudios, y se 
añadirá la Historia de la Pedagogía.

En el Derecho se expondrán los principios generales 
del mismo y nuestras instituciones vigentes más impor
tantes, tendiendo sobre todo á ofrecer al alumno un cua
dro de conjunto del organismo social y jurídico.

La legislación escolar comprenderá las instituciones 
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de enseñanza de España, y en particular las de la pri
maria.

En las Escuelas superiores se ampliarán estos conoci
mientos, añadiendo el de las instituciones escolares del 
extranj ero.

La Geografía y la Historia tendrán el mismo carácter 
en las Escuelas elementales que en las superiores, no de
biendo existir otra diferencia que el mayor desarrollo de 
contenido con que en cada grado debç hacerse su estudio.

La Historia no será meramente política, sino Historia 
de la civilización.

La Lengua castellana comprenderá la Lectura, Escri
tura y Gramática elemental, con ejercicios de análisis, 
redacción y manejo del Diccionario.

En lás Escuelas superiores se ampliarán estos conoci
mientos, añadiendo la Literatura, que consistirá princi
palmente en la lectura y explicación de antiguas y mo
dernas obras de nuestros clásicos.

La enseñanza de la Aritmética y de la Geometría será 
esencialmente práctica y de aplicación: la primera, á la 
Contabilidad, y la segunda, á la Agrimensura.

En las Escuelas superiores se ampliarán estos conoci
mientos.

La Física y la Química serán experimentales, y com
prenderán todos aquellos conocimientos que un maestro 
puede enseñar en una Escuela de niños, con aparatos y 
material de poco coste y con aplicación á la higiene y á 
la economía doméstica.

La Historia Natural se enseñará con los objetos á la 
vista y mediante excursiones al campo, con el fin de co
nocer en particular la región, para hacer aplicaciones á la 
Agricultura y á la Industria.

' El Dibujo será lineal en las Escuelas elementales, y se 
hará á pulso y con instrumentos para educar la vista y la 
mano. En las Escuelas superiores será lineal y del yeso, 
con aplicación á la industria y á los usos comunes de la 
vida: y en las Escuelas de Maestras, á las Labores.

Las Labores serán todas aquellas que pueden conside- 
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parse como de carácter général (no profesional ni de ’ 
adorno) y de aplicación inmediata á la vida doméstica, 
como la costura, repaso, corte y hechura de prendas.

La enseñanza de la Música se aplicará en particular 
al canto coral. En las Escuelas superiores, el Profesor de 
Música dará una lección semanal cada uno de los cursos 
del grado elemental, siendo en este caso.obligatoria dicha 
enseñanza.

La del Francés será esencialmente práctica, para que 
los alumnos puedan por lo menos traducirlo perfecta
mente.

Art. 5.® El curso normal establecido en las Escuelas 
Normales Centrales se dividirá en dos secciones: de Le
tras y de Ciencias. La primera comprenderá la enseñanza 
de la Lengua, el Derecho, la Geografía y la Historia.

La Sección de Ciencias comprenderá las Físico-natu
rales y las Matemáticas.

Serán comunes á las dos secciones la Religión, la Pe
dagogía, la Legislación escolar, el Francés y el Inglés ó 
Alemán.

En la clase do Pedagogía se atenderá singularmente 
á los principios generales, á los problemas contemporá
neos y á la lectura y comentarios de las obras de educa
ción más fundamentales.

En las clases de Letras y en las de Ciencias se amplia
rán los puntos que se crean más necesarios de las ense
ñanzas del grado superior, siempre con carácter práctico 
y de trabajo personal del alumno.

Art. 6.° Los Profesores de todos los grados deberán 
desarrollar sus programas en orden cíclico.

Art. 7.” Los alumnos de los segundos cursos de los 
grados elemental y superior, harán en la Escuela gradua
da las prácticas que el Director de la Normal disponga, 
bajo la dirección del Regente. Igualmente las harán, bajo 
la del Profesor de Pedagogía, siempre que éste ó el mismo 
Director lo crean conveniente, en las otras Escuelas pú
blicas.

Los demás Profesores, de acuerdo también con el Di-
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rector, verificarán con sus alumnos ó con parte de ellos 
las visitas que crean oportunas á los monumentos, fábri
cas y establecimientos de todas clases, así como excur
siones á otras ciudades y al campo.

Hasta tanto que pueda consignarse en el presupuesto 
una cantidad para sufragar el coste de las excursiones, 
éstas serán voluntarias, y sus gastos satisfechos por los 
alumnos. Los Directores quedan, sin embargo, autoriza
dos para aplicar á este fin parte de la consignación de 
material.

Las prácticas del grado Normal las dispondrá el Di
rector, de acuerdo con los Profesores del mismo.

Art. 8.° Las clases serán de hora y media, excepto las 
de Labores, que durarán dos horas.

CAPÍTULO II.

DB LOS PROFESORES.

Art. 9.® En las Escuelas elementales de Maestros, la 
Religión correrá á cargo de un sacerdote.

La Pedagogía, el Derecho, la Legislación escolar y la 
Geografía é Historia serán explicadas por el Profesor de 
Letras.

La Aritmética, Geometría, Física, Química é Historia 
Natural, por el de Ciencias.

La Lengua castellana, por el Regente, y el Dibujo, un 
curso, por el Profesor de Letras, y otro por el de Ciencias, 
alternando de modo que cada alumno tenga en los dos 
cursos el mismo Profesor.

En las Escuelas de Maestras se distribuirán las asigna
turas del mismo modo, pero habrá una sola Profesora pa
ra Labores, la cual además enseñará el Dibujo.

Art. 10. En las Escuelas superiores de Maestros, los 
mismos Profesores enseñarán las asignaturas de los dos 
grados, distribuyéndolas del modo siguiente:

La Pedagogía, el Derecho y la Legislación escolar, un 
Profesor de Letras.
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La Geografía é Historia y la Lengua castellana {ésta 
última sólo las clases correspondientes al grado superior), 
otro Profesor de Letras.

La Aritmética y la Geometría, un Profesor de Cien
cias.

La Física, Química é Historia natural, otro Profesor 
de Ciencias.

El Regente explicará la Lengua castellana del grado 
elemental.

La Religión, el Profesor de esta asignatura.
El Dibujo, la Música y el Francés los respectivos Pro

fesores especiales.
En las Escuelas de Maestras se hará igual distribu

ción, pero habrá una sola Profesora de Labores para la 
enseñanza elemental y superior.

Art. 11. El Profesorado del grado Normal de Maestros 
se compondrá del Director de la Escuela, de dos Profeso
res encargados de las enseñanzas de Letras y de Ciencias, 
en los términos que expresa el art. 14, y del Profesor de 
Alemán.

Los Profesores de Religión y Francés del grado supe
rior darán en el Normal las clases que les correspondan.

En la Escuela Central de Maestras, se compondrá de la 
Directora, una Profesora de Letras, los Profesores de que 
habla el art. 14 y la Profesora de Inglés. Igualmente los 
Profesores de- Religión y Francés del Grado superior da
rán en el Normal las clases que les corresponden.

Art. 12. En el Profesorado de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras se ingresará siempre por oposi
ción, y se ascenderá por concurso, conforme al artículo 
204 de la ley de Instrucción pública. Exceptuase el caso 
del art. 14 de este decreto.

Las oposiciones se verificarán conforme á las prescrip
ciones del reglamento general, y se ceñirán á uno de los 
grupos siguientes:

1 .® Pedagogía, Derecho y Legislación escolar.
2 .® Geografía, Historia y Lengua castellana.
3 .® Aritmética y Geometría,
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4? Física, Química é Historia natural.
5.® Labores.
En todos los grupos habrá un ejercicio especial de Pe

dagogía.
Art. 13. Queda prohibido el nombramiento de Profe

sores interinos, provisionales, auxiliares, ni de cualquie
ra otra denominación que no sea de las taxativamente 
mencionadas en este decreto, para substituir á Catedráti
cos de las Escuelas Normales. Solo los supernumerarios 
desempeñarán estas substituciones, y cuando nobastasen, 
los Directores proveerán á las necesidades de la enseñan
za, pudiendo utilizar al efecto á los demás Profesores de la 
Escuela y á los alumnos distinguidos de los cursos supe
riores para dar clases en asignaturas de que ya estuviesen 
aprobados. Estos alumnos sólo podrán emplearse para la 
substitución de vacantes.

Art. 14. La Junta de que trata la base l.“ del Real de
creto sobre provisión de cátedras y Escuelas, nombrará de 
dentro ó fuera del Profesorado los Profesores de Letras y 
Ciencias del grado Normal de Maestros. Para su nombra
miento bastará que reúnan en su favor cinco votos. A es
tos Profesores no se les exigirá ningún titulo oficial, y 
percibirán la gratificación de 10 pesetas por cada lección 
efectiva dentro de la consignación que para este fin se 
destine en el presupuesto.

La enseñanza del Curso Normal de la Escuela Central 
de Maestras estará á cargo del personal que actualmente 
la desempeña, y de los dos Profesores excedentes de Le
tras y de Ciencias de dicha Escuela, los cuales volverán á 
ocupar sus plazas con destino al mencionado curso en las 
mismas condiciones con que fueron declarados Profesores 
propietarios.

Art. 15. Los Claustros de las Escuelas Normales po
drán acordar, cuando convenga á la enseñanza, que los 
Profesores de un grado y aun de una sección, den leccio
nes en otros, siempre que el desempeño de su principal co
metido lo permita.

Art. 16. El cargo de Profesor de Escuela Normal, 
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cualquiera que sea su clase y categoría, es incompatible 
con el de Maestro de Escuela pública en activo servicio.

Art. 17. El Gobierno concederá licencia coa todo el 
sueldo, hasta por un aüo, á los Profesores numerarios y 
supernumerarios que la soliciten para ampliar sus estu
dios en el extranjero, auxiliándolos además con una sub
vención cuando tengan fondos disponibles.

Art. 18. Los Directores serán nombrados por el Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes de entre los Pro
fesores de cada Escuela, teniendo preferencia los que ha
yan ingresado por oposición directa.

CAPÍTULO in.

DE LOS EXÁMENES.

Art 19. Para el -ingreso en las Escuelas Normales-re
girán las prescripciones de la Real orden de 12 de Junio 
de 1896, con las modificaciones siguientes:

1 .® Los plazos para la edad serán respectivamente de 
diez y seis, diez y ocho, veinte y veintiún años.

2 .® El tribunal se compondrá en las Escuelas elemen
tales del Director, un Profesor numerario y el de Religión.

En las Escuelas superiores, del Director, un Profesor 
de Letras, uno de Ciencias y el de Religión.

En las Escuelas de Maestras se agregará la Profesora 
de Labores.

Art. 20. Cuando los candidatos al ingreso oficial ex
cedan de 40, el Tribunal los clasificará por orden de mé- 
wto, y serán admitidos sólo los que no pasen de dicho nú
mero. Si los aspirantes al primer curso superior excedie
ren también de ese número, se sujetarán á un examen 
comparativo, ante un Tribunal compuesto como el pri
mero, pero en el cual el Profesor de Ciencias y el dé Le
tras serán substituidos, siempre que fuese posible, por los 
Profesores de igual clase que no hubiesen formado parte 
de aquél.

Los ejercicios se verificarán como los de ingreso, cohr • 
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sistiendo. el escrito solamente en la explicación de un 
punto de Pedagogía, y el oral, en preguntas sobre Len
gua castellana, Geografía é Historia de España, Aritmé
tica y Geometría.

Igual limitación de alumnos habrá en el curso Normal. 
El Tribunal se compondrá del Director y de los Profesores 
de Ciencias y Letras del mismo. Los ejercicios serán tres; 
los dos primeros, comunes á ambas secciones, y el terce
ro, exclusivo de cada sección.

l .° Lectura y traducción francesa. Este ejercicio será 
eliminatorio.

2 .® Disertación sobre un punto de Historia de la Pe
dagogía.

3 .“ Preguntas sobre dos de las asignaturas de la sec
ción correspondiente, á elección del candidato.

Art. 21. Para el efecto de los exámenes de fin de cur
so de los alumnos oficiales, cada Profesor, dos dias des
pués de terminado aquél, presentará á la Secretaria de la 
Escuela una lista certificada de los discípulos que han 
aprovechado los estudios en el grado necesario para ser 
aprobados.

Los alumnos no incluidos en dicha lista quedarán para 
los exámenes extraordinarios de Septiembre; sin embar
go, el que no se conformase con esta decisión podrá solici
tar examen, efectuándose éste con arreglo al programa 
del Profesor de la asignatura.

Art. 22. Los alumnos libres serán examinados con su
jeción á un programa, que se publicará con seis meses, 
por lo menos, de antelación, haciéndoles libremente los 
Profesores preguntas sobre el mismo, hasta tanto que 
hayan formado juicio de su capacidad.

El examen de Geografía se fiará trabajando sobi*e ma
pas mudos. El de Lengua será práctico, consistiendo, es
pecialmente, en ejercicios de lectura explicada, redacción 
y análisis. Los de Aritmética y Geometría, en la resolu
ción de problemas. Los de Física, Química é Historia Na
tural, en las manipulaciones y trabajos oportunos. El de 
Dibujo consistirá sólo en la ejecución de un trabajo.
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Los exámenes de Lenguas extranjeras se reducirán 
exclusivamente á ejercicios de lectura, traducción y es
critura al dictado.

El de Labores, á la ejecución de las que disponga el 
Tribunal, preparadas, comenzadas, y siempre que sea po
sible concluidas ante el mismo, sin que en ningún caso 
puedan aceptarse labores de fuera, ni aun hechas en la 
misma Escuela.

En toda clase de exámenes, los Jueces deberán hacer 
cuantas observaciones crean necesarias para formar con
cepto cabal de los conocimientos y aptitud del exami
nando.

Art. 23. En las Escuelas Normales se podrán dar cer
tificados de aptitud para desempeñar Escuelas, mediante 
un examen de Catecismo, Lectura, Escritura, Ortografía 
y Aritmética.

Art. 24. Los exámenes de reválida continuarán veri
ficándose como actualmente.

Las calificaciones que se den en los exámenes serán 
las de sobresaliente, aprobado y no aprobado.

Art. 25. Siempre que lo crean oportuno, los Directores 
podrán presidir toda clase de exámenes, asi como encar
gar la presidencia de los que taxativameute les corres
ponda cuando sus ocupaciones á ello les obligue.

Los Presidentes tendrán voto decisivo en los casos de 
empate.

Art. 26. Las solicitudes para ingresar oficialmente en 
el primer año de los grados elemental y superior, y en el 
grado normal, se presentarán en la segunda quincena del 
mes de Agosto. En la misma quincena se pe^'áglqs ¡exá
menes libres. ' ■

Los alumnos oficiales que tuviesen quQ'sufrír el-de in
greso, una vez aprobados en él, podrán' yérifícar la:rúa- ¿ 
trícula durante todo el mes de Septiembrérj; , .-i
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CAPÍTULO IV.

DISPOSICIONES DE ORDEN INTERIOR.

Art. 27. La Junta de Profesores, compuesta en este 
caso de los numerarios, los encargados de enseñanzas en 
el curso normal, el de Religión, los especiales y los super
numerarios, se reunirá por lo menos una vez al mes para 
cambiar impresiones sobre la marcha de la enseñanza, la 
conducta general y particular de los alumnos, y sobre 
cuantas cuestiones se consideren pertinentes para la me
jor realización del fin educativo do la Escuela.

Después de las Juntas de Diciembre y Marzo, el Direc
tor se pondrá en relación de palabra, siempre que fuese 
posible, y cuando no por escrito, con los padres ó encar
gados de los alumnos á quienes haya que hacer alguna 
observación en bien de sus hijos ó pupilos, para que coad
yuven á la educación de los mismos, y les comunicará lo 
que la Junta haya acordado.

Art. 28. El Director formará el horario del trabajo, fi
jándolo en el tablón de anuncios diez dias antes de co
menzar el curso. Dispondrá las clases de modo que los 
alumnos tengan libre la mañana ó la tarde para las prac
ticas en las Escuelas primarias. De todos modos, es indis
pensable que cada alumno no necesite ir á la Escuela más 
que una vez al dia aparte de las prácticas mencionadas. A 
este efecto, todos los Profesores se sujetarán á dicho ho
rario, sin que puedan excusarse de ello por sus ocupacio
nes en otros establecimientos oficiales.

Art. 29. El Director, teniendo en cuenta que las Es
cuelas Normales son principalmente centros de educación, 
dictará, para el interior del establecimiento, las reglas 
que crea convenientes, con objeto de que todo concurra a 
la consecución de aquel fin.
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SECCIÓN SEGUNDA.

De la inspección provincial.

CAPÍTULO ÚNICO.

Art. 30. Las plazas de Inspectores provinciales que 
vacaren en adelante, se proveerán siempre por oposición.

Art. 31. Para tornar parte en estas oposiciones se ne
cesita tener el título de Maestro Normal y haber desem
peñado en propiedad una Escuela pública, cualquiera que 
sea la dotación de la misma, durante lo menos tres años 
efectivos. Esta circunstancia se hará constar en una cer
tificación expedida por el Secretario de la Junta provin
cial respectiva, con el V." B.° del Rector del distrito.

Se suprime el examen de capacidad instituido por de
creto de 10 de Diciembre de 1868; pero los Maestros que 
hubiesen sido aprobados en él hasta la fecha podrán tornar 
parte en las oposiciones, aun cuando no tuviesen los tres 
años de práctica anteriormente mencionados.

Art. 32. Los ejercicios de oposición serán los si
guientes:

1 .® Una Memoria sobre lo que debe ser la inspección, 
escrita libremente por el opositor, la cual será presentada 
por éste al Tribunal el día que se reuna públicámento por 
primera vez. El Tribunal ea la misma sesión, comenazá á 
examinar estas Memorias, desechando todas las que tuvie
ren dos ó más votos en contra, y excluyendo á sus auto
res de la oposición, sin que esto pueda, en ningún caso, 
servirlcs de mala nota en la carrera. Las Memorias dese
chadas se expondrán al público durante cinco días, á no 
ser que sus autores manifestaran al Presidente, por escri
to, sus deseos en contra.

Las Memorias aprobadas serán leídas públicamente, y 
uno por lo menos de los Jueces hará al opositor las obser
vaciones que crea oportunas, las cuales serán contestadas 
sin límite de tiempo.
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2 .° Traducción corriente del francés á libro abierto.
Este ejercicio será eliminatorio.

3 .® Escribir en el término de cinco horas, sin libros ni 
manuscritos, una disertación sobre un punto de Pedago
gía general ó de Historia de la Pedagogía, sacado á la 
suerte de un Cuestionario compuesto de 30 temas, que for
mará el Tribunal y dará á conocer á los opositores dos 
días antes del ejercicio.

Las disertaciones serán leídas en público y expuestas 
al mismo.

4 .® Contestación de viva voz á una pregunta de Meto
dología, tocante á una de las asignaturas de la enseñanza 
primaria, á su elección, y á dos de Legislación escolar y 
de Organización comparada.

Después de este ejercicio, el Tribunal procederá á la 
eliminación de los opositores de menos mérito que exce
dan del número triple del de vacantes.

5 .° Visita de inspección á una Escuela pública, heÿa 
en presencia del Tribunal, al que entregará una nota de 
sus observaciones, escrita en el término de tres horas, en 
incomunicación y sin libros.

Art. 33. Cuando el Tribunal lo juzgue necesario, po
drá disponer que se verifique el ejercicio potestativo es
tablecido en el Reglamento general de ingreso en el Pro
fesorado.

Art. 34. Los temas de legislación escolar y de orga
nización comparada de que se habla en el ejercicio terce
ro, se redactarán y publicarán como los de las oposicio
nes á cátedras.

Art. 35. Todas las votaciones que se refieran á la ca
lificación de opositores á plazas de Profesores ó de Inspec
tores, serán públicas.

Art. 36. El Tribunal se formará, como el estatuido pa
ra las cátedras de Escuelas Normales de Maestros, reem
plazando á uno de los Catedráticos de Facultad un Ins
pector que lleve más de tres años de servicios

Art. 37. Las oposiciones para Inspectores se anuncia
rán con cincuenta días de anticipación, en el mes de Di- 
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ciembre de cada año, expresando las vacantes que hayan 
de proveerse. Estas oposiciones, en todo lo que no esté 
prescrito en el presente decreto, se sujetarán al regla
mento para ingreso en el Profesorado.

Art. 38. Un reglamento especial estatuirá la organi
zación y régimen de la inspección de primera enseñanza.

DISPOSICIONES GENERALES.

1 .^ Todas las de este decreto, comprenden á las Escue
las Normales de Maestras, lo mismo que á las de Maestros.

2 ? Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .'‘ No debiendo quedar en cada Escuela más que una 
Profesora de Labores, en las que hubiese actualmente dos, 
se pondrán éstas de acuerdo para que una tome un grupo 
de Ciencias y otra el de Labores. Tendrán preferencia 
para esta elección las Profesoras propietarias sobre las in
terinas ó provisionales, y entre las primeras, las que ha
yan obtenido la plaza por oposición directa.

En igualdad de circunstancias, las que tengan mayor 
título académico, y en último término, más años de ser
vicios. .

2 .® Los dos Profesores excedentes de Letras y Cien
cias de la Escuela Normal Central de Maestras volverán 
á ocupar sus plazas, con destino al curso Normal, en las 
mismas condiciones con que fueron declarados propieta
rios.

3 .'‘ En el próximo mes de Octubre se anunciarán á 
oposición las plazas de Profesores determinadas en la Real 
orden de 6 de Septiembre .de 1899 y ocho más, distribui
das en la forma siguiente:

Escuelas Normales de Maestros, seis plazas para Letras 
y otras tantas para Ciencias.

Escuelas Normales de Maestras, idem id.
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Estas oposiciones se verificarán conforme al regla
mento general; mas por esta vez se suprimirá el ejercicio 
de investigación; el de Lenguas podrá ser de Francés, In
glés ó Alemán, á voluntad del opositor, y los demás, por 
secciones, comprendiendo la de Letras, la Pedagogía, Li
teratura, Geografía, Historia y Derecho, y la de Ciencias 
sobre Aritmética, Geometría, Física, Química é Historia 
natural.

4 .*^ Los concursos de traslado y ascenso de las Escue
las Normales no se verificarán hasta que hayan tomado 
posesión de sus plazas los Profesores nombrados eu virtud 
de las oposiciones preceptuadas en el artículo anterior.

5 .® Las Juntas de Profesores de las Escuelas Norma
les, una vez terminado el próximo curso académico, en
viarán á la Subsecretaría de este Ministerio un informe 
exponiendo los resultados que haya dado la enseñanza, 
con arreglo al presente plan, haciendo notar las deficien
cias y defectos que hubiesen observado y el modo de co
rregirías.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las disposicio
nes del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos.— 
Meií’ííí OTistind. — El Ministro dé Instrucción publica y 
Bellas Artes, Antonio Garcia Alix.

BEAL DECRETO.

Real Decreto áe 
6 de Julio de 
1900. Reglnmeu- 
to orgáulco de 
primera ense
ñanza.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-

■ En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento orgánico de 
primera enseñanza.

........Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos.— 
Maria Cristina. — El Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes, Antonio Garcia Alix.
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REGLAMENTO ORGÁNICO DE PRIMERA ENSEÑANZA.

TÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO PRIMERO.

CLASIFICACIÓN DE LAS ESCUELAS.

Artículo 1. Las Escuelas públicas de primera ense
ñanza se dividirán, para los efectos de su provisión, en: 

Escuelas superiores.
Escuelas elementales completas.
Escuelas elementales incompletas.
Escuelas de asistencia mixta.
Escuelas de párvulos y de patronato.

Art. 2.° Las Escuelas con sueldo inferior á 825 pese
tas se proveerán por concurso único.

Las de diclio sueldo, una vez por oposición y otra por 
concurso de traslado.

Las de 1.100 pesetas, una vez por concurso de ascen
so y otra por concurso de traslado.

Las Escuelas superiores de 1.350 pesetas se proveerán 
siempre por oposición.

Las de dotación superior, una vez por oposición y otra 
por concurso, subdividiéndose éste en de ascenso v tras
lado.

Art, 3.® La provisión de auxiliarías de las Escuelas 
de todas clases se liará en la forma establecida en el ar
tículo anterior incluyéndose en el mismo anuncio de es
cuelas de igual sueldo.

Art. d.*" Las Escuelas de patronato, cuyos fundadores 
se hayan reservado la facultad de hacer los nombramien
tos, se ajustarán á las disposiciones establecidas en los 
artículos 183 y 184 de la Ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857; y en las que no se hayan reser
vado esta facultad los fundadores, se proveerán en la mis
ma forma que las demás Escuelas públicas según su clase 
y sueldo.

7

MCD 2022-L5



98

Art. 5.® Las Escuelas de nueva creación han de pro
veerse necesariamente por oposición si el sueldo es de 825 
pesetas en adelante.

CAPÍTULO IT.

VACANTES Y SU PROVISIÓN INTERINA.

Art. 6.° Se considerarán vacantes las Escuelas y Au
xiliarías cuando quedaren sin titular por fallecimiento, 
jubilación, separación previo expediente, por dejar de to
rnar posesión los Maestros nombrados pasado el término 
reglamentario, y por dimisión del Maestro.

Art. 7.” Las Juntas locales darán cuenta inmediata 
después de ocurrida la vacante, por cualquiera de las cau
sas antes citadas, á las provinciales, y éstas á su vez lo 
liarán á los respectivos Rectorados, quienes procederán á 
su provisión interina, recayendo los nombramientos en 
Maestros con título superior para las Escuelas de esta cla
se y con el de elemental para las restantes.

Art. 8.° Para la provisión interina de las Escuelas in
completas bastará que el nombrado posea certificado de 
aptitud; para las de asistencia mixta y de párvulos sólo 
podrán ser designadas Maestras con título ó certificado 
que las habilite para esta clase de enseñanza.

Art. 9." En el caso de que la Escuela vacante tenga 
auxiliar, pasará éste desde luego á desempeñaría' con el 
carácter de interinidad, nombrándose un Auxiliar interi
no con la mitad del sueldo que corresponda á la Escuela.

TITULO II.

CAPÍTULO PRIMERO.

PROVISIÓN DE ESCUELAS EN PROPIEDAD.

Art. 10. Las Juntas provinciales llevarán un libro, en 
el que anoten con exactitud y debida separación el turno
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á que corresponda la vacante dentro de cada localidad, 
continuando el ya establecido por disposiciones ante
riores.

Art. 11. Dichas Corporaciones remitirán á los respec
tivos Rectorados, con un mes de anticipación á la fecha 
en que hayan de anunciarse las oposiciones ó concursos, 
relación de las Escuelas y Auxiliarías vacantes que hayan 
de ser provistas en propiedad, observando la debida sepa
ración de grados y turno á que correspondan.

CAPÍTULO n.

OPOSICIONES.

Art. 12. Para los efectos de la provisión de las Escue
las y Auxiliarías en propiedad, por oposición, los Recto
rados Central, Barcelona, Granada, Valencia y Sevilla, 
anunciarán en la segunda quincena del mes de Enero de 
cada ano, en la Gaceía de JJadrid, las Escuelas vacantes 
que han de proveerse por este medio, y en la correspon
diente al mes de Junio, lo verificarán los Rectorados de 
Valladolid, Santiago, Oviedo, Salamanca y Zaragoza, 
dando unos y otros un plazo de treinta días para la admi
sión de solicitudes, cuyos aspirantes deberán tener el títu
lo profesional correspondiente al grado de la Escuela.

Art. 13. Transcurrido el citado plazo, los Rectores de 
los distritos universitarios procederán á nombrar los Tri
bunales de oposición á Escuelas y Auxiliarías, superiores, 
elementales y de párvulos, los cuales se compondrán de 
cinco Jueces para las dotadas con 825 pesetas y de siete 
para las de mayor dotación.

Art. 14. Los Tribunales y los ejercicios que han de 
practicar los opositores serán objeto de disposiciones espe
ciales que habrán de dictarse por este Centro.

Art. 15. Verificados los ejercicios, formulará el Tri
bunal la lista de los opositores, colocándolos por orden de 
méritos, dándola á conocer al público y haciendo que se 
fijo en uno de los tablones de la Universidad respectiva.
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Art. 16. Pasados los cuatro primeros días, celebrará, 
el Tribunal sesión con objeto de adjudicar las plazas va
cantes, llamando á los opositores por orden de la-prefe
rencia con que figuren en la lista, para que elijan la plaza, 
que les convenga, á excepción de todas las de patronato,, 
si las hubiere. . . ,

Art. 17. Hecha la adjudicación, el Tribunal remitirá 
al Rectorado correspondiente relación nominal de los Maes
tros que deban ser nombrados para las plazas que eligie
ron , juntamente con los expedientes de oposiciones y do 
las protestas si las hubiere.

Art. 18. Los Tribunales admitirán protestas única
mente de los opositores durante los ejercicios y hasta el 
momento de la adjudicación de plazas, é informarán al pie 
de cada una de aquéllas lo que consideren procedente.

Art. 19. Recibidos en el Rectorado los expedientes de 
oposiciones, procederá desde luego á hacer los respecti
vos nombramientos, teniendo en cuenta el orden de adju
dicación, y en el caso de que no existan protestas, pues 
si las hubiese deberá pasar todos los documentos al Conse
jo universitario que determina el Real decreto de 18 de- 
Mayo último para su propuesta.

Art. 20. De la resolución que adopte el Rectorado^ 
después de oído el Consejo universitario, se dará conoci
miento á los opositores por medio de anuncio fijado en el 
sitio de costumbre de la Universidad, á fin de que en el 
plazo de diez días puedan aquéllos acudir en alzada a la. 
Subsecretaría de este Ministerio y por conducto del Rec
torado. ,

Art. 21. Transcurrido el mencionado plazo de diez dias^ 
extenderá el Rector los nombramientos si no se presenta
ran reclamaciones, y caso de haberlas, remitirá éstas con 
todos los documentos que constituya el expediente de opo
siciones á la-Subsecretaría para su resolución.

Art. 22. El turno de oposición quedará consumido en 
el momento de la adjudicación de las plazas, y los oposi
tores que sin causa justificada, á juicio de los Rectores no 
lleguen á tornar posesión de la Escuela elegida por elloSr
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4 no haberla renunciado en el acto de la adjudicación de 
las plazas, quedarán inhabilitados durante dos años para 
practicar nuevos ejercicios, y los Rectorados, para mejor 
■cumplimiento de este precepto, darán cuenta á las demás 
Uni versidades.

Art. 23. Los opositores que no hubieren conseguido 
plaza, no podrán en lo sucesivo alegar ninguna clase de 
derecho como resultado de dichas oposiciones, y Jos Tri
bunales tampoco harán propuestas ni recomendación al
guna en favor de aquéllos.

Art. 24. Para las Escuelas de Patronato que hayan de 
proveerse en unión de otras, por el turno de oposición y 
cuyos patronos se hayan reservado la facultad de nom
brar, sólo podrán hacerlo de entre los opositores compren
didos en la lista formada por el Tribunal desde el primer 
lugar hasta el en que termine el número de plazas objeto 
de la convocatoria, para cuyo efecto pondrán en conoci
miento del Presidente del Tribunal el nombre del elegido 
y la aceptación de éste, en el plazo de diez días, á contar 
desde la publicación de la lista.

CAPÍTULO III.

CONCURSO ÚNICO.

Art. 25. Son objeto de la provisión por concurso úni
co las Escuelas cuyo sueldo sea inferior á 825 pesetas, se
gún se establece en el art. 2.° de este Reglamento.

Art. 26. Las Juntas provinciales, en los meses de Fe
brero y Septiembre de cada año, publicarán en los respec
tivos J^oleíines O/dales la relación de vacantes que existan 
de dichas Escuelas, con la separación debida de clases y 
sueldos, dando un plazo de treinta días para que los aspi
rantes presenten á las citadas Corporaciones sus solicitu
des, acompañadas de hojas de servicios, si las tuvieren, ó 
certificado de buena conducta y título profesional si no 
pertenecieren al Magisterio público.

Art. 27. Terminado el referido plazo, las expresadas 
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Juntas no admitirán más instancias, yprocederán á for
mar las relaciones ó propuestas de los aspirantes, obser
vando el siguiente orden de preferencia:

1 .° Haber desempeñado Escuela obtenida por oposi
ción, siempre que no tenga nota desfavorable.

2 .® Tiempo de servicios en Escuela dotada con mayor 
ó igual sueldo á la que se pretenda.

3 .° Mayor sueldo disfrutado en propiedad.
4 .® Maestros rehabilitados.
5 .° Servicios en la carrera en propiedad.
6 .® Oposiciones aprobadas.
7 .® Superioridad de título.
8 .® Servicios de interino.
Para tomar parte en el concurso de Escuelas dotadas 

con 550 ó más pesetas, los aspirantes deberán acreditar 
el haber estado á lo menos dos años en la lUtima Escuela 
que hubieren servido ó estuviesen sirviendo.

Art. 28. Hecha la propuesta, se publicará en el Bo- 
¿eUn OJcial de la provincia, dando quince días de plazo 
para la presentación de reclamaciones, pasado el cual no' 
se admitirá ninguna, y se remitirán éstas, si las hubiere, 
y la propuesta, al Rector del distrito universitario para 
su resolución, de la que podrán alzarse los interesados á 
la Subsecretaría dentro de los ocho días siguientes al en 
que se fije aquélla en el lugar de costumbre en la Univer
sidad.

CAPÍTULO IV.

CONCURSO DE ASCENSO.

Art. 29. Dentro del mes de Marzo, los Rectorados 
anunciarán todos los años en la Gaceta de Madrid las va
cantes que existan en sus respectivos distritos de las Es
cuelas que deban proveerse por este medio, con la debida 
separación de las mismas, según su clase, grado y sueldo, 
y fijando el término de treinta dias para qué los aspiran
tes presenten las solicitudes de admisión al concurso,. 

MCD 2022-L5



acompañadas de sits hojas de servicios debidamente certi
ficadas por el Secretario de la Junta provincial respectiva, 
con el V? B? del Presidente de la misma.

Art. 30. Los Secretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, al certificar las hojas de servicios 
que al efecto les presenten los maestros, cuidarán de ha
cerlo con la escrupulosidad debida, poniendo las notas que 
en cada caso procedan, toda vez que son responsables de 
las inexactitudes que contengan.

Art. 31. Pasado el plazo de treinta días concedido 
para la presentación de instancias, no se admitirá nin
guna otra, y para que los aspirantes puedan tornar parte 
en el concurso será condición indispensable haber desem
peñado en propiedad, dos años, por lo menos, escuelas 
dotadas con el sueldo inmediato inferior, computándose 
como tal los intermedios de los fijados en la escala del ar
tículo 191 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Art. 32. A las Escuelas de grado superior sólo podrán 
aspirar los Maestros que desempeñen Escuelas de este gra
do, y á las auxiliarías elementales completas, los que es
tén en propiedad de Escuelas de la misma clase.

Art. 33. Los Maestros y Auxiliares en propiedad, de 
párvulos, que estén en posesión del título elemental por 
lo menos, podrán aspirar al ascenso á Escuelas elementa
les, en armonía con lo prevenido en la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1896.

Art. 34. Una vez transcurridQ el término concedido 
para la admisión al concurso, procederán los respectivos 
Rectorados á formar las propuestas con sujeción á la pre
ferencia establecida en las siguientes reglas:

1 .“ Años de servicios en la categoría inmediata infe
rior.

2 .^ Mayor número de servicios desempeñados en pro
piedad desde el ingreso en el Magisterio.

3 .’‘ Mejores méritos en la enseñanza pública.
4 .^ Superioridad de título en igualdad de condiciones.
Art. 35. Formadas las propuestas con sujeción á las 

anteriores reglas, se publicarán en la Gaceta- de Madrid, 
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á fin de que en el término de los diez días siguientes 
manifiesten los interesados si aceptan ó no las Escuelas 
para que han sido designados, transcurrido el cual y he
chas las alteraciones á que dieren lugar dichas manifes
taciones, se concederá un plazo de veinte días para que 
los concurrentes que se crean lesionados en sus derechos 
presenten á los Rectores las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente.

Art. 36. Después de los veinte días últimamente cita
dos no se admitirán más protestas, procediendo los Recto
res á hacer los nombramientos si no se hubiese presentado 
ninguna de aquéllas, y en otro caso, las remitirá en unión 
de la propuesta y expedientes de los concursantes al Con
sejo universitario con objeto de que emita dictamen.

Art. 37. Examinado el concurso por el Consejo uni
versitario, en el caso de que existan reclamaciones, de
volverá al Rectorado con su informe el expediente y pro
puesta de referencia, procediendo en su vista á la resolu
ción, de la que los reclamantes podrán alzarse á la Sub
secretaría dentro de los cinco primeros días por conducto 
del Rectorado, quien en unión de los antecedentes los re
mitirá á dicha Superioridad para que resuehu.

Art. 38. Resueltas las protestas, el Rector hará los 
nombramientos correspondientes con sujeción á lo acor
dado.

Art. 39. Los Maestros que dentro del plazo legal esta
blecido de treinta días no tomaren posesión de las Escue
las que aceptaron, no podrán tomar parte durante dos 
años en concurso de ascenso sucesivo.

Art. 40. Si los interesados no tomasen posesión de sus 
destinos, los Presidentes de las Juntas provinciales lo pon
drán en conocimiento de los Rectores, á fin de que éstos 
hagan el nuevo nombramiento á favor de aquel concu
rrente que, no habiendo obtenido plaza, siga en la pro
puesta al nombrado anteriormente en orden de méritos y 
servicios; en ningún caso podrá hacerse más de tres nom
bramientos en el concurso para cada Escuela.

Art. 41. Provistas las Escuelas anunciadas en la reía- 
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cióii de vacantes, ó hechos los tres nombramientos á que 
se hace referencia anterior, se considerará consumido el 
turno de concurso de ascenso.

CAPÍTULO v.

CONCURSO DE TRASLADO.

Art. 42. Las vacantes cuya provisión corresponda á 
este turno, serán anunciadas por los Rectores en la Gaceta 
de 2/adnd dentro del mes de Octubre de cada año, conce
diendo un plazo de treinta días para la admisión de soli
citudes.

Art. 43. Podrán tomar parte en este concurso todos 
los Maestros que desempeñen Escuelas, por más de dos 
años, de igual clase, grado y sueldo que el que correspon
da á las vacantes, así como también los que hayan obte
nido legalmente la rehabilitación para volver al Magiste
rio y tengan categoría igual ó superior á la de las Escue
las que se anuncien.

Art. 44. Los aspirantes presentarán á los Rectorados 
sus instancias de admisión, acompañadas de la hoja de 
servicios certificada en forma, y los rehabilitados presen
tarán además el documento que justifique su rehabilita
ción.

Art. 45. Terminado el plazo concedido para la presen
tación de instancias, no se adrmtirá ninguna otra, y se 
procederá á la formación de propuestas, teniendo en cuen
ta el siguiente orden de preferencia;

1 .® Maestros rehabilitados legalmente.
2 .® Mayor tiempo de servicios en el mayor sueldo.
3 .® Años de servicios en la categoría
4 .® Años de servicios en propiedad en el Magisterio.
5 .® Superioridad de título.
Art. 46. No obstante el orden establecido en el artícu

lo anterior, serán preferidos en este concurso los Maestros 
consortes que hallándose separados soliciten su traslado 
para la Escuela donde sirva uno de ellos, entendiéndose 
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que este derecho podrán ejercitarlo por una sola vez den
tro de cada categoría un solo cónyuge y siempre que se 
hallen en condiciones legales.

Art. 47. Hecha la propuesta, se publicará en la Gaceia 
de Jdadrid, observándose la misma tramitación estableci
da para los concursos de ascenso en los artículos 35 y si
guientes hasta el 41.

TÍTULO III.

CAPÍTULO PRIMERO.

PERMUTAS.

Art. 48. Los Maestros que desempeñen en propiedad 
Escuelas de igual clase, grado y sueldo, podrán permutar 
sus cargos entre sí, siempre que no hayan cumplido cin
cuenta y ocho años de edad, que no existan quince de di
ferencia de edad ó antigüedad en el Profesorado entre los 
permutantes, no estén sujetos á expediente gubernativo, 
no tengan solicitada ninguna otra Escuela por concurso, 
no hayan instruido expediente de jubilación ó substitu
ción, y que lleven dos años por lo menos en la Escuela 
que desempeñen al entablar la permuta.

Art. 49. Cuando los Maestros pertenezcan á una mis
ma provincia, presentarán en la Junta de Instrucción pú
blica una instancia suscrita por ambos, acompañada de 
sus respectivas hojas de servicios certiñcadas en forma, y 
la partida de bautismo.

Art. 50. Si los interesados sirven en distinta provin
cia, presentarán en cada una de las respectivas Juntas 
provinciales un expediente, compuesto de los documentos 
que se citan en el artículo anterior.

Art 51. Las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca después de oir el informe de la local y del Inspector 
provincial de primera enseñanza, remitirán con el suyo 
el expediente de permuta al Rectorado de su distrito para 
la resolución procedente, y si los interesados correspon-
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den á distintos distritos nniversitarios, los Rectores se 
pondrán de acuerdo, á fin de resolver lo que proceda.

Art. 52. Una vez concedida la permuta, los Maestros 
interesados deberán tornar posesión de su nueva Escuela 
en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha de su 
notificación, y si no lo verificasen, se les pondrá nota des- 

. favorable en su expediente y se les descontará durante 
tres meses la mitad del sueldo, ingresando éste en la Caja 
de Clases pasivas del Magisterio.

Art. 53. Para que no tenga efecto la permuta, y antes 
de que sea concedida, será preciso que ambos permutan
tes renuncien á ella expresamente por medio de instancia 
dirigida á la autoridad que haya de acordarla, no habien
do lugar á desestimiento después de concedida.

CAPÍTULO II.

LICENCIAS.

Art. 54. Podrá concederse licencia á los Maestros y 
Auxiliares de las Escuelas públicas en los casos siguientes:

l .° Para ampliación de estudios.
2 .° Para perfeccionar sus estudios.
3 .° Para practicar oposiciones.
4 .° Por enfermedad debidamente justificada.
5 .° Para asuntos particulares. '
Art. 55. Los Presidentes de las Juntas locales de pri

mera enseñanza podrán conceder hasta diez días de licen
cia; las provinciales y municipales de Madrid, treinta días.

Las licencias de mayor duración sólo podrán conce
derse por los distintos Rectorados, teniendo en cuenta que 
las solicitudes, en virtud de los casos 3.® y 4.® del art. 54, 
no podrán durar más de cuarenta y cinco días.

Cuando se haya hecho uso de una de las tres licencias 
anteriores, no podrá solicitarse ninguna de las otras del 
mismo año.

Las licencias para ampliación de estudios sólo se po
drán conceder á los Maestros elementales para los años del 
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grado superior, y á los Maestros superiores, para el grado 
normal, y siempre para estudios oficiales.

Todo Maestro con licencia que no esté presente en la 
Escuela Normal respectiva el primer día de curso, sin que 
pueda servirle de excusa el no haber recibido dicha licen
cia á tiempo ni ningún otro pretexto, la tendrá por cadu
cada, y si se hubiere ausentado de su Escuela, se procede
rá contra él por abandono de destino. Lo mismo se hará 
cuando dejare de asistir á las clases durante cinco días 
consecutivos, á no ser por causa de enfermedad debida- 
mente justificada.

Los Directores de las Escuelas Normales darán cuenta 
mensualmente á los Rectorados de la conducta que en sus 
Escuelas observen los Maestros autorizados y singular
mente de las faltas que cometan.

Las licencias para perfeccionar los estudios en el ex
tranjero podrán concederse hasta por un año. Los que la 
solicitaren deberán manifestar el punto ó puntos en que 
piensen hacer aquéllos. Una vez obtenido, deberán co
menzar á hacer uso de ella á los veinte días, y todos los 
meses enviarán á la Junta provincial un certificado de 
presencia, expedido por la autoridad consular de la po
blación en que se encuentren ó de la más próxima. Ade
más, cada dos meses redactarán una sucinta Memoria ex
plicando los estudios y trabajos que hubieran verificado, 
de la cual enviarán un ejemplar al Rectorado, otro á la 
Junta provincial y un tercero á la Junta local.

Cuando el Maestro favorecido con la licencia faltare á 
cualquiera de .las prescripciones anteriores, se le dará 
aquélla por caducada, se le suspenderá de sueldo y se pro
cederá igualmente por abandono de destino.

Los Rectores pondrán en conocimiento de la Subse
cretaría de Instrucción pública y Bellas Artes las licen
cias que concedan de esta clase. Y una vez terminadas, 
darán cuenta del resultado de las mismas.

Las licencias para hacer oposiciones no comenzarán á 
usarse hasta ocho días antes de aquel en que deban empe
zar los ejercicios por llamamiento oficial del Presidente 
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del Tribunal, y caducarán en un término igual después 
de la adjudicación de las plazas por el mismo Tribunal. 
Los opositores que fueren excluidos, ó que por cualquier 
causa no quisieran ó no pudieran continuar los ejercicios, 
deberán restituirse á sus Escuelas en el mismo plazo de 
ocho días. Las faltas en este caso se penarán como en los 
casos anteriores.

Art. 56. Los Directores de las Escuelas Normales ten
drán iguales atribuciones que las Juntas provinciales para 
la concesión de licencias á los Maestros regentes y Auxi
liares de las Escuelas prácticas graduadas.

Art. 57. Las solicitudes de licencia se tramitarán por 
la Junta local, quien informará al pié de aquéllas si no fue
ra competente para resolver, elevándolas á la Junta pro
vincial, y ésta, en igual caso y previo informe,al Rectorado.

Art. 58. No podrá concederse dentro de un mismo 
año académico más de una licencia á un solo individuo, 
á no ser en caso de enfermedad justificada, ni más de 
tres años seguidos para la ampliación de estudios. Las li
cencias para practicar oposición serán únicamente váli
das por todo el tiempo que duren los ejercicios.

Art. 59. La concesión de licencias de cualquier clase 
que sea, se considerará caducada si el interesado no ha 
empezado á hacer uso de ella á los veinte días siguientes 
de haberlo comunicado, salvas las restricciones del ar
tículo 55.

Art. 60. Todo Maestro ó Auxiliar que haya obtenido 
licencia dará cuenta á la Autoridad que se la hubiere dado 
en el día en que ha empezado á disfrutaría, y si al ter
minarse el plazo de aquélla no se presentare de nuevo á 
desempeñar su cargo, se entenderá éste vacante. Las pró
rrogas se ajustarán á los trámites establecidos para las 
licencias.

CAPÍTULO m.

SUBSTITUCIONES.

Art. 61. Los Maestros y Auxiliares de la Escuelas pú
blicas en propiedad que llevando diez años de servicios. 
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no cuenten sesenta de edad, podrán solicitar su substitu
ción si se imposibilitan para la enseñanza.

Art. 62. También podrán pedir la substitución de los 
Maestros y Auxiliares las Autoridades administrativas al 
tener conocimiento de la imposibilidad de aquéllos.

Art. 63. Los expedientes de substitución se instruirán 
ante las Juntas provinciales por conducto y con informe 
de las locales, nombrándose por aquéllos los tres Facul
tativos que hayan de practicar el reconocimiento del in
teresado. Realizado éste, los Maestros remitirán á la Jun
ta provincial las partidas de bautismo y hojas de sus ser
vicios.

Art. 64. Cuando sean motivadas las substituciones á 
petición de las Autoridades, el pago de honorarios á los 
Facultativos será de cuenta de las Juntas locales.

Art. 65. Terminada la instrucción de expedientes, las 
Juntas provinciales las remitirán con su informe al Rec
torado respectivo para su resolución definitiva, quien al 
propio tiempo que concede la substitución, nombrará al 
Maestro substituto.

Art. 66. Los substitutos serán nombrados, ya en vir
tud de propuesta del interesado y siempre que reúnan las 
condiciones de aptitud y título profesional, ó ya en libre 
elección del Rectorado; entendiéndose que no tendrán 
otros derechos que el disfrute de la mitad del sueldo que 
corresponda á la Escuela, las retribuciones y la casa.

Art. 67. Todo Maestro ó Auxiliar substituido no podrá 
volver en ningún tiempo á la enseñanza, y quedará de 
hecho jubilado al cumplir los sesenta años de edad, siem
pre que cuente con veinte de servicios por lo menos, y de 
lo contrario, quedarán en tal situación hasta que los 
cumpla.

Art. 68. Los Maestros que al ser substituidos cuenten 
con veinte ó más años de servicios, le serán éstos de abono 
para su calificación, una vez jubilados.

Art. 69. Los substitutos nombrados tomarán posesión 
de sus cargos dentro de los quince días siguientes á la fe
cha de su nombramiento.
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Art. 70. Mientras dure la substitución se descontará 
para el fondo de derechos pasivos, tanto al Maestro subs
tituto, como al substituido, el 3 por 100 del haber que 
perciban.

CAPÍTULO IV.

EXPEDIENTES GUBERNATIVOS.

Art. 71. Todos los expedientes de esta clase que se 
formen á los Maestros y Auxiliares han de instruirse en las 
Juntas provinciales, con intervención del Inspector de 
primera enseñanza, Junta local y oído al interesado, á 
quien se concederá un plazo de ocho días para que contes
te en pliegos de descargos.

Art. 72. Terminado el expediente, se remitirá al Rec
torado respectivo, quien, después de oir el dictamen del 
Consejo universitario, resolverá lo procedente, dando co
nocimiento de ello á los interesados, quienes podrán al
zarse ante la Subsecretaría de este Ministerio en el im
prorrogable plazo de quince días á contar desde la fecha 
en que se les notifique la resolución.

Art. 73. En tanto dure la tramitación del expediente, 
podrá el Rector, si lo considerase oportuno, suspender de 
empleo y medio sueldo al Maestro interesado.

Art. 74. La separación del Magisterio lleva consigo la 
pérdida de todos los derechos adquiridos en el mismo. 
Para decretaría habrá que atenerse estrictamente á lo que 
determina el art. 170 de la ley de Instrucción pública vi
gente. .

TITULO IV.

CAPÍTULO ÚNICO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 75. En todo concurso sólo se computará á los 
Aspirantes el mayor sueldo disfrutado como Maestro de 
Escuela pública en propiedad, siempre que esté sujeto á
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lo establecido en la escala que determina el art. 191 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, considerándose los inter
medios como de la clase inmediata inferior.

Art. 76. Los Maestros que dejaren de prestar servicio 
en la enseñanza pública, necesitarán rehabilitación del 
Ministro para ingresar en ella; estas rehabilitaciones es
tarán sujetas á lo dispuesto en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública, y á la Real orden de 29 de Abril de 
1892 con las condiciones siguientes:

l .^" Que las rehabilitaciones no surtan efecto más que 
una sola vez.

2 .^ Que no concedan otros derechos que los que tenía 
el interesado cuando cesó en su cargo.

Los Maestros que por cualquier motivo dejaren de 
prestar servicio en las Escuelas, al reingresar en las mis
mas, sólo podrán obtener, en virtud de concurso, las de 
igual clase, grado y sueldo que las que desempeñaron.

Art. 77. Desde la publicación de este reglamento no se 
reconocerá derecho alguno preferente, á excepción del 
fijado en el art. 46, y de los otorgados en virtud de Reales 
órdenes que hayan causado estado. Tampoco serán reco
nocidas las competencias de servicios ni sueldos.

Art. 78. Cuando una Escuela ó Auxiliaría haya de ser 
suprimida ó rebajada de categoría en virtud de disposi
ción superior, los Maestros que las desempeñen tendrán 
derecho á solicitar y obtener fuera de concurso otra que 
elijan de igual clase, siempre que ésta no se halle anun
ciada para proveería en concurso ú oposición; fuera de 
este caso, no podrán hacerse declaraciones de excedencia.

Los Maestros qué no hubiesen hecho uso del derecho 
que se les reconoce en este artículo en el término de tres 
meses, se entenderá que aceptan la rebaja.

Art. 79. Las Escuelas que por virtud del censo de po
blación se eleven al sueldo de 825 pesetas, se proveerán 
por oposición, y los Maestros que las desem penaren serán 
trasladados fuera de concurso á otra de dotación igual á 
la que tenían, si bien los que la tuviesen en comisión por 
haber disfrutado 825 pesetas podrán continuar al frente de 
aquéllas si lo solicitaren.
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Art. 80. Unicamente los Rectores podrán trasladar á 
los Maestros y Auxiliares dentro de la misma localidad á 
las Escuelas ó auxiliarías vacantes de igual categoría, 
siempre que los interesados lo soliciten, ó por reforma en 
la enseñanza.

Art. 81. Los Auxiliares de las Escuelas municipales de 
Madrid, nombrados con anterioridad al Real decreto de 2 
de Noviembre de 1888, podrán tomar parte en los con
cursos para proveer las Escuelas de dicha capital, com
putándoseles al efecto el sueldo de 2.Ü00 pesetas. Iguales 
derechos tendrán los que hayan pasado por concurso ú 
oposición á desempeñar otras Escuelas fuera de Madrid, 
siempre que su nombramiento de Auxiliar reuna aquella 
circunstancia.

Art. 82. Los Auxiliares citados eu el artículo anterior, 
cuyo nombramiento sea de fecha posterior á la señalada 
en aquél, no tendrán derecho á figurar en concurso para 
proveer Escuelas de Madrid.

Art. 83. Los Auxiliares de las Escuelas graduadas po
drán únicamente pasar á Escuelas elementales por con
curso de ascenso, con lo cual queda derogado lo dispuesto 
en el art. 12 del Real decreto de 29 de Agosto de 1899.

Art. 84. En toda localidad donde haya Escuelas com
pletas, los Maestros que las desempeñen quedarán obliga
dos á dar clase noctura para enseñanza de adultos, perci
biendo por este servicio la gratificación que les asignen 
los respectivos Municipios, cuyo mínimun será la cuarta 
parte del sueldo.

Art. 85. Donde existan Escuelas de adultos, cuyos 
Maestros las hayan obtenido en virtud de oposición ó con
curso, podrán éstos pasar, cuando ocurran vacantes á las 
elementales de la misma localidad, siempre que lo solici
taren y se hallasen en condiciones legales para ello, á fin 
de dar cumplimiento á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 86. Las Escuelas de adultos estarán abiertas en 
horas nocturnas.

Art. 87. Cuando en virtud del censo ó por resolución 
superior deba aumeutarse la dotación de una Escuela, el

8
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Maestro que là desempeñe puede solicitar del Rectorado 
el título administrativo del sueldo correspondiente, siem
pre que se halle en condiciones legales de obtener el as
censo.

Art. 88. Se entenderá para los efectos del articulo an
terior que los Maestros reúnen condiciones para conseguir 
el nuevo título administrativo si han disfrutado dos anos, 
por lo menos, el sueldo legal inmediato inferior.

Art. 89. Si la Escuela en vez de un grado' ascendiera 
en dos ó más á consecuencia de lo expuesto en el art 87, 
el Maestro que la desempeñe no podrá obtener más que el 
título correspondiente al sueldo superior inmediato, si 
bien pasados otros dos años, puede solicitar nuevo título 
con ascenso.

Art. 90. Los Maestros á quienes concedan licencia por 
más de quince días, propondrán, al solicitaría, la persona 
que haya de substituirles, y no harán uso de aquélla hasta 
tanto que la Junta provincial apruebe la designación del 
substituto, siendo de cuenta de aquél los haberes que éste 
haya de percibir por convenio de ambos.

Art. 91. En caso de que el substituto designado por el 
Maestro que solicite licencia no cumpliese sus deberes, ó 
abandonase la Escuela, será reemplazado por otro que 
nombre la Junta provincial, al cual se dará la retribución 
correspondiente á la mitad del sueldo del Maestro.

Art. 93. Contra los acuerdos que dicten los Rectora
dos, cabe el recurso de alzada ante la Subsecretaría; y 
contra las resoluciones de esta Superioridad, únicamente 
puede recurrirse en súplica al Ministerio de Instrucción 
pública; quedan, sin embargo, siempre á salvo los recur
sos contenciosos administrativos que procedan.

Art. 93. La Junta municipal de primera enseñanza de 
Madrid tendrá iguales atribuciones que las concedidas á 
las Juntas provinciales en este reglamento.

Art. 94. En la Subsecretaría de este Ministerio no se 
cursará instancia ni documento alguno que no sea remi
tido por conducto debido.

Art. 95. Los expedientes de jubilación por edad se
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seguirán tramitando y concediendo con arreglo á las dis
posiciones que respecto á este asunto rigen en la actua
lidad.

Art. 96. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á las comprendidas en este reglamento.

" DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .^ Los concursos realizados con sujeción al regla
mento de 27 de Agosto de 1894 serán devueltos á los res
pectivos Rectorados, á fin de que, si existe alguna Escuela 
vacante correspondiente á aquéllos, se provea en el con
cursante que tenga derecho, siempre que para su provi
sión no se haya hecho tercer nombramiento, en cuyo ca
so se considerará consumido el turno.

2 .“ Los expedientes y propuestas de concurso verifi
cados con arreglo al reglamento de 11 de Diciembre de 
1896, quedarán en la Subsecretaría de este Ministerio, 
para que previo examen de las renuncias que á sus plazas 
presenten los interesados, dé conocimiento al respectivo 
Rectorado de los concursantes á que corresponda la Es
cuela, en virtud de lo prevenido en el art. 35 de dicha 
disposición, con objeto de que se proceda á hacer el nom
bramiento. En el caso de que para una sola Escuela se ha
yan nombrado tres Maestros sin haberse posesionado de 
ella, se considerará ultimado el turno de provisión. Los 
concursos únicos pendientes se resolverán según el regla
mento de 7 de Septiembre y la Real orden de 31 de Octu
bre último.

3 .^ Cuando se publique el reglamento general de in
greso en el Profesorado, los arts. 13 al 20 inclusive se 
pondrán en consonancia con lo que en él se disponga res
pecto de oposiciones.

Madrid 6 de Julio de 1900. — Aprobado por S. M. — 
Garcia Alia?.
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REAL DECRETO.

Real Decreto de 
15de Junio de 
1900. Aproban
do el Reglamen
to del Consejode 
Instrucción pu
blica.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el ré
gimen interior del expresado Consejo.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecientos.
— Jl/aria Cristina^ — El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Antonio Garcia Aliæ.

REGLAMENTO

para el régimen interior del Consejo de Instrnc 
ción pública.

CAPÍTULO PRIMERO.

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO.

Artículo 1.“ Las atribuciones conferidas al Presidente 
del Consejo de Instrucción pública, serán:

1 .® Convocar y presidir las sesiones, así ordinarias 
como extraordinarias, que celebre el Consejo en pleno.

2 .® Dirigir las discusiones.
3 .“- Determinar las Secciones que deben dar dictamen 

sobre los asuntos remitidos á consulta del Consejo en 
pleno, ó nombrar, en su caso, las Comisiones especiales 
que hayan de emitirlo.

4 .® Autorizar con su rúbrica las actas y acuerdos del 
Consejo y firmar las consultas y comunicaciones que se 
dirigieren al Gobierno.
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5? Establecer el régimen interior de la Secretaria ge

neral del Consejo, asignando á cada Sección los empleados 
que deban auxiliar los trabajos.

6 .° Ordenar la distribución de los gastos del material. 
Art. 2.“ Substituirá al Presidente del Consejo en todas 

sus funciones el que lo fuere más antiguo de Sección, y 
en igualdad de esta circunstancia el que tuviere más 
edad.

CAPÍTULO II,

DE LOS PRESIDENTES DE LAS SECCIONES.

Art. 3.° Serán atribuciones de los Presidentes de las 
respectivas Secciones;

1 .® Convocar y presidir sus juntas.
2 .® Designar el individuo ó individuos que deban for

mar las Comisiones á cuyo examen se someta el despacho 
de los asuntos de cada Sección, consultando, -al efecto, 
las aptitudes y conocimientos de cada cual, y estable
ciendo el turno más equitativo.

3 .° Autorizar las actas y acuerdos de la Sección y 
cuidar de que sean devueltos al Gobierno' los expedientes 
en que se haya pedido exelusivameute su consulta, luego 
que estuvieren despachados.

Art. 4.° Substituirá al Presidente de Sección el Vocal 
más antiguo de ella, siendo preferido, entre los nom
brados con igual fecha, el de más edad.

CAPÍTULO III.

DEL SECRETARIO GENERAL.

Art. 5.® Incumbe al Secretario general:
1 .® Presentar al despacho del Presidente los expe

dientes que el Gobierno remitiere á consulta del Consejo 
pleno, á fin de que acuerde lo más conveniente en orden 
á su tramitación.
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2.° Poner á disposición de los Presidentes de las Sec
ciones, aquellos que vinieren directamente á consulta de 
las mismas.

3? Asistir ‘á las sesiones del Consejo pleno para dar 
cuenta de los asuntos que hayan de tratarse en ellas: 
redactar las actas y cuidar de que después de aprobadas 
se autoricen éstas competentemente, A tenor de lo orde
nado en el párrafo cuarto del art, l.°

Art. 6." Para los fines prescritos en el artículo ante
rior, llevará el Secretario general tres libros diferentes, á 
saber :

1 .® Libro de registro, en que habrá de constar la en
trada, tramitación y salida de todos los expedientes que 
vinieren en cualquier concepto á consulta del Consejo.

2 .® Libro de actas, donde se copiarán, por riguroso 
orden de fechas, las de todas las sesiones ordinarias y 
extraordinarias celebradas por el Consejo pleno, haciendo 
constar al margen de cada una los nombres de los Vo
cales que hubieren asistido á ellas.

3 .® Libro copiador, donde se insertarán literalmente, 
y por extricto orden de fechas, los dictámenes é informes 
emitidos por el Consejo pleno, anotando los nombres de 
los Vocales que hubieren concurrido al acuerdo, y trans
firiendo en su caso con la misma puntualidad los votos 
particulares, con los nombres de sus autores.

Art. 7.® En casos de ausencia, enfermedad ó vacante, 
serii substituido el Secretario general del Consejo por el 
Oficial de mayor categoría, y en caso de igualdad de ésta, 
recaerá aquella obligación en el más antiguo en esta cate
goría.

CAPITULO IV.

DE LOS SECRETARIOS DE SECCIÓN Y OFICIALES ADSCRITOS.

Art. 8.® Será Secretario de cada Sección el Oficial que 
designare el Presidente, debiendo recaer el nombra
miento en los cinco de más categoría, y siendo igual ésta. 
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en los más antiguos. Asimismo designará el Oficial ú Ofi
ciales que ha de agregarse á cada Sección.

Art. 9.® Los Secretarios de Sección se ajustarán á lo 
preceptuado para el Secretario general y llevarán los 
mismos libros que aquél, anotando en el copiador de in* 
formes los concernientes á los asuntos consultados direc
tamente á la Sección.

Art. 10. Los Secretarios v Oficiales adscritos harán 
los extractos de los expedientes cuando no vinieren hechos 
del Ministerio, y redactarán y firmarán los dictámenes 
de aquellos asuntos que el Presidente de la Sección dis
ponga.

Caso de que la Sección no se conforme con el dic
tamen dado por el Oficial, pasará á ponencia de un Con
sejero.

CAPÍTULO V.

DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO Y SECCIONES.

Art. 11. El Consejo de Instrucción pública, á pro
puesta de su Presidente, acordará los días.que ha de cele
brar sus sesiones. Las Secciones, cuando su Presidente lo 
determine.

Art. 12. El Consejo no podrá celebrar sesión sin la 
asistencia por lo menos de la tercera parte de sus indi
viduos. Las Secciones necesitarán la mitad más uno de 
los que se hallen en Madrid.

Art. 13. Si no concurriere número bastante, podrá 
citarse nuevamente para uno de los días inmediatos y 
despacho de los mismos asuntos, y los acuerdos tomados 
en esta reunión serán válidos, siempre que hayan de re
solverse en definitiva por el pleno.

Art. 14. Abierta discusión sobre un dictámen, se hará 
uso de la palabra por el orden con que se haya pedido, 
empezando por los que la hayan pedido en contra.

Ningún Consejero podrá hablar, ni en pro ni en contra
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más de una vez en un mismo asunto, como no sea para 
rectificar equivocaciones ó para contestar á alusiones per
sonales.

Art. 15. En ningún asunto podrán hablar más que 
tres Consejeros en pro y tres en contra, y al terminar el 
último declarará el Presidente terminada la discusión y 
someterá el asunto á votación.

Los individuos de la Sección ó Comisión que hubiere 
dado el dictamen que se discute, podrán, consumiendo 
turno, hacer uso de la palabra cuantas veces lo creyeren 
conveniente.

El Consejo, sin embargo, podrá acordar la concesión 
de nuevos turnos.

Art. 16. Cuando algún Consejero desee enterarse á 
fondo de un dictamen puesto á discusión, se suspenderá 
ésta, y quedará sobre la mesa hasta la sesión inme
diata.

Sólo en el caso de declararse por el Consejo urgente 
un asunto, podrá continuar la discusión hasta el acuerdo 
definitivo, pudiendo, en este caso, abstenerse de votar 
el Consejero que hubiere manifestado deseos de estu
diarlo.

Art. 17. Los asuntos sometidos á la deliberación del 
Consejo, se resolverán por mayoría absoluta de votos de 
los que asistan.

Art. 18. Las votaciones serán públicas, y se verifi
carán, ya levantándose los que aprueben y permaneciendo 
sentados los que desaprueben, ya nominalmente, á peti
ción de tres Vocales. En ambos casos se hará constar en 
el acta el número de votos en pro y en contra.

Art. 19. Cuando resultare empate en la votación, se 
suspenderá la resolución del asunto hasta la sesión inme
diata, en la que, sometido á nueva discusión, será votada 
en igual forma que lo fué en la anterior.

Si resultare nuevo empate, se someterá el asunto á 
votación nominal, acompañando, al elevarlo al Gobierno, 
nota comprensiva del número de votos y nombre de los 
votantes.
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Cuando lo creyeren oportuno podrán salvar su voto en 
el acta correspondiente.

Art. 20. Las enmiendas y adiciones, salvo acuerdo 
del Presidente, no podrán proponerse sino por escrito, 
después de leído el dictamen y antes de cerrarse la dis
cusión, discutiéndose y votándose antes.

Art. 21. Los Consejeros que asistan á un acuerdo 
tomado, ya en pleno, ya en Secciones, podrán presentar 
voto particular sobre el asunto discutido.

Art. 22. Todo voto particular deberá anunciarse por 
su autor ó autores en la misma junta en que se tome el 
acuerdo que lo motive, y presentarse dentro del término 
de siete días, siguientes á la fecha del acuerdo. Una vez 
leído el voto particular, podrán adherirse los que lo 
deseen. •

Art. 23. Los votos particulares presentados en las 
Secciones ó Comisiones se discutirán y votarán en pleno, 
antes que los dictámenes que los motivan.

Art. 24. La Sección ó Comisión que hubiere dado el 
informe que ocasione el voto particular, podrá refutarlo 
dentro de los siete días siguientes, y dada cuenta de la 
refutación en el pleno, se elevará, en unión del dictamen 
y voto particular, al Gobierno.

Art. 25. Cuando fuere desaprobado un dictamen de 
Sección ó Comisión, pasará á la misma para que lo repon
ga conforme á la opinión sustentada por la mayoría. Caso 
de que la Sección ponente no se prestare á ello, el Presi
dente nombrará una Comisión de la mayoría, debiendo 
darse cuenta de su trabajo en la próxima sesión.

El Consejo, en uno y otro caso, se limitará á declarar 
que el informe nuevamente redactado se halla conforme 
con lo acordado ó manifestado por el Consejo.

Si el acuerdo de éste no fuera de conformidad con el 
dictamen, se nombrará nueva Comisión.

Art, 26. Aprobados los dictámenes por las Secciones 
ó el Consejo pleno, se extenderán en los expedientes á 
que se refieran, anotándose los nombres de los Vocales 
que los hayan autorizado con sus votos, haciendo constar
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si la aprobación fué por unanimidad ó el número de votos 
obtenido, ya en pro ya en contra, autorizándolos el Presi
dente y Secretario.

A continuación del dictamen y con las mismas forma
lidades, se extenderán los votos particulares y refuta
ciones.

Art. 27. Ocurrido el fallecimiento de un Consejero se 
dará cuenta en la sesión próxima, continuando el des
pacho de los asuntos después de hacer uso de la palabra 
los que lo deseen.

Dentro del novenario, y en sufragio del fallecido, se 
dirá una Misa rezada con responso, á cuyo acto se invi
tará á los Consejeros.

Art. 28. El Consejo vacará desde 15 de Julio á 15 de 
Septiembre, quedando una Comisión compuesta; de los 
señores que se hallen en Madrid, para el despacho de los 
asuntos urgentes, á juicio del Ministro.

La Secretaría vacará igualmente, alternando sus em
pleados por terceras partes. -

Los Consejeros deberán dejar en Secretaria las señas 
de su residencia por si hubiera necesidad de citarles.

Art. 29. Los distintivos, honores y consideraciones 
de los Consejeros son los fijados en la ley y los compren
didos en los artículos 6.“ y 20 al 24 del reglamento ge
neral para la administración y régimen de la instruc
ción pública, aprobado por Real decreto de 20 de Julio 
de 1859.

Madrid 15 de Junio de 1900. — Aprobado por g. M. — 
Antonio Garda Alix.

MCD 2022-L5



123

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Real orden de 26 de Abril último, apli
cable á todas las antiguas Escuelas de Artes-y Oñcios de 
distrito, y otras disposiciones que posteriormente se han 
dictado con relación á cada Escuela en particular, res
pondían á la necesidad de resolver las cuestiones de ca
rácter económico á que ha dado lugar la organización de 
las Escuelas de Artes é Industrias, establecidas por Real

Real orden de 7 
de Julio de 1900. 
Orgnnizando la 
Escuela Supe
rior do Artos é 
Industrias de 
Madrid

decreto de 4 de Enero del año corriente.
Ajustada ya á las prescripciones de la ley de Presu

puestos del mismo año la situación de todo el personal 
docente y administrativo de las Escuelas que antes se ti
tulaban de Artes y Oficios, ha quedado pendiente, como 
se indicaba en la citada Real orden, la cuestión de carác
ter técnico, la que se refiere á modificaciones en el plan 
de la enseñanza de la Escuela Superior de Madrid, cam
bio en el título, contenido ó extensión de algunas asigna
turas, creación de otras nuevas, asignación de Profesores 
y Ayudantes á las cátedras respectivas, determinación de 
las vacantes y procedimiento para proveerías.

Respecto de este último punto, justificada está en la 
consideración de haber variado esencialmente la natura
leza de algunas asignaturas por virtud del nuevo plan, la 
propuesta hecha por la Junta inspectora de anular las 
convocatorias de oposición que en la actualidad se halla
ren pendientes de algún trámite, y de implantar para la 
provisión de todas las vacantes el procedimiento y orden 
de turnos del Real decreto y Reglamento de 4 de Enero: 
pero no hay la misma razón, y pudiera haber inconve
nientes legales, para revocar los acuerdos tomados res
pecto de dos ó tres asignaturas que conservan título, ex
tensión y contenido idénticos á los que tenían cuando se 
anunció su provisión en turno de oposición.
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Conformándose eu todo lo demás con lo informado por 
la Junta inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias;

S. M. el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido aprobar las siguientes dis
posiciones:

Primera. De las asignaturas que comprenden la Sec
ción técnica y la artística de la Escuela superior de Ma
drid, se encargarán los actuales Profesores numerarios en 
la forma siguiente:

DUuJo geométrico: D. Pedro Peñas Romero, D. Mi
guel Pineda Montón, D. Arturo Calvo Tomelén, D. Al
berto Commelerán, D. José Martínez Tudela, D. José Ma
ria Oliver, D. Gabriel Abreu y D. Vicente García Cabrera.

Aritmética- ^ Almeira: D. José Maria Yeves.
Geometria y Topo^rafia: D. Manuel Justo y Sánchez 

Blanco.
J^üica industrial: D. Ramón Díaz Maroto.
Quimica industrial inorgánica: D. Ramiro Suárez.
Afá^ninas é instalaciones eléctricas: D. Federico de la 

Fuente.
Dibujo artistico: D. Plácido Francés y Pascual, don 

Francisco Aznar, D. Francisco J. Amérigo, D. Nicolás 
Megía, D. Salvador Martínez Cubells, D. Ricardo Na
varrete, D. Francisco Díaz Carreño y Doña Fernanda 
Francés.

Aíodelado vaciado: D. Ricardo Bellver.
Estudio de las /m'mas de la dVaíuraleza y del Arte (Sec

ción de Escultura): D. Francisco Molinelli y Cano.
Composición decorativa (Sección de Pintura): D. Ale

jandro Ferrant.
Segunda. Quedan anuladas y sin efecto las convoca

torias hechas con sujeción á las disposiciones de 20 de 
Agosto de 1895 y 15 de Febrero de 1896, que á la fecha 
presente se hallaban en curso de tramitación, para pro
veer mediante oposición las siguientes cátedras y Ayu
dantías de las antiguas Escuelas de Artes y Oficios, Cen
tral y de distrito.
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En la Central.

Cátedra de J)ibwJo geométrico, vacante por jubilación 
de D. Mariano Borell, amortizada eu la nueva organiza
ción ;

Cátedra de Teymiotecnia y Motores, modificada en el tí
tulo y en el contenido;

Cátedra de historia y concepto del Arte, refundida en la 
de Historia de las Artes decorativas;

Una ayudantía de clases orales para las de Hisica y 
Jíllectrotecnia, y otra para las de Ceometria descriptiva, £ls~ 
tereotomia, Perspectiva y Comoras y Construcción p conoci- 
miento de materiales, modificadas esencialmente y dividi
da su continencia en él nuevo plan.

En las Escuelas de distrito.

En las de Alcoy, Almería, Gijón, Logroño, Santiago 
y Villanueva y Geltrú, la cátedra de Pisica, Quimica p 
Mecánica, por haberse cometido un error en la antigua 
convocatoria, por haberse variado en el nuevo plan el 
título y el programa de la asignatura, y por haber ocu
rrido una nueva vacante, la de Béjar.

Tercera. Se confirman los acuerdos de proveer por 
oposición, y seguirán sus trámites ordinarios los expe
dientes respectivos, las cátedras de Mecánica general é in~ 
dustrial y de Geometria descriptiva p sus aplicaciones en la 
Escuela de Madrid, y la de PihuJo p^eométrico en la de Al
mería, por tratarse de asignaturas cuya naturaleza, ex
tensión y límites, son en la nueva organización idénticos 
á los que les correspondían cuando se adoptaron aquellos 
acuerdos.

Cuarta. Las demás cátedras que por la nueva orga
nización de la Escuela Superior de Madrid resultan va
cantes, se proveerán, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta inspectora, en el siguiente orden de turnos:
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Sección técnica.

Cátedra de máfi'uinas térmicas: concurso entre Profeso
res numerarios de las Escuelas de Artes é Industrias.

Una cátedra de J)ièuJo ¿feom>étrico (vacante por defun
ción del Sr. Criado y Baca): concurso entre Ayudantes 
numerarios de las mismas Escuelas.

Cátedra de Construcción de máquinas: concurso libre. , 
Cátedra de J^rancés é Ing/lés ó Alemán: oposición^
Cátedra de Construcción general ^ arquitectónica: con

curso entre Profesores numerarios.
Cátedra de Química industrial orgánica: concurso entre 

Ayudantes numerarios.

Sección artística.

Cátedra de ddistoria de tas Aries decoraiinas: concurso 
entre Profesores numerarios.

Una cátedra de Dibujo artístico: concurso entre Ayu
dantes numerarios.

Cátedra de Estudio de las formas de la d^daiuraleza ^ del 
Aríe (Sección de pintura): concurso libre.

Cátedra de Comq)osición decorativa (Sección de Escultu
ra): oposición.

Quinta. Los actuales Ayudantes numerarios (en pro
piedad) de la Escuela Superior de Madrid se distribuirán 
entre las distintas secciones y enseñanzas en la forma si
guiente : ’

Dibujo geométrico: D Manuel Barco Andreu, D. Fede
rico de Calzada y Sánchez-Gil, D. Angel Teresa Marqui- 
na¡, D. Mariano López Sánchez, D. Julio ComUaut y don 
Miguel Galindo.

Dibujo artístico: D. Eduardo Balaca, D. Miguel Agui
rre, D. Roberto Laplaza, 1). José Muriel, D. Manuel Ra
mírez y D. Marceliano Santamaría.

Las tres plazas de Ayudante de los estudios superiores 
artísticos serán servidas por D. Víctor Hernández Amo
res, D. José Díez Palma y D. Manuel Huerta.
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A las clases de la enseñanza técnica superior quedan 
adscritos: D. Vicente Lampérez y Romea, D. José Rodrí
guez Mourelo, D. Pedro Molina y D. Hilario J. Arnau.

Sexta. Las cinco plazas de Ayudante numerario que 
resultan vacantes, á saber; cuatro en la enseñanza técni
ca superior y una en la de J)¿éujo ffe&metrico para la ense
ñanza de alumnas, se proveerán, según disponen el ar
tículo 18 del Real decreto y el 50 del reglamento de 4 de 
Enero de 1900, en la forma siguiente;

1 .^ Por concurso entre Ayudantes numerarios.
2 .^ Por ojjosición.
3 .^ Por concurso entre Ayudantes numerarios, repeti

dores y meritorios.
4/ Por oposición; y

Por concurso Hire.
SÉPTIMA. El personal de Ayudantes repetidores, que 

antes constaba de ocho plazas, y que en la nueva legis
lación se eleva á once, será distribuido de la manera que 
el decreto orgánico determina, quedando agregados:

D. Ricardo de Sádaba y D. Manuel Bermúdez, á la 
enseñanza de Dibujo geométrico;

D. Manuel Ramos Artal y D. Eugenio Oliva, á la de 
Dibujo artístico;

D. José Retamal y D. Rafael Terol, á la Sección de 
estudios superiores técnicos. (A este grupo corresponde la 
plaza anunciada á concurso para la enseñanza de Drances 
é Ing.lósJ

D. Emilio Soubrié: á la Sección de estudios superiores 
artísticos. .

Las dos vacantes que resultan en esta última Sección, 
más la correspondiente á la de enseñanza de alumnas 
(Dibujo artísticoj, se proveerán en la forma indicada por 
el art. 18 del citado Real decreto.

Octava. No habiendo sufrido variación alguna en el 
nuevo régimen las enseñanzas de Aritmética y Geometría, 
Dibujo geométrico, Dibujo artístico y Afodetado ^ Vaciada, 
propias de las Escuelas de Artes y Oficios, hoy elementa
les de Artes é Industrias, de Alcoy, Almería, Béjar, Gi
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jón, Logroño, Santiago y Villanueva y Geltrú, en nada 
se modifica tampoco la situación de los respectivos Profe
sores, los cuales confirmados quedaron en sus cargos y 
haberes por la Real orden de 26 de Abril último.

El personal de Ayudantes, que en la actualidad está 
compuesto de interinos, ha sido ya reorganizado por las 
disposiciones dictadas para cada una de dichas Escuelas.

Las cátedras y ayudantías que resultan vacantes se 
proveerán, de conformidad con lo propuesto por la Junta 
Inspectora y con las prescripciones del Real decreto de 4 
de Enero, en la forma siguiente;

Cátedra de Física ^ Química de las siete Escuelas, por 
conc^6rso entre Profesores numerarios.

Cátedra de Modelado y Vaciado, de Almería, por con
curso entro Profesores numerarios.

Las dos plazas de Ayudante de la Sección técnica y de 
la artística en cada Escuela, por concurso entre Ayudan
tes numerarios.

Las de Ayudante repetidor serán provistas, después de 
los concursos que se abran en cada Escuela, siguiendo los 
trámites señalados en el párrafo cuarto del art. 18 del 
mencionado decreto, sin otra modificación que la de co
rresponder al Subsecretario del Ministerio los nombra
mientos que antes correspondían al Director general de 
Instrucción pública.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. Î. muchos años. Madrid 7 de Julio de 
1900.—Antonio (r. Alix.—Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.
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REAL ORDER

Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por 
varios ex Profesores Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maestras que cesaron en sus cargos en cumplimiento del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, que disponía 
fuera femenino todo el personal de dichos establecimien
tos de enseñanza:

Resultando que casi todos los reclamantes fueron nom
brados Profesores Auxiliares de las Normales en que pres
taban sus servicios en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 14 de Marzo de 1877, úuico medio legal de ob
tener estos cargos, y que en la mayor parte de los casos 
los servicios prestados por estos Profesores eran de la mis
ma clase que los de interinos de las Normales de Maestros:

Considerando que el Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, al disponer que cesen estos Profesores, no deter
minaba ia situación en que habían de quedar en lo suce
sivo; y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Real orden 
de 1? de Mayo de 1899 en favor de las Profesoras Auxi
liares que se encontraban en .caso semejante al de los so
licitantes, y que en la actualidad no existe plaza alguna 
vacante en las Normales de Maestros;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien hacer extensivos á estos 
Profesores los beneficios que á las Profesoras Auxiliares 
otorgaban las reglas 1? y 2.® de la Real orden de 1? de 
Mayo de 1899, y en su consecuencia disponer:

1? Que los ex Profesores Auxiliares de las Escuelas 
Normales de Maestras que hubieran sido nombrados con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo de, 
1877, y que al publicarse el Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898 reunieran las condiciones exigidas por la 

Real orden de 
11 de Julio de 
1900.—Haciendo 
esteusivos á los 
exProfesoros 
auxiliares de 
Normaleslos be- 
neficios de la 
Real orden del." 
de Mayo de 1899.

9

MCD 2022-L5



130

séptima disposición transitoria de dicho Real decreto a los 
Profesores interinos para poder adquirir la propiedad de 
las plazas que desempeñaban, podrán sér nombrados Pro
fesores numerarios de Escuelas Normales Elementales 
fuera de concurso en vacantes cuya provisión no esté 
anunciada.

2? Los Profesores que se crean con derecho á ser com
prendidos en el párrafo anterior, deberán solicitarlo en 
este Ministerio en el plazo de un mes, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Gaceía; a las instan
cias deberán acompañar su hoja de servicios si actual
mente los están prestando al Estado, ó en otro caso su 
título administrativo de Profesor Auxiliar de Normal de 
Maestras, ó copia testimoniada del mÍsmo, y además cer- 
tificación dada por la Escuela Normal de Maestras en que 
hayan servido, justificativa de que el cargo que desem
peñaron fué de carácter profesional y no administrativo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Julio de 1900. —ff. JZ/af. —Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

REAL ORDEN.

Real ordende Umo. Sr.: Poi' Real decreto de 25 de Mayo Último, y 
ígVífiíeínec! COU el laudable propósito de aumentar en lo posible la 
turnas. educación científica de la clase obrera, se establecen cla

ses nocturnas en los Institutos y Escuelas Normales en 
aquellos puntos en que no existan Escuelas de Artes é In
dustrias. No está hoy el Tesoro público en condiciones de 
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poder recompensar pecuniariamente á aquellos Profesores 
á quienes toque desempeñar las citadas clases; pero tam
poco sería justo que el trabajo extraordinario que han de 
prestar quedara sin premio ni estímulo alguno para con
tinuar con entusiasmo en sus tareas. En vista, pues, de la 
consideración expuesta, y de conformidad con lo infor
mado por las Secciones l.“ y 2? del Consejo de Instruc
ción pública;

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los servi
cios de que se trata sean conceptuados como de mérito 
en su carrera á aquellos que los desempeñen, encomen
dando al citado Consejo para que determine en cada caso 
la forma en que han de hacerse efectivos los referidos pre
mios.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1900.—6-'. Alix.—Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El nuevo régimen de las Escuelas de Artes 
é Industrias, establecido por el Real decreto de 4 de Ene
ro y legalizado en su parte económica por la vigente ley 
de Presupuestos, implica una reforma de suma transcen
dencia, tanto por su alcance, extensivo por igual á las 

Roal orden de 
17 de Julio de 
1900. Aprobando 
las disposicio
nes propuestas 
por la Junta ins
pectora para las 
Escuelas de Ar
tes é Industrias.

Escuelas provinciales de Bellas Artes, creadas en 1849, á 
la Escuela Central de Artes y Oficios, que á través de va
rios cambios en su denominación y funcionamiento suce
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dió al antiguo Conservatorio de Artes y á las siete Escue
las de distrito sostenidas por el Estado desde su fundación 
en 1886, cuanto por su carácter y tendencias, inspiradas 
en el propósito de difundir la instrucción en las clases 
obreras con tal sentido práctico que sirva al artesano de 
preparación intelectual para el aprendizaje de las indus
trias mecánicas, y de estímulo y educación de sus apti
tudes estéticas para ejercitarías en las infinitas aplicacio
nes que en la vida artística moderna tienen las artes del 
Dibujo.

Aplicada ya esta reforma por reales disposiciones de 
26 de Mayo y 7 de Julio, más algunas otras comple
mentarias, á las Escuelas que antes se titulaban de Artes 
V Oficios, debe llevarse también á las provinciales de Be
llas Artes, siempre con igual criterio de utilizar todas las 
ventajas que la reorganización ofrece, pero sin lesionar 
derechos legítimamente adquiridos ni recargar el crédito 
consignado para cada Escuela en los presupuestos del Es
tado y de las Corporaciones populares. Conciliar estos 
extremos, que en muchos casos parecen incompatibles, 
ha sido tal vez el mayor mérito, y desde luego la superior 
dificultad del informe, por tantos títulos notable, emitido 
por la Junta inspectora.

Lamentábase en él, con justo motivo, de' que algunos 
Ayuntamientos y Diputaciones, interpretando equivoca
damente el Real decreto de 4 de Enero, tratasen de redu
cir el gasto, y, por consiguiente, de mermar la importan
cia y utilidad de tan beneficiosos Centros de instrucción 
popular; y para restablecer el sentido y el alcance de 
aquella reforma, que fué después sancionada por la ley de 
Presupuestos, se dictó la Real orden de 1.® de Abril últi
mo, cuyas advertencias y preceptos deben ser tenidos 
muy en cuenta por las Corporaciones populares para apli
car, sin rebaja de ninguna clase, á las nuevas Escuelas de 
Artes é Industrias, los créditos que en sus presupuestos 
tenían dedicados á las atenciones de personal y material 
de las de Bellas Artes. Proceder de otra suerte sería eludir 
el cumplimiento de una obligación impuesta en primer 
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término por ministerio del Real decreto de 31 de Octubre 
de 1849 y de la ley de Instrucción pública de 1857, y ra
tificada después por virtud de solemnes compromisos li
bremente contraídos con el Estado.

Si en determinada circunstancia excepcional, por exi
gencias de índole inexcusable, estiman estas Corporacio
nes que es preciso introducir alguna modificación ó rebaja 
en cualquiera de las indicadas partidas de cargo, pueden 
y deben acudir al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes con la justificación plena de la reforma soli
citada, cuidando mucho de explicar si en su provincia ó 
Municipio y á sus expensas se mantienen ó no enseñanzas 
libres del mismo género; porque, en caso afirmativo, an
tes correspondería prescindir de ellas que cercenar canti
dad alguna del capítulo consagrado á las oficiales.

No olvida por su parte el Gobierno la difícil situación 
económica de muchos Ayuntamientos y Diputaciones; 
que, por tenerla tan presente, ha reducido á los más mo
destos límites el plan de enseñanza y por consecuencia el 
gasto de las Escuelas elementales, dejándoles árbitros de 
apreciar, en la medida de sus aspiraciones y de sus recur
sos, la oportunidad de desarrollar estas enseñanzas den
tro del grado elemental y aun de elevarías al superior. 
Todo impulso en este sentido será eficazmente ayudado 
por el Gobierno que en la primera ocasión solicitará de las 
Cortes, y de su patriotismo espera obtener los créditos 
necesarios para contribuir, en justa proporción, con fon
dos del Estado, á aquellos aumentos de gasto que volun
tariamente y por propio convencimiento se impongan las 
Corporaciones populares con el objeto de mejorar el ma
terial, hoy por desgracia insuficiente y mezquino en casi 
todas las Escuelas, ó de ampliar las enseñanzas de las ofi
ciales de Artes é Industrias.'

En algunas localidades se nota extraño contraste en
tre la modestísima dotación de las enseñanzas oficiales y 
obligatorias y cierta tendencia suntuosa á establecer y' 
costear clases y Escuelas libres para iguales ó muy pare
cidas enseñanzas. Si todas estuviesen provistas de abun- 
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dantes elementos pedagógicos, podría dispensarse esta 
mala economía, en gracia á la ventaja de prodigar los 
medios de instrucción de los obreros; pero lo que suele 
suceder es que en vez de un Centro docente, completo, 
bien dotado y de poderosa acción instructiva y educado
ra , hay varias enseñanzas incompletas y de escasa efica
cia. Convendría por eso que donde ocurran estos casos, 
las Diputaciones y los Ayuntamientos procedieran á una 
selección discreta y meditada de lo que se debe suprimir 
por supérfiuo, aplicando su coste á lo que debe conser- 
var-se por conveniente ó necesario.

Ácertadamente tratadas todas estas cuestiones en el 
informe de la Junta inspectora de las Escuelas’fde Ar
tes é Industrias, que lleva la fecha de 22 de Mayo 
último;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar las disposicio
nes propuestas por este autorizado Centro consultivo; 
siendo además la voluntad de S. M. que se haga saber á 
la Junta inspectora que ha visto con satisfacción y apre
cio el trabajo largo y difícil y el bien meditado estudio 
que tan brillante informe representa.

En su consecuencia, el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, por su parte, y en lo que de ellas 
dependa las Corporaciones provincial y local de las capi
tales en que hay Escuela oficial de Artes é Industrias 
(antes de Bellas Artes), tendrán en cuenta las siguientes 
reglas , á que debe ajustarse la adaptación de dichas Es
cuelas al régimen establecido por virtud del Real decreto 
de 4 de Enero del corriente ano:

Primera. Se confirman en toda su integridad, reco
mendando muy especialmente á las Diputaciones provin
ciales y á los Ayuntamientos su cumplimiento, las dis
posiciones l.\ 2.'', 3.* y 4.'' de la Real orden de l.®de 
Abril próximo pasado sobre consignación de créditos para 
personal y material de las Escuelas de Aries é Indusírias 

bellas Aries.
Segunda. Las expresadas Corporaciones populares de
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berán tener presente que las plantillas del personal facul
tativo, administrativo y subalterno, consignadas en los 
artículos 17 y 26 del reglamento de 4 de Enero, no repre
sentan un límite infranqueable, sino un m.ínimuín- del per
sonal que debe haber en cada Escuela, sin perjuicio de 
aquellas ampliaciones que el número de alumnos y las 
conveniencias de la enseñanza reclamen, como clara
mente se desprende de otros artículos del mismo regla
mento, en que se ha previsto el caso de tener que dividir 
las cátedras por excesiva concurrencia de alumnos.

Tercera. En justo respeto á los derechos adquiridos 
por los funcionarios de las Escuelas de Bellas Artes, se 
hará la reorganización, tomando como punto de partida 
los sueldos y categorías que hoy disfrutan, limitándose 
las reducciones, cuando proceda hacerlas, á los cargos 
vacantes, y distribuyendo el personalen la forma reque
rida por las necesidades de la enseñanza.

Cuarta. Los Directores de las Escuelas de Barcelona, 
Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, Oviedo, Palma de Ma
llorca, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, remiti
rán al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
en el más breve plazo posible, una sucinta información 
que comprenda los datos siguientes:

1 .® Número de alumnos, por asignaturas, matricula
dos en los tres últimos cursos.

2 .® Número de alumnos oficiales y libres examinados 
en los mismos cursos, y resultado de los exámenes.

3 .® Cálculo probable de la concurrencia en el próximo 
curso de 1900-901.

4 .® Estado y condiciones del material de enseñanza, 
expresando las reparaciones y el nuevo material que esti
men indispensable; y

5 .® Cantidad mínima que por ahora consideren nece
saria para atender á este servicio.

Quinta. Con arreglo á lo que resulte de las informa
ciones expresadas en la regla anterior, se consignarán en' 
los presupuestos generales del Estado los créditos para 
material, á reintegrar por los Ayuntamientos y Diputa-
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Clones, procurando toda la economía compatible con las 
necesidades de la enseñanza.

Una vez consignada en la ley de Presupuestos la cifra 
para esta clase de atenciones, no será susceptible de dis
minución sino en casos verdaderamente excepcionales, 
justificándose por la Diputación ó por el Ayuntamiento 
interesados la procedencia ó necesidad de la rebaja, y con 
la autorización del Ministerio de Instrucción publica y. 
Bellas Artes, que apreciará la necesidad y proveerá sobre 
la manera de suplir la deficiencia.

Sexta. Quedan, por el contrario, autorizados los au
mentos, siempre que los Ayuntamientos y Diputaciones, 
inspirándose en el noble deseo de íomentar la instrucción 
popular, ó atendiendo á la excesiva concurrencia de alum
nos, estimen conveniente consignar en su respectivo pre
supuesto mayor cantidad para gastos de enseñanza. En 
este caso el Gobierno contribuirá al aumento de gastos 
por medio de una subvención del Estado, proporcionada 
á la cuantía del sacrificio que las expresadas Corporacio
nes voluntariamente se impongan.

El Gobierno de S. M. pedirá á las Cortes los créditos 
necesarios para atender á esta clase de subvenciones, 
cuyo importe no podrá exceder del 50 por 100, y sola
mente será aplicable al aumento de gastos que, previa
mente justificado, y con la aprobación del Ministerio del 
ramo, consignen en sus presupuestos las Diputaciones 
provinciales ó los Ayuntamientos para mejorar y comple
tar el material, ó para ampliar, dentro del plan estable
cido por el Real decreto y reglamento de 4 de Enero de 
1900, las enseñanzas de las Escuelas oficiales de Artes é 
Industrias.

Séptima. Podrá alcanzar también la subvención del 
Estado á algunas de las llamadas clases libres ó enseñan
zas que no forman parte del plan oficial vigente ni lo for
maban del anterior; pero será preciso para esto que las 
Corporaciones populares tengan ai corriente sus obliga
ciones respecto de las enseñanzas reglamentadas en la 
Real' disposición de 4 de Enero, y procedan, de acuerdo 
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con el Gobierno, á la determinación precisa y razonada 
de las clases libres que en cada localidad, por la especia
lidad de las industrias dominantes, ó por las aficiones y 
actitudes de la población obrera, deban sostenerse, pres
cindiendo de todas aquellas otras que no respondan á una 
necesidad ni ofrezcan utilidad práctica.

Octava. Respetando la libertad que dentro de la ley 
tienen las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
para fundar y costear instituciones de enseñanza, el Go
bierno confía en que, por su propio interés y el de sus ad
ministrados. procurarán evitar la coexistencia de Escue
las análogas; y allí donde no pueda sostenerse con vida 
próspera y evidentes resultados, adem is de la elementa 
y oficial de Artes é Industrias alguna otra Escuela libre, 
prepararán la fusión de ésta en aquélla, con lo que se 
conseguirá economizar gastos al contribuyente, ensan
char la esfera de acción y los beneficios de la enseñanza 
oficial, y además garantir á la mejor parte del personal 
docente de las Escuelas libres, aunque no ingrese en el 
Profesorado numerario, la conveniente estabilidad á cam
bio de su probada aptitud para el desempeño del cargo.

En todo caso, el Gobierno hará uso de sus facultades 
legales, oponiéndose á la consignación en los presupues
tos locales y provinciales de créditos destinados á la 
creación ó sostenimiento de enseñanzas libres, iguales ó 
semejantes á la elemental de Artes é Industrias en pobla
ciones donde, por ministerio de la ley, funciona una Es
cuela oficial, mientras no esté al corriente el pago de las 
obligaciones que á ésta se refieren.

Novena. Además de estas disposiones, que á todas las 
Escuelas provinciales de Bellas Artes se aplican; se dicta
rán otras complementarias para determinar en cada caso 
y para cada Escuela, las modificaciones que por virtud 
de la nueva organización hayan de hacerse, ya en el plan 
de enseñanza, ya en la distribución, obligaciones y dere
chos del personal docente, administrativo y subalterno. •

Décima. Inspirándose en el espíritu que informa las 
anteriores disposiciones, las Diputaciones provinciales 
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y los Ayuntamientos que contribuyan al sostenimiento 
de estas Escuelas, los Profesores, y más especialmente 
aquellos á quienes están encomendadas las funciones de 
Dirección y Secretaría, y como Jefes de la enseñanza los 
Rectores de Universidad, coadyuvarán eficazmente á la 
implantación del nuevo régimen. Si al llevarlo á cabo 
surgen dudas ó dificultades de cualquier especie, dirigi
rán las correspondientes consultas al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, el cual procurará resol
verías siempre como mejor convenga al fin esencial de 
estas instituciones docentes, la instrucción y la educación 
de las numerosas clases trabajadoras en cuyo beneficio se 
establecieron.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 1900.— (?. Alix, — Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

REAL ORDEN.

Real orden de 
18 de Julio de 
1900. Aualoglas 
cutre la Sección 
de Letras de Ins
tituto y la Fa
cultad de Filo
sofía y letras.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la Sec
ción 2.^ de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien declarar las siguientes 
analogías entre las asignaturas de la Sección de Letras de 
los Institutos y las de la Facultad de Filosofía y Letras; 
Latín y Castellano, con ampliación de Latín y Literatura 
latina; Retórica, y Poética, con Literatura general y espa
ñola; Geografía é Historia Universal y de España, con 
Historia Universal é Historia crítica de España, y Psico
logía, Lógica y Ética, con Metafísica.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Julio de 1900.—&. Alix.— Sr. Presidente del Con
sejo de Instrucción pública.

EXPOSXGXON,

Señora: La segunda enseñanza constituye hoy en to
das las naciones un problema no resuelto.

El carácter de cultura general que deben tener esta 
clase de estudios, la preparación conveniente para entrar 
en los superiores á que obligan los planes de enseñanza 
y la organización de las distintas carreras, hacen difícil 
una solución que resulte al mismo tiempo práctica y de 
conocimientos clásicos.

El Ministro antecesor del que suscribe acometió la 
empresa de organizar un plan de segunda enseñanza 
basado en los estudios denominados clásicos, con el fin de 
elevar el nivel intelectual y de cultura de nuestra juven
tud escolar. Dentro de este principio fundamental que 
inspiró la reforma de 26 de Mayo de 1899, es indudable 
que marcó un adelanto y realizó un progreso; pero al 
aplicarse á las realidades de la práctica, al interés de las 
familias, á la organización de las carreras universitarias 
y especiales, se notó que los siete años del Bachillerato 
constituyen un período demasiado largo para esta clase 
de estudios, y que el elevado pensamiento de aumentar 
los conocimientos clásicos no tenía aplicación respecto de' 
un gran número de jóvenes que se dedican á las carreras 
especiales.

Real Decreto de 
19 de Julio de 
1900. Reforma 
delà segunda 
enseñanza.

MCD 2022-L5



140

El largo período de siete años para el Bachillerato im
posibilita á los jóvenes que se dedican á las carreras no 
universitarias el poder hacer el grado de Bachiller y tener 
luego tiempo para la preparación antes de que pase la 
edad señalada para el ingreso: dificultad grave que obli
ga á reducir en un año la duración del Bachillerato, á fin 
de poner en armonía con el término del mismo las edades 
de ingreso en aquellas Escuelas que no tienen carácter 
universitario.

Si los recursos de nuestra Nación y la situación del 
Tesoro permitiesen tener dos planes de segunda ense
ñanza organizados, el Ministro que suscribe hubiera man
tenido el vigente, estableciendo otro de aplicación prác
tica para las muchas profesiones y carreras en donde no 
es esencialmente necesaria la cultura clásica.

Imposibilitado de extender en esta forma la segunda 
enseñanza, agobiado por las peticiones de los Claustros 
docentes y por las reclamaciones de las familias en de
manda de soluciones de armonía, se ha creído en el deber 
imprescindible, antes de que comiencen las tareas del 
nuevo curso, de reformar el vigente plan en el sentido de 
abreviar el período del bachillerato y de comprender en 
él un mayor desarrollo de las enseñanzas de aplicación, 
sin prescindir por ello de aquellos otros que han sido en 
todo tiempo y son al presente preparación necesaria para 
adquirir en letras y en lenguas la cultura obligada de los 
que se dedican á determinadas Facultades.

En las modificaciones que en este decreto se proponen 
á la aprobación de V. M. se conceden cinco cursos al es
tudio de la lengua patria; desde la repetición y ampliación 
de la Gramática que se aprende en la Escuela hasta el 
complemento de la Preceptiva literaria y de la Historia de 
la Literatura.

Durante los dos primeros se cursan las reglas y ejer
cicios de la Lengua latina, no con el fin de dominaría y 
de profundizaría, sino de traduciría en sus más sencillas 
composiciones, á fin de conocer el origen y las etimolo
gías de la mayor parte de las palabras castellanas para su 
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correcto uso, apreciación de su importancia y ortografía.
A la Geografía, ciencia capital en la educación, y mo

dernísima en todas las relaciones y estudios sociales, se 
dedican cuatro cursos, desde las nociones elementales de 
la astronómica, las vulgares de la física, las indispensa
bles de la histórica hasta las esenciales é inmediatamente 
lítiles de la política ó descriptiva y con el complemento 
de su aplicación al Comercio y á la Estadística.

A la Historia de España se dedicarán dos cursos y uno 
á la Universal, recomendando que no se conceda sólo im
portancia á su conocimiento expositivo, sino en prudente 
medida á las causas de los grandes hechos y á su trans
cendencia é influencia sobre los inmediatos, cuanta más 
sea la proximidad y contacto que tengan con los tiempos 
actuales.

La Preceptiva literaria, tarea de carácter práctico, de
sarrollada en dos cursos, ha de ser un trabajo de análisis 
y composición castellana que ponga á nuestros escolares 
en condiciones de usar con corrección el lenguaje, así ha
blado como escrito, de cuyo conocimiento y práctica tan 
lastimosa falta se nota en la mayoría de ellos.

Dos cursos se dedican también á imponerse en los es
tudios de la Filosofía elemental, tan fácil, útil y prove
chosa al espíritu cuando se explica con sencillez y clari
dad, como difícil y estéril é imposible de asimilar cuando 
se deslíe, alambica y expone en rebuscados conceptos y 
pretencioso lenguaje.

Concédese á la importante labor intelectual de las 
Matemáticas, poderosa gimnasia de la razón y del discer
nimiento, un período de cuatro años, que bien pueden 
contarse como seis con la adición de los ejercicios de pro
blemas de la Física, de la Química y de la Agricultura. 
Durante aquéllos se fortalecen, con la repetición amplia
da, los conocimientos de la Aritmética y de la Geometría, 
adquiridos en la instrucción primaria y desarrollados en 
el curso de Aritmética, Contabilidad y Algebra, y en el 
de Geometría y Trigonometría rectilínea.

La deseada reforma tan solicitada por la opinión culta
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é impuesta por los adelantos de las Ciencias, de separar 
la Física de la Química, constituyendo dos asignaturas 
distintas, será un hecho desde la implantación de este 
plan. Bos cursos comprenderá la enseñanza de la Física 
y uno de la Química, todos ellos de carácter experimen
tal, práctico, aplicado, con pocas teorías y basado en la 
labor adicional que puede realizarse en los gabinetes y 
laboratorios, en la clase y en casa, con la resolución de 
problemas.

El estudio que hasta aquí se denominó de Historia 
Natural, imposible de condensar en un curso de lección 
diaria, queda constituido en dos partes: una que com
prenderá dos cursos alternos de Biología animal y vege
tal, y otra de uno alterno, dedicado á la Geología y Mi
neralogía, con el aditamento, los primeros, de ligeras 
nociones de Higiene.

Un curso se destinará al estudio y aplicaciones útilísi
mas en nuestro país de la Agricultura y de la Técnica 
agrícola é industrial.

Mucho se ha discutido y se discute acerca de si es 
práctico el exponer con alguna utilidad el complejo cua
dro de conocimientos que pueden comprenderse bajo la 
denominación de derecho usual. No hay duda alguna que 
es muy provechoso para todos los hombres cultos el co
nocerlos; pero lo difícil es reunirlos y exponerlos de tal 
modo y con una selección tan acertada que su estudio no 
resulte confuso y repulsivo para los jóvenes, en vez de 
ser armónico en todas sus partes y ceñido á lógico méto
do y revestido de agradable atractivo. El propósito de in
cluirlo en la segunda enseñanza responde á una corriente 
de opinión pronunciada en este sentido, y es indudable 
que producirá resultado si se le reduce, como debe redu
círsele, á términos prudentes de compendiados elementos.

En un Estado católico como el nuestro, y en un plan 
de enseñanza oficial, tiene que figurar la Religión: Pláti
cas doctrinales ó cátedra de Religión, que cursarán obli
gatoriamente los alumnos de los cuatro primeros años 
divididos en dos grandes grupos y en dos conferencias 
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semanaleís. Después de traer de las Escuelas de instruc
ción primaria bien conocido el texto del Catecismo, como 
habrá de demostrarse en el examen de ingreso, el Profe
sor de Religión, verdadero Director espiritual de los jóve. 
nes alumnos, no sólo dará sus pláticas de ampliación, 
sino que los interrogará cuando guste, y éstos quedarán 
sometidos á una prueba final en que se certifique su apti
tud, y sin cuya aprobación no podrán aspirar á obtener 
sus títulos de Bachilleres.

No se hará, pues, en estas clases la recitación ruti
naria de las Escuelas, sino que tendrán un carácter más 
serio y elevado con la exposición de las doctrinas y de 
las sabias enseñanzas religiosas, debiendo los sacerdo
tes encargados de estas explicaciones poseer la difícil 
cualidad de excitar, la atención y el sentimiento de la ju
ventud hacia tan transcendental y sagrada materia, en 
ese período crítico de la vida en que el niño camina á su 
transformación en hombre, con el fin de hacerle agrada
ble una enseñanza que ha de servirle en los días de lucha 
para afianzamiento de su fe y resignación con su suerte.

Como imperiosa necesidad de la vida moderna de re
lación de unos pueblos con otros, y olvido del funesto 
aislamiento en que hemos vivido, así como por la preci
sión de conocer cuanto más saliente y provechoso se pro
duce en las ciencias y en sus aplicaciones, impónese el 
conocimiento de las lenguas vivas; una el Francés, otra 
el Inglés ó el Alemán. No hay necesidad de consignar 
hasta qué punto debe ser práctico el trabajo de estudiar
ías. La lectura correcta, la traducción y la redacción co
rrientes deben ser el objeto principal, y si además en las 
clases se acostumbran desde el primer día Profesores y 
alumnos á ir gradualmente empleando el lenguaje, resul
tará la tarea provechosa y el éxito cierto.

Concédese al Dibujo, á la Gimnasia y á las excursio
nes todas las horas disponibles de la tarde. Saber dibujar, 
del natural sobre todo, es ensanchar poderosamente las 
facultades de comprensión y de manifestación de espíritu.

No hay que ponderar una vez más las excelencias de
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là educación física. El Gimnasio y el campo contribuyen 
á la robustez del organismo: mantienen el equilibrio que 
debe existir entre el vigor físico y el intelectual. .

La reforma que se propone no es, Señora, la obra ex
clusiva del Ministro que suscribe. Ha subordinado, en la 
importante y nacional cuestión de la enseñanza, su pro
pio criterio al de otras personas, cuyos conocimientos en 
la materia y cuya inteligencia superior garantizan en lo 
posible el éxito.

Sin prejuicios, libre de compromisos de escuela, sin 
otra norma que la de afianzar la enseñanza oficial dentro 
de la Constitución del Estado, ha pedido consejo ha oído, 
opiniones, ha recibido el concurso de doctos Maestros, y 
obtenido la importante sanción del Consejo de Instruc
ción pública.

En esta refonjoa, como en todas las que se vienen rea
lizando y han de realizarse, el Ministro que suscribe tiene 
un pensamiento firme, persigue con tenacidad un propó
sito: enaltecer la enseñanza oficial; constituir la persona
lidad académica y jurídica de los centros docentes; rela
cionar, para el fin de la cultura, el pasado con el presente, 
á fin de preparar un porvenir de resultados- más benefi
ciosos y prácticos; dar á la obra de la enseñanza, como 
grande y principal objetivo, el de mantener y, si es pre
ciso, formar el carácter nacional.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 1900. —.Señora. — A L. E. P. 
de V. M., Antonio Garcia Alio?.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con 
la mayoría de la Sección correspondiente del de Instruc
ción pública;
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En ncunbre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso Xlll, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Ingreso en la segunda enseñanza.

Artículo l .“ Para ser admitido á cursar la segunda 
enseñanza, necesitará el aspirante haber cumplido la edad 
de diez años y ser aprobado en el examen de-ingreso.

Queda prohibido el conceder dispensa de edad.
El examen de ingreso versará sobre las materias que 

comprende la instrucción primaria superior.

Materias que constituyen la segunda enseñanza.

Art. 2.° Los estudios de la segunda enseñanza com
prenderán las materias siguientes:

Religión.
Castellano y Latín.
Geografía. ,
Historia.
Preceptiva literaria.
Filosofía.
Derecho usual.
Matemáticas. - •
Dibujo.- - •
Ciencias físicas y naturales.
Agricultura.
Francés.
Inglés ó alemán.
Y Gimnasia.

Art. 8.° Estas enseñanzas se distribuirán en asignatu
ras, comprendiendo dos Secciones: Letras 3^ Ciencias, y se 
estudiarán en seis cursos con arreglo al siguiente

10
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El horario lo fijará el Claustro de Profesores del Institu
to, cuidando de que de una á otra clase medie siempre un 
espacio prudencial de tiempo para descanso del alumno.

Art. 5.° El repaso y afianzamiento de una materia tan 
importante como la Religión se hará en la clase denomi
nada Pláticas doctrinales ó Cátedra de Religión, que cur
sarán obligatoriamente los alumnos de los cuatro prime
ros años en dos conferencias semanales. El Profesor de Re
ligión, no sólo dará sus pláticas sobre Doctrina cristiana 
y Moral, sino que interrogará cuando guste á los alumnos, 
que quedan sometidos á la prueba final de curso, sin cu
ya aprobación certificada no podrán aspirar á obtener sus 
títulos de Bachiller.

Art. 6.® Las enseñanzas del Dibujo y de la Gimnasia 
tendrán lugar por la tarde, y una y otra deberán darse en 
locales destinados al efecto en el mismo establecimiento.

Exámenes de prueba de curso y ejercicios del 
grado de Bachiller.

Art. 7.° Los exámenes de prueba de curso serán los 
siguientes.

Uno de primer curso de Castellano y Latín.
Otro de segundo ídem de id. id.
Otro de Geografía astronómica y física.
Otro de Historia y Geografía.
Otro de Preceptiva literaria.
Otro de Psicología, Lógica, Ética y Sociología.
Otro de Aritmética, Algebra y Contabilidad.
Otro de Geometría y Trigonometría.
Otro de Física.
Otro de Química.
Otro de Historia literaria.
Otro de Derecho usual.
Otro de Historia Natural.
Otro de Técnica agrícola é industrial y Agricultura.
Otro de Francés.
Otro de Inglés ó Alemán.
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Art. 8.® Los exámenes se verificarán ante los respec
tivos Tribunales, formados en cada caso por tres Jueces 
académicos: el titular de la asignatura y otros dos Cate
dráticos de la misma sección (de Letras ó de Ciencias.)

Podrá entrar en vez de uno de ellos un Auxiliar, cuan
do la necesidad del servicio lo requiera, á juicio del Claus
tro, al determinar éste la constitución de los Tribunales 
para un periodo de exámenes ó accidentalmente, á juicio 
del Director del Instituto.

Cuando por el sistema progresivo de este plan las ma
terias de la anterior enumeración estuviesen repartidas 
en dos ó más cursos, para el paso de uno á otro bastará 
el exe^'uatur del Catedrático, quien lo dará ó negará, te
niendo en cuenta sus notas de aprovechamiento y las dis
ciplinarias de asistencia y de compostura.

Esto, que regirá para la enseñanza oficial, tendrá asi
mismo aplicación para la de los Colegios incorporados, 
cuyos respectivos Profesores pasarán á la Secretaría del 
Instituto, con diez días de anterioridad á la terminación 
del curso, listas de sus alumnos calificados como aproba
dos y suspensos, visadas por el Director del Colegio.

Art. 9.° Los exámenes se verificarán en los meses de 
Junio y Septiembre.

Las calificaciones de examen serán las de aprobado y 
suspenso.

Los suspensos en Junio habrán de repetir el examen 
en Septiembre. Los suspensos en Septiembre lo habrán de 
repetir en el nuevo período de Junio.

Art. 10. Terminados los exámenes generales de un 
período, podrán los alumnos aprobados, tanto los oficiales 
como los de Colegios incorporados y los libres que aspiren 
á mejora de nota, hacer oposicionesá las de Sobresalien
te y Notable. Estas oposiciones serán análogas á los ac
tuales ejercicios de oposición á los premios y menciones 
honoríficas, los cuales quedan suprimidos.

Art. 11. Se concederá hasta un 10 por 100 de Sobre
salientes y otros tantos Notables del total de los alumnos 
aprobados en cada asignatura.
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• • Los Sobresalientes equivaldrtin á los actuales premios, 
y los Notables á las menciones honoríficas.

■ Art. 12. El ejercicio de oposición consistirá én el des
arrollo por escrito de un tema del cuestionario oficial.

Aunque los Notables no llevan aneja la matrícula gra- 
tnita, podrá concederse también ésta por razón de bene
ficencia á aquellos alumnos que, obteniendo esta nota, 
justifiquen su escasez de recursos, á estimación prudent 
cial del Claustro, siempre que tales alumnos no rehúsen 
de otro 5 por 100. • ' .
' Art. 13. El Tribunal para los exámenes de lenguas 
vivas y para sus oposiciones á mejora de nota lo íormarán 
los dos'Profesores de dichas lenguas con otro tercer Juez, 
que podrá ser de Ciencias ó de Letras, á designación del 
Claustro. '

Art, 14. El Profesor de Religión certificará, después 
del tauteo que estime conveniente y por lista, los alum
nos que considere aptos para que en su día puedan veri
ficar los ejercicios del grado de Bachiller.

Art 15. En la Gimnasia y el Dibujo no habrá exáme
nes, sino certificados de asistencia y de aprovechamiento 
expedidos al fin de cada curso por los respectivos Profe
sores, quienes percibirán como gratificación de este servi
cio la mitad de los derechos de inscripción correspondien
tes, quedando el resto para mejoras del material de estas 
enseñanzas.

Art. 16. Los alumnos libres habrán de exarainarse por 
cursos, y antes de pasar al quinto año, sufrirán examen 
de religión, que comprenderá la Doctrina cristiana am
pliada y nociones de Historia Sagrada.

Art. 17. Los ejercicios para el grado de Bachiller se
rán dos: uno de Letras y otro de Ciencias, ante dos distin
tos Tribunales, formado cada uno de ellos por Catedráti
cos de la -Sección correspondiente. En cada ejercicio y. 
sección se destinará media hora á preguntas variadas de 
las- asignaturas que comprende la misma y también á la 
lectura y traducción de las lenguas vivas.

Art. 18. Las calificaciones serán las de Aprobado y
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Suspenso. La suspensión obligará á repetir el ejercicio, y 
no podrá pasarse al de Ciencias sin tener aprobado .el de 
Letras. Las Lenguas vivas formarán para este efecto par
te deja Sección de Letras.

Las épocas propias para estos ejercicios del grado, se
rán la segunda quincena de Junio y la segunda quincena 
también de Septiembre, ambas prorrogables por necesi
dades del servicio.

Para los suspensos en Septiembre habrá ejercicios ex
traordinarios en la segunda quincena de Diciembre.

Los suspensos en Junio repetirán el ejercicio en Sep
tiembre.

■ Art. 19. Terminados todos los ejercicios en la época or
dinaria de Junio, los graduandos aprobados podrán hacer 
oposiciones para mejorar de nota, equivalentes á los ac
tuales premios del grado. Los ejercicios de estas oposicio
nes serán dos, y consistirán en desarrollar un tema de Le-' 
tras y otro de Ciencias, sacados á la suerte de los cuestio
narios oficiales.

■ Art. 20. Constituirán los Tribunales para grados tres 
Catedráticos de letras y tres de Ciencias, designados al 
efecto por el Claustro.

Para la nota de Sobresaliente será preciso obtener la 
primera calificación en ambos Tribunales.
'■ 'Podrá concederse hasta un 5 por 100 de Sobresalientes 
y un 10 por 100 de Notables del número total de los alum
nos graduados durante el curso.

Art. 21. El Sobresaliente, además de consignarse en 
el título de Bachiller, tendrá como premio la dispensa de 
los derechos del expresado título académico.

Para la nota de Notable será preciso obtener por lo me
nos la segunda calificación en ambos Tribunales. El No
table se hará constar en el título de Bachiller como dis
tinción honorífica. •

De las varias clases dé enseñanza.
Art. 22. Quedan subsistentes las tres clases de ense

ñanza establecidas-y Teconocidas actualmente: la oficial 
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de los Institutos del Estado, la privada de los Colegios 
incorporados y la libre.

Art,.23. Los Colegios incorporados lo habrán de estar 
al Instituto de la pro-s incia en que radiquen y no á otro. 
Cuando en una provincia exista más de un Instituto con 
carácter oficial, podrán incorporarse al que prefieran; 
pero -una vez hecha la incorporación, para variaría será 
precisa la autorización del Rector con dictamen del Con
sejo Universitario, previo expediente.

Art. 24. Para el establecimiento y apertura de dichos 
Colegios, además de los requisitos que hoy se exigen de 
locales'higiénicos, material adecuado de enseñanza, etc., 
será necesario que en sus cuadros de Profesores figuren 
cinco de éstos, por lo menos, que sea n Bachilleres ó Li
cenciados en Facultad mayor, y de ellos uno Licenciado 
en Filosofía y Letras y otro cu Ciencias.

Los Profesores de lenguas vivas no necesitan estar 
adornados de título oficial alguno, bas, ando que su com
petencia sea notoria.

Se exceptúan de la anterior disposición, respecto á los 
cuadros de Profesores titulados, los Colegios de las Cor
poraciones religiosas, tradicionalmente reconocidas como 
dedicadas á la enseñanza por razón de su instituto. Los 
cuadros de estos Colegios deberán ser garantizados por 
sus respectivos Provinciales y aprobados por el Rector 
del distrito universitario.

Art. 25. Los Rectores de las Universidades dispon
drán, con anterioridad á la época de los exámenes, á qué 
Colegios incorporados deban ir Comis iones examinadoras, 
teniendo en cuenta la distancia que los separe de la resi
dencia del Instituto y el número de alumnos.

Los exámenes ante las Comisiones reran necesaria
mente públicos y se celebrarán en local ad jcuado para 
garantir dicha publicidad. Cuando en una misma pobla
ción hubiese dos ó más Colegios incorporam-s, todos sus 
exámenes deberán verificarse en un mismo local, prepa
rado convenientemente. Los Profesores tit dados de los 
Colegios formarán parte del Tribunal corre' poudiente en
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los exámenes de sus respectivos alumnos. En el caso de 
que el Profesor de la asignatura objeto del examen no 
pudiese formar parte del Tribunal, será substituido por 
otro individuo de la Comisión oficial, aunque pertenezca 
á distinta Sección.

Art. 26. Los ejercicios de grado no podrán verificarse 
en ningún caso fuera del establecimiento oficial y ante 
los Profesores del mismo.

Art. 27. La enseñanza privada estará bajo la inspec
ción inmediata del Director del Instituto.

Las Comisiones de exámenes, al regresar de sus ex
cursiones, informarán al Director acerca del estado de la 
enseñanza en los respectivos Colegios, y de sus condicio
nes de material científico, higiene y régimen escolar.

Cuando no reúnan las condiciones necesarias para dar 
cumplidamente la enseñanza, se acreditará por medio de 
expediente, que se remitirá, con informe del Director del 
Instituto, á la resolución del Rector del distrito universi
tario, el cual decretará, si no reúne condiciones el esta
blecimiento, que pierda su carácter de incorporado.

Art. 28. Los alumnos de los Colegios no incorporados 
se matricularán y examinarán como alumnos libres.

Del personal docente de los Institutos.

Art. 29. Habrá en cada Instituto diez Catedráticos 
numerarios. Estos serán:

Dos Catedráticos numerarios de Castellano y Latin, 
que alternarán en la explicación de los cursos de esta 
asignatura.

• Un ídem para Preceptiva é Historia literaria.
Otro ídem para Historia y Geografía político-des

criptiva.
Otro ídem para Psicología, Lógica, Ética y Derecho 

usual.
Otro ídem de Ciencias para Aritmética, Álgebra, Pro

blemas y Contabilidad.
Otro Ídem para Geometría y Trigonometría, y Geogra-
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fía astronómica y física, que alternará con el anterior.

Otro ídem para Física y Química.
Otro para Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y 

Mineralogía; y
Otro para Agricultura y Técnica agrícola é industrial.-
Además existirán:
Un Sacerdote adornado de grado académico de Teolo

gía ó Cánones ó de Facultad universitaria, y con prefe
rencia Licenciado ó Doctor en Filosofía y Letras, propues
to por el Prelado de la diócesis, que dará la enseñanza 
religiosa.

Un Profesor especial de Francés.
Otro de Inglés ó Alemán.
Otro de Dibujo.
Otro de Gimnasia.
Un Auxiliar supernumerario para la Sección de Letras.
Otro ídem id. para la de Ciencias.
Dos Ayudantes especiales para Lenguas vivas.
Otros dos ídem id. para Dibujo y Gimnasia.

Art. 30. Tanto los Catedráticos numerarios como los 
Auxiliares ingresarán por oposición. Habrán de poseer el 
título correspondiente y se ajustarán á las disposiciones 
que rijan en el Profesorado para Universidades é Insti
tutos.

Los Profesores especiales de Lenguas vivas ingresarán 
también por oposición, no necesitando poseer aingiín tí
tulo académico, y una disposición de carácter especial 
fijará las condiciones técnicas.

Los actuales Profesores de Lenguas vivas, encargados 
hoy de la enseñanza de las mismas dentro de las disposi
ciones legales, continuarán desempeñando .dichas cáte
dras.

Art. 31. Los sueldos, quinquenios, gratificaciones, 
acumulaciones, etc., tanto de los Catedráticos numera
rios como de los especiales y Auxiliares, serán los que 
actualmente disfrutan ó los que en su día se establezcan 
por disposiciones legales.

Art. 32. Los Catedráticos numerarios no podrán dedi-
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carse á la enseñanza particular. Los Profesores especiales 
y los Auxiliares y Ayudantes podrán liacerlo guardando 
con la enseñanza oficial todas aquellas delicadezas que el 
decoro profesional deberá aconsejarles.

De los Claustros. •

Art. 33. Formarán el Claustro de cada Instituto los 
Catedráticos de Ciencias y de Letras, con voz y voto, y 
los Profesores especiales y los Auxiliares numerarios, con 
voz, pero sin ■voto, salvo en aquellos asuntos propios de 
sus respectivas enseñanzas.

Art. 34. Presidirá el Claustro y lo convocará el Direc
tor del instituto, y liará de Secretario en sus Juntas el 
mismo del establecimiento;

El Director del Instituto será nombrado libremente por 
el Gobierno de entre los Catedráticos numerarios. De-su
plirá como Vicedirector en sus ausencias y enfermedades 
el Catedrático más antiguo.

El Secretario será también nombrado por el Gobierno 
de'entredós Catedráticos, recayendo la désignación, á ser 
posible, en uño que tenga el titulo de Licenciado en De
recho. Por excepción podrá ser nombrado un Auxiliar 
numerario, si posee el titulo de Abogado.

Art. 35. xA la autonomía, jurisdicción y potestad de 
los Claustros quedará encomendado el régimen interior de 
los Institutos, siempre bajo la norma de las leyes’,' decre
tos, órdenes é instrucciones vigentes.

Art. 36. Serán asuntos propios de su incumbencia:
La formación de presupuestos propios del Claustro.
La formación de los Tribunales de examen y de gra

dos, como asimismo los dé oposiciones á mejora de nota.
La formación y designación de las Comisiones de exá

menes para los Colegios incorporados.
Además se reunirán los Claustros para resolver ó dic

taminar sobre los asuntos siguientes :
Reformas de la enseñanza.

- Informes exigidos por la Superioridad. - — _ .
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Consejos de disciplina.
Designación de Auxiliares supernumerarios y de Ayu

dantes especiales.
Juicios de faltas graves de los empleados subalternos.
Tribunales de honor sobre cosas que afecten al decoro 

profesional.

Disposiciones transitorias.

ADAPTACIÓN,

Primera. El presente plan de estudios comenzará á 
regir desde el curso próximo.

Segunda. Los alumnos que tengan aprobado el primer 
año por el plan vigente se matricularán en el segundo 
año de este nuevo plan, continuando por él sus estudios.

Los que tengan aprobados los dos primeros años se 
matricularán en el tercero de este plan, continuando ya 
por él hasta el grado.

Los demás alumnos á quienes en el próximo curso les 
corresponda estudiar desde el cuarto año en adelante, 
continuarán sus estudios por el plan que seguían hasta 
verificar el ejercicio de grado.

PERSONAL.

Tercera. - Mientras no se provean las cátedras de Ma
temáticas y de Castellano y Latín que ahora faltan para 
que en todos los Institutos haya dos Catedráticos de cada 
una de esas asignaturas, los que actualmente desempe
ñan esas dobles cátedras las seguirán explicando con un 
sobresueldo de 1.000 pesetas por la acumulación.

Cuarta. Como por la adaptación de este plan de estu
dios, la asignatura de Inglés ó Alemán que figura en los 
años quinto y sexto, no habrá de empezar á enseñarse 
hasta el curso de 1902 á 1903, los alumnos libres que ne
cesitaren entre tanto probar esta asignatura para el gra
do, podrán acreditar su estudio con un certificado de su- 
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ficiencia expedido por el Profesor de dicha Lengua viva 
con quien la hubiesen estudiado, siempre que constare su 
notoriedad como tal Profesor, á juicio del Claustro.

Quinta. En los Institutos de Madrid se conservará la 
plantilla de Catedráticos numerarios hasta su amortiza
ción normal, según se estableció en el Real decreto de 13 
de Septiembre de 1898.

Sexta. El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes 
de este decreto.

Disposición adicional.

Los programas y libros de texto de las asignaturas que 
constituyen la segunda enseñanza se ajustarán al carác
ter de la misma, que debe ser concreta, elemental, prác- 
^i^ y ^iu pretensiones de extensión que la hagan incom
patible con el espíritu predominante en ella de cultura 
general y preparación para estudios superiores.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil nove
cientos. Jifdí’ta C9'isíiiiñ. — El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Antonio Gundo’ AHío.

E25:P0SXGX0N.

Señora: Desde la ley de Instrucción pública de 1857 
hasta el presente, es decir, en el largo período de casi 
medio siglo, las Facultades universitarias, cual más, cual 
menos, han obtenido importantes ampliaciones y mejoras 
en sus enseñanzas, en armonía con el progreso científico 
y pedagógico; excepción única, tan inexplicable como 

Real Decreto de 
19 de Julio de 
1900. Reforma de 
la Facultad de 
Filosofía y Le- 
trasy Escuela 
de Diplomática.

MCD 2022-L5



'15^

dolorosa, laFacultad de Filosofía y Letras, siendo Gomo 
son por naturaleza sus estudios de los de índole más. ele
vada en la esfera intelectual, y en el orden historic^., de 
los que han dilatado más el glorioso campo de. las con
quistas de: la inteligencia, ha queda,do, 4e tal m,odo estaq 
clonada, que hoy,.como en 1837, se cursa oficialmente el 
período entero de la Licenciatura en tres años,, en vez de 
los. cinco ó seis requeridos en las demás Facultades, y que 
son catorce sus asignaturas en el plan vigente,,’ esto es^ 
una más que en 1857, y ésta perteneciente al Doctorado: 
con lo cual dicho se. está qjaedqs aspirantes al Profesorado 
de Institutos no reciben en la actualidad mayor ense
ñanza que la que recibían hace cincuenta anos.

]¿o que más extraña y.sorprende es que durante este 
tiempo, hayan sido establecidos fuera y con independeneia 
de la Facultad de Filosofía y Letras -estudios absoluta- 
qiente propios de ella, comodo son, sin excepción alguna# 
los que constituyen la Escuela Superior de Diplomática,, 
los cuales no han podido te.uer la vida y el florecimiento 
que,sólo en unión é intimidad, con ias otras enseñanzas,- 
sus hermanas, les habría sido dable conseguir, form.andq 
de este modo, en lugar de dos instituciones docentes in
completas, una Facultad verdaderamente robusta y pro
gresiva.

Por desgracia, semejante dualismo subsiste todavía, 
aunque repetidas veces se haya proyectado la fusión de 
unas y otras enseñanzas. Y es de sentir que no hubiere 
sido aprovechada la ocasión más propicia que para ello se 
ofreciera ha poco con motivo de la reforma de la Facul
tad acometida por Real decreto*de 30 de Septiembre de 
1898, con ser ésta la única de alcance intentada hasta 
hoy, ya por las nuevas cátedras que estableció, necesarias 
todas, ya por el orden, enlace y desari*ollo de.’algunas en
señanzas.

Aplazado hasta el -curso próximo de 1900 -á lOOl-el: 
planteamiento de dicha reforma, la organización y mejo
ra de los servicios- imponían.al .Ministro que suscribe la, 
qbligacióp, irnperiosa de acometer de lleno, y con la cpí^^
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Ípasión mayor posible; la reforma total de la Facultad de 
Letras, de manera que ésta pueda cultivar ampliamente 
la ciencia por la ciencia, y ser al mismo tiempo verdade
ra. Escuela normal .del Profesorado literario.

1- como lo más necesario y más urgente es poner tér
mino al dualismo señalado, el Ministro que suscribe en
tiende que se debo comenzar por suprimir la Escuela Su
perior de Diplomática, incorporando todas, absolutamente 
todas sus enseñanzas, á la Facultad de Filosofía y Letras, 
unas, las de Paleografía, Bibliología, Arqueología, y Nu
mismática y Epigrafía, sin alteración alguna; otras, las 
de Historia de las Instituciones ; Gramática comparada de 
las lenguas romanas y Geografía histórica, modificadas 
de modo que la primera abarque por entero la Historia de 
España en las edades antigua y media, la segunda se 
contraiga al estudio del Latín vulgar y de. los tiempos 
medios, y la tercera se convierta en la de Geografía po
lítica y descriptiva, á fin de que sirva de preparación 
para los Catedráticos de Instituto que hoy nO la tienen en 
Facultad: y dado que no se estudia ya la Geografía his
tórica en las Universidades mejor organizadas de Europa, 
con separación de la Historia, sino juntamente con ella, 
y como una sola y única enseñanza.

Enriquecida la Facultad con estos estudios, era ur
gente, más que nunca, el establecimiento de otros no 
menos imprescindibles. Seguramente que, de contar con 
io.s recursos necesarios, se habría concedido en esta re-- 
forma el lugar que corresponde á la Egiptología y Asirio- 
logia, así como también á las lenguas.y literaturas cél
ticas, que tan de cerca nos tocan, y á la lengua y litera-' 
tura germánicas, cuyo conocimiento es- cada día más- 
útil y provechoso.

Propónese, sin embargo, el exponente, atender, más, 
adelante, á tan justas exigencias científicas, enviando al 
extranjero, si necesario fuere, pensionados que cultiven 
estos estudios tan florecientes en otras naciones, para
poder enseñarlos luego en el período más. adecuado de la 
carrera de Letras. ’ • ’
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En cambio ha procurado introducir cuantas mejoras 
le han sido hacederas y asequibles. La Historia patria, 
materia hasta aquí de un solo curso, lo es ahora de tres, 
tantos como la Historia universal: uno de índole general 
en el preparatorio de Letras y de Derecho, y dos espe
ciales de investigación y de crítica, en los cuales, como 
en los de Historia universal, Literatura española, etc., 
los Catedráticos enseñen á los futuros Profesores á ma
nejar las fuentes y á emplear los métodos modernos, de 
manera que la enseñanza de la Historia no sea un vano 
ejercicio de la memoria, sino el resultado de investiga
ciones y estudios verdaderamente positivos y seguros. 
Al mismo tiempo se crean nuevas asignaturas históricas 
harto tiempo hace exigidas por la opinión, como la His
toria de América y la de la civilización de los judíos y 
musulmanes.

La literatura española, clase alterna hasta hoy, lo 
será diaria en el preparatorio, comprendiendo además el 
estudio del idioma nacional, antes no establecido, y con
tará asimismo con un curso especial de investigaciones 
históricas. De análogas reformas son objeto la Lengua y 
la Literatura latinas, nunca como ahora ni con tanto 
desenvolvimiento estudiadas en Facultad. Y uno y otro 
estudio se completarán con el de las Lenguas y Litera
turas neo-latinas, especialmente la portuguesa, la cata
lana, la provenzal y la francesa, con cuya comparación 
tanto se ilustra el. idioma de Calderón y la literatura de 
Cervantes.

En país como el nuestro, en que tan hondas huellas 
han dejado los pueblos semíticos, no puede menos de ser 
conveniente que sea obligatorio el Árabe y el Hebreo, y 
que se establezca el estudio comparativo de las lenguas 
semíticas, así como también se crea el de la Filología 
comparada de las Lenguas indoeuropeas, después de 
restablecer el suprimido segundo curso de la Lengua 
griega.

P.or vez primera los alumnos de Filosofía y Letras 
estudiarán Antropología y Psicología experimental en la

MCD 2022-L5



i6 r

Facultad de Ciencias, y Filosofía del Derecho en la de 
este nombre, principio de reciprocidad científica de la 
que debemos prometemos valiosos resultados.

La historia de la Filosofía se enseñará en la Licencia
tura, para mejor difundir su conocimiento, y la Meta
física y la Sociología en el Doctorado, como digno coro
namiento de los estudios filosóficos y sociales.

Todas estas enseñanzas constituirán tres Secciones de 
estudios, á saber;

Estudios filosóficos.
Estudios literarios.
Estudios históricos.
No hay que esforzarse para comprender que la Filo

sofía y las Letras constituyen órdenes ó secciones cada 
vez más diferentes, y que suponen aptitudes tan diversas 
como las del filósofo y las del literato. En cambio, con la 
denominación común de Letras, vienen siendo designados 
estudios, si en pasados días homogéneos, hoy deseme
jantes, como la Historia y la Literatura. Esta, como la 
I*ilología, forma agrupación propia, pues no se concibe 
racionalmente el estudio de una lengua sin el de su lite
ratura, ni el de una literatura sin el de su lengua.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe , de acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo in
formado por la sección correspondiente del de Instruc
ción publica, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M.. Antonio Garcia Alix.

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con lo informado por la Sección correspondiente del de 
Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,
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Vengo eu decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Se suprime la Escuela Superior de Diplo

mática.
Art. 2.° Las enseñanzas que la constituyen se incor

porarán á las de la Facultad de Filosofía y Letras.
Art. 3.° Los alumnos que á la fecha tengan aprobadas 

las asignaturas del primer curso, podrán acabar la carre
ra de Archivero, Bibliotecario y Anticuario con arreglo 
al plan de estudios con que la comenzaron.

Art. 4.” De los Profesores actuales de dicha Escuela, 
el de Geografía, que no pertenece al Cuerpo de Archive
ros. y los de Historia literaria bibliográfica é Historia de 
de las instituciones, que, perteneciendo á él, son Doctores 
en Filosofía y Letras, ingresarán en el escalafón general 
de los Catedráticos de las Universidades del Reino, ocu
pando con números dobles los lugares que les correspon
dan con arreglo á la antigüedad que tengan en el desem
peño de sus respectivas cátedras.

Art. 5.” Los demás Profesores efectivos de la Escuela 
de Diplomática pertenecerán, como los anteriormente 
mencionados, al Claustro de ia Facultad de Filosofía y 
Letras; pero para sus haberes y ascensos continuarán fi
gurando, como hasta aquí, en el escalafón especial del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Art. 6.° La Facultad de Filosofía y Letras constará de 
las siguientes Secciones:

1 ? De Estudios filosóficos.
2 .* De Estudios literarios.
3 .^ De Estudios históricos.
Art. 7.° Los Estudios filosóficos son los siguientes:
1 ." Antropología.
2 .‘’ Psicología superior.
3 .” Psicología experimental.
4 .° Lógica fundamental.
5 .“ Ética.
6 .“ Historia de la Filosofía.
7 .“ Metafísica.

Estética.
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9 .° Sociología.
10 . Filosofía del Derecho.
Art 8. Los estudios-literarios son éstos:
1 .° Teoría de la Literaturay de las Artes. - ,.
^ 0 ^^^ê'^^.yLiteratura española (cursopreparatorio).
3 . Literatura española (curso de investigación)„
4 ." Lengua y Literatura latinas.
5."
6.’
7.“
8."
9.“
10.

Latín vulgar y de los tiempos medios. 
Filología comparada del Latín y el Castellano. 
Lenguas y Literaturas neo-latinas. 
Lengua griega.
Lengua y Literatura griegas. . - ' 
Lengua hebrea.

11. Lengua árabe.
12. Sánscrito
13. Filología comparada de las Lenguas indo-eu

ropeas.
14.
15.
16.
Art.
1."
2.“ -
3.‘’
4."
5.®
6.” 

ranea).

Gramática comparada de las Lenguas semíticas. 
Paleografía.
Bibliología.
9. Los estudios históricos son los que siguen:
Historia de España (curso preparatorio).
Historia antigua y media de España.
Histor-ia moderna y contemporánea de España:
Historia universal (curso preparatorio). - 
Historia universal (Edad antigua y media). ' \ , 
Historia universal (Edad moderna y contempo-

7.” Historia de América.
8.° 

manes.
Historia de la civilización de los judíos y musul-

9. ° Arqueología.
10. Numismática y epigrafía.
11. Geografía política y descriptiva.
Art. 10. Estos estudios constituirán Licenciaturas y 

Doctorados diferentes, á saber:
Licenciatura y Doctorado en Filosofía.
Idem id. en Letras. Í
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Idem id. en Historia.
Art. 11. El período de la Licenciatura comprenderá 

estudios comunes á todas, y enseñanzas especiales á cada 
una de ellas. , , . . .

Art. 12. Los estudios comunes á todas las Licenciatu 
ras constarán de los siguientes grupos;

1.”

Lengua y Literatura española.
Lógica fundamental.
Historia de España.

Lengua y Literatura latinas.
Teoría de la Literatura y de las Artes.
Historia universal.

Art. 13. El primero de estos grupos será tambien el 
año preparatorio de Derecho.

Art. 14. Las asignaturas de ambos grupos serán todas 
de clase diaria.

Art. 15. El estudio de las asignaturas comunes prece
derá al de las especiales de cada Licenciatura.

Art. 16. Las enseñanzas propias de la Licenciatura en
Filosofía serán las siguientes;

PRIMER GRUPO..

Antropología.
Psicología superior.
Ética.
Lengua griega.

SEGUNDO GRUPO.

Historia de la Filosofía.
Psicología experimental.
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Lengua y Literatura griegas.
Art. 17. La Antropología y la Psicología experimen

tal se cursarán en la Facultad de Ciencias.
Art. 18. De las asignaturas de esta sección serán dia

rias las de Psicología superior, Ética, Lengua griega y 
Lengua y Literatura griegas.

Art. 19. La Licenciatura en Filosofía se estudiará so
lamente en la Universidad Central.

Art. 20. El Doctorado en Filosofía constará de los es
tudios siguientes:

Metafísica.
Estética.
Sociología.
Filosofía del Derecho.

Art. 21. , Se estudiará esta ríltima asignatura en la Fa
cultad de Derecho.

Art. 22. Las asignaturas especiales de la Licenciatu
ra en Letras son éstas:

PRIMER 6BUP0.

Paleografía.
Latín vulgar y de los tiempos medios.
Literatura española (curso de investigación).
Lengua griega.
Lengua arábiga.

SEGUNDO GRUPO.

Filología comparada del latín y el castellano.
Lengua y Literatura griegas.
Lengua hebrea.
Bibliología.
Gramática comparada de las Lenguas indo-europeas.

Art. 23. Serán alternas las tres primeras asignaturas 
del primer, grupo y las dos últimas del segundo.

Art. 24. El Doctorado en Letras comprenderá las si
guientes asignaturas:
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Estética.
Lenguas y literaturas neo-latinas.
Sánscrito.
Gramática comparada de las Lenguas semíticas.

Art. 25. En Madrid se cursará la Bibliología en la Bi
blioteca de San Isidro, propia de la Facultad de Filosofía 
y Letras, y las de Paleografía y Latín de los tiempos me
dios en el Archivo histórico nacional.

Art. 26. La Licenciatura en Historia abarcará estos 
estudios.

PRIMER GRUPO.

Historia antigua y media de España.
Historia Universal (Edad antigua y media).
Geografía política y descriptiva. -
Arqueología.

SEGUNDO GRUPO.

Historia moderna y contemporánea de España.
Historia Universal (moderna y contemporánea).
Numismática y Epigrafía.

Art. 27. El Doctorado en Historia constará de las si
guientes asignaturas:

Sociología.
Historia de América.
Historia de la civilización dé los judíos y musulmanes.
Lenguas y Literaturas neo-latinas.

Art. 28. De las clases de la Licenciatura en Historia 
solo será alterna la de Numismática y Epigrafía.

Art. 29. Los estudios de los tres Doctorados son todos 
obligatorios de clase alterna, y se cursarán tan solo en la 
Universidad Central.

Art. 30. En Madrid, la Arqueología y la Numismática 
han de ser enseñadas en el Museo Arqueológico Nacional.

Art. 31. Los Licenciados en Letras y en Historia po
drán aspirar respectivamente aquéllos á plazas de Archi

MCD 2022-L5



167

veros y Bibliotecarios, y éstos á las de Anticuarios en los 
Museos.

Art. 32. En todas las Universidades de España exis
tirán las enseñanzas que comprende el primer grupo de 
los estudios comunes. A este fin, la cátedra de Literatura, 
general y Literatura española será en lo sucesivo de Len
gua y Literatura españolas, y la de Metafísica de Lógica 
fundamental, las cuales serán de igual manera desem
peñadas.

Art. 33. El Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes aplicará oportunamente la presente organización de 
la Facultad de Filosofía y Letras á las de las provincias, 
con arreglo á la nueva división de Secciones, y según los 
elementos especiales de que cada Facultad disponga para 
la mejor adaptación, ya de los estudios históricos, ya de 
los literarios.

Disposiciones adicionales.

1 .^ El plan de estudios que contiene este decreto em
pezará á regir en el curso inmediato de 1900 á 1901.

2 .^ En la Universidad Central darán principio, no solo 
las enseñanzas del primer grupo de estudios comunes, 
como en las otras Universidades, sino también las de los 
tres nuevos Doctorados, entre los cuales podrán escoger 
el que mejor responda á su vocación, que debe ser clara
mente manifiesta, los licenciados que quieran doctorarse.

3 .®- Los alumnos oficiales y libres que tengan aproba
das ya las asignaturas que comprende el primer grupo de 
los tres en que se divide hoy la Licenciatura en Filosofía 
y Letras, podrán terminaría con arreglo al mismo plan 
de enseñanza.

d.” Los Profesores de cátedras reformadas por el pre
sente decreto podrán elegir entre éstas y las asignaturas 
análogas en el mismo decreto establecidas.

5 .“ Las restantes, no siendo hoy posible aumentar el 
personal del Profesorado, serán encomendadas á los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que desempeñen ó ha- 
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yau desempeñado enseñanzas semejantes, percibiendo 
como gratificación los Auxiliares la que reciben por ex
plicar cátedras vacantes, y los numerarios la de 1.000 ó 
2.000 pesetas, según que sean alternas ó diarias las clases 
que desempeñen, además de las suyas propias.

6 .^ Los actuales Profesores del Cuerpo de Archiveros 
Bibliotecarios que tienen cátedra eii la Escuela Superior 
de Diplomática y que no están en posesión del título de 
Doctores en Filosofía y Letras, habrán de ser utilizados 
en el servicio encomendado, al Cuerpo á que pertenecen, 
teniendo en cuenta la compatibilidad de horas con el des
empeño de su cargo de Catedráticos que les conserva este 
decreto.

7 .^" En las asignaturas que comprendan dos ó más cur
sos , tendrá derecho de elección el Catedrático numerario 
que haya obtenido cátedra de la asignatura en virtud de 
oposición directa, y á falta de ésta, la mayor antigüedad 
en la enseñanza.

8 .^ El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes de 
este decreto:

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil nove
cientos. — Maria Cristina. — El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Aníonio Carda Alix.

EXPOSXGIOW.

Real Decreto ds 
la Presiden* 
cia del Consejo 
de Ministros de 
21 de Julio de 
1900. Pago á los 
maestros.

Señora: Objeto de preocupación para los Poderes cons
tituidos ha sido siempre la suerte de los Maestros de pri
mera enseñanza, reconocido como verdad inconcusa, que 
las inspiraciones de aquellos modestos Profesores son ba- 
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se de la moral pública y de la civilización de los pueblos.
En el ya extenso indice de las disposiciones dictadas 

en la materia, y singularmente sobre el modo y forma de 
abonar á los Maestros sus exiguas dotaciones, adviértese 
que, á medida que las realidades han venido á demostrar la 
ineficacia del régimen descentralizador, ó sea el que deja 
á los Ayuntamientos exclusivamente la misión de atender 
este importante servicio, los Gobiernos, oyendo las aspi
raciones de la opinión pública, han establecido un sistema 
de protección que, si no ha logrado solventar las deficien
cias de aquél, ha conseguido, aumentando progresiva
mente sus esfuerzos, borrar en mucha parte la bochorno
sa desatención en que yacían tan sagradas obligaciones.

El examen de lo legislado sobre esta materia demues
tra claramente que ese sistema protector se ha impuesto 
en todos los tiempos al régimen descentralizador. Aun en 
aquellos en que la idea política obligó á reconocer ante 
todo la autonomía de los Municipios, los mismos gober
nantes que tal hicieron viéronse obligados á volver rápi
damente sobre sus acuerdos y á dictar disposiciones de 
carácter protector más ó menos apremiantes. Así lo de
muestra, entre otras, el Real decreto de 14 de Octubre de 
1868, que declaró corresponder á los pueblos el nombra
miento y pago de los Maestros, en relación con las órde
nes de 20 de Marzo y 7 de Julio de 1869, que contienen 
prevenciones coercitivas' para conseguir el abono de los 
sueldos de aquellos funcionarios.

El régimen protector, ajeno siempre á la idea política, 
informa en cambio la mayor parte de lo legislado sobre la 
materia. Ya la instrucción de 23 de Septiembre de 1847, 
previendo el caso de que los recursos del Municipio no 
fuesen suficientes para cubrir las atenciones de primera 
enseñanza, dispuso que se acudiese á su auxilio con una 
subvención de la provincia, ó en su defecto, con un suple
mento de crédito sobre el presupuesto general del Estado. 
La ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, 
dando un paso más, ordenó al Gobierno que adoptase las 
medidas necesarias para asegurar el pago de las dotacio- 
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nes de los Maestros, pudiendo establecer en las capitales 
de provincias la recaudación y distribución de los fondos 
consignados con tal objeto.

Mucho más visible aún resulta la protección dispensa
da por los Gobiernos á la primera enseñanza si se exami
na el decreto de 24 de Marzo de 1874, y las órdenes de 22 
de Abril, 18 de Julio y 5 de Agosto dei mismo año. En 
estas disposiciones, dictada la primera de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y las demás á propuesta de la Di
rección de Instrucción pública y de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se ordena que los 
Ayuntamientos entreguen en las Administraciones eco
nómicas lo consignado en sus presupuestos para primera 
enseñanza; que los Jefes económicos dispongan su dis
tribución; y que la cobranza de esos fondos se considere 
en igualdad de circunstancias que la de las contribucio
nes directas, siendo, por consiguiente, apremiables los 
Ayuntamientos que incurran en morosidad, por los mis
mos procedimientos establecidos para aquéllas.

El Real decreto de 29 de Agosto de 1881, si bien 
acatando la ley Municipal, dejó á los Ayuntamientos el 
derecho de manejar sus fondos, exigió que la primera 
partida de la distribución mensual fuese la necesaria para 
satisfacer las obligaciones de Instrucción primaria, y por 
mediación de los Gobernadores y de las Secciones de Fo
mento se confiaba á las Administraciones económicas de 
provincia el pago de aquella parte que dejasen de satisfa
cer los Ayuntamientos, reteniendo al efecto los recargos 
municipales y los ingresos por consumos, cereales y sal, 
autorizando además á estas últimas dependencias para 
proceder de apremio contra los deudores.

El Real decreto de 15 de Junio de 1882 declaró que los 
recargos municipales sobre las contribuciones directas 
quedaban asignados al cumplimiento de este servicio, y 
que de tales recargos no podrían hacerse retenciones ni 
aun para el pago de débitos al Tesoro, sin que estuviesen 
satisfechas las obligaciones de primera enseñanza. Créa- 
banse por este mismo decreto las Cajas especiales de pri

MCD 2022-L5



171

mera enseñanza en las provincias, y se las encargaba del 
ingreso, custodia y pago de los fondos afectos á lás refe
ridas atenciones; fondos que habría de entregar en la Caja 
el Delegado del Banco de España. Dictáronse disposicio
nes complementarias para el cumplimiento del anterior 
decreto, y entre ellas, merece anotarse la Real'orden de 
20 de Junio siguiente, que previendo el caso de insuficien
cia de los recargos municipales establecidos, disponía 
que los Gobernadores ordenasen á los Delegados de Ha
cienda la retención de otros recursos.

Término inevitable y lógico de la tendencia protectora 
que encierra la legislación rápidamente extractada hu
biera sido el importante decreto de 30 de Abril de 1886, 
que ordenó se incluyeran entre las obligaciones del Estado 
las del personal y material de la primera enseñanza, si el 
proyecto de presupuestos presentado á las Cortes en 12 de 
Junio del mismo año 1886, en que aquel decreto tenía 
cumplimiento, se hubiera convertido en ley del Reino.

Pero no fué así, ni las obligaciones de las Escuelas de 
instrucción primaria tuvieron cabida en el siguiente pre
supuesto de 1887-88, como sucedió con las de las Es
cuelas Normales é Institutos de segunda enseñanza, que
dando , por lo tanto, en la misma situación en que estaban 
anteriormente colocadas. El Gobierno, sin embargo, con
tinuó prestando á este asunto su eficaz apoyo.

La ley de 5 de Agosto de 1893 ordenó que los recargos 
municipales se recaudasen juntamente con las cuotas ó 
cupos del Tesoro, y el Real decreto de 24 de Abril si
guiente se apresuró á mandar que las Delegaciones de 
Hacienda entregasen á las Juntas de Instrucción pública 
la parte de dichos recargos necesaria para cubrir las 
atenciones de primera enseñanza. Y últimamente el Real 
decreto de 19 de Abril de 1896, que es la legalidad vi- 
geate en la materia, mandó que los recaudadores y agen
tes ejecutivos del Estado entregasen directamente los re
cargos en las Cajas de Instrucción primaria, á medida que 
fuesen recaudándolos en cantidad suficiente para las 
atenciones del ramo, prohibiendo á los Ayuntamientos 
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y Sanidad, sin acreditar previamente por medio de notas 
certificadas que estaban cubiertas las atenciones de pri- 
meraenseñanza.

Todas estas disposiciones, que demuestran los esfuer
zos hechos en pro de los Maestros, no son, en realidad, 
otra cosa que el desarrollo y aplicación del art. 198 de la 
importantísima ley de 1857. Con una previsión nunca bien 
ponderada, el legislador facultó al Gobierno para esta
blecer en las capitales de provincia la recaudación y dis
tribución de los fondos destinados á la primera enseñanza, 
con objeto de asegurar el puntual pago de estas aten
ciones. Y á tal fin, como puede observarse, se han diri
gido los esfuerzos hechos, habiendo llegado en el cumpli
miento de aquel precepto legal hasta la institución de 
Ca.ias especiales en las capitales de provincia.

Y, sin embargo, todos los intentos realizados no han 
sido bastante á regularizar la situación de tan digna como 
desgraciada clase.

La insuficiencia de los recargos municipales para cu-, 
brir esas atenciones en algunos pueblos; la indetermina
ción de otros recursos que á falta de aquellos supliesen la 
deficiencia; el escaso rigor de las medidas que pueden 
adoptarse por funcionarios más bien políticos que admi
nistrativos; la confusión misma que lleva a la practica el 
inmenso cúmulo de disposiciones que, si bien tendiendo 
al mismo objeto, cambian á cada paso el procedimiento, 
y la intervención, en fin, de tantos y tan heterogéneos 
organismos en una función puramente económica de dis
tribución, son seguramente cansa y motivos sobrados 
para que hoy, á pesar de las precauciones adoptadas, no 
se haya conseguido aún la completa solución de este pro
blema y la normalidad de tan importante servicio.

Urge, pues, simplificar los procedimientos; procurar 
que el pago de las atenciones de primera enseñanza se 
realice sin intermediario alguno por el Estado, en aque
llos casos en que los Ayuntamientos no lo hagan directa- 
mentej suprimiendo en consecuencia organismos especia- 
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les, cuya existencia resulta innecesaria; determinar los 
recursos que deban quedar afectos á esta obligación, y 
conferir á los Delegados de Hacienda en las provincias la 
ordenación de los pagos, y las facultades de que la Auto
ridad económica estuvo ya investida, para conseguir pre
viamente la realización de los ingresos necesarios.

Tal es el objeto del decreto, que el Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M.

San Sebastián 21 de Julio de 1900.—Señora: A L. P. P. 
de V. M., l^rancisco tSihela.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo:

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l."^ Las obligaciones de personal y material 

de las Escuelas públicas de Instrucción primaria tendrán, 
como hasta aquí, carácter municipal; pero, en lo sucesi
vo, el pago de las mismas correrá á cargo del Estado, 
previo ingreso en las arcas del Tesoro de los fondos nece
sarios de aquella procedencia.

Art. 2.° Constituyen recursos para el pago de las aten
ciones de cada Ayuntamiento; '

A Los recargos municipales sobre las contribuciones 
territorial é industrial que tengan establecidos.

£ Los intereses de sus inscripciones intransferibles y 
los de los depósitos por la tercera parte del 80 por 100 de 
sus bienes de Propios.

C El producto de los aprovechamientos forestales con
cedidos al pueblo; y

2> Cualesquiera otra renta ó recargo municipal que 
tenga carácter general, dando preferencia á los que se 
obtengan por arrendamiento.

Art. 3." Si las obligaciones de personal y material de
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las Escuelas públicas de Instrucción primaria fuesen sa
tisfechas directamente por los Ayuntamientos, presenta
rán éstos por trimestres, en las respectivas Delegaciones 
de Hacienda certificación de haber quedado realizado el 
pago á su debido tiempo, sin cuyo documento no les se
rán abonados los recargos municipales ni los intereses á 
que se refiere el segundo punto del artículo anterior.

Art. 4.° En el caso de que los recursos comprendidos 
en los tres primeros puntos del art. 2.° no fueren suficien
tes para cubrir las obligaciones de primera enseñanza de 
un Ayuntamiento, el Delegado de Hacienda determinará 
con la debida anticipación los que considere más conve
niente aplicar al total pago de dichas atenciones de entre 
aquellos á que se refiere el cuarto punto, á fin de que no 
sufra su pago retraso alguno.

Art. 5.° Los recargos sobre las contribuciones territo
rial é industrial ingresarán directamente en el Tesoro al 
mismo tiempo que los cupos y cuotas de que proceden, 
quedando derogado lo dispuesto por el art. 1.° del Real 
decreto de 19 de Abril de 1896.

Los demás recursos que se destinen al pago de estas 
atenciones ingresarán también en el Tesoro en la forma 
que se determine.

Art. 6.® Los Delegados de Hacienda en las provincias 
asumirán las funciones de Ordenadores de los pagos de 
primera enseñanza, cesando en dicho carácter los Gober
nadores civiles que hoy las ejercen por su calidad de Pre
sidentes de las Juntas de Instrucción pública.

Art. 7.° El pago de las atenciones de personal y ma
terial de primera enseñanza continuará verificándose por 
trimestres vencidos. Las de personal se justificarán me
diante nóminas que se cerrarán el día 20 del último mes 
de cada trimestre, remitiéndose para su examen y apro
bación á las Juntas provinciales, y éstas las cursarán á 
las Delegaciones de Hacienda para la expedición de los 
oportunos mandamientos de pago. Las atenciones de ma
terial serán satisfechas en forma análoga á las de los de
más servicios del Estado.
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Art. 8.® Como consecuencia de lo dispuesto por los 
artículos anteriores, quedarán suprimidas las Cajas espe
ciales de fondos de primera enseñanza de las provincias, 
las cuales serán liquidadas por las Juntas de Instrucción 
pública de que dependen, con las formalidades oportunas, 
ingresando en el Tesoro los saldos que resulten el día úl
timo del actual trimestre á favor de los Ayuntamientos y 
por cuenta de éstos, en cuyo día cesarán definitivamente 
los Cajeros.

Art. 9.® Los Delegados de Hacienda dispondrán lo 
conveniente para que el importe de los descuentos y de
más cantidades afectas al Montepío de primera enseñanza 
sea formalizado su ingreso en el Banco de España á dis
posición de la Junta Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio, á los fines correspondientes.

Art. 10. El sobrante que resulte de los recargos mu
nicipales ó de los demás recursos afectos especialmente á 
las indicadas obligaciones, después de cubiertas éstas, se 
devolverá á los respectivos Ayuntamientos, debiendo que
dar formalizada esta operación dentro precisamente del 
segundo mes siguiente al del trimestre á que corresponda.

Art. 11. Las prescripciones de este decreto empezarán 
á regir desde el día 1.® de Octubre próximo, á cuyo efec
to los Ministerios de Hacienda, Gobernación é Instrucción 
pública y Bellas Artes, dictarán las disposiciones necesa
rias para el mejor cumplimento del mismo.

Art. 12. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado por el presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos. María Crisíina.~VA Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silrela.
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Real orden do 
23 de Julio de 
1900. Cuestio
nario general.

Real orden de 
28 de Julio de 
1900. Datos para 
el cuestionario.

REAL ORDEN.

S. M. el Rey (q. D. g. ) y 'en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que por ese 
Consejo se proceda con arreglo al art. l.° del Real decreto 
de 6 del actual á la redacción del cuestionario general que 
ha de determinar el fin, carácter y extensión de cada 
asignatura de las incluidas en el plan de estudios. Lo que 
participo á V. E. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1900. — Antonio Garcia Atix. — Sr. Presidente del 
Consejo de Instrucción pública.

REAL ORDEN.

Dispuesto por Real orden de esta fecha que, con arre
glo al art. 1.® del Real decreto de 6 del actual se proceda 
por el Consejo de Instrucción príblica á la formación del 
cuestionario general que ha de determinar el fin, carác
ter y extensión de las asignaturas incluidas en el plan de 
estudios, es la voluntad de S. M. que por ese Rectorado 
se remitan al Presidente del referido Consejo cuantos 
datos y antecedentes estime convenientes para el mejor 
acierto en la formación de aquél.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. á los fines ex
presados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1900. — ó', ^l^'a-. — Sr. Rector de la Univer
sidad de.....
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REAL ORDEN.

El Real decreto de 20 de Julio corriente establece, en 
su art. 29, las plantillas del Profesorado de los Institutos 
de segunda enseñanza, y habiendo de implantarse en el 
próximo curso de 1900-1901 los tres primeros grupos del 
plan reformado, precisa, al objeto de que se den las ense
ñanzas en las mejores condiciones posibles, normalizar 
las indicadas plantillas. Los Institutos locales vienen figu
rando con tres Catedráticos numerarios en la Sección de 
Letras, y otros tres en la de Ciencias, por hallarse refun
didas la Cátedra de Retórica y Poética con la de Psicolo
gía, Lógica y Filosofía Moral, y la de Física y Química 
con la de Historia natural; y como quiera que este nú
mero de Catedráticos es insuficiente, por no ser posible 
con la nueva organización que un solo Profesor explique 
las asignaturas que han de comprender las Cátedras has
ta ahora refundidas, y el Decreto-ley de 29 de Julio de 
1874 dispone que los establecimientos de segunda ense
ñanza, creados á instancia de las Diputaciones y Ayun
tamientos, habrán de tener el número de Cátedras y do
tación de las mismas que los sostenidos por el Estado, 
siendo, por tanto, indudable que los Institutos locales 
han debido figurar siempre con igual plantilla que los 
provinciales;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo preceptuado en ambas 
disposiciones, ha resuelto:

l.° Que, sin perjuicio de los acuerdos que referentes á 
la provisión de las Cátedras de Castellano y Latín, Mate
máticas é Idiomas de nueva creación hayan de adoptarse, 
se anuncien al turno que correspondan las Cátedras ac
tualmente vacantes en los Institutos locales con las nue
vas denominaciones, y el sueldo anual que figura para 

Real orden de 
21 de Julio de 
1900. Adapta
ción del Profe
sorado de Insti
tutos al nuevo 
plan.

12
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las correspondientes de los provinciales, enteudiéndose, 
en su consecuencia, que las anteriormente refundidas 
habrán de anunciarse separadamente.

2 .° Que en el término de tres meses, á contar desde 
esta fecha, y por conducto de los Rectorados respectivos, 
manifiesten los Ayuntamientos y Corporaciones encarga
dos del pago de las atenciones de los Institutos que no 
corren á cargo del Estado, si están ó no dispuestos á con
signar en sus presupuestos las cantidades necesarias para 
completar la plantilla con arreglo al Real decreto de 20 
de los corrientes, y satisfacer los aumentos de sueldo por 
acumulación de enseñanzas que en el mismo se conceden.

3 .° Que las Cátedras refundidas de Institutos locales 
que actualmente se hallen provistas, se separen, debien
do continuar sirviendo ambas los Catedráticos que las 
desempeñan hasta la provisión de la que resulte vacante, 
entendiéndose á este efecto que los que ingresaron me
diante oposición quedarán como titulares de la asignatu
ra equivalente á la que fué objeto de los ejercicios de la 
misma, y los que obtuvieron su Cátedra por concurso, 
podrán elegir entre las dos; y

4 .° Que esta disposición se publique en la (gacela de 
Jk/adrid para conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1900.—(?. Aliæ.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

MCD 2022-L5



179

EXP0SXGX0N.

Señora: En ei preámulo del Real decreto de 22 de 
Junio último, que restauró la legalidad constituida por la 
ley de 1857 y los decretos leyes de 1868 y 1875 en mate
ria tan capital como el ingreso en el Profesorado, el Mi
nistro que suscribe prometió solemnemente establecer en 
breve plazo las condiciones con que se verificará en lo su
cesivo dicho ingreso, y fijar equitativamente, y dentro de 
los derechos legítimos, la situación de los que son actual
mente Profesores auxiliares; ha llegado la hora de cum
plir su promesa, y á tal fin se encamina el proyecto de 
decreto que hoy tiene la señalada honra de elevar á V. M.

Como en el anterior, se proclama ante todo y sobre to
do el único principio que resiste á la experiencia y es de 
menos imperfecciones entre nosotros, es decir, la oposi
ción, como solo medio de ingresar en el Profesorado.

Era preciso. Señora, hoy más que nunca, si la reorga
nización y el porvenir de la Patria han de tener como in
quebrantables fundamentos el poder y la vida de la cien
cia, que los que aspirasen á ser dignos depositarios de la 
confianza del Estado en el ejercicio de la enseñanza oficial 
ingresasen en ella por el ancho camino de la suficiencia 
y del mérito, y no por las tortuosas sendas del favor y de 
la intriga, por las que no pocos han llegado á escalar los 
puestos que en franca y pública concurrencia jamás ha
brían obtenido.

Para que la eficacia del principio de oposición fuese 
más viva en el presente proyecto, por primera vez en Es
paña se establece al mismo tiempo y por iguales motivos 
y medios en el Profesorado, ya numerario ya auxiliar, así 
de Facultades como de Institutos, de Escuelas de Comer
cio como de las Normales y primarias, en suma, en todos 
los grados del Magisterio nacional.

Inspirado en las tendencias descentralizadoras que han

Real Deeretode 
26 de Julio de 
1900. Ingreso en 
el Profesorado.
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informado ya otros de sus actos, cada vez más conven
cido y esperanzado en los frutos que ha de producir la res
tauración de las fuerzas académicas, hoy empobrecidas 
por la burocracia, el Ministro que suscribe ha creído que, 
ya que no sea al pronto posible en todas las oposiciones, 
á lo menos las que se hagan á plazas de Auxiliares de 
Institutos y Escuelas de Comercio, se efectúen en las ca
pitales de los distritos universitarios.

En la constitución de los Tribunales y en los ejercicios 
de oposición se introducen modificaciones verdaderamen
te necesarias, que se especificarán en el l^sfjf¿amento refor
mado de oposiciones, materia de otro decreto. Baste con
signar aquí que los ejercicios serán lo que hasta ahora no 
han podido ser plenamente, esto es, cumplida prueba de 
suficiencia, merced á la naturaleza de los ejercicios, la 
abolición del secreto de las urnas con la publicidad de los 
cuestionarios, y á la supresión de los debates y estériles 
torneos del ingenio y de la retórica, que en hincas ó trin
cas mantenían los opositores, y en las que el interés per
sonal y el apasionamiento de la lucha usurpaban de con
tinuo la plaza que á la serena é impersonal exposición de 
la verdad correspondía.

Comparable con estas innovaciones, que el buen sen
tido aconseja, es la que establece, con alto espíritu de jus
ticia, que los Licenciados en Letras y en Ciencias, provis
tos de certificados de aptitud pedagógica, puedan hacer 
oposición á toda clase de Escuelas. Con tal acuerdo, y con 
la reforma de la Facultad de Filosofía y Letras, en virtud 
de la cual serán en lo sucesivo para los Licenciados en 
dicha Facultad las plazas de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, es indudable que mejora mucho la condición 
hasta hoy harto precaria de algunos individuos de esta 
benemérita clase.

Las alteraciones principales, en lo tocante á la pro
visión de Cátedras, son: la que conserva el turno de con
curso, únicamente para las Cátedras del Doctorado, y las 
de nueva creación, alternando rigurosamente con el de 
oposición, y la que establece que toda Cátedra que vaque 
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en adelante en la Licenciatura, salvo siempre el derecho 
de los excedentes, se proveerá en uno de los tres turnos 
siguientes, que alternarán por Facultad en las Universi
dades. por sección ó grupo en las Escuelas Normales, 
Institutos y Escuelas de Veterinaria y de Comercio, á sa
ber: de traslación entre numerarios de la misma asigna
tura; oposición directa entre Doctores, y oposición entre 
Auxiliares. Disposición esta última tan nueva y original 
como beneficiosa para dichos Auxiliares, á los que, ya 
sean por oposición, ya por nombramiento, con ciertas 
condiciones, se dispensa esta ventaja sobre los demás 
Doctores, asi como se les dignifica y eleva en otros ar
tículos del adjunto proyecto, decretándose que no sean, 
como hasta aquí, simples sustitutos personales en enfer
medades y ausencias de los numerarios, sino que colabo
ren bajo la dirección de éstos, á los fines de la enseñan
za, en el modo y forma que los Claustros determinen, 
para lo cual serán aumentadas las plazas de Auxiliares á 
medida que los presupuestos lo consientan.

De este modo completarán su educación normal de 
Profesores, y podrán llegar á ser numerarios en exce
lentes condiciones para ellos y para el noble Magisterio 
de la enseñanza.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y el Consejo de 
Instrucción pública, tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M., Antonio Garcia Aliæ.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes , y de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con lo informado por las Secciones l.“, 2.“ y 3.^ del de 
Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se ingresará exclusivamente por oposi

ción en el Profesorado numerario y Auxiliar de Faculta
des, Institutos y Escuelas Normales, de Veterinaria y de 
Comercio.

Art. 2.° Exceptúase tan solo el caso especial estable
cido en la ley de 1857, referente á eminencias científicas, 
á condición de que la Cátedra pertenezca al Doctorado, 
y de que sea unánime la votación de los siete encargados 
de formular la propuesta, ó se obtenga al menos una ma
yoría de seis votos.

Art. 3.“ Los Auxiliares y Ayudantes, á más de la sus
titución de los numerarios en ausencias y enfermedades, 
colaborarán, bajo la dirección de éstos, á los fines de la 
enseñanza, y completarán su educación normal de Pro
fesores, todo en el modo y forma que los Claustros deter
minen.

Art. 4.“ A los efectos del artículo anterior, serán 
aumentadas las plazas de Auxiliares, á propuesta de la 
Facultad, Instituto, Escuela Normal, de Veterinaria y de 
Comercio correspondientes, y á medida que los presu
puestos lo consientan.

Art. 5.° La remuneración que los Auxiliares perciban 
continuará siendo compatible con cualquier sueldo del 
Estado, Provincia ó Municipio, salvo lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Julio del presente año respecto á las 
Escuelas Normales.

Los Auxiliares que lo sean durante dos años consecu
tivos, tendrán derecho á excedencia voluntaria, y podrán 
hacer oposiciones á Cátedras numerarias, como si conti
nuaran en servicio activo.

Art. 6.° Las oposiciones de Auxiliares y Ayudantes 
serán á un grupo de asignaturas, tratándose de Faculta
des, Escuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio, y 
á dos ó más grupos, ó bien á una Sección entera en Ins
titutos, mientras no puedan ser, como en Facultades, á 
un solo grupo.

Art. 7.° Los ejercicios de oposición serán cuatro: los 
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dos primeros, consistentes en responder el opositor por 
escrito y de viva voz á preguntas de un cuestionario pu
blicado con anterioridad; el tercero, en el desarrollo sin 
limitación de tiempo de otra pregunta del propio cuestio
nario, y el cuarto, de carácter práctico.

Art. 8.° Las oposiciones de los Auxiliares de Facultad 
y Escuelas Normales y de Veterinaria se efectuarán en 
Madrid, y las de los Institutos y Escuelas de Comercio en 
las Capitales de los distritos universitarios.

Art. 9.® Los Tribunales de Facultades y Escuelas de 
Veterinaria estarán formados de Catedráticos numerarios 
de las mismas, y los de Institutos, Escuelas Normales y 
de Comercio, de Catedráticos de Universidad y de Profe
sores de dicho Instituto y Escuelas.

Art. 10. Los supernumerarios y Auxiliares actuales 
serán exceptuados de la oposición de ingreso exigida por 
este Real decreto, y podrán continuar en sus puestos y 
tomar parte en su día en las oposiciones á cátedras nume
rarias, siempre que hubieran ingresado en virtud de opo
sición, ó en el caso de que reúnan alguna de las condi
ciones siguientes:

1 .^ Tener aprobadas oposiciones á cátedras numera
rias de las mismas Facultades, Institutos ó Escuelas, figu
rando en los tres primeros lugares si los ejercicios hubie
ran sido para la provisión de una sola cátedra, si para dos 
en los seis primeros, y si para tres ó más en los nueve.

2 .^ Haber explicado el número de lecciones equiva
lentes á tres cursos, y

Llevar prestados ocho años de servicios.
Art. 11. Los supernumerarios de las Escuelas Norma

les que hayan sido nombrados hasta el día, con arreglo al 
artículo 88 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, 
y tengan el titulo de Profesor Normal, podrán hacer opo
siciones á cátedras numerarias, cuando reúnan las condi
ciones anteriormente señaladas, con la sola diferencia de 
que el número de lugares en el caso de haber hecho opo
siciones será el de dos por cada cátedra en pasando de 
tres éstas.
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Art. 12. Los actuales Ayudantes de Facultad que 
sean Doctores y hayan entrado por oposición, harán el 
ejercicio de lección que no hicieron á su ingreso, aproba
do el cual serán nombrados Profesores auxiliares.

Art. 13. Toda cátedra de Facultad, Instituto y Escuela 
Normal, de Veterinaria ó de Comercio que en lo sucesivo 
vacare, podrá ser solicitada en primer término por los 
Catedráticos numerarios excedentes por supresión ó refor
ma de asignatura análoga y de establecimiento do igual 
categoría, verificándose al efecto el procedente con
curso.

Art. 14. Las categorías de los Establecimientos serán: 
en Universidades: primera Universidad Central; segunda, 
Universidades de distrito.

En Institutos: primera, de Madrid; segunda, de ca
pital de distrito universitario; tercera, de capital de pro
vincia; cuarta, locales.

En Escuelas Normales: primera, Escuelas Normales 
Centrales; segunda. Escuelas Normales superiores; ter
cera, Escuelas Normales elementales.

En Escuelas de Veterinaria: primera, de Madrid; se
gunda, de distrito.

En Escuelas de Comercio: primera, de Madrid; se
gunda, Superiores; tercera, Elementales.

Art. 15. En el caso de que el concurso de excedentes 
resulte desierto ó no se verifique por no haber tales exce
dentes , la vacante se proveerá en uno de los tres turnos 
siguientes, que alternarán rigurosamente, por Facultad 
en las Universidades, por sección ó grupos en Institutos 
y en Escuelas Normales y por establecimiento en las Es
cuelas de Veterinaria y de Comercio:

1 .° Traslación entre Profesores numerarios de la misma 
asignatura ó grupo, tratándose de Escuelas Normales.

2 .® Oposición entre Auxiliares ó Profesores supernu
merarios, tratándose de Escuelas Normales que reúnan 
las condiciones establecidas en los artículos anteriores.

3 .° Oposición directa entre Doctores, Licenciados, 
Maestros y Maestras Normales, Profesores Veterinarios 
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de superior categoría ó Profesores de Comercio, según 
los casos respectivos.

Art. 16. En el turno de traslación podrán solicitar la 
vacante, sin distinción de categorías de establecimientos, 
los Profesores numerarios que estén desempeñando la 
misma asignatura ó que la hubiesen desempeñado en 
virtud de oposición directa.

En el turno de oposición de Auxiliares ó de Ayudantes 
serán admitidos con éstos los Catedráticos numerarios que 
deseen cambiar de asignatura ó de establecimiento.

Las permutas entre Profesores numerarios quedan so
metidas á las disposiciones vigentes.

Art. 17. Las cátedras del Doctorado y las de nueva 
creación, se proveerán;

1 .® En turno de oposición entre Doctores.
2 .“ En turno de concurso entre Catedráticos nume

rarios por oposición directa á asignatura análoga.
Art. 18. Los ejercicios de oposición á cátedras nume

rarias serán seis: los tres primeros, respuesta oral á cinco 
preguntas, escrita á otras dos y desarrollo sin limitación 
de tiempo de una más, todas de un cuestionario formado 
por el Tribunal; el cuestionario habrá de ser reservado 
hasta el momento oportuno. El cuarto ejercicio tendrá ca
rácter práctico, y el quinto y sexto consistirán en contes
taciones del opositor á las preguntas ú observaciones que 
el Tribunal le haga sobre el trabajo de investigación ó 
doctrinal de terna libre, pero referente á la asignatura y 
sobre el programa que debe presentar para tornar parte en 
los ejercicios.

Art. 19. El Tribunal para cátedras numerarias de Fa
cultad se compondrá de Académicos y Catedráticos de 
número de la misma Facultad y Sección si la hubiera; 
para las de Instituto, de Profesores de Facultad y de se
gunda enseñanza; para las de Escuelas Normales, de Ca
tedráticos de Facultad y de dichas Escuelas; para las de 
Escuelas de Veterinaria, de Académicos y Catedráticos 
de las Facultades de Medicina, Ciencias y Farmacia y 
numerarios de Veterinaria, y para las de Escuelas de Co-
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mercio, de Catedráticos de lastitnto y Profesores de estas 
Escuelas.

Art. 20. Serán elegidos los Tribunales por el Coosejo 
de Instrucción pública, á propuesta motivada de la Sec
ción correspondiente.

El Presidente será designado por el Ministro, entre los 
Vocales electos, á no ser que alguno de éstos fuera Con
sejero, á quien en tal caso corresponderá la Presidencia; 
el Secretario será nombrado por los mismos Vocales.

Las oposiciones se verificarán precisamente en Madrid.
Art. 21. Las Escuelas primarias se proveerán confor

me determina el art. 2.” del reglamento de primera ense
ñanza de 6 de Julio de 1900.

Art. 22. Las oposiciones á Escuelas de 825 pesetas se 
verificarán en las capitales de provincia en que haya Es
cuela Normal. Las de mayor dotación, en las capitales de 
los distritos universitarios.

Art. 23. Para tomar parte en estas riltimas será requi
sito indispensable el titulo de Maestro superior. Sin em
bargo, cuando las vacantes sean de Escuelas elementa
les, podrán optar á ellas los Maestros que tengan título 
elemental, obtenido según el régimen anterior al Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898.

Para hacer oposición á cátedras de Escuelas Normales 
de Maestros ó Maestras, se necesitará el título de Profe
sor ó Profesora Normal respectivamente.

Art. 24. Los Licenciados en Letras y en Ciencias que 
tengan certificados de aptitud pedagógica, podrán hacer 
oposición á cátedras de Escuelas Normales.

Art. 25. El certificado de aptitud pedagógica á que 
se refiere el artículo anterior, será expedido por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes á los que 
hayan sido aprobados en un examen que se verificará 
en una de las Escuelas Normales centrales, según el sexo 
del aspirante, y que constará de los dos ejercicios si
guientes:

1 .° Explicación por escrito, en incomunicación y sin 
libros, en el término de tres horas, de un punto de Peda
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gogía, sacado á la suerte de entre cincuenta tomados de 
los programas de la respectiva Escuela.

2 ." Contestación oral á las preguntas que le haga el 
Tribunal sobre Historia de la Pedagogía y Legislación es
colar.

Este último ejercicio durará lo menos media hora.
El Tribunal se compondrá del Director Presidente, de 

los Profesores de Letras y de Ciencias del curso Normal y 
de un Profesor del curso superior designado por aquél.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

l .“ Por esta vez, las oposiciones y concursos de las 
Escuelas Normales se verificarán conforme determinan 
las disposiciones transitorias 3.^ y 4.^ del Real decreto de 
6 de Julio de 1900, debiendo tener los aspirantes el título 
de Maestro ó Maestra Normal ó el de Licenciado con cer
tificado de aptitud pedagógica de que hablan los artícu
los 24 y 25 del presente Real decreto.

2 .* El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes de 
este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos. —diaria, Cristina.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Antonio Garcia Alix.

EXPOSICION.

Señora: Las numerosas alteraciones respecto á la pro
visión de cátedras, Escuelas y plazas Auxiliares, intro
ducidas por el Real decreto de esta fecha, hacen necesa- 

Real Decreto de 
27 de Julio de 
191)0. Reglamen
to de oposicio
nes.
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ria la reforma del actual Jíeg'lamenío de ojjoswiones, eu 
diferentes puntos, especialmente en lo tocante á la forma
ción de los Tribunales, el lugar y la época de las oposi
ciones y la naturaleza de los ejercicios.

A fin de facilitar el conocimiento y aplicación de las 
nuevas disposiciones y al par de las antiguas, como ellas 
vigentes, el Ministro que suscribe ha creído preferible 
juntar unas y otras de manera que formen un solo cuerpo 
de doctrina, de fácil manejo para Tribunales y opositores.

Tratando aquí solo de los nuevos artículos, es grato 
poder declarar ahora que el Ministerio de Instrucción pú
blica ha procurado satisfacer, ante todo, á las reclamacio
nes de la opinión, que exigían poner término á los abusos 
que principalmente se cometían, disponiendo que el cargo 
de Consejero de Instrucción pública no lleve anejo la Pre
sidencia de los Tribunales sino en el caso de estar acom
pañado el título de Consejero con el de Catedrático nume
rario ó individuo, también de número, de alguna de las 
seis Reales Academias; estableciendo asimismo que las 
oposiciones hayan de comenzar forzosamente antes de fi
nes de Diciembre, decretando que ni el Presidente, ni los 
Vocales de Tribunal alguno, puedan serlo más de una vez 
en un mismo curso académico; y, por último, suprimiendo 
por completo la participación que antes tenían en dichos 
Tribunales las personas llamadas competentes, que, si al
guna vez lo eran, en otras, las más, carecían de condición 
tan esencial, así como de la experiencia para juzgar con 
acierto, que solo puede obtenerse en el continuo ejercicio 
de la enseñanza.

De hoy más, los Tribunales habrán de ser elegidos por 
el Consejo de Instrucción pública en pleno y á propuesta 
motivada de la Sección correspondiente, con lo cual aca
barán, sin duda, cierta clase de monopolios en los que 
nombraban y en los que eran nombrados.

En consonancia con las condiciones exigidas en los 
Jueces, son las que han de concurrir en las oposiciones. 
Y decimos oposiciones y no prueias de suadenda, que sería 
el título adecuado, por atenemos al uso en cuanto al nom-
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bre, ya qua no en lo qne concierne al contenido, puesto 
que los nuevos ejercicios no serán controversia m certa
men de ingenio y elocuencia como hasta aquí, en que la 
idea de vencer y no ser vencido por el adversario domi
naban por completo, con mengua de la verdad y de la 
ciencia. Vestigio de los siglos medios, herencia de la Es
paña militar y escolástica, en ninguna nación de Europa, 
que sepamos, existen ya, ni tampoco en ninguna se con
fia á la suerte ó al secreto de las urnas, ni á la astucia y 
travesura del combatiente, lo que á las condiciones 
didácticas personales y al juicio de Tribunales doctos tan 
solo pertenece.

Por primera vez en España, las oposiciones, en todos 
los grados y establecimientos de enseñanza, Universi
dades, Institutos, Escuelas, estarán sujetas á un mismo 
reglamento, como en el presente caso sucede, y lo que es 
más, con cuatro ejercicios comunes, uno de los cuales será 
práctico, innovación harto necesaria y propia, del progre- 
so científico para «pue necesite encarecimiento ni prueba 
alguna; y los otros tres tendrán por base cuestionarios que 
serán publicados oportunamente á fin de que no haya 
para los opositores íecrcíoí, y lo que es peor, sorpresas de 
mal género, que importa evitar en absoluto.

Podría suceder asimismo que en algún caso los Jue
ces, á pesar del número y calidad de las pruebas, -creye
ren necesario que uno ó más opositores practicasen un 
ejercicio más para completar el juicio, y esto, que hasta 
hoy no ha sido posible, lo es en el Jieí^lamenío reformado 
presente, cuyo art. 27 preceptúa esta excelente disposi
ción, análoga á los autos paro mejor proreer, tan utiles y 
justificados por la antigua tradición de los Tribunales de 
justicia.

Con tales pruebas, asi como las preguntas u observa
ciones que harán á les opositores en los dos ejercicios res
tantes, ó sean los relativos al programa y á la Memoria 
de investigación ó doctrinal que aquéllos han de presen
tar para tornar parte en los ejercicios, los Jueces de los 
Tribunales darán por su parte gallarda prueba de compe- 
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tencia, que abrillantarán su bien ganada nombradía. Y 
con la votación nominal y pública, y la exposición tam
bién pública de los trabajos escritos de los opositores, co
ronarán dignamente su obra de rectitud y de justicia, en 
las que tantas esperanzas tiene puesta la restauración de 
los estudios, la reorganización de los Centros docentes y 
la salud de la patria.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Instrucción pública, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 1900. — Señora; A L. R. P. 
de V. M., Antonio Garcia Alix.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con lo 
informado por las Secciones 1.^, 2.^^ y 3.'‘ del Consejo de 
Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de oposicio
nes á Cátedras, Escuelas y plazas de Profesores auxi
liares.

Dado en San Sebastián á. veintisiete de Julio de mil 
novecientos. — A/aria Crútina. — El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Antonio Garcia Atia?.

REGLAMENTO

de oposiciones á Cátedras, Escuelas y plazas 
de Profesores auxiliares.

Artículo 1.“ Las oposiciones para la provisión de Cáte
dras de Facultad, Institutos, Escuelas Normales, de Vete
rinaria y de Comercio, y asimismo las de Auxiliares de 
Facultad y Escuelas Normales y de Veterinaria, se veri- 
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tícarún en Madrid; las de Auxiliares de Institutos y Es
cuelas de Comercio, en las capitales de los distritos uni
versitarios.

Art. 2." Cada convocatoria comprenderá todas las 
cátedras de la misma asignatura de las Facultades y Es
cuelas de Veterinaria y de Comercio, ó las de cada sección 
ó grupo de los Institutos y Escuelas Normales; y la con
vocatoria de las plazas de Auxiliares y Ayudantes, las de 
una misma Facultad, lección ó enseñanza, vacantes desde 
la convocatoria anterior.

Art. 3? El Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes hará las convocatorias dentro del mes de Julio de 
cada año, en la forma establecida en el artículo prece
dente, y dándoles publicidad en la Gaceta de Madrid, en 
los Boletines onciales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los respectivos establecimientos docentes.

Las Escuelas primarias serán convocadas conforme al 
artículo 12 del reglamento de 6 de Julio de 1900.

Art. 4.° Quedan exceptuadas del plazo señalado en el 
artículo anterior las Cátedras que sean únicas en las Uni
versidades, Institutos y Escuelas Normales, de Veterina
ria y de Comercio, pudiéndose, en su consecuencia, anun
ciar la oposición en cualquier época del año.

Art. 5.” La convocatoria para las oposiciones expre
sará:

1 .® Él establecimiento á que corresponda la vacante, 
y el sueldo ó gratificación con que sea remunerada.

2 .® Las condiciones necesarias para ser admitido á los 
ejercicios, que serán:

«) Ser español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 1857.

í) No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

c} Haber cumplido veintiún años de edad.
¿) Tener el titulo que exija la legislación vigente para 

el desempeño de la vacante, ó el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al mismo; pero enten- 
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diéndose qué el opositor que obtuviere la plaza uo podrá 
tomar posesión de ella sin la presentación del titulo aca
démico referido.

3 .° El plazo improrrogable, que será el de tres meses 
tratándose de Cátedras, y de un mes si de Escuelas prima
rias, á contar desde la publicación del anuncio en la Ga
ceta, para presentar las solicitudes documentadas en el 
Centro docente respectivo.

Art. 6.° Los Aspirantes habrán de acompañar á sus 
instancias los documentos que acrediten su capacidad le
gal y los méritos y servicios que les convenga justificar.

A los que residan fuera de la población donde hayan de 
verificarse los ejercicios, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga los expresados documentos.

Art. 7.° El día en que el opositor deba presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, entregará al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa 
de la asignatura, requisito sin el cual no podrá ser admi
tido á los ejercicios.

Art. 8.° Transcurrido el término de las convocatorias, 
se procederá á la formación de los Tribunales respectivos, 
con arreglo á las condiciones siguientes:

l .“ Los Tribunales de Escuelas primarias serán nom
brados por los Rectores, á propuesta motivada del Conse
jo universitario, al que concurrirán los Directores de las 
Escuelas Normales de la capital, y constarán de cinco Vo
cales, de los que dos habrán de ser Catedráticos numera
rios de Instituto, dos de Escuelas Normales y uno Sacer
dote. Del propio modo se elegirán dos suplentes de la clase 
de Catedráticos. Será Presidente el que designe el Rector 
del distrito universitario, y Secretario el que elija el 
mismo Tribunal.

2 .^ Los Tribunales de oposiciones, ya á Cátedras, ya á 
plazas de Auxiliares, constarán de siete Vocales, elegidos 
por el Consejo de Instrucción pública, á propuesta moti
vada de la Sección correspondiente.
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Èl Presidente de cada Tribunal será el designado pot 

el Ministro de Instrucción pública entre los Vocales elec
tos; si entre éstos hubiese algún Consejero, en él habrá de 
recaer el nombramiento; el Secretario se elegirá por los 
mismos Vocales.

El Consejo de Instrucción pública elegirá también cua
tro suplentes para cada Tribunal, al tiempo mismo de la 
elección de los Vocales.

3 .^ Estos, como los suplentes, habrán de ser necesa
riamente, cuando se trate de cátedras de Universidad y de 
Escuelas de Veterinaria; unos. Académicos de número de 
las Reales Academias que tengan relación especial con 
los estudios objeto de aquellas cátedras; y otros. Catedrá
ticos numerarios de la Facultad y Sección, si la hubiera, 
á que pertenezca la vacante; si el Vocal académico no 
aceptase el cargo, será sustituido por un Catedrático de 
número de la Facultad ó Sección correspondiente. Y en 
oposiciones á cátedras de Instituto, de Escuela Normal y 
de Comercio y á plazas de Auxiliares y de Ayudantes de 
estos establecimientos, los Jueces serán: unos, Catedrá- 
ticós de Universidad, y otros, de las Secciones respec
tivas de dichos establecimientos.

Art. 9.® El cargo de Juez es obligatorio para los Pro
fesores de establecimientos oficiales, salvo los casos de 
incompatibilidad ó de imposibilidad física debidamente 
justificada y apreciadas por el Ministerio de Instrucción 
pública.

Se abonará á los Jueces, en concepto de dietas, por 
sesión, 15 pesetas al Presidente y 10 á los demás Vocales 
del Tribunal. A los Vocales que tengan su residencia fue
ra de Madrid, les será abonada una indemnización por 
gastos de viaje, igual al importe de éste en primera clase 
para la venida y para el regreso.

Se entenderán como sesiones para el pago de dietas, la 
de constitución del Tribunal, la de aprobación de los te
mas, que el mismo está llamado á formular, aquella en que 
actúen los opositores y las en que se voten y formalicen 
las propuestas.
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Art. 10. Ninguno de los Vocales del Tribunal podrá 
serio más de una vez en un mismo curso académico.

Art. 11. Las oposiciones convocadas dentro del mes de 
Julio, como previene el art. 3.®, darán principio antes de 
fines de Diciembre del mismo año.

Art, 12. El Ministerio de Instrucción pública publica
rá en la Gaceia de Jl/adrid los nombres de los Vocales y 
suplentes designados y los de los aspirantes que reúnan 
las condiciones y hayan cumplido los requisitos de la con
vocatoria; dará orden al Rector de la Universidad Central, 
y en su caso á los de distrito, para que faciliten al Presi
dente del Tribunal el personal, el local y el material in
dispensable para la celebración de las oposiciones, y re
mitirá al propio Presidente del Tribunal las instancias, 
documentos y trabajos de los opositores á quienes dicho 
Centro haya declarado con aptitud legal para empezar 
los ejercicios.

Desde la publicación de los Tribunales en la Gaceia, 
los Presidentes de los mismos están autorizados para cu
brir con los Vocales suplentes respectivos, designados por 
el orden de su nombramiento, las vacantes que ocurran 
hasta que den comienzo los ejercicios.

Los Rectores, en cuanto á las Escuelas primarias, ten
drán las facultades que en este artículo y en el siguiente 
se conceden al Ministerio de Instrucción pública.

Art. 13. Los opositore.s podrán recusar en el término 
preciso de diez días, contados desde la publicación eu la 
Gaceta, del Tribunal, y en instancia dirigida al Ministro 
de Instrucción pública, á los Jueces y suplentes que con
sideren incompatibles. Estas recusaciones serán resueltas 
de Real orden y sin ulterior recurso, en el término de diez 
días, si estuvieren fundadas en causas reconocidas por el 
derecho común, claramente comprobadas; en el caso con
trario, no se les dará curso.

Art. 14. Transcurrido el plazo de las recusaciones, 
resueltas éstas en su caso, y llegados los expedientes de 
los opositores á poder del Presidente del Tribunal, éste 
anunciará en la Gaceta de Madrid, dando quince días de
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término, el sitio, día y hora en que deben presentarse los 
opositores para dar comienzo á los ejercicios.

Art. 15. Con anterioridad al día señalado para la pre
sentación de los opositores, y previa citación del Presi
dente, se reunirá el Tribunal, á fin de proceder á su cons
titución, con la precisa asistencia de dicho Presidente y 
seis Vocales, ó de cuatro cuando se trate de Escuelas pri
marias, eligiendo entre éstos el que haya de ejercer el 
cargo de Secretario.

Igualmente será precisa la asistencia de siete Jueces 
ó de cinco para Ias Escuelas primarias para dar principio 
á los ejercicios.

Comenzados éstos, no se podrá nombrar nuevos Jue
ces, y el que hubiere dejado de presenciar alguno de 
aquellos cesará ij}so fado en sus funciones.

Art. 16. Los opositores deberán asistir puntualmente 
á los actos en que hayan de tomar parte, según los llama
mientos del Tribunal, so pena de exclusión de los ejer
cicios.

Esta exclusión será declarada por el Presidente del 
Tribunal á la media hora de haber incurrido el opositor 
en falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debida
mente justificada por el opositor, en el cual el Tribunal 
podrá suspender los ejercicios por un plazo que no exceda 
de ocho días, ó continuarlos, aplazando los del interesaTlo 
para el último lugar.

Si á las oposiciones no se hubiere presentado más que 
un opositor, la facultad del Tribunal para acordar la sus
pensión de los ejercicios será discrecional.

Art. 17. Todos los ejercicios de las oposiciones serán 
públicos y se verificarán sucesivamente.

Art. 18. Los opositores podrán protestar de cualquier 
acto posterior íi la constitución del Tribunal en que, á su 
juicio, se haya faltado á las disposiciones de este regla
mento; pero no será admitida protesta alguna si no se 
presenta por escrito en instancia dirigida al Presidente 
del Tribunal dentro de las veinticuatro horas siguientes
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á la realización del hecho que la motiva. El Tribunal acor
dará en la primera sesión que celebre lo que procédé sobre 
las protestas presentadas y admitidas, haciendoio constar 
en ei acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elevadas á la resolución 
del Gobierno con el informe del Tribunal si éste estimase 
procedente suspender por causa de ellas las oposiciones. 
En los demás casos, las protestas y el informe ó resolución 
del Tribunal se unirán al expediente de las oposiciones, 
con el que se elevarán á la Superioridad cuando hayan 
terminado los ejercicios y se hayan formalizado las pro
puestas.

Igualmente serán remitidas al Ministerio, para la reso
lución que proceda, las protestas presentadas contra las 
actas de la última sesión que se celebre.

Art. 19. El primer ejercicio de toda oposición, ya sea 
á Escuelas primarias, ya á cátedras de Facultad, Insti
tuto, Escuela Normal, de Veterinaria y de Comercio, bien, 
por último, áplazas de Auxiliares, consistirá en la con
testación por escrito á dos temas sacados á la suerte por 
el opositor que los interesados designen, entre los ciento 
ó más comprendidos en el cuestionario correspondiente.

Dicha contestación será dada simultáneamente en 
local adecuado por todos los opositores en presencia del 
Tribunal ó de la mayoría del mismo, y en el término de 
cintro horas; pero sin que sea permitido á los actuantes 
comunicarse entre si ni valerse de libros, apuntes, ni au
xilio alguno, so pena de exclusión, que será decretada en 
el acto por el Tribunal.

Terminadas las cuatro horas, y numeradas en letra 
por sus autores, fechadas y firmadas las hojas escritas, 
dará lectura de ellas ante el Tribunal por orden alfabético 
de apellidos, entregándolas después para unirías al expe
diente, firmadas también por el Secretario, y rubricadas 
por el Presidente.

Si la lectura no pudiera hacerse en aquel acto, dichos 
trabajos, firmados también por el Secretario del Tribunal 
y rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que 
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en la sesión ó sesiones posteriores se verifique su lectura, 
en una urna, que quedará lacrada y sellada bajo la cus
todia del Secretario. El sello de la urna se le reservará el 
Presidente del Tribunal.

Art. 20. El segundo ejercicio, común también á toda 
oposición, consistirá en la contestación oral de cada opo
sitor á cinco temas, sacados por el mismo á la suerte de 
los anteriormente expresados, no pudiendo emplearse en 
este ejercicio más de una hora por cada uno de los ac
tuantes.

Este ejercicio se verificará también por orden alfa
bético de apellidos.

Terminado este ejercicio, el Tribunal resolverá por 
mayoría de votos qué opositores considera aptos para pro
seguir los ejercicios restantes, y el Secretario del Tribunal 
fijará la lista de aquéllos en el tablón de anuncios.

Los opositores no comprendidos en ella se tendrán 
desde luego por eliminados de las oposiciones.

Art. 21. El tercer ejercicio, que alcanzará como los 
precedentes á toda clase de oposiciones, excepto la de 
Escuelas primarias de 825 pesetas, consistirá en el des
arrollo oral, sin limitación de tiempo, de uno de los temas 
del cuestionario respectivo, elegido por el opositor entre 
tres que sacará á la suerte en presencia del Secretario del 
Tribunal.

Si alguno de dichos temas versara sobre materia antes 
tratada por cualquiera de los opositores, se sustituirá por 
otro en la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el opositor durante 
ocho horas, facilitándole los libros, instrumentos y mate
rial científico que solicite para su preparación y de los 
cuales se pueda disponer.

En las oposiciones á cátedras de Clínica, este ejercicio 
versará sobre un tema que se refiera á la Patología corres
pondiente.

El opositor hará y firmará una lista, que se unirá al 
expediente, de los libros, instrumentos ó materiales que 
hubiere pedido para preparar su explicación.

MCD 2022-L5



19^

Art. 22. Para la formación del cuestionario en las opo
siciones á plazas de Auxiliares se pedirá cada cinco años, 
por el Ministerio de Instrucción pública, á los Claustros 
de las diferentes Facultades, Institutos y Escuelas Nor
males, de Veterinaria y de Comercio, la redacción de cien
to ó más temas relativos á cada grupo ó sección de estu
dios. Una Comisión, nombrada por el Ministro y com
puesta de tres Profesores por cada cuestionario, revisará 
y ordenará los temas, formando el definitivo, el cual, una 
vez aprobado por la Superioridad, será publicado en la 
(raceia de Madrid. Los primeros cuestionarios serán im
presos tres meses antes, á lo menos, de dar principio á 
las oposiciones.

Art. 23. Los cuestionarios para las oposiciones á Es
cuelas primarias y Cátedras de Facultad, Instituto, Es
cuela Normal, de Veterinaria y de Comercio, serán forma
dos por los Tribunales después de su constitución, y dados 
á conocer á los opositores ocho días antes de comenzar el 
primer ejercicio.

Art. 24. El cuarto ejercicio, común á toda clase de 
oposiciones, sin excepción alguna, tendrá carácter ex- 
dusivamonte práctico, y se verificará del modo y forma 
que acuerde el Tribunal.

Art. 25. En las oposiciones á Escuelas primarias ha
brá , además de los anteriores, un ejercicio escrito sobre 
un tema de Aritmética, Geometría y Dibujo, sacado á la 
suerte entre veinte que redacte el Tribunal, y que serán 
conocidos de los opositores tres dias antes.

En las oposiciones á Escuelas de niñas y sección de 
labores de Normales, se verificará un ejercicio de labores, 
que consistirá en las que disponga el Tribunal, prepara
das, comenzadas y, siempre que sea posible, terminadas 
ante el mismo, sin que en ningún caso puedan aceptarse 
labores de fuera.

Art. 26. Las oposiciones á Cátedras tendrán dos ejer
cicios más sobre los cuatro dichos, que consistirán respec
tivamente en la contestación del opositor á las preguntas 
ú observaciones que el Tribunal conceptúe oportuno ha- 
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eerie sobre el trabajo de investigación ó doctrinal y el 
programa presentados.

Art. 27. Si terminados los ejercicios prescritos para 
cada clase de oposiciones el Tribunal creyese necesario 
que uno ó más opositores practicase un ejercicio más para 
completar el juicio, podrá acordarlo y fijar, como en el 
ejercicio práctico, la índole y la forma más adecuadas á 
la celebración de este acto.

Los trabajos escritos de los opositores estarán en la 
Secretaria del Tribunal á disposición del público por todo 
el tiempo que duren las oposiciones.

Art. 28. Terminados los ejercicios, previa la comuni
cación de juicios entre los Vocales que sean necesarios 
para la mejor ilustración y mayor acierto, el Tribunal 
procederá públicamente y en votación nominal, por ma
yoría absoluta de votos, á la designación de los oposito
res á quienes por orden numérico lían de ser adjudicadas 
las Cátedras vacantes.

Si ninguno de los opositores obtuviese dicba mayoría, 
se procederá á segunda y tercera votación entre los que 
hayan obtenido más votos; y si tampoco en éstas la al
canzase ninguno, se declarará no haber lugar á la provi
sión de la Cátedra ó Cátedras correspondientes, y el Go
bierno las anunciará de nuevo á oposición en la siguiente 
convocatoria.

Art. 29. Cuando sea una sola la plaza objeto de la opo
sición, el Tribunal hará desde luego la propuesta en fa
vor del aspirante que haya alcanzado mayor número de 
votos.

En otro caso, reunido el Tribunal al día siguiente de 
la votación definitiva, y convocados los opositores por ella 
agraciados, el Presidente los irá llamando por el orden 
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan Cátedra entre las vacantes, ya por 
sí, ya por persona autorizada para el objeto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de 
Cátedra, ni la designase en instancia formal ó por persona 
de igual modo autorizada para el objeto, el Tribunal acor
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dará para cuál ha de ser propuesto, apelando, si fuere ne
cesario, á la -votación en este reglamento establecida.

Hecha la elección por los interesados ó por el Tribu
nal en los casos previstos en el párrafo anterior, cada opo
sitor será propuesto para la Cátedra elegida, sin que con
tra esta propuesta quepa recurso alguno.

Art. 30. Pasadas veinticuatro horas después de la pro
puesta, será elevada con el expediente de las oposiciones 
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Instruc
ción priblica, en el cual ‘se facilitarán á los opositores que 
las soliciten certificaciones del resultado de las votacio
nes, particular que, como todos los de reconocida impor
tancia, constará en las actas de los ejercicios bajo la fe del 
Secretario y con el V.® B.° del Presidente del Tribunal. 
El acta de constitución de éste y los finales de votación 
y propuesta, serán firmados también por los Vocales que 
asistan á las sesiones.

Art. 31. Los gastos que ocasionen las oposiciones se 
satisfarán con cargo al presupuesto general del Estado, 
debiéndose abonar por mensualidades.

Art. 32. Quedan derogadas todas las disposiciones de 
carácter reglamentario dictadas sobre oposiciones á pla
zas de Auxiliares, de Escuelas primarias y Cátedras de 
Universidades, Institutos, Escuelas Normales, de Veteri
naria y de Comercio, desde la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 hasta el día, que se opongan al presente regla
mento.

Cuanto se dice en el mismo respecto de Auxiliares, es 
aplicable á los Profesores supernumerarios de las Escue
las Normales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .® Los Tribunales que no se hallen constituidos se 
reorganizarán con arreglo á este reglamento.

2 .® Las disposiciones de este reglamento serán aplica
das tan sólo á las oposiciones que se anuncien desde esta 
fecha.
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3? Las oposiciones á Cátedras igualmente anunciadas 
antes ó después del presente reglamento tendrán lugar 
ante un mismo Tribunal, debiendo verificarse las anterio
res en primer término y con arreglo á las disposiciones 
vigentes en aquella fecha, y en segundo las posteriores.

4.^ La convocatoria para las oposiciones á las Cáte
dras hoy vacantes tendrá lugar por esta sola vez en el 
mes de Agosto.

San Sebastián 27 de Julio de 1900. — Aprobado 
por S. M.—Aníonio García Alix.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de Reni decreto de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con lo woí®Exámene! 
informado por las Secciones 1.®, 2.^ y 3.^ del Consejo de 
Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de exámenes 
y grados en las Universidades, Institutos y Escuelas Nor
males.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos. —Afaría Cristina. — El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Antonio Garcia Aliæ.

REGLAMENTO 
de exámenes y grados en las Universidades, 

Institutos y Escuelas Normales.

Artículo 1.® Para ingresar en los Institutos de segun
da enseñanza, se necesita haber cumplido la edad de diez 

MCD 2022-L5



202

años y obtenido la aprobación de un examen de ingreso, 
en el que se exigirán todos los conocimientos comprendi
dos en el programa de las Escuelas primarias superiores.

Art. 2.® El ingreso en las Escuelas Normales se veri
ficará conforme á lo preceptuado en el art. 19 del Real de
creto de 6 de Julio de 1900, sobre reforma de las Escuelas 
Normales é Inspecciones.

Art. 3.® Para matricularse como alumno oficial ó libre 
en cualquiera de las Facultades universitarias, son nece
sarios los requisitos siguientes: haber obtenido el grado de 
Bachiller; haber cumplido la edad de dieciséis años y ha
ber sido aprobado del examen de ingreso.

Art. 4 ° El examen de ingreso se verificará en las Fa
cultades de Filosofía y Letras para los alumnos que deban 
ingresar en ésta y en la de Derecho, y en la de Ciencias 
para los que hayan de ingresar en ésta y en la de Medici
na v Farmacia.

Art. 5.° El programa con arreglo al que deberán tener 
lugar los exámenes, será formado por el Claustro respec
tivo, de Letras ó Ciencias, teniendo en cuenta la índole y 
transcendencia del examen.

Los Claustros no podrán incluir en este programa co
nocimientos que no figuren en los de la enseñanza oficial.

Art. 6.° Las asignaturas del llamado curso preparato
rio de la Facultad de Derecho serán estudiadas en la de 
Filosofía y Letras, y las del de Medicina y Farmacia en la 
de Ciencias.

La matrícula de estas asignaturas se hará sin distin
guir la ulterior aplicación que el alumno pueda hacer de 
ellas una vez aprobado.

Art. 7.° Los exámenes se verificarán en el orden de 
prelación que se haya establecido, por asignaturas para 
los alumnos oficiales y por cursos para los libres.

A estos alumnos no se podrá dispensar tiempo para el 
examen de las asignaturas prácticas, debiendo solicitarse 
el examen de cada una un año académico después de apro
bada la que sea de natural prelación.

Cuando existan dos cursos prácticos de la misma asig-
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natura, no podrá solicitar examen del segundo dentro del 
mismo curso.

Art. 8.“ En las asignaturas cuya matrícula llegue á 
cien alumnos, los Claustros podrán acordar se anticipen 
los exámenes ordinarios á los diez últimos días del mes de 
Mayo.

Art. 9.° Los exámenes de alumnos, tanto oficiales co
mo libres, se verificarán ante los mismos Tribunales. Los 
primeros, con arreglo á los programas de los respectivos 
Profesores que hayan servido para Ja enseñanza oficial, y 
los que deberán ser conocidos por los alumnos desde el 
principio de cada curso. Los segundos, con arreglo á un 
cuestionario único para cada asignatura, en el que deberá 
figurar todo el contenido de la misma, pero sin imponer 
un sentido doctrinal determinado.

Art. 10. Para la formación de estos cuestionarios, que 
serán renovados cada cinco años, se invitará por este Mi
nisterio á todos los Profesores de Universidades, Institutos 
y Escuelas Normales, para que envíen al mismo proyectos 
de cuestionarios de las asignaturas que tengan á su cargo.

Art. 11. El Consejo de Instrucción pública, en vista 
de los cuestionarios remitidos, y por medio de comisiones 
especiales de Consejeros elegidos, según la especial com
petencia de cada uno, formulará el cuestionario único, 
que deberá publicarse como oficial para los exámenes de 
los alumnos libres de cada asignatura.

Si el Consejo lo creyere conveniente, podrá llamar á 
informar en su seno á personalidades de reconocida com
petencia en la materia perteneciente á algunos de los 
cuestionarios.

Art. 12. En las asignaturas do Facultad de que solo 
existe una cátedra, serii obligatoria para los numerarios 
de las mismas la redacción de los cuestionarios, los que se
rán examinados por el Consejo en la forma indicada y 
aprobados con ó sin modificaciones.

Art. 13. Los exámenes de las asignaturas constarán 
de dos partes, una teórica y otra práctica; ésta solo para 
la que, por su índole especial, lo requiera.
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La parte teórica se compondrá de un ejercicio oral y 
otro escrito, que se verificarán en actos y días distintos.

Art. 14. La actual calificación de suspenso será subs
tituida por estas dos: susj^enso y desajírodado. La de sus
penso se dará en la convocatoria de Junio y permitirá la 
repetición del examen en Septiembre; la de desaprobado 
solo se dará en esta última convocatoria, y llevará consi
go la pérdida del curso.

Art. 15. En los grados de Licenciados de las Faculta
des y reválidas de las Escuelas Normales, que continua
rán como en la actualidad, las preguntas y ejercicios po
drán referirse á todas las asignaturas de la carrera.

En las del grado de Bachiller podrán versar sobre to
das las asignaturas comprendidas en el plan de enseñan
za vigente durante los estudios del graduante.

Art. 16. Los del grado de Doctor consistirán en la lec
tura de una tesis compuesta por el graduando sobre un 
punto doctrinal ó de investigación práctica elegido libre
mente, y que entregará manuscrita en el acto de solicitar 
el examen.

Este trabajo habrá de ser examinado sucesivamente 
por los Jueces del Tribunal, cada uno de los cuales, antes 
de devolverlo, consignará á su final por escrito, y con su 
firma, la calificación que le hubiere merecido.

En el dia señalado por el Decano se constituirá el Tri
bunal con el graduando, y los Jueces le harán las obser
vaciones que el examen de la tesis les hubiere sugerido, 
á las que contestará aquél.

La duración del acto no podrá ser menor de hora y 
media.

Art. 17. Si el graduando mereciera la aprobación, ne
cesita, para recibir la investidura, imprimir la tesis con 
las notas literales que su examen hubiera merecido á sus 
Jueces y los nombres de éstos, entregando de estos ejem
plares impresos 30 por los menos, los que serán distribui
dos entre las demás Facultades á que el grado se refiera y 
las Bibliotecas públicas.

Art. 18. Los Decanos de las Facultades, puestos de 
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drán proporcionar á los graduandos del Doctorado que lo 
soliciten, los aparatos y recursos que fuere posible para 
hacer los trabajos de investigación referentes á su tesis 
doctoral, debiendo éstos abonar los desperfectos que oca
sionen y los gastos del material que emplearen.

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en el presente decreto.

San Sebastián 28 de Julio de 1900. — Aprobado 
por S. M.—Antonio Garcia Atiæ.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Real decreto de 25 de Mayo último esta- Eeai orden de so de Julio de 
bleciendo Escuelas en las fábricas, explotaciones, minas woo. Establecí-\ inieuto de Es-
V talleres, tiene su fundamento en el deber de todo Go- cuelas en fábri.

1 r . cas y talleres. 
bierno de apartar aquellos obstáculos que más directa- 
mente se oponen á que se extienda en nuestro país la en
señanza entre las más humildes capas sociales y en el 
derecho del mismo á regular el trabajo intelectual de los 
niños, derecho que no puede ponerse en duda toda vez 
que hoy, con arreglo á la ley, regula y dirige el trabajo 
material. Establecidas algunas Escuelas por empresas in
dustriales y mercantiles, puede considerarse arraigada la 
costumbre, y por lo tanto, en estado de tratar de regula
rizar y organizar sus beneficios; costumbre no nueva 
puesto que la ley de 24 de Julio de 1873 disponía su esta
blecimiento, y si bien dicha ley quedó incumplida, cons
tituye un precedente legal que prueba el derecho del Es
tado á intervenir en la instrucción del obrero. El hecho de 
tener algunos centros fabriles establecidas sus Escuelas,
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es prueba evidente de que no existe el temor que algunos 
señalan, de las perturbaciones que la reforma pueda pro
ducir en la marcha ordenada de aquellos establecimientos, 
y cuyos beneficios han de redundar, en primer término, 
en favor de los obreros y de las mismas empresas.

En consideración á todo lo expuesto, á fin de procurar 
la instrucción primaria y religiosa al obrero, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 8.” de la ley de 13 de Marzo 
y el Real decreto de 25 de Mayo último, de acuerdo con 
lo informado por la Sección primera del Consejo de Ins
trucción pública, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1 .^ Que los Gerentes, Patronos ó Directores de fábri
cas, explotaciones, industrias ó talleres, costearán en los 
mismos una Escuela primaria elemental, dirigida por 
persona competente y con el material necesario; siempre 
que no exista Escuela pública dentro de un radio de dos 
kilómetros del establecimiento y que en sus talleres se 
empleen de 150 obreros en adelante.

2 .^ En donde existan fábricas ó talleres agrupados, 
aunque cada uno de ellos no llegue al número de obreros 
que señala la anterior, se establecerá una Escuela, pro
curando se halle situada en lo más céntrico del grupo y 
debiendo ser sostenida por todos los del mismo en propor
ción á su importancia.

3 .^ Los mismos Patronos, Gerentes ó Directores, con
cederán dos horas diarias, no computables entre las de 
trabajo, para que puedan asistir bien á la Escuela del es
tablecimiento ó á la pública, á los obreros menores de ca
torce años que no hubieran recibido instrucción alguna.

4 .® La enseñanza de los obreros en dichas Escuelas 
consistirá en Lectura, Escritura, ligeras nociones de Gra
mática castellana, las cuatro operaciones de Aritmética 
con números enteros y Doctrina cristiana.

5 .“ Adquirida esta instrucción recibirán un certificado 
que así lo acredite, dado por el Maestro y visado por el 
Inspector de primera enseñanza del distrito, dándose por 
terminados sus estudios.
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6? Los niños que sepan leer y escribir podrán ser ad
mitidos en los talleres un año antes de la edad marcada 
por la ley de 13 de Marzo último.

7 .® Los Jefes de los establecimientos comprendidos en 
estas disposiciones, deberán tener establecidas sus Escue
las dentro del plazo de tres meses, dando cuenta de ha
berío así ejecutado al Gobernador de la provincia, quien 
deberá comunicarlo al Rector del distrito universitario.

Los Alcaldes darán asimismo cuenta á los Gober
nadores, para que lo trasladen a los Rectores, del número 
de establecimientos industriales ó fabriles á quienes com
prenda esta disposición.

Las Juntas provinciales y municipales, por medio de 
los Inspectores, ejercerán la debida inspección para ase
gurar el cumplimiento de lo dispuesto, dando cuenta de
tallada al Rector del distrito del servicio de obreros orga
nizado en las Escuelas públicas establecidas cerca de las 
fábricas, de las que éstas establezcan y del regular fun
cionamiento de todas.

9 .® Los Rectores, Juntas é Inspectores facilitarán á los 
establecimientos cuanto se crea conveniente para el me
jor planteamiento de tan importante servicio.

10 . Los Rectores darán cuenta á este Ministerio de 
todo cuanto al servicio se refiera, como asimismo de los 
datos y consultas de los Gobernadores.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos,

Madrid 30 de Julio de 1900.—^. Barcia, Aliæ.—Seùo? 
Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.
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REAL ORLEN.

Real orden de 
23 de Julio de 
1900. Alterando 
el orden de ex
plicación de 
asignaturas en 
las Escuelas do 
Veterinaria.

limo. Sr.: Promovido expediente en virtud de consul
ta del Delegado Regio de la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte, respecto á la interpretación que debía darse 
al art. 8.” de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1890, que dispone que todos los alumnos oficiales que se 
matriculasen en lo sucesivo habían de satisfacer iguales 
derechos que los de Facultad é Institutos; de conformi
dad con el Consejo de Instrucción pública, se dispuso por 
Real orden de 3 de Abril de 1899 que los alumnos de las 
Escuelas de Veterinaria contribuyan por igual cantidad 
y con las mismas condiciones que los alumnos de los 
Institutos.

Suscitadas algunas dudas por parte de los Directores 
de las Escuelas de Córdoba y Santiago, se oyó nuevamen
te al Consejo de Instrucción pública, el cual las resuelve 
presentando un cambio en el orden de -explicación de 
asignaturas en la forma siguiente:

Primer a^o.—Física y Química veterinarias, un cur
so de lección alterna.—Anatomía general y descriptiva y 
Exterior de los animales domésticos, un curso de lección 
diaria. Ejercicios de disección, un curso de lección dia
ria. —Historia Natural veterinaria, un curso de lección 
alterna (esta asignatura viene llamándose Historia Natu
ral con relación á los animales y á sus agentes exterio
res), cuatro asignaturas.

Segundo año. — Fisiología y ejercicios de vivisección 
(comprensiva de la Mecánica animal), un curso de lec
ción alterna. Higiene y Policía sanitaria, un curso de lec
ción alterna (dos asignaturas).

Z’ézcír año. —Patología general y especial y Clínica 
médica, un curso de lección alterna.—Terapéutica (com-
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prensiva de Farmacología y arte de recetar), y Medicina 
legal, un curso de lección alterna (dos asignaturas).

Ouarfo año. — Operaciones y Clínica quirúrgica, un 
curso de lección alterna. — Obstetricia y Reconocimiento 
de animales, un curso de lección alterna. — Procedi
mientos de herrado y forjado, un curso de lección diaria 
(tres asignaturas).

Quinto año. — Agricultura y Derecho veterinario, un 
curso de lección alterna. — Zoología y sus prácticas, un 
curso de lección alterna {dos asignaturas).

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con lo propuesto por 
dicho Consejo, se ha servido resolver como se propone.

• De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 23 de Julio de 1900. — Garcia Alix. — Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

El Real decreto de 20 de Julio del corriente establece, 
en su art. 29, las plantillas del Profesorado de los Insti
tutos de segunda enseñanza, y habiendo de implantarse 
en el próximo curso de 1900-1901 los tres primeros gru
pos del plan reformado, precisa al objeto de que se den 
las enseñanzas en las mejores condiciones posibles, nor
malizar las indicadas plantillas. Los Institutos locales 
vienen figurando con tres Catedráticos numerarios en la 
Sección de Letras, y otros tres en la de Ciencias, por ha
llarse refundidas la Cátedra de Retórica y Poética con la 
de Psicología, Lógica y Filosofía Moral, y la de Física y

Real orden de 
24 de Julio de 
1900. Dictando 
reglas para nor
malizar las plan
tillas del Profe
sorado de Insti
tutos.

14

MCD 2022-L5



210

Química cou la de Historia Natural, y como quiera que' 
este número de Catedráticos es insuficiente, por no ser 
posible con la nueva organización que un solo Profesor 
explique las asignaturas que han de comprender las Cá
tedras hasta ahora refundidas, y el decreto-ley de 29 de 
Julio de 1874 dispone que los establecimientos de segun
da enseñanza, creados á instancia de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, habrán de tener el número de Cátedras y 
dotación de las mismas que los sostenidos por el Estado, 
siendo, por tanto, indudable que los Institutos locales han 
debido figurar siempre con igual plantilla que los provin
ciales;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo preceptuado en ambas 
disposiciones, ha resuelto:

1 .® Que sin perjuicio de los acuerdos que, referentes á 
la provisión de las Cátedras de Castellano y Latín, Mate
máticas é Idiomas de nueva creación hayan de adoptarse, 
se anuncien al turno que correspondan las Cátedras ac
tualmente vacantes en los Institutos locales con las nue
vas denominaciones, y el sueldo anual que figura para 
las correspondientes de los provinciales, entendiéndose, 
en su consecuencia, que las anteriormente refundidas 
habrán de anunciarse separadamente.

2 .° Que en el término de tres-meses, á contar desde 
esta fecha, y por conducto de los Rectorados respectivos, 
manifiesten los Ayuntamientos y Corporaciones encarga
dos del pago de las atenciones de los Institutos que no 
corren á cargo del Estado, si están ó no dispuestos á con
signar eú sus presupuestos las cantidades necesarias para 
completar la plantilla con arreglo al Real decreto de 20 
de los corrientes, y satisfacer los aumentos de sueldo por 
acumulación de enseñanzas que en el mismo se conceden.

3 .“ Que las Cátedras refundidas de Institutos locales 
que actualmente se hallen provistas, se separen, debien
do continuar sirviendo ambas los Catedráticos que las 
desempeñan hasta la provisión de la que resulte vacante, 
entendiéndose á este efecto que los que ingresaron me- 
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díaiite oposición quedarán como titulares de la asignatu
ra equivalente á la que fué objeto de los ejercicios de la 
misma, y los que obtuvieron su Cátedra por concurso, 
podrán elegir entre las dos; y

4? Que esta disposición se publique en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años.

Madrid 24 de Julio de 1900. — íí. Atix. — Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 7.® del Real orden de 
Real decreto de 21 do Julio del corriente, y á fin de faci- im^cSr" de 
litar á las Delegaciones de Hacienda los servicios que SkuíVK’ 
dicha disposición les encomienda para que puedan veri- 
ficar el pago del actual trimestre sin demora alguna;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que las Cajas es
peciales de primera enseñanza cierren la cuenta de in
gresos en 31 del presente mes, sin que desde dicho día 
puedan dar entrada en aquéllas á cantidad alguna, y que 
de las existencias que tengan en las mismas verifiquen 

pagos de cantidades atrasadas que se adeuden á los 
Maestros por toda clase de conceptos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Julio de 1900. — G. Aliæ. — Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.
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REAL ORDEN.

Eeaiordendei Ilmos. Sres. : Dispuesto por Real decreto expedido por 
SSUS'iíS la Presidencia del Consejo de Ministros en 21 del oo- 
gffSSffiS rriente mes. que desde l.° de Octubre próximo se paguen 
?eïXo ÎÆ por trimestres vencidos las obligaciones de personal y 
gSÏSâS: material de primera enseñanza por las Delegaciones de

Hacienda en las provincias, con fondos procedentes de 
los Ayuntamientos, que con anticipación deben ser in
gresados en arcas del Tesoro, y á fin de que puedan 
contar con los necesarios en la indicada fecha los nuevos 
Ordenadores de estos pagos para verificar sin tardanza 
los correspondientes al actual trimestre;

S. M. el Rey (q. D. gj , y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver;

1? Que, de conformidad con lo mandado en el ar
tículo 5? de dicho Real decreto, los recargos municipales 
sobre las contribuciones territorial é industrial sean in
gresados desde 1/ de Agosto inmediato por los Recauda
dores y Agentes ejecutivos directamente en el Tesoro, al 
mismo tiempo que las cuotas respectivas, y en igual forma 
que lo hacían antes de dictarse el Real decreto de 19 de 
Abril de 1896, que ha sido derogado.

2? Que cuando las obligaciones de que se trata sean 
satisfechas directamente por los Municipios, se les devuel
van los recargos mediante las operaciones de contabilidad 
establecidas, y previa la presentación del certificado á que 
se refiere el art. 3.” del citado Real decreto de 21 del ac
tual, que justifique estar al corriente en el pago de las 
obligaciones de primera enseñanza devengadas hasta e 
trimestre inclusive á que aquella se refiera.

S.” Que en los casos en que los Ayuntamientos no pre
senten la certificación á que se refiere la prevención an
terior, y sea preciso aplicar los recargos en totalidad o en 
parte al pago de las atenciones de primera enseñanza, se 
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lleve su importe líquido por una operación de formaliza
ción á un concepto especial de la segunda parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, designado con el epí
grafe Fondos desiinados al pa^o de oóli^aciones de primera 
enseñanza, con abono al cual han de hacerse en su día 
todos los pagos relativos á estas atenciones,

4 .° Que por las Intervenciones de Hacienda se expi
da inmediatamente certificación de los recargos munici
pales que correspondan á los pueblos hasta 30 de Junio 
último y no les hayan sido devueltos. Su importe se abo
nará dentro precisamente del mes de Agosto próximo á 
aquellos Ayuntamientos que presenten certificación de te
ner satisfechas las obligaciones de primera enseñanza 
hasta la fecha indicada. Respecto de los pueblos que no 
se encuentren en este caso, se llevará el importe líquido 
al repetido concepto de la segunda parte de la cuenta de 
operaciones del Tesoro con las formalidades expresadas.

5 .° Que los demás ingresos que pudieran hacer los 
Ayuntamientos de los otros recursos comprendidos en el 
articulo 2.° del mismo Real decreto, con destino á dichas 
atenciones, se realicen, como los anteriores, directamen
te en el Banco de España, pero aplicándolos las Interven
ciones de Hacienda de las provincias á dicho concepto de 
la segunda parte de la cuenta de operaciones del Tesoro, 
expidiéndose por las Tesorerías las correspondientes car
tas de pago.

6 .° Que de la misma manera, y con igual aplicación, 
tendrán ingreso los saldos que resulten á favor de los 
Ayuntamientos por consecuencia de la liquidación de las 
Cajas especiales de instrucción primaria de las provin
cias, ordenada por el art. 8.® del expresado Real decreto.

7 .” Que los fondos así ingresados eñ el Tesoro serán 
considerados como depósitos, y no podrán tener otra apli
cación, bajo la responsabilidad personal de los Delegados 
é Interventores de Hacienda, que la del pago de obliga
ciones del personal y material de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria de los pueblos á que correspondan, 
ó la devolución á los Ayuntamientos que se encuentren 
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en las condiciones à que se refieren los artículos 3.° y 10 
del precitado decreto.

Y 8.° Que los fondos á que se refiere el párrafo segun
do de la presente Real orden, en la suma que los Delega
dos consideren necesaria á completar el importe de las 
obligaciones de primera enseñanza, se considerarán para 
los efectos de la recaudación en igualdad de condiciones 
á las contribuciones é impuestos del Estado, y, por lo 
tanto, aplicables en su caso los preceptos de la instruc
ción para el procedimiento contra deudores de la Hacien
da de 26 de Abril último, ó cualquiera otra disposición 
que sobre este particular pudiera dictarse.

De Real orden lo digo á VV. II. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á VV. II. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1900. — AUendeSalazar.— 
Señores Director general del Tesoro público, Ordenador 
general de pagos del Estado é Interventor general de la 
Administración del Estado.

E^CPOSXGION.

Real Decreto 
de 30 de Julio de 
1900. Reforma de 
la Facultad de 
Farmacia.

Señora: El Real decreto de 24 de Septiembre de 1886 
reorganizó los estudios de la Facultad de Farmacia aumen
tando el número de asignaturas, estableciendo la índole 
de su enseñanza y el orden en que han de cursarse.

El espíritu de mayor cultura en que se inspiraron 
aquellas reformas las hace hoy aceptables, si bien la am
pliación de funciones del Farmacéutico en los múltiples 
problemas de la salubridad pública y el carácter cada vez 
más práctico de estos estudios imponen algunas modifi
caciones en beneficio de la enseñanza.
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Para llenar dichos fines, es hoy suficiente la amplia
ción de algunas asignaturas y el aumento en el cuadro 
de las actuales de la de Microbiología, Técnica bacterio
lógica y Preparación de sueros medicinales y de la Hi
giene pública, que habrá de estudiarse en la Facultad de 
Medicina.

En esta reforma, sólo la primera de las nuevas ense
ñanzas aumentará el presupuesto de gastos, si bien en 
cantidad escasa; porque dada su índole, pertenecerá al 
período del Doctorado, y sólo habrá una Cátedra en Ma
drid, bien provista y dotada del material necesario, sin el 
cual inútil sería establecería.

Por esta razón y comprendiendo estudios modernísi
mos, no empezará á regir la nueva asignatura hasta tan
to que figure en el presupuesto la cantidad precisa para 
su perfecta y cumplida instalación, dando asi también 
tiempo para que el Profesor que haya de encargarse de 
esa Cátedra, que podrá ser Doctor en Farmacia ó en Me
dicina, lo haga con la debida preparación y conocimiento.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo 
informado por la Sección correspondiente del Consejo de 
Instrucción pública, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M. — Aníomo Garcia Alix.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con lo informado por la Sección correspondiente del Con
sejo.de Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El art. 7.® del Real decreto de 24 de Sep

tiembre de 1886 se modifica en los siguientes términos;
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«La distribución normal de las asignaturas de la Fa
cultad de Farmacia, para los efectos de matrícula y sin 
carácter obligatorio, se dividirá en cuatro grupos.»

Art. 2.® En el período preparatorio, todas las asigna
turas que lo constituyen formarán un solo grupo.

Art. 3.° El periodo de la Licenciatura estará formado 
por los siguientes grupos:

Primer grupo.

Técnica física aplicada á la Farmacia, con prácticas 
por los alumnos.

Mineralogía y Zoología aplicada igualmente á la Far
macia, y Materia farmacéutica, con sus prácticas.

Segundo grupo.

Botánica descriptiva con sus prácticas de determina
ción de plantas especialmente medicinales y excursiones 
botánicas.

Química inorgánica aplicada á la Farmacia.
Práctica de Laboratorio.

Tercer grupo.

Materia farmacéutica vegetal. Prácticas correspon
dientes.

Química orgánica aplicada á la Farmacia. — Prácticas 
de laboratorio.

Cuarto grupo.

Análisis químico y en particular de los alimentos. 
Medicamentos y venenos. Prácticas de laboratorio. .

Farmacia práctica y Legislación relativa á la Far
macia. — Prácticas por los alumnos en. la preparación de 
medicamentos y despacho de recetas.

Higiene pública, que se cursará en la Facultad de 
Medicina.
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Art. 4.° Todas estas asignaturas constituirán el pe
ríodo de la Licenciatura, y serán de clase diaria, excepto 
las de Técnica física y análisis química que serán alternas 
y á cargo de un solo Catedrático.

Art. 5.® El período del Doctorado lo formarán las si
guientes asignaturas:

Química biológica con su análisis.
Microbiología, Técnica bacteriológica y Preparación 

de sueros medicinales.
Historia de la Farmacia y estudio comparativo de las 

farmacopeas vigentes.
Art. 6.° Estas asignaturas serán de lección alterna, 

destinándose los días no lectivos en las dos primeras á 
trabajos prácticos en el laboratorio, y en la tercera á los 
estudios bibliográficos correspondientes.

Art. 7.° Para unificar la forma en que han de darse 
las enseñanzas de la Facultad se suprime la asignatura 
titulada «Prácticas de materia farmacéutica, animal, mi
neral y vegetal», que hoy desempeña un Profesor auxi
liar, y en su lugar se amplían las de Mineralogía, Zoolo
gía y Materia farmacéutico-vegetal con sus respectivas 
prácticas, utilizando para ello á los Profesores auxiliares 
en la forma que dispongan los Catedráticos numerarios de 
dichas asignaturas, de acuerdo con el Decano.

Art. 8.° La asignatura de Microbiología, Técnica bac
teriológica y Preparación de sueros medicinales podrá ser 
desempeñada por un Profesor numerario de Farmacia ó 
Medicina y se proveerá con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Art. O.*^ Las asignaturas que constituyen el Doctorado 
sólo se enseñarán en la Facultad de Farmacia de Madrid.

Art. 10. La enseñanza de la nueva asignatura de Mi
crobiología, Técnica bacteriológica y Preparación de sue
ros medicinales no comenzará á darse hasta tanto que se 
consigne en el presupuesto la cantidad necesaria para su 
perfecta y completa instalación.

Art. 11. Por el Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes se dictarán las disposiciones necesarias para la
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ejecución y cumplimiento de este decreto, y el Gobierno 
dará en su día cuenta del mismo á las Cortes.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de mil 
novecientos. — Maria Crisíüia. — El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Antonio (rarcia Alix.

EXPOSICION.

Real Decreto de 
l.° de Agosto de 
1900. Retonna de 
la Facultad de 
Derecho y crea
ción de la Sec
ción de Ciencias 
sociales.

Señora: La actual organización de los estudios de la 
Facultad de Derecho, á pesar de sus continuas reformas, 
á partir de la ley de 9 de Septiembre de 1857, no corres
ponde á los progresos verdaderamente asombrosos reali
zados por aquella ciencia en estos últimos tiempos.

Comparadas las enseñanzas jurídicas que hoy se dan 
en las Universidades españolas con las que se daban con
forme á las disposiciones de la referida ley, apenas si se 
nota alguna diferencia esencial: casi puede asegurarse 
que las asignaturas son las mismas, con muy ligeras va
riantes, relativas, más que ai contenido de cada una de 
aquéllas á la extensión de su estudio, dependiente mu
chas veces del celo y de la sabiduría de los Profesores. Y 
si se investiga la razón de ser, ó el fundamento de dichas 
enseñanzas, no es difícil descubrir que antes tendían y 
ahora tienden principalmente á formar jurisconsultos, 
encargados de interpretar los preceptos de la ley para fa
cilitar su aplicación ó para aplicaría desde luego á los 
casos controvertibles que de continuo se presentan en la 
práctica: las Facultades de Derecho no han tenido ni tie
nen en España otro cáracter que el de Escuelas profesio
nales, en las que, más q^ue la ciencia por la ciencia, se
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aprende el medio de ejercer la función restauradora cons
titutiva de uno de los Poderes del Estado.

Pero al lado de la Jurisprudencia debe figurar la Polí
tica, que comprende las leyes á que se ajusta la acción 
pxiblica del que gobierna en el régimen de los pueblos, 
materia de los otros dos poderes, que sólo rudimentaria- 
mente se estudia en nuestras Universidades; y si acaso es
to ha podido bastar en otros tiempos, pues que al fin y al 
cabo la Política se funda en los principios y reglas que 
constituyen la Jurisprudencia, es á todas luces deficiente 
en el estado social á que poco á poco nos han ido condu
ciendo los grandes acontecimientos históricos de la Edad 
Moderna.

Las revoluciones religiosas, filosóficas y políticas han- 
operado un cambio radical en el modo de ser de las nacio
nes; y sea por los rápidos progresos de la Economía ante 
los nuevos horizontes que se le abrieron en la segunda 
mitad de este siglo, sea por el desarrollo extraordinario de 
todas las industrias, merced á los adelantos científicos y 
artísticos durante el mismo período, sea por otras causas, 
ya aisladas, ya relacionadas con las anteriores, es lo cier
to que aquel cambio reviste un aspecto eminentemente 
económico, siendo la nota dominante en él la profunda 
división de las distintas clases sociales, verdadero proble
ma que, con el nombre de cnesiión social, se plantea en 
nuestros días, y que habrá de ser de fatales consecuencias 
si, por desgracia, no se resuelve con acierto. Y expuestas 
en forma científica las teorías socialistas en las obras de 
sus defensores, y hábilmente organizados sus numerosos 
adeptos, como es de ver por los Congresos internacionales 
de Gante, París, Bruselas y Zurich, y por los de Zarago
za, Barcelona, Valencia y Madrid, respecto del socialismo 
español, sube de punto la gravedad del conflicto y no es 
extraño que preocupe los ánimos, especialmente de los 
doctos, que dan extensión considerable á los estudios so
ciológicos, y de los gobernantes, que' en vano intentan, 
no ya conjurar el peligro en sus raíces^ sino abrir algunos 
cauces por los que pueda desaguar la inmensa ola que,
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anegándolo todo, amenaza destruir los fundamentos débi
les ya de la sociedad contemporánea.

Pues si el Derecho es la ciencia social por excelencia, 
en los sanos principios del Derecho hay que buscar el re
medio; para ello menester será extender ó ampliar las en
señanzas jurídicas conforme á los progresos de los estu
dios sociológicos; y de este modo la Facultad de Derecho, 
respondiendo á las necesidades de los tiempos, formara 
los hombres que, adornados de los conocimientos consti
tutivos de la verdadera política, investiguen, según las 
circunstancias, la razón de Ji^stado j la salud del pueblo, y 
puedan en lo venidero dirigir los destinos de la patria.

Por eso la Facultad de Derecho se denominará en lo 
sucesivo «Facultad de Derecho y de Ciencias sociafos», 
dividiéndose en las dos secciones que la nueva denomina
ción indica: como hasta ahora, en la primera, se formará el 
iurisconsulto, y en adelante saldrá de la segunda el esta
dista; y en cuanto es más limitado el fin que se propone 
está última, se comprende que, hoy por hoy, se establez
ca únicamente en la Universidad Central.

La Sección de Derecho habrá de continuar organizada, 
por lo que á la Licenciatura se refiere, en la propia forma 
en que lo está actualmente, salvo algunas modificaciones 
que se justifican por sí mismas. La solidaridad que, por 
numerosas causas, es cada día mayor entre todas las na
ciones, y el sistema de libertad que en materia de extran- 
ieria por todas partes impera, exigen que el Derecho po
litico español se estudie comparado con el extranjero . Sea 
cualquiera la opinión que se sustente acerca de la^ inde
pendencia del Derecho mercantil, es innegable el intimo 
consorcio en que vive con el Derecho civil, particular
mente en la doctrina importantísima de los contratos, 
surgiendo de ello la idea del código único de las obliga
ciones contractuales; y cualquiera que sea el juicio que 
sobre este código se forme, es indudable que la contrata 
ción mercantil es especial; pues procediendo de lo gene 
ral á lo especial, al estudio del Dereeho mercantil deberá 
preceder el del civil en sus dos cursos. Y como es diticil 
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resolver los conflictos internacionales sin que se posea el 
concepto del Estado en general y el conocimiento par
ticular de la Constitución de cada Estado, al Derecho in
ternacional público precederá el Derecho político español 
comparado con el extranjero.

En la Sección de Ciencias sociales hay cuatro asigna
turas nuevas: Derecho comrin de España comparado con 
el foral, estudios superiores de Derecho penal y Antropo
logía criminal, Historia de las doctrinas económicas y 
Asociaciones mercantiles é industriales. Siempre se han 
estudiado, y continuán estudiándose en España, con las 
leyes de Castilla, las que rigen en las provincias forales, 
limitándose este estudio, pues no había ni hay tiempo 
para más, á la simple indicación de las principales dife
rencias; pero el estado de nuestro Derecho ordinario des
pués de la publicación del Código civil, y sobre todo las 
cuestiones que en estos días se agitan acerca de la situa
ción jurídica y de la relación entre las distintas regiones 
españolas, reclaman un estudio comparativo y critico, 
verdaderamente sociológico que, determinando aquella 
situación y relaciones, facilite la solución de los conflictos 
interprovinciales. Las novísimas teorías de Derecho penal 
hacen de éste una de las ramas jurídicas más filosóficas; 
investigadas y expuestas desde el punto de vista del su
jeto activo del delito y pasivo de la pena, han adquirido 
un desarrollo tal, y son de tal transcendencia, que no 
pueden bastar ya los estudios elementales que en un solo 
curso se hacen aún en nuestras Facultades de Derecho. 
La historia de las doctrinas económicas, ya se tome desde 
los tiempos más antiguos, ya desde que á mitad del siglo 
pasado se fijaron las bases de Ía Economía como verdade
ra ciencia, es de una importancia indiscutible por las con
sideraciones más arriba expuestas, como precedente de los 
últimos cambios ó mudanzas operados en el orden eco
nómico y en su relación con el político, constitutivos del 
estado social de nuestros días. Y en él se destacan, como 
nota distintiva, las asociaciones mercantiles é industria
les; el espíritu de asociación, esencial de todo trabajo 
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productivo, manifiéstase principalmente en el comercio y 
en la industria, que, gracias á él, realizan esas maravi
llosas empresas, á que no puede la actividad individual 
dar cima; en sus aspectos público y privado, la asociación 
mercantil é industrial es'objeto de un estudio importan
tísimo que, elementalmente y sólo en parte, se hace al 
estudiar el Derecho mercantil: y es preciso conocería en 
su filosofía, en su historia y en sus actuales ramificacio
nes, verdaderas arterias vivificadoras, á que deben su 
prosperidad y su grandeza las naciones más adelantadas 
del mundo.

Quizá cuando el espíritu analítico penetre todavía más 
en el Derecho y llegue á determinarse de una manera con
creta la enciclopedia de las ciencias jurídicas, se demues
tre que las llamadas sociales son una parte constitutiva de 
aquél; entre tanto, no se puede negar su relación, que se 
revela en las dos Secciones en que la Facultad se divide: 
en la de Ciencias sociales se comprenden algunas ense
ñanzas, cursadas en la de Derecho, tales son la Economía 
política, el Derecho político, la Hacienda pública, el De
recho internacional público y el Derecho administrativo; 
es decir, todas aquellas materias que, relativas á la orga
nización y á la vida del Estado, forman la especialidad de 
los estudios á que se debe dedicar el estadista

Y el carácter fundamental y general de esos estudios 
exige el conocimiento de la Antropología, de la Ética y 
de la Sociología, que se cursan en la Facultad de Ciencias 
la primera, y las otras dos en la de Filosofía y Letras, 
nueva manifestación de la reciprocidad científica y vivo 
reflejo de la armonía y de la unidad de la ciencia.

Fundado en estas consideracions, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo 
informado por el de Instrucción pública, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid l.“ de Agosto de 1900. —Señora: A L. R. P. 
de V. M.—Anéonio Garcia Alix.
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REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo informado por la Sección correspon
diente del de Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Facultad de Derecho se denominará 

en lo sucesivo Facultad de Derecho y de Ciencias socia
les, dividiéndose en las dos Secciones que la nueva deno
minación indica.

Art. 2.” La Sección de Derecho continuará organiza
da, por lo que hace al período de la Licenciatura, en la 
misma forma en que Jo está actualmente, salvo las si- “ 
guieutes modificaciones:

1 ? Queda suprimido el estudio de la Estadística, uni
do hoy al de la Economía política.

2 .^ La asignatura de Derecho- politico se denominará 
en adelante Derecho politico español comparado con el 
extranjero.

3 .“ La asignatura de Derecho administrativo consti
tuirá una enseñanza independiente de la de Derecho po
lítico. y será encomendada á distinto Profesor.

4 .“ La asignatura de Derecho mercantil de España y 
de las principales naciones de Enropa y América, se cur-. 
sará en el último grupo de la Sección, debiendo preceder 
á su examen la aprobación de los dos cursos de Derecho 
civil.

5 .® La asignatura de Derecho político español compa
rado con el extranjero, precederá á la de Derecho inter
nacional público.

Art. 3.° La Sección de Ciencias sociales se establecerá 
por ahora únicamente en la Universidad Central, tendrá 
de común con la de Derecho el año preparatorio, y corn-
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prenderá en el período de la Licenciatura las asignaturas 
siguientes;

Primer grupo.

Antropología, cursada en la Facultad de Ciencias. 
Ética, cursada en la Facultad de Filosofía y Letras. 
Economía política, cursada en la Sección de Derecho,

Segundo grupo.

Estadística.
Derecho político español comparado con el extranjero, 

. cursado en la Sección de Derecho.
Derecho común de España comparado con el foral.
Hacienda pública, cursada en la Sección de Derecho.

Tercer grupo.

Derecho internacional público, cursado en la Sección 
de Derecho.

Derecho administrativo, cursado en la Sección de De
recho.

Estudios superiores de Derecho penal y Antropología 
criminal.

Sociología, cursada en la Facultad de Filosofía y Le
tras.

Cuarto grupo.

Historia de las doctrinas económicas.
Asociaciones mercantiles é industriales.
Historia de la Iglesia y del Derecho canónico.

Art. 4.® El período del Doctorado será común á las dos 
Secciones, y comprenderá las asignaturas siguientes, to
das de carácter obligatorio:

Filosofía del Derecho,
Historia del derecho internacional.
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Legislación comparada.
Historia de la Literatura jurídica española.

Art. 5." De las asignaturas de Historia del Derecho 
internacional, Historia de la Literatura jurídica española 
é Historia de la Iglesia y del Derecho canónico, las tres 
de lección alterna, se encargarán respectivamente los 
Profesores á cuyo cargo estén las de Historia de los trata
dos, Literatura y Bibliografía jurídica é Historia de la 
Iglesia y Colecciones canónicas.

De la de Estadística, también de lección alterna, se 
encargará uno de los dos Catedráticos de Economía polí
tica y Estadistica en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central.

Art. 6.“ Las cátedras de nueva creación, ó sean las de 
Derecho común de España comparado con el foral, Aso
ciaciones mercantiles é industriales. Estudios superioi'es 
de Derecho penal y Antropología criminal é Historia de 
las doctrinas económicas, todas de lección alterna, podrán 
encomendai-se, mediante una gratificación de 1.000 pese
tas, á los Profesores de la Sección de Derecho.

Art. 7.® Quedan suprimidas las cátedras de Estudios 
superiores de Derecho romano é Instituciones de Derecho 
público de los pueblos antiguos y modernos.

Art. 8.° En el curso próximo se abrirá la matrícula 
sólo para el año preparatorio de la Sección de Ciencias 
sociales, y en los siguientes sucesivamente para cada uno 
de los grupos en que se dividen las enseñanzas de la 
misma.

Art. 9.® El título de Licenciado en Ciencias sociales 
conferirá, con relación á los cargos públicos, los mismos 
derechos que los demás títulos académicos y capacitará 
pya optar, por oposición, á las clases de Ética y Sociolo
gía y Derecho usual establecidas en los Institutos de se
gunda enseñanza, y el de Doctor para el desempeño de 
cualquiera de las incluidas en la nueva Sección, con tal 
que radiquen en la Facultad de Derecho.

_ Art. 10. Lo dispuesto en los artículos 2/ y 4.® tendrá 
ejecución inmediata en el curso próximo de 1900 á 1901.

*5
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Art. 11. El Gobierno dará en su día cuenta á las Cor- . 
tes de este decreto.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mii nove
cientos.-Mario. Grisiina.—^y Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Antonio Garcia Âliæ.

REAL ORDEN.

Real orden de 
2 de Agosto de 
1900, Aclaratoria 
del Real Decreto 
referente al in
greso en el Pro
fesorado.

limo. Sr.: Como aclaración al art. 10 del Ileal decreto 
de 27 de Julio último, publicado en la Gaceta del 29, re
ferente al ingreso en el Profesorado;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino', se ha servido declarar que los supernu
merarios y Auxiliares actuales que reúnan algunas de las 
condiciones determinadas en el mismo artículo, serán ex
ceptuados de la oposición de ingreso, podrán continuar en 
sus puestos y tomar parte en su día en las oposiciones á 
cátedras numerarias en el turno especial de Auxiliares, y 
que los supernumerarios y Auxiliares actuales que no reú
nan ninguna de las condiciones que se expresan, serán 
también exceptuados de la oposición de ingreso, conti
nuarán en sus puestos, pero sin derecho ni ahora ni en lo 
sucesivo á poder optar por oposición á cátedras numera
rias, en el turno especial de Auxiliares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Agosto de 1900.—Garcia ÂUæ.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.
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REAL ORDER.

limo. Sr.: El reglamento de oposiciones aprobado por 
Real decreto de 27 de Julio último, dispone que se reorga
nicen los Tribunales que no se bailen constituidos, y en 
su consecuencia;

S. M. el Rey [q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha dispuesto que los Presidentes de Tri
bunales que tengan en su poder expedientes de opositores 
a cátedras de Facultad, Institutos, Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio y demás cargos comprendidos 
en el reglamento mencionado, los remitan á esa Subse
cretaría á la brevedad posible, eiitendióndose á este efec
to, con arreglo al art. 9.“ del reglamento repetido, que no 
se hallan constituidos los Tribunales que no han comen
zado sus sesiones.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Agosto de 1900.-6^. J/¿a?. —Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

Real orden de 2 
de Agosto de 
1900. Reorgani
zación de Tribu
nales do oposi
ción.

REAL ORDEN.

limo. Sr.:El plan de estudios, las materias que compren
de y las asignaturas en que se divide la enseñanza que 
constituye la Facultad de Medicina, no necesitan por aho
ra modificación esencial, puesto que la experiencia está 
demostrando el acierto que presidió á la organización vi
gente, en la que comprendidos están hasta el día los ade-

Real orden de 
3 de A g o 8 f.o de 
1900. Disponien
do que se estudie 
In forma de uti
lizar los Hospi
tales como ele
mentos aplica-- 
bles á la euse-
ñiiuza de cien
cias médicas.
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laníos realizados en ciencia tan importante; pero el estu
dio de la Medicina y Cirugía exige, como ningún otro, 
amplio campo de.experimentación y de observación; y 
existiendo en Madrid elementos más que sobrados para el 
perfecto y completo desarrollo de las clínicas, hay nece- 
sidad de utilizarlos en beneficio de la enseñanza, en pro- 

' greso de las Ciencias médicas, y, por consecuencia, en 
curación ó alivio de los afligidos por la enfermedad y de 
los lesionados por algún accidente desgraciado. Porque 
no es posible dudar que los numerosos hospitales y esta
blecimientos benéficos de Madrid, sostenidos por el Esta
do ó por las Corporaciones públicas, y dedicados, no sólo 
á enfermedades generales, sino á especialidades de toda 
clase, como el Hospital de Sifiliografía y Dermatología de 
Sau Juan de Dios, el Instituto Oftálmico, la Casa de Ma
ternidad, el Hospital del Niño Jesús, el Manicomio de Le
ganés y muchos otros Institutos de asistencia y curación, 
representan elementos inapreciables para la observación 
y estudio, y abundantes medios para la enseñanza, que, 
prudencialmente aprovechados, podrían dar amplia ex
tensión á las clínicas oficiales, servir de base para el es
tudio práctico de las especialidades, y hacer de la Facul
tad de Medicina de esta Corte una de las más ricas en lo 
que pudiera llamarse material vivo de enseñanza.

Y no es esto sólo: si el Depósito judicial de cadáveres 
establecido en esta Corte, se trasladase al local de la Fa
cultad de Medicina en el Colegio de Sau Carlos, propor
cionaría seguramente valiosos elementos para las ense
ñanzas de la Anatomía normal y patológica y para el es
tudio de importantes problemas de la Cirugía, de la Toxi
cología y de la Medicina legal. De todo ello podrían repor
tar instrucción provechosa los alumnos, haciendo prácti
cas de disección y aprendiendo á comparar con el estado 
fisiológico del organismo humano, el anormal de los ór
ganos lesionados por todo género de causas y accidentes.

Teniendo en cuenta estas consideraciones;
S. M. el Rey {q. D. g.), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, se ha servido disponer que por el Recto- 
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rado de là Universidad Central se dé traslado de esta So
berana disposición al Decano de la Facultad de Medicina; 
para que, reuniendo y oyendo al Claustro de Profesores, 
proponga al Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, la forma más conveniente de utilizar los hospitalesy es
tablecimientos del Estado como elementos clínicos aplica
bles á la enseñsnza de las Ciencias médicas, á fin de que 
el plan que se proponga sirva á este Ministerio para obte
ner de los de Gracia y Justicia y Gobernación las autori
zaciones necesarias con objeto deaprovecbarlos elementos 
que hoy se pierden y que tan beneficioso resultado podrían 
producir para las enseñanzas de Medicina y Cirugía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1900.—(7. J^^a?.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

REAL ORDEN.

Vista la instancia elevada por el Presidente de la Junta 
de patronato de la Escuela de Ingenieros industriales de 
Bilbao, en solicitud:

1 .® De que se modifique el art. 35 del reglamento de 
dicha Escuela, que establece las condiciones que deben 
exigirse á los alumnos que aspiren á ingresar en la misma, 
dándole la siguiente forma:

«Haber cumplido dieciséis años y acompañar con su 
instancia la partida de nacimiento,.legalizada.

Haber aprobado en la misma Escuela las materias si
guientes; Aritmética, Álgebra, Geometría, Trigonome
tría, Geometría analítica, Dibujo lineal do un orden arqui

Keal orden de 
4 de Agosto de 
1900. Reforman
do el Reglamen
to de la Escuela 
de Ingenieros 
de Bilbao.
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tectónico ó de una pieza de maquinaria, Dibujo de adorno 
á pulso, copiando del yeso un sólido geométrico ó un trozo 
de flora ornamental, Dibujo de figura hasta copiar cabezas.

Lengua francesa, traducción correcta.
Los Aspirantes á ingreso acreditarán además haber 

aprobado en Institutos de segunda enseñanza las asigna
turas de Gramática castellana, Historia y Geografía, 
siendo también válidos los certificados de estos Centros 
de haber aprobado la Lengua francesa.»

2 .° Que se modifique igualmente el art. 10 del mismo 
reglamento en su párrafo primero, en la siguiente forma:

«Art. 10. Desempeñará el cargo de Director de la Es
cuela un Ingeniero nombrado por la Junta de patronato, 
previa aprobación del Exorno. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Y, por último, que los artículos 13, 14y 15 del mismo 
reglamento se refundan en un solo artículo, que podrá 
llevar el núm. 13, expresados en los siguientes términos:

«Ai't. 13. Los nombramientos de Profesores y Auxi
liares de las asignaturas recaerán en Ingenieros, Arqui
tectos ó Doctores en Ciencias.

Tanto estos nombramientos como los de las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo, se harán por la Junta de pa
tronato de la Escuela, previa aprobación del Gobierno.»

En su vista, considerando atendibles las razones ex
puestas por la referida Junta de patronato, y deseando 
facilitar á la misma todos los elementos que estime nece
sarios para el mayor desarrollo de este ramo del saber, 
que aplicado á la práctica tantos beneficios puede propor
cionar á las clases industriales;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se acceda á lo 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1900. — García AUa^. — Sr. Sub
secretario de este Ministerio.
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BXP0SXGX0N.

Señora : Es evidente que la organización de la Facul
tad de Ciencias no satisface á las necesidades de la ense
ñanza, en parte por el desarrollo que han alcanzado al
gunas ciencias que deben ser objeto de asignaturas espe
ciales y en parte por lo defectuoso de la Sección de Fisico
químicas que, con ser la encargada de formar físicos y 
químicos, no encierra más asignatura de Física que una 
de carácter general, mientras que la Física supérior per
tenece á la Sección de Exactas.

Otro defecto de la actual organización es la excesiva 
compenetración de las Secciones unas con otras, que 
obliga á los alumnos á distraer su atención del objeto 
principal de sus estudios para atender al de asignaturas 
que, aunque convenientes, no son indispensables; asig
naturas embarazosas para los alumnos, que nunca podrán 
estudiar con verdadera afición materias tan contrarias á 
sus gustos y aptitudes.

Pero donde resalta más la deficiencia del actual sis
tema es en la falta de reglamentación de las enseñanzas 
prácticas y en la escasa importancia que se atribuye á 
este medio poderoso de enseñanza, que en ciertas ma
terias, no sólo es complemento de los estudios teóricos, 
sino de superior importanciaá aquéllos, é indispensables, 
por tanto, como lo demuestra la atención que en todas 
las naciones se le concede.

Conseguir estas mejoras, reclamadas con insistencia 
por los Claustros y por respetables Corporaciones que se 
interesan con laudable celo por cuanto afecta al progreso 
de las ciencias en nuestro país (la Sociedad española de 
Historia natural, que en 1886 elevó una instancia al Go- 

Real Decreto de 
4 de Agosto de 
1900. Reforma de 
la Facultad de 
Cicucias.
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hiemo con numerosas firmas, solicitando para las natu
rales la reforma que ahora se hace), es el objeto de la re
forma de la Facultad de Ciencias.

La petición dé un examen de ingreso en las asignatu
ras de Ciencias de la segunda enseñanza, comprensivas á 
la vez del dibujo, contribuirá á hacer inútil la repetición, 
dentro de la Facultad, de asignaturas que no tienen ver
dadera aplicación para el resto de los estudios de las sec
ciones, y si es de desear que los licenciados en Ciencias 
posean mayores conocimientos de dibujo que los que se 
exigen para el ingreso, es de esperar que los adquieran 
durante su carrera, asistiendo á las clases públicas que el 
Estado sostiene, sin que esté justificado que dentro de la 
Facultad se de una enseñanza de carácter tan diverso al 
de las restantes de ella.

La división actual de la Facultad en tres secciones no 
puede continuar, atendido lo defectuoso de la sección de 
Ciencias físico-químicas y el grado de especialización y 
desarrollo á que han llegado las Ciencias que abarca, por 
lo que se dividirá en cuatro Secciones que se denomina
rán de

Ciencias exactas.
Ciencias físicas,
Ciencias químicas y
Ciencias naturales.
Aun cuando el carácter de las enseñanzas de la Facul

tad haya de ser el especulativo ó de la ciencia pura, no 
hay que olvidar que muchas de las asignaturas se consi
deran como preparatorias para otras Facultades ó Escue
las, por lo que hay necesidad de establecer una distinción 
entre ellas y las restantes en lo que toca á su exposición; 
pues es necesario que en las primeras desarrolle el Profe
sor todo el programa, lo que no es indispensable en las 
restantes asignaturas.

Además, la necesidad de armonizar unas con otras las 
enseñanzas todas que da el Estado, aconseja que tos Pro
fesores encargados de las enseñanzas preparatorias atien
dan para la redacción de sus programas á las indicaciones 
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de los Claustros y Escuelas que utilizan aquellas enseñan
zas, sin menoscabo, bien entendido, de su independencia 
en cuanto al criterio y forma de exposición, ni del carác
ter que deben tener las enseñanzas de la Facultad.

En la imposibilidad de ampliar los estudios de cada 
sección, incluyendo en ella todas las enseñanzas que pu
dieran considerarse como necesarias, se ha limitado el 
aumento á las más indispensables, como lo son en la de 
Exactas, los cursos de Análisis superior y Estudios supe
riores de Geometría en el período del Doctorado, puesto 
que, constituyendo el Análisis matemático y la Geome
tría la mayor parte de los estudios de la sección de Exac
tas, indispensable es que el Licenciado amplíe, para 
doctorarse, sus estudios Analíticos y Geométricos. En la 
asignatura de Geometría se ha venido estudiando hasta 
ahora la parte elemental de la Geometría métrica y de la 
de posición ; pero sin poder dar á ninguna de ellas la ex
tensión necesaria, siendo esto causa de que los Catedrá
ticos de Geometría descriptiva se vieran precisados á am
pliar los conocimientos de la de posición, lo que invertía 
gran parte del curso, dando por resultado el no poder ter
minar el estudio de la descriptiva. Además, á los alum
nos de Física y Química no les son necesarios los conoci
mientos de la Geometría de posición; por estas razones 
se divide el curso de Geometría en dos: uno de Geometría 
de la posición y otro de Geometría métrica. En la de Fí
sicas se divide en dos el curso de Física matemática, cuyo 
contenido no podrá holgadamente explicarse en un solo 
curso de lección alterna y estudiarse la Astronomía física, 
cuya necesidad se ha evidenciado bien recientemente, y la 
Meteorología; en esta sección se introduce además la Fí
sica superior, que comprenderá tres asignaturas; así la 
Termodinámica y la Electricidad y Magnetismo podrán 
ser enseñadas con el detenimiento que su importancia re
clama.

En la de Químicas aparece la J/ecánica química y el 
Análisis especial; y por fin en la de Naturales, la de Téc
nica micro¿frájica é Hisiolo^ia 'ceffcíal y animal, que deberá 
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preceder á los estudios de Botánica y de Zoología, abrien
do el camino para la investigación con el conocimiento 
de los métodos que se emplean en el estudio de la Micro
grafía y la de Or^ano^rafia y Fisiolo^ia animal, correspon
diente á la vegetal que había sido reclamada por la Fa
cultad de Ciencias, y que también deberá preceder á las 
Zoografías como preliminar indispensable para que los 
alumnos conozcan materias tan necesarias, lo que hasta 
ahora no sucedía, sino cuando llegaban al Doctorado, del 
que se suprime la Anatomía comparada que viene á ser 
reemplazada por la anterior; se restablece la Cátedra de 
Crislalo^rafia, que se creó á solicitud de la Junta de Pro
fesores del Museo y fué indebidamente suprimida, y por 
fin se crea la de Psicolo¿fia experimental, cuya enseñanza 
se da hoy en casi todos los países de Europa y América, 
y era reclamada por Filósofos, Médicos y Naturalistas, y 
que por su índole podrá ser desempeñada por un Doctor 
en ciencias naturales ó en Medicina.

Pero á lo que se ha atendido con mayor solicitud es á 
establecer las enseñanzas prácticas en las asignaturas que 
hoy carecen de ellas, y que Ias reclaman imperiosamente, 
y á reglamentarias en todas las asignaturas. Para esto se 
restablece la ley de Instrucción pública de 1857 en cuanto 
á considerar como dependiente de la Facultad de Cien
cias, el Museo de Ciencias Naturales y el Observatorio 
Astronómico, dependencia que sólo subsiste hoy por lo 
que respecta al primero de dichos establecimientos, con 
notable ventaja de los alumnos de la Sección de Natura
les, y que fué abandonada por conveniencias de poco mo
mento para el segundo; de lo. que resulta que los alumnos 
de Ciencias exactas no tienen donde verificar las prácticas 
de las asignaturas que se relacionan con el estudio del 
cielo y del globo que habitamos, y llegan á do(5torarse 
sin haber realizado la menor observación astronómica y 
sin conocer los instrumentos que se emplean en los Obser
vatorios. Aparte de que no hay razón que justifique esta 
disparidad en el régimen de dos establecimientos tan afi
nes que pueden contribuir á la enseñanza de los alumnos 
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de la Facilitad de Ciencias, sin perjuicio de su principal 
misión, que es el progreso científico.

De este modo los Catedráticos de las asignaturas que 
hayan de darse en el Observatorio, serán de Profesores de 
este Centro, como los de Naturales lo son del Museo, con
tribuyendo á los fines científicos de ambos estableci
mientos.

Las enseñanzas prácticas se generalizarán á todas las 
asignaturas que las requieran, y en las clases numerosas 
se organizarán de manera que sea una verdad su ense
ñanza, estableciéndose una cuota ó matrícula especial 
que, aunque exigua, es de esperar alcance á sufragar los 
gastos que ocasionen, pudiéndose en cursos sucesivos 
modificar su cuantía si resultare insuficiente.

Esto no evita atender á los gastos de adquisición de 
material, hoy deficientísimo en todos los centros de ense
ñanza, y sin el cual no es posible llevar á la práctica tan 
convenientes mejoras.

Para conseguir que los programas de las asignaturas 
se expliquen por completo y dejar al Catedrático la am
plitud conveniente para que dedique á las prácticas el 
tiempo que sea mas conveniente, que no es siempre el 
mismo, se establece lo que respecto á esto dispone el ar
tículo 7.°

No siendo posible aumentar el personal del Profesorado 
en la proporción que exigen las nuevas cátedras, y te
niendo que ser objeto de ulteriores disposiciones la provi
sión de las asignaturas que han de quedar en las Univer
sidades de provincias, se comenzará por proveer á la 
mayor brevedad las cátedras de Madrid donde’, por quedar 
las cuatro Secciones, no existe aquel motivo para esperar. 
Todas las cátedras que no sean de nueva creación, esto es, 
las que no estén constituidas en su mayor parte por estu
dios no comprendidos hasta ahora en la Facultad de Cien
cias, se proveerán excepcioualmente por traslación á la 
mayor brevedad, para evitar en lo posible el gran mime- 
ro de excedentes que podían resultar de otro modo de la 
nueva organización de la Facultad de Ciencias.
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Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo 
informado por la Sección correspondiente del de Instruc
ción pública, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1900. — Señora: A L. R. P. 
de V. M.—Antonio Garcia Alix.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be- 
lla.s Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
la Sección correspondiente del de Instrucción pública;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIÎI, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para matricularse en la Facultad de Cien

cias será necesario poseer el título de Bachiller, y some
terse á un examen de ingreso con arreglo á un Cuestiona
rio publicado de antemano, y que comprenderá las asig
naturas de Ciencias de la segunda enseñanza, y además 
el Francés (traducción directa) y el Dibujo, considerado 
únicamente como medio gráfico de expresión (Principios 
de Dibujo geométrico y artístico.)

Art. 2.° La Facultad de Ciencias se divide en cuatro 
Secciones, que se denominarán de Ciencias exactas, físi
cas, químicas y naturales. Cada una de ellas comprend-rá 
las asignaturas que se enumeran á continuación:

Sección de Ciencias exactas.

1 .^ Análisis matemático, primer curso. .
2 .*^ Análisis matemático, segundo curso.
3 .^ Elementos de cálculo infinitesimal.
4 .^ Curso de análisis superior.
5 .® Geometría métrica.
6 .® Geometría de la posición.
7 .® Geometría analítica. , .
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8? Geometría descriptiva.
9. “ Estudios superiores de Geometría.
10. Mecánica racional.
11. Cosmografía y física del Globo.
12. Astronomía esférica y Geodesia.
13. Astronomía del sistema planetario.
Las clases de la Sección de Ciencias exactas serán en 

cinco lecciones semanales, de las que dos se dedicarán á 
ejercicios prácticos en las asignaturas señaladas con los 
números 1, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12 y 13, y una sola en las 2, 
7 y 10, exceptuándose la asignatura Elementos de cálculo 
infinitesimal, que será diaria.

Sección de Ciencias físicas.

1 .“^ Física general {ampliación de la Física}. 
2 .^ Acústica y óptica.
3 .“ Termodinámica.
d.®' Electricidad y magnetismo.
5 .“ Astronomía física.
6 .“ Física matemática (primer curso).
7 .^ Física matemática (segundo curso).
8 .”^ Meteorología.
Las asignaturas de la Sección de físicas se darán en 

cinco lecciones semanales, de las que tres serán orales y 
dos prácticas, excepto la Física general, á la que se dedi
carán cuatro orales y una práctica. La Astronomía física 
y Meteorología se darán en el Observatorio; los dos cursos 
de Física matemática serán de lección alterna.

Sección de Ciencias químicas.

1 .“ Química general (ampliación de la Química.)
2 .*^ Química inorgánica.
3 .'^ Química orgánica.
4 .^ Análisis químico general.
5 .“ Mecánica química.
6 .*^ Análisis químico especial.
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7? Química biológica (estudiada en la Facultad de 
Farmacia).

Las asignaturas de la Sección de Químicas se darán en 
cinco lecciones semanales, de las que tres serán orales y 
dos prácticas, hecha excepción de la Química general, en 
la que se dedicarán cuatro orales y una práctica.

Sección de Ciencias naturales.

1 .^ Mineralogía y Botánica.
2 .^ Geografía y Geología dinámica.
3 .^ Cristalografía.

Mineralogía descriptiva.
5 .® Geología geognóstica y estratigráfica.
6 .'' Técnica micrográfica é Historia vegetal y animal.
7 .^ Orgauografía y fisiología vegetal.
8 .*^ Fitografía ó Botánica descriptiva.
9 .^ Zoología general.
10 . Organografía y fisiología animal.
11 . Zoografía de animales inferiores y moluscos vi

vientes y fósiles.
12 . Zoografía de articulados, vivientes y fósiles.
13 . Zoografía de vertebrados, vivientes y fósiles.
14 . Antropología.
15 . Psicología experimental.
16 . Química biológica (estudiada en la Facultad de 

Farmacia).
Las asignaturas de Cristalografía, Organografía y Fi

siología animal. Mineralogía descriptiva. Geología geog
nóstica y estratigráfica, las tres de Zoografía, la de An
tropología y la de Psicología experimental, serán teórico 
prácticas y alternas, y se darán en el Museo de Ciencias 
Naturales. Las de Técnica micrográfica, Organografía y 
Fisiología vegetal y Fitografía, tendrán igual carácter y 
se darán en el Jardín Bótáuico. La de Geografía y Geolo
gía dinámica será alterna y con prácticas, y la de Mine
ralogía y Botánica y Zoología se darán en cuatro leccio
nes semanales, de las que tres serán teóricas y una prác-
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tica. ËQ todas las que lo requieran se liarán excursiones.

Se completará el cuadro de enseñanzas de las Seccio
nes con aquellas asignaturas de las demás cuyo conoci
miento se considera preciso para el de cada una de aqué
llas, como lo es para la de Exactas las señaladas con el nú
mero 1 en las Secciones de Física y Química; para la de 
Física las señaladas con los números 1, 2, 3, 5, 7, 10, 11 
y el 1 de la de Químicas; para éstas los 1, 2, 3, 5, 7y 11 de 
la de Exactas; el 1 de la de Físicas y los 1, 3 y 9 de la de 
Naturales, y, por fin, para ésta el 1 de la de Físicas y Quí
micas.

Art. 3.“ La distribución de las asignaturas en cursos 
académicos será normalmente la que se indica en el cuadro 
siguiente, comprendiendo cuatro años la Licenciatura y 
uno el Doctorado; pero el orden podrá ser alterado con tal 
que las 1, 2 y 3 de Exactas se estudien en este orden: la 
5 preceda á la 7, la 6 ála 8, la 3 á la 10 y la 11 á la 12. 
En las Físicas las auxiliares de Exactas y de Químicas, 
que forman el primero y segundo ano, deberán preceder á 
las restantes, la 3 de Exactas á las 3 y 4 de Físicas.

Los dos cursos de Física matemática podrán estudiarse 
en un solo año, siendo, por consiguiente, compatibles.

En la Sección de Químicas, y por fin en la de Natura
les, las asignaturas de los dos primeros cursos deberán pre
ceder á las de los siguientes.

Sección de Ciencias exactas.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

PRIMER AÑO.

Análisis matemático, primer curso. 
Geometría métrica.
Química general.

SEGUNDO AÑO.

Análisis matemático, segundo curso.
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Geometría auaiítica.
Física general.

TERCER aÑo.

Elementos de Cálculo infinitesimal. 
Cosmografía y Física del Globo. 
Geometría de la posición.

CUARTO AÑO.

Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
Astronomía esférica v Geodesia.

PERÍODO DEL DOCTORADO.

Curso de Análisis superior.
Estudios superiores de Geometría.
Astronomía del sistema planetario.

Sección de Ciencias físicas.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

PRIMER AÑO.

Análisis matemático, primer curso. 
Geometría métrica.
Química general.

SEGUNDO AÑO.

Análisis matemático, segundo curso. 
Geometría analítica.
Física general.

TERCER AÑO.

Elementos de Cálculo infinitesimal. 
Cosmografía y Física del Globo. 
Acústica y Óptica.
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CUARTO AÑO.

Mecánica racional.
Termodinámica.
Electricidad y Magnetismo.

PERÍODO DEL DOCTORADO.

Astronomía física.
Meteorología.
Física matemática, primer curso.
Física matemática, segundo curso.

Sección de Ciencias químicas.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

PRIMER AÑO.

Análisis matemático, primer curso.
Geometría métrica.
Química general.
Mineralogía y Botánica.

SEGUNDO AÑO.

Análisis matemático, segundo curso.
Geometría analítica. 
Física general.
Zoología general.

TERCER AÑO.

Elementos de Cálculo infinitesimal. 
Cosmografía y Física del Globo. 
Química inorgánica.

CUARTO AÑO.

Química orgánica.
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Análisis químico general. 
Mecánica química.

PERÍODO DEL DOCTORADO.

Análisis químico especial.
Cristalografía. 
Química biológica.

Sección de Ciencias naturales.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

PRIMER AÑO.

Mineralogía y Botánica. 
Química general. 
Zoología general.

SEGUNDO AÑO.

Física general. 
Cristalografía.
Geografía y Geología dinámica. 
Técnica micrográfica é Histología vegetal y animal.

TERCER AÑO.

Orgauografía y Fisiología vegetal. 
Organografía y Fisiología animal. 
Mineralogía descriptiva. 
Zoografía de animales inferiores y moluscos.

CUARTO AÑO.

Geología geognóstica y estratigráfica. 
Fitografía ó Botánica descriptiva. 
Zoografía de articulados. .
Zoografía de vertebrados.
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PERÍODO DEL DOCTORADO.

Antropología.
Psicología experimental.
Química biológica.

Art. 4.° Los Catedráticos encargados de los dos pri
meros cursos de todas las Secciones, y, en general, los 
que expliquen asignaturas que puedan considerarse como 
preparatorias para la misma ú otras Facultades ó Escue
las, deberán exponer el programa entero de la asignatu
ra, á fin de que la preparación que reciban los alumnos 
sea completa, y para la redacción de los programas pro
curarán atender, en cuanto sea posible, las observaciones 
de los Claustros y Escuelas que utilicen aquellas ense
ñanzas, sin menoscabo de su independencia de criterio y 
libertad para la exposición de las asignaturas que les es
tén encomendadas, ni del carácter especulativo que co
rresponde á las enseñanzas de la Facultad.

Los de las restantes asignaturas podrán ampliar la 
enseñanza en aquellas partes que juzguen más impor
tantes.

Art. 5.° La enseñanza teórica irá acompañada de 
ejercicios prácticos y de excursiones en todas las asigna
turas que lo requieran.

Las prácticas se darán en la forma más conveniente y 
adecuada, según la índole de la asignatura, pudiendo 
modificarse aquella á propuesta de los Claustros, previo 
informe razonado de los Catedráticos respectivos.

Art. 6.° En las asignaturas cuyas prácticas requieran 
instrumental que pueda sufrir deterioro y ocasionen 
gastos, los alumnos abonarán en la Secretaría de la Fa
cultad, al tiempo de matricularse, una cuota igual á la 
mitad del total de los derechos de matrícula de cada asig
natura.

Art. 7.° Las prácticas en aquellas asignaturas en que 
constituyan lecciones especiales, durarán dos horas y 
media, y para su mejor desempeño, se organizará un 
personal gratuito, compuesto de los Doctores y Licen-
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ciados eu la Sección que voluntariamente quieran prestar 
este servicio; en su delecto, de los alumnos de los cursos 
superiores, y, por último, de los premiados en el curso 
anterior con matrícula de honor ó distinguidos con nota 
de sohresaliente, procurando que haya uno de éstos al 
frente de cada mesa de trabajo. . .■ ■•

Este personal ejercerá sus funciones bajo la dirección 
de los Auxiliares y todos bajo la del Profesor de la asig
natura.

Las lecciones dedicadas á ejercicios prácticos en las 
asignaturas de exactas durarán hora y medía, como las 
dedicadas al estudio de la teoría.

En las clases de las cuatro Secciones que tengan lugar 
cinco veces por semana, el Catedrático podrá accidenta - 
mente, en las semanas que lo crea oportuno: primero, 
utilizar el día restante teniendo en él clase; segundo, 
dedicar uno de los días de prácticas á explicación teórica; 
y tercero, suprimir una de las lecciones dedicadas á ejer
cicios prácticos. Los Catedráticos que tengan dos citases 
alternas podrán explicar las dos en los mismos días de la
semana. .

Los Catedráticos redactarán un cuestionario de ejer
cicios prácticos, que acompañará al programa de cues
tiones teóricas, y con arreglo al cual se verificaran las 

prácticas. , . k • i
Art. 8.’ Las excursiones científicas se fiaran bajo la 

dirección del Catedrático y de los Auxiliares respectivos, 
y hasta tanto que pueda cousignarse en el presupuesto 
una cantidad para sufragar los gastos que ocasionen, 
serán voluntarias, abonándose dichos gastos por los indi
viduos que tomen parte en ellas. Los Decanos quedan, 
sin embargo, autorizados para aplicar á este fin la parte 
de la consignación de material que no pudiera tener apli
cación inmediata mas importante.

Art. 9.“ Los estudios de la Sección de Naturales solo 
se darán en Madrid, exceptuándose las asignaturas que 
sirven de presparatorio para otras Facultades, como son 
las de Medicina y Farmacia. Estas asignaturas de prepa
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ración seguirán dándose, como hasta aqai, donde se 
hallen establecidas. El Doctorado de las cuatro Secciones 
sólo existirá en Madrid, donde también se cursarán, por 
lo tanto, los estudios completos de las cuatro licencia
turas.

En la Central, las cátedras de Análisis químico y Me
cánica química estarán á cargo de un solo Catedrático, y 
lo mismo un grupo formado por dos de las tres asigna
turas de Acústica y Óptica, Termodinámica y Electri
cidad y Magnetismo en que se ha dividido en este plan 
la antigua Física superior. Fuera de estas dos excepcio
nes, cada Catedrático de las asignaturas del período de 
la Licenciatura en Ciencias Exactas, Físicas y Químicas 
en la Universidad de Madrid, explicará un solo curso de 
ellas ; pero entre todos ellos desempeñarán además las cá
tedras del Doctorado, teniendo en cuenta, en los casos á 
que este artículo se refiere, lo preceptuado en la tercera 
de las disposiciones adicionales de este decreto.

En la Universidad de Barcelona existirán las Secciones 
de Exactas, Físicas y Químicas.

En la de Zaragoza sólo habrá, como hasta ahora, dos 
Secciones, y éstas serán las de Exactas y Físicas.

En la de Valencia, en que hay una actualmente, 
quedará la de Químicas.

En las de Sevilla y Granada subsistirán las asigna
turas de los dos primeros cursos de las Secciones de Exac
tas, Físicas y Químicas.

Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
se dictarán las disposiciones oportunas para llevar á la 
práctica lo dispuesto en este artículo.

Art. 10. El Museo de Ciencias Naturales y el Obser
vatorio Astronómico son establecimientos anejos á la Fa
cultad de Ciencias, en los que se darán las enseñanzas de 
aquellas asignaturas que re(^uieran utilizar los medios de 
que disponen en beneficio de los alumnos, sin menoscabo 
de los fines científicos á que principalmente se hallan des
tinados. Al efecto, continuarán haciéndolo como hasta 
aquí los Catedráticos de la Sección de Naturales que dan 
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sus clases en el Museo, y lo verificarán en el Observa
torio los de Cosmografía y Física del Globo, Astronomía 
esférica y Geodesia, Astronomía del sistema planetario, 
Astronomía física y Meteorología.

Corresponder^}, al Rector de la, Universidad Central y 
al Decano de la Facultad de Ciencias la intervención en 
cuanto se relacione con la enseñanza que se dé en ambos 
establecimientos. La dirección, organización y adminis
tración del Observatorio Astronómico y del Museo de 
Ciencias Naturales, continuará regido por las disposi
ciones que regulan su funcionamiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .*^ El plan de estudios que contiene este decreto em
pezare! á regir en el curso inmediato de 1900 á 1901.

2 .® Los alumnos oficiales ó libres que tengan apro
badas algunas asignaturas en cualquiera de las Seccio
nes, podrán terminar sus estudios en ella, con arreglo al 
plan vigente, si así lo desean; en caso contrario, quedarán 
dispensados de cursar las asignaturas suprimidas que les 
faltasen, y obligados á estudiar las creadas por este de
creto.

3 .®' Se proveerán en la Universidad de Madrid la cá
tedra de Técnica Micrográfica é Histología vegetal y ani
mal y la de Psicología experimental, entre las de nueva 
creación, y la de Organografia y Fisiología animal, que 
viene á substituir ála de Anatomía comparada, vacante 
en la actualidad, y las de Geometría métrica y Geometría 
de posición, como división de la actual Geometría, por 
traslación, así como también la asignatura ó grupo de 
dos, que después de elegir el actual Catedrático de Física 
superior queda de las de Acústica y Óptica, Termodiná
mica y Electricidad y Magnetismo, igualmente por tras
lación, y el grupo de los de Mecánica y Análisis químico 
general.

A pesar de lo preceptuado por el art. 9.°, en la asig
natura de Astronomía del sistema planetario y en los dos 

MCD 2022-L5



^7
cursos de Física matemática, que equivalen á los dé As
tronomía y Física matemática del antiguo plan, seguirán 
los Catedráticos que desempeñan ahora éstas, hasta que 
naturalmente queden vacantes; en cuyo caso pasarán á 
ser ex})licadas por Catedráticos del período de la Licen
ciatura, como dispone dicho artículo.

.Las restantes serán encomendadas á los Catedráticos 
numerarios y Auxiliares en la forma prevenida por la de
posición 5.®, adicional del Real decreto de 19 de Julio xU- 
timo reformando la Facultad de Filosofía y Letras.

Las del Doctorado en las Secciones de Exactas y Físi
cas, podrán también ser desempeñadas por el per.'íonal del 
Observatorio que reúna competencia y condiciones lega
les, considerándole comprendido en la referida disposi
ción 5.® por lo que respecta al abono de gratificación. Las 
cátedras que se dan en cinco lecciones semanales, entre 
orales y prácticas, se considerarán como diarias para los 
efectos de aquella disposición por la duración de las clases 
prácticas.

4 .^ Para el desempeño de la cátedra de Psicología ex
perimental será valedero el título de Doctor en Ciencias 
naturales y el de Doctor en Medicina.

5 .*^ En las asignaturas que comprendan dos ó más 
cursos, tendrá derecho de elección el Catedrático nume
rario que haya obtenido cátedra de la asignatura en virtud 
de oposición directa, y á falta de ésta el que cuente ma
yor antigüedad en la enseñanza.

6 .* El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes dará oportunamente un nuevo reglamento del Obser
vatorio Astronómico, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 10 de este decreto.

T.^ El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes de 
este decreto.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil no
vecientos.—María Cristina.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Antonio Garcia Alix.
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EXPOSICION,

Real Decreto de 
3 de Agosto de 
1900. Reforman
do el Reglamen
to del Cuerpo de 
Archiveros, Bi
bliotecarios y 
Anticuarios

Señora: Consecuencia de la supresión de la Escuela 
superior de Diplomática y de la reorganización de sus 
estudios históricos dentro de la Facultad de Filosofía y 
Letras, es el presente proyecto de Real decreto, que 
adapta al de 20 del actual, que estableció aquellas refor
mas, el reglamento orgánico del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Ai mismo tiempo, cumplida ya la ley de 30 de Junio 
de 1894, que mandó hacer de una vez las incorporaciones 
que venían haciéndose desde la creación del Cuerpo, en 
virtud de los Reales decretos de 12 de Junio de 1867, 5 de 
Julio de 1871, 25 de Marzo de 1881, 12 de Octubre de 
1884, 19 de Junio de 1885 y 18 de Noviembre de 1887, se 
establece el principio de que el ingreso se verifique en lo 
sucesivo únicamente por oposición, y se completa el re
glamento orgánico vigente con algunas disposiciones en 
punto á cambios de destinos y de Sección; declaración de 
supernumerarios; condiciones que hayan de tener los que 
se nombren para la Junta facultativa; garantías de inde
pendencia y mayor extensión de este organismo, primera 
autoridad en el Cuerpo citado, y forma en que deben ve
rificarse las inspecciones, prescripciones todas que llenan 
vacíos del reglamento ó fijan el recto y verdadero sentido 
de sus disposiciones, y que habrán en definitiva de perfec
cionar el servicio que afecta, por modo tan directo y cons
tante, á la cultura de la patria.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1900. — Señora; A L. R. P. 
de V. M. — >47¿¿o?íW) G-arcia Alice.
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REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En lo sucesivo, solamente se ingresará 

en el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios mediante oposición á plazas de la última ca
tegoría y grado. Para ser admitido á aquélla será requi
sito indispensable tener aprobados los ejercicios del grado 
de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras en la 
Sección ó Secciones correspondientes, ó estar en posesión 
del antiguo título ó certificado de aptitud de Archivero, 
Bibliotecario y Arqueólogo ó del anterior de Licenciado 
en Filosofía y Letras, habiendo aprobado en este caso, en 
la suprimida Escuela superior de Diplomática, las asigna
turas correspondientes á la Sección de Archivos, de Bi
bliotecas ó de Museos, según se haga oposición á una ú 
otra.

Para la toma de posesión será necesario la presenta
ción del título profesional.

Art. 2." El Cuesiionario de temas generales, redactado 
por la Junta facultativa del Cuerpo, á que se refiere el ar
tículo 26 del Reglamento de 18 de Noviembre de 1887, 
comprenderá las asignaturas del grado de Licenciado á 
que corresponda la vacante, y además las preguntas ó 
temas de ordenación de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
legislación del ramo que dicha Junta juzgue necesario 
incluir.

El primer ejercicio práctico consistirá en la lectura, 
traducción y análisis de un diploma, en la clasificación 
de tres objetos arqueológicos, auténticos ó reproducidos, 
y en la redacción de papeletas para la catalogación de un 
manuscrito, de un libro incunable y de otro moderno.

Art. 3,° Formará parte del Tribunal de-oposiciones.
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en substitución del Catedrático de la suprimida Escuela 
de Diplomática, uno de la Facultad de Filosofía ÿ Letras.

Art. 4.® Cuando por cualquier concepto fueren baja 
en el escalafón del Cuerpo los individuos del mismo que 
desempeñan en comisión cátedras de la Facultad de Filo
sofía y Letras, se correrán como hasta aquí las escalas en 
el referido Cuerpo, y las cátedras se proveerán con arre
glo á lo preceptuado para la provisión de las de Univer
sidad.

Art. 5.” Los que ingresen en el Cuerpo habrán nece
sariamente de ser destinados á los establecimientos que 
radican en provincias, debiendo, no obstante, prestar ser
vicios los nueve primeros meses, por iguales partes, en la 
Biblioteca Nacional, Archivo Histórico Nacional y Museo 
Arqueológico Nacional, en los cuales establecimientos se
rán ocupados exclusivamente en las tareas de la catalo
gación para adquirir la práctica necesaria.

Art. 6.° Desde esta fecha no podrá ser destinado á es
tablecimiento de los de Madrid, ni por traslado, ni en co
misión, ni con otro carácter, individuo alguno del Cuerpo 
que no tenga por lo menos cuatro anos de buenos servi
cios en establecimientos de provincias.

Tampoco se autorizará, salvo los casos de castigo ó 
corrección, la traslación desde un establecimiento á otro» 
aun siendo de la misma Sección, sin que el interesado lle
ve cuatro años de servicios en uno mismo.

Sin embargo, los individuos de la categoría de Jefes, 
podrán ser destinados á donde sean más necesarios sus 
servicios, á juicio de la Junta facultativa, aun cuando 
no hayan cumplido aquellos requisitos, cuidando, en 
cuanto sea posible, que los establecimientos de primera 
clase estén á cargo de funcionarios de esta categoría.

Art. 7.° No podrá concederse desde esta fecha la si
tuación de supernumerario, con arreglo al art. 23 del re
glamento, si el solicitante no tiene seis años de servicios 
efectivos en el Cuerpo.

Art. 8.° Los nombramientos de Vocales, que no sean 
natos, de la Junta facultativa, habrán de recaer, en lo 
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sucesivo, en virtud de propuesta unipersonal de dicha 
Junta, que comunicará la Subsecretaría á este Ministe
rio, en Jefes ü Oficiales que tengan título que habilite 
para hacer oposiciones al Cuerpo, ó, en su defecto, lleven 
quince años por lo menos de buenos servicios en el mis- 
1110, y seis de ellos en la categoría oficial.

En uno y otro caso será preciso, para ser nombrado, 
no haber sido objeto de penas ó castigos por faltas graves 
en el servicio.

Los individuos de la citada Junta no podrán ser remo
vidos sin formación de expediente, y habrán de residir 
necesariamente en Madrid.

Art. 9. La Junta se reunirá por lo menos una vez al 
mes, y además de las atribuciones y obligaciones que le 
señala el art. 13 del Reglamento orgánico y Real decreto 
de l.° de Junio último, tendrá las siguientes:

Encomendar inspecciones de los establecimientos á 
uno ó varios Vocales.

Dar cuenta á la Superioridad del resultado de estas 
inspecciones, si fuese necesario, y proponer los premios 
ó penas que sean de justicia.

Redactar cada cinco años una Memoria sobre el esta
do de los establecimientos, con expresión de los trabajos 
realizados en ellos.

Reunir y publicar en dicha J/emona los datos estadís
ticos del servicio.

Informar al Ministerio y á la Subsecretaría, según los 
casos, en los expedientes de adquisición de objetos ar
queológicos, diplomas y manuscritos.

Art. 10. En todos los establecimientos del Cuerpo 
habra un libro foliado y sellado de actas de visitas de 
inspección.

Las que hagan los Inspectores generales, cuando les 
fueren encomendadas por la Subsecretaría de este Minis
terio, con arreglo al art. 45 del Reglamento; las que or
dene el Ministerio en casos especiales en virtud del ar
tículo 46; las que por delegación ó por propia autoridad 
realice el Jefe superior, y las que lleve á cabo la Junta,
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á cuyo cometido es necesario el coaocimiento del régi
men, organización y trabajos de los establecimientos, ha
brán de consignarse por medio de acta en el libro corres
pondiente, detallando el resultado de la inspección.

Art. 11. La Ordenación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio será responsable de los haberes que se 
acrediten á los empleados que fueren nombrados, desti
nados, trasladados y declarados supernumerarios con in
fracción de este Real decreto.

Dado en San Sebastián á 4 de Agosto de 1900. — J/«- 
Tia CrisUna. — El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, Antonio García- Alix.

BXPOSXGION,

Señora: Si las enseñanzas académicas que no son pu- 
s de Agosto de patente especulativas han de producir los frutos que al 
zacíóudeis^eeo establecerías y mantenerlas se persiguen, es necesario 
turai®8. proporcionar á Maestros y alumnos campo y medios de 

experimentación práctica donde puedan los unos perfec
cionar sus conocimientos, y los otros dar solidez y firme
za á los que adquieran en las aulas.

Las ciencias naturales exigen esto de un modo par
ticular, y si se consideran los grandes beneficios que del 
estudio de ellas, en condiciones adecuadas, pueden re
sultar para el saber y para la utilidad del país, viénese en 
conocimiento de lo conveniente que será atender, en 
cuanto los elementos con que se cuenta lo permitan, a 
proporcionar á la enseñanza de estas ciencias los medios
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de que tengan el complemento práctico que imperiosa
mente reclaman.

El Museo de Ciencias naturales, no ciertamente por 
falta de buena voluntad ni en los que lo reglamentaron, 
ni en los que lo rigieron y rigen, sino por carecer de una 
organización en armonía con sus importantes fines, y de 
relaciones y medios que le proporcionen noticias y mate
riales propios de su especialidad, no responde á los im
portantes servicios que debe prestar á las ciencias y á la
cátedra. .

Para remediar esta deficiencia, para conseguir que el 
Museo de Ciencias naturales sea lo que boy piden los in
tereses de la ciencia y del país, es preciso organizarlo de 
modo que no sea una institución aislada, casi únicamente 
reducida á la conservación de sus colecciones aumentadas 
con lentitud y en escasa cantidad; procurar que viva en 
relaciones de solidaridad y correspondencia con los demas 
establecimientos análogos que existan y puedan existir 
en España, y aun con sus similares del extranjero; tender 
á que sea núcleo de vida científica en que se investigue y 
se estudie, y desde el cual se propaguen los descubri
mientos obtenidos en esos estudios é investigaciones, y a 
que sea un centro influyente en la cultura nacional, que 
abra sus puertas á todo el que quiera adquirir ó perfeccio
nar esta clase de conocimientos.

La concesión de mayor autoridad é independencia en 
sus funciones al Director; la constitución de una Junta 
que coopere con él al mejor régimen interior del Museo; 
la colocación al frente de las Secciones de naturalistas de 
mérito reconocido y de amor probado á la ciencia; la do
tación de personal subalterno y auxiliar con mayores ga
rantías de estabilidad que hasta el presente, y la organi
zación de los servicios en forma que permita una ordenada 
actividad y funcionamiento, espera el Ministro que sus
cribe que habrán de contribuir á que el Museo de Ciencias 
naturales realice los altos é importantes fines científicos y 
docentes que constituyen su objeto.

Fundado en esta consideraciones, de acuerdo con el
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Consejo de Ministros y con lo informado por el de Ins
trucción pública, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1900.—Señora.—Á L. R. P. 
de V. M, Antonio Garcia Alw.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
lo informado por la sección correspondiente del de Ins
trucción pública;

En nombre de mi augusto hijo, el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Museo de Ciencias naturales de Ma

drid es un establecimiento científico que tiene por objeto 
favorecer y auxiliar el cultivo y promover el adelanta
miento de todos los ramos de las ciencias naturales, es
pecialmente en lo relativo al conocimiento de la gea, 
flora y fauna española.

Art. 2.” La Junta directiva que estará al frente del 
Museo, usará para realizar el objeto de éste de todos los 
medios que juzgue pertinentes, y entre ellos de los que 
siguen:

Reunir, ordenar y conservar los seres y objetos natu
rales que forman las colecciones del Museo, estudiándolas 
y publicando los catálogos de las mismas, así como los 
resultados de los trabajos de investigación que se hicieren 
en sus laboratorios.

Disponer las colecciones de modo que, sin que sufran 
deterioro ni menoscabo, puedan ser utilizadas tanto por 
especialistas y Profesores, como por los alumnos y por el 
público en general.

Formar colecciones especiales de la gea^ flora y fauna 
española, mediante expediciones convenientemente diri
gidas y con el concurso de los corresponsales del Museo.

Favorecer la constitución de colecciones de Historia 
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natural en los establecimientos de enseñanza sostenidos 
por el Estado, con objeto de que estén repres otadas en 
ellas las especies españolas, y mantener relaciones cientí
ficas con los Profesores encargados en dichos estableci
mientos de la enseñanza de los conocimientos naturales.

Sostener el mayor número posible de especies vivas, 
tanto vegetales como animales, procurando la aclimata
ción é introducción en el cultivo ó en la industria de las 
que se juzguen útiles y convenientes.

Promover la fundación de Estaciones de Biología, así 
marítimas como terrestres, para el mejor conocimiento de 
las especies animales y vegetales.

Dar conferencias y cursos breves de carácter superior 
sobre Ciencias naturales en general, y particularmente 
acerca del resultado de los estudios y observaciones de los 
naturalistas del Museo é instrucciones á los viajeros y á 
las personas amantes de estos estudios, para la recolección 
de objetos de Historia natural.

Promover y fomentar la publicación de obras de reco
nocido mérito y utilidad para los fines que el Museo per
sigue.

Procurar el aumento de la Biblioteca del Museo, á fin 
de que contenga el mayor número posible de obras mo
dernas, anales, revistas y de todo género de publicacio
nes relacionadas con las Ciencias naturales, con inclusión 
de las que no tengan este carácter, publicando los oportu
nos catálogos, para que puedan ser utilizadas con faci
lidad.

Art. 3.® El Museo de Ciencias naturales es propiedad 
de la Nación y depende del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, siendo anejo á la Sección de Natu
rales de la Facultad de Ciencias de Madrid.

Art. 4.” Consta el Museo de Ciencias naturales de los 
establecimientos y dependencias siguientes:

Gabinete de Geología.
Gabinete de Zoología.
Jardín Botánica, y
Jardín Zoológico, cuando exista.
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Estará además en relación científica con el Museo de 
la Estación de Biología marítima de Santander y las Es
taciones ó Laboratorios terrestres ó marítimos que en lo 
sucesivo se crearen, si bien continuarán dependiendo de 
la Universidad del distrito en que radiquen.

Art. 5.° Cada una de las dependencias de que consta 
el Museo tendrá asignada su partida para gastos de per
sonal y material en los presupuestos generales del Estado, 
con entera separación de los demás.

Art. 6.® Los Gabinetes de Geología y Zoología com
prenderán las Secciones siguientes:

1 .^ De Geología y Paleontología estratigráficas.
2 .® De Mineralogía.
3 .®^ De Malacologia y animales inferiores.
4 .^ De Entomología.
5 .® De Osteozoología.
6 .^ De Antropología y Etnografía.
El Jardín Botánico comprenderá sólo dos Secciones:

1 .*^ De Herbarios.
2 .® De Cultivos.

El Ministro de Instrucción piíblica y Bellas Artes, á 
petición razonada de la Junta del Museo, podrá disponer 
se aumente ó disminuya el mimero de Secciones, según 
las necesidades y conveniencias del servicio.

Art. 7.° Al frente del Museo de Ciencias Naturales 
habrá una Junta directiva compuesta de los naturalistas 
encargados de las Secciones. De ella serán Presidente y 
Secretario los Jefes de Sección que el Gobierno nombre, 
y asumirán respectivamente las funciones de Director y 
Secretario del Museo.

Estos cargos recaerán en Catedráticos numerarios de 
la Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias y 
tendrán asignada la gratificación que el Gobierno deter
mine.

El Director del Museo formará parte del Consejo uni
versitario.

Art. 8.° Dirigirá cada Sección un naturalista que, 
perteneciendo al Museo y al Claustro de la Universidad
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Central, y teniendo competencia acreditada en el ramo á 
que aquélla corresponda, sea nombrado por el Gobierno, 
á propuesta razonada de la Junta directiva del Museo.

La enumeración de las publicaciones ó de los méritos 
que acrediten su competencia en el ramo respectivo, se 
insertará en la Gaceta de Madrid en que aparezca su nom
bramiento.

Este personal disfrutará de las gratificaciones que el 
Gobierno determine.

Art. 9." Corresponderá á la Junta la distribución entre 
las secciones, de los fondos del material asignado á cada 
una de las dependencias del Museo en los presupuestos 
generales del Estado, haciéndose esta distribución con 
sujeción á las siguientes reglas:

Cada Sección tendrá asignada una cantidad fija, cuya 
cuantía se determinará por la Junta directiva al principio 
del ejercicio económico, de modo que la suma de todas 
ellas no exceda de los dos tercios de la consignación 
total.

Con el tercio restante se atenderá á los gastos gene
rales del establecimiento, mueblaje, utensilios, gastos de 
excursiones y adquisición de libros, sin perjuicio de que 
pueda también aplicarse á la de ejemplares para las colec
ciones cuando hubiese sobrante.

No obstante esta distribución, los jefes de las Sec
ciones podrán ceder, con anuencia de la Junta, la con
signación que les corresponda en beneficio de otra Sec
ción.

Art. 10. Cada dependencia formará una Biblioteca 
con las obras que á ella correspondan, la cual estará á 
cargo del Jefe de Sección que el Director designe, secun
dado por el personal auxiliar que sojuzgue necesario. Las 
obras de carácter general que interesen á todas las Sec
ciones se conservarán en el edificio en que estén insta
lados los Gabinetes de Geología y Zoología y á cargo de 
otro Profesor. Se constituirán estas Bibliotecas con las ac
tuales de establecimientos de que se trata, excluyendo de 
ellas todas las obras ajenas á las Ciencias naturales, de

>7
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las cuales se hará entrega á la Biblioteca’de la Univer
sidad Central para que sean distribuidas entre las Facul
tades á que interesen.

Art. 11. Formarán el personal científico auxiliar;
1 .® Los conservadores de las colecciones cuyo número 

no será inferior al de Secciones.
2 .° Los alumnos pensionados de la Facultad de Cien

cias.
3 .° Los Disecadores.
4 .° Los Colectores, y en el Jardín Botánico los jardi

neros. Además existirán mozos de laboratorio y Ayu
dantes de jardinería.

El personal administrativo y subalterno de los Gabi
netes de Geología y Zoología se compondrá de:

Un conserje habilitado.
Un Escribiente.
Los guardas, y
Dos porteros.
El del Jardín Botánico:
Un Conserje, cargo que será desempeñado por uno de 

los jardineros, los guardas y los porteros.
Art. 12- Las plazas de Conservadores de las coleccio

nes se proveerán por oposición, mediante los ejercicios 
que se determinen en el Reglamento entre Doctores ó Li
cenciados ea Ciencias Naturales, siendo preferidos en 
igualdad de circunstancias los que hayan desempeñado 
plazas de alumnos pensionados.

Disfrutarán el sueldo de 2.000 pesetas, percibiendo 
además 250 pesetas cada tres años como premio de anti
güedad hasta reunir el sueldo de ingreso de los Catedrá
ticos de Instituto, y á partir de éste disfrutarán quinque
nios de 500 pesetas como los referidos Profesores.

Art. 13. Habrá en el Museo alumnos pensionados en el 
número que se determine por la Superioridad, que no de
berá bajar de uno por Sección.

Tres de éstos disfrutarán de la gratificación de 750 pe
setas anuales, y los cuatro restantes la de 500.

Estas plazas se proveerán por un examen comparativo

MCD 2022-L5



259

ante un Tribunal compuesto de los Jefes de Sección que el 
Director designe. Sólo podrán concurrir los alumnos de la 
Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias.

Art. 14. Las plazas de Disecadores se proveerán por 
concurso, y tendrán asignados los sueldos de 2.500 y 
2.000 pesetas, como se determina enelactual Reglamento.

Art. 15. Habrá en el Museo Colectores, cuyas plazas 
serán provistas á propuesta de la Junta directiva, median
te concurso, debiendo acreditar los aspirantes conoci
mientos elementales de Ciencias naturales y demostrar 
su aptitud y pericia para la recolección de objetos de His
toria Natural y para su preparación primaria.

Estarán dotadas estas plazas con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, correspondiendo su nombramiento ai Minis
tro de Instrucción pública.

Art. 16. Las plazas de jardineros se proveerán como 
hasta aquí, y disfrutarán los mismos sueldos que hoy tie
nen asignados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 ."^ Los actuales Ayudantes por oposición, del Museo 
de Ciencias naturales, pasarán á ocupar las plazas de Con
servadores de las colecciones.

2 .“ EI Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil no
vecientos.- Jifaría Cristina. —El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Aníoñio Garcia Aliæ.

REAL ORDEH.

limo. Sr.: El Real decreto de 18 de Mayo último auto Real orden de 
riza implícitamente á los alumnos libres que á la fecha i'jÆ ÆiÎuiM 
de su publicación se hallasen matriculados, para exami- brcs'Î*“”’“°^ ^^'

MCD 2022-L5



200

Mge én el establecimiento en que tuvieran hecha la ma
trícula , inspirado en el respeto á los derechos adquiridos 
y en el propósito de evitar gastos y perjuicios que pudie
ran irrogarse á los interesados con el traslado de las ma
trículas hechas en la primera quincena de Mayo. En la 
próxima convocatoria, los referidos alumnos podrán exa- 
miuarse en el establecimiento de enseñanza en que se 
matricularon; pero como probablemente ocurrirá el caso 
de que alguno de ellos haya ampliado sos estudios y de
see matricularse en más asignaturas, y con arreglo al ci
tado Real decreto tendría que efectuarlo en el Centro 
oficial que le correspondiera, es de indudable equidad y 
justicia ampliar la autorización concedida á los alumnos 
libres en los cuales concurran estas circunstancias; y en 
su virtud, --D

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, en atención á las expresadas razones, 
ha tenido á bien disponer que, para la próxima convoca
toria, puedan los alumnos libres que tengan pendientes 
de examen para la misma asignaturas de que se hayan 
matriculado en el mes de Mayo, ampliar la matrícula en 
el establecimiento en que deban exaüiinarse con arreglo 
al art. 3.° del Real decreto mencionado á las asignaturas 
que estimen oportunas, habiendo de sujetarse á las dispo
siciones vigentes sobre compatibilidades y prelación de
examen. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid4 
de Agosto de 1900. —6'Wæ >4¿¿p.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.
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BEAL OBLEN.

limo. Sr.: El reglamento de exámenes y grados en las ^ ^|®\°¿ft“5® 
Universidades, Institutos y Escuelas Normales de 28 de 1000. Examen de ingreso en las
JuIio ultimo, establece en su art. 3.® los requisitos nece- Facultades, 

sarios para matricularse como alumno oficial ó libre en 
cualquiera de las Facultades Universitarias, señalando en 
tercer lugar el haber sido aprobado del examen de in
greso.

Para dar exacto cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 5.® siguiente, sería necesaria la reunión de los 
Claustros de Letras y Ciencias en las Universidades res
pectivas para la confección de los oportunos programas; 
pero en atención á que algunos Catedráticos se encuen
tran ausentes del punto de su destino, en uso de vacacio
nes, y se les irrogarían perjuicios al obligarles á presen- 
tarse en el mismo, resultando además este trámite dila
torio por la premura del tiempo;

S. M. el Bey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha dispuesto, para dar cumplimiento en 
este año á las disposiciones contenidas en los arts. 3.°, 4.° 
y 5.° del mencionado reglamento:

1 .® Que por los Rectores se convoque inmediatamente 
á los Decanos y Catedráticos de las Facultades de Filosofía 
y Letras y de Ciencias que se encuentren en los puntos 
en que radiquen las Universidades á que pertenezcan, 
para constituir con ellos los Claustros y proceder á la 
formación del programa del examen de ingreso á que el 
indicado reglamento se refiere, programa que deberá es
tar ultimado el día 25 del corriente Agosto y expuesto 
en las Secretarías de las Facultades respectivas desde esa 
fecha hasta fin de mes, para que puedan examiuarlo los 
alumnos á quienes interese, considerándose este plazo 
suficiente en atención á que las materias que habrán de 
comprender les son ya conocidas por habcrlas estudiado
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en el Bachillerato, y entendiéndose que el expresado pro
grama tendrá el carácter de provisional, surtiendo sus 
efectos únicamente para la próxima convocatoria, y que 
para las sucesivas redactarán los definitivos los Claustros 
cuando se constituyan definitivamente, terminadas las 
presentes vacaciones reglamentarias.

2 .° Que los exámenes de ingreso en Facultad, comien
cen el l.° de Septiembre próximo, á cuyo efecto, por este 
solo ano se abrirá en las Secretarías de las Universidades 
el período de matrícula para ingreso en Facultades el 
día 10 de Septiembre, debiendo hallarse en 1.” de dicho 
mes los Catedráticos de las asignaturas correspondientes 
á los cursos preparatorios de Filosofía y Letras y de 
Ciencias al servicio de sus Cátedras para la formación de 
los Tribunales; y

3 ? Que esta disposición se publique en la Gaceta de 
Jidadrid y boletines o/ciales de las provincias, y por medio 
de edictos en los tablones de anuncios de todos los Cen
tros docentes de la Nación para conocimiento de las per
sonas que puedan resultar interesadas.

De Beal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1900.—G. Aliæ.— Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

REAL ORDEN.

Eeal orden de 7 
de Agosto de 
1900. Examen de 
ingreso eu las 
Facultades.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
este año, desde el 15 al 31 del corriente mes, en cada una 
de las Secretarías de las Universidades se abra el Regis-
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tro de inscripción de los alumnos que soliciten el examen 
de ingreso en las Facultades, preceptuado por el Real de
creto de 28 de Julio último y la Real orden de 6 del ac
tual, los cuales satisfarán al formalizaría 10 pesetas en 
metálico por derechos académicos, que se distribuirán de 
la siguiente manera: 2,50 por formación de expediente, 
5 por derechos de examen y 2,50 para material científico 
de la facultad á la cual se solicite el ingreso, cuya canti
dad total por este concepto se entregará, una vez termi
nados los exámenes, y con los justificantes debidos, á los 
Decanos respectivos para adquisición del expresado ma
terial ó con destino á la Biblioteca en las Facultades en 
que no precise aquél.

Los Rectores cuidarán del exacto cumplimiento de lo 
dispuesto, adoptando las medidas que juzguen conve
nientes para llevarlo á cabo, publicando la oportuna con
vocatoria con la debida anticipación y comunicando á esa 
Subsecretaría, en cuanto les sea posible, una relación 
detallada por Facultades de las cantidades entregadas á 
los Decanatos con destino al material científico ó á la Bi
blioteca.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
7 de Agosto de 1900. — (garcía Aliæ. — Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Próximo á comenzar el curso académico Reai orden de 
en las Escuelas Normales, con objeto de que ya en él se 1900^ ESneií 
implanten las reformas establecidas en el Real decreto de
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6 de Julio último, é ínterin se publica el reglamento que 
en lo sucesivo haya de regir en los referidos centros de 
enseñanza ;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido dictar las siguientes reglas:

1 ? El curso académico se abrirá para los tres grados 
en 1.® de Octubre próximo.

2 .^ En las Escuelas Normales en que el número de los 
alumnos ingresados en el mes de Julio último no llegara 
á 40, se verificarán exámenes de esta clase en la primera 
quincena de Septiembre.

A las solicitudes, dirigidas al Director, que deberán 
ser presentadas en la segunda quincena del mes corriente, 
acompañarán los aspirantes el certificado de buena con
ducta y la partida de nacimiento, en que acredite ha
ber cumplido dieciséis años antes de l.° de Noviembre 
próximo.

3 .“ En igual época se solicitará la matrícula en el 
segundo curso del grado elemental, en los dos del supe
rior, en el normal y se pedirá ser admitido á examen por 
enseñanza libre.

4 .“ Tanto los exámenes de ingreso como los compa
rativos de que trata el art. 20 del Real decreto de 6 de 
Julio último, deberán verificarse en la primera quincena 
del mes de Septiembre próximo.

5 .“ Eu las Escuelas en que fuese necesario verificar el 
referido examen comparativo, el Tribunal calificará por 
orden relativo á los aspirantes á la matrícula, siendo ad
mitidos á ésta los 40 primeros en su grado respectivo. 
Esta lista se fijará en el tablón de anuncios para conoci
miento de los interesados. Si alguno de los 40 primeros 
renunciara, se correría la lista hasta completar dicho nú
mero, y si el día 30 de Septiembre, á las doce de la noche, 
no se hubiera presentado á hacer el pago de la matricula 
alguno de los 40 primeros, se seguirá igual procedi
miento, debiendo verificarse ya la matrícula en el mes 
de Octubre, con carácter de extraordinaria, y no quedán
dole al no presentado otro derecho que el de figurar al 
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final de la lista referida. En todo caso la matrícula que
dará definitivamente cerrada el 31 de Octubre, á las doce 
de la noche.

6 .^ En el mes de Octubre próximo se celebrarán las 
reválidas de los grados superior y normal suspendidas 
por Real orden de 16 de Mayo último, debiendo verifi
carse con arreglo á las disposiciones que regían con an
terioridad al Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

7 .^ Los alumnos suspensos en los exámenes de los 
cursos elementales en los meses de Febrero y Junio últi
mos, podrán volver á ser examinados en el de Septiembre 
sin nuevo pago de derechos.

8 .^ Los alumnos que hubiesen seguido sus estudios en 
cualquiera de los tres grados, según el plan establecido 
en el Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, podrán 
verificar la reválida del grado respectivo, aunque no ha
yan cumplido la edad que para cada uno exige el art. 19 
del Real decreto de 6 de Julio tUtimo, sin que esta conce
sión les dé derecho à verificar las de los grades sucesivos 
hasta que cumplan las edades en dicha disposición deter
minadas.

9 .^ Antes de l.° de Septiembre, los Directores de las 
Escuelas Normales determinarán el grupo de asignaturas 
de que cada Profesor se haya de encargar, respetando el 
derecho que los Profesores por oposición tienen á dar las 
enseñanzas pertenecientes á la Sección para que fueron 
nombrados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San
tander 9 de Agosto de 1900. — ó'. Âliæ. — Señor Subse
cretario de este Ministerio.
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REAL ORDER.

Real orden de 
10 de Agosto de 
1900. Dictando 
reglas para la 
ejecución del 
Real decreto so
bre pago de las 
obligaciones de 
primera ense
ñanza.

Para llevar á efecto lo mandado en el Real decreto de 
21 de Julio lUtimo sobre pago de las obligaciones de pri
mera enseñanza;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido dictar las instrucciones si
guientes:

1 .^ Las Juntas provinciales de Instrucción piíblica lle
varán desde 1.” de Julio último, y con la mayor escrupu
losidad, los libros necesarios del movimiento del personal 
de cada Escuela pública municipal de las de la provincia, 
al objeto de conocer en todo momento lo que debe abo
narse á los Maestros y á la Junta Central de derechos pa
sivos del Magisterio, según estén aquéllas provistas ó va
cantes.

2 .'^ Para el mejor cumplimiento de lo que se preceptua 
en la disposición anterior, los Oficiales de contabilidad 
nombrados en virtud de lo dispuesto en el art. 12 de la 
Instrucción de 8 de Noviembre de 1882 seguirán prestan
do sus servicios en la Secretaría de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública con igual carácter, quedando sub
sistente, respecto al sueldo de este funcionario y á la gra
tificación del Secretario de la Junta, lo dispuesto en los 
artículos 13 y 11 de la misma.

3 .^ Los Secretarios de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública quedan obligados á comunicar á los Ha
bilitados de los Maestros y á la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio las fechas de los nombramientos, 
posesiones y ceses de los Maestros y Auxiliares propieta
rios é interinos, así como el tiempo que estuvieran vacan
tes las Escuelas y Auxiliarías.

4 .® Las Juntas provinciales de Instrucción pública da
rán -conocimiento á los Habilitados y á la Junta Central 
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de derechos pasivos de las relaciones por partidos judicia
les que los Delegados de Hacienda remitirán á aquellas 
Corporaciones en la primera quincena del tercer mes de 
cada trimestre, expresivas de las cantidades disponibles 
por cada pueblo por las atenciones de primera enseñanzas.

5. La.s cantidades que las Delegaciones de Hacienda 
tengan disponibles de cada pueblo para el pago del tri
mestre, se aplicarán; primero, á personal; segundo, á 
material; tercero, á retribuciones donde estén concerta
das; cuarto, á indemnizaciones de casa habitación de los 
Maestros; y quinto, á gratificaciones, material por ense- 
za de adultos y alquileres de casas Escuelas.

6. Los Habilitados formarán las nóminas por trimes
tres separados, con arreglo á los datos que les hayan co
municado las Juntas, y no acreditarán á los Maestros en 
aquéllas ni en otros documentos por los demás conceptos 
de pagos expresados en la prevención anterior mayor 
suma que la que se haya hecho constar como disponible 
para cada pueblo en la relación de la Delegación de Ha
cienda. Las nóminas se cerrarán el día 20 del último mes 
de cada trimestre, como dispone el art. 7.” del Real de
creto de 21 ^de Julio próximo pasado, y se presentarán 
con los justificantes necesarios en las Juntas provinciales 
eldía22.

7. Las Juntas provinciales de Instrucción pública 
examinarán las nóminas que presenten los Habilitados, y 
si las encontraran conformes con lo que resulte de sus li
bros de contabilidad, les prestarán su aprobación, firmán
dolas el Secretario con el V." B.*^ del Gobernador Presi
dente, y remitiéndolas á las Delegaciones de Hacienda el 
día 26 del último mes del trimestre, para que estas depen
dencias puedan ordenar su pago á los Habilitados antes 
de finalizar dicho mes, al objeto de que los Maestros 
perciban sus haberes en los primeros días del mes si
guiente.

■ 8.^ Los Secretarios de las Juntas provinciales, remi
tirán á las Delegaciones de Hacienda, juntamente con las 
nóminas y relación de los recursos disponibles que hu- 
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hieren recibido de la misma un estado por duplicado de las 
cantidades líquidas que deben librarse á los Habilitados 
por toda clase de conceptos, y las que corresponde en
tregar al Banco de España para la Junta de derechos pa
sivos, por los diferentes descuentos, á fin de que pueda 
ordenarse el pago de todo en un solo mandamiento expe
dido a favor de éstos. El ingreso en el Banco de España 
de lo correspondiente á derechos pasivos del Magisterio 
se hará por los mismos Habilitados en el acto de cobrar 
el cheque que les ha sido entregado por importe del libra
miento, por medio de ingreso en la cuenta corriente de la 
Junta Central.

Los Habilitados presentarán los resguardos de la can
tidad ingresada en el Banco para derechos pasivos en las 
Juntas provinciales de Instrucción pública, á fin de que 
en el mismo momeuto se les entregue un cheque de trans
ferencia de igual cantidad para la Junta Central.

Practicadas las operaciones que sean precisas en el 
Banco, el Habilitado presentará en la Delegación de Ha
cienda el resguardo, y ésta, después de tomar razón de 
él, se lo devolverá con la nómina y demás documentos 
de pago, quedando obligados á entregar el referido res
guardo en la Junta provincial para su remisión á la Cen
trai de derechos pasivos.

De las dos relaciones que han de formar las Juntas pro
vinciales, una de ellas se quedará en las Delegaciones de 
Hacienda, y la otra, en la que pondrá el conforme dicha 
Delegación, se entregará á la Junta provincial, para que 
ésta la remita en seguida á la Central de Derechos pa
sivos.

9.“ Verificado el pago por los Habilitados á los Maes
tros que figuren en las nóminas, entregarán éstas debida
mente justificadas á los diez días de haber hecho efectivo 
el libramiento en las Juntas provinciales, y si estas Cor
poraciones las encontraran conformes, expedirán certifi
cación firmada por el Secretario, con el V.‘^ B.° del Gober
nador, Presidente, en la que consignen los pueblos que 
tienen satisfechas todas las obligaciones de primera euse- 

MCD 2022-L5



ség

nan2a, íemitiéndolas á las Delegaciones de Hacienda á 
los efectos del art. 10 del Real decreto de 21 de Julio 
último.

10. Las cantidades que por cualquier concepto no hu
bieran sido satisfechas por los Habilitados á los Maestros 
que figuren en las nóminas, serán reintegradas al Tesoro, 
previa comunicación de la Junta provincial al Delegado 
de Hacienda para su admisión. Si de estas cantidades per
teneciera alguna á la Junta de Derechos pasivos como 
diferencias de descuentos por bajas en el personal, la 
Junta provincial lo pondrá en conocimiento de la Delega
ción para que los Habilitados hagan, al propio tiempo que 
la devolución al Tesoro de la cantidad que deben ingresar 
en el mismo, las operaciones prevenidas en la prescrip
ción S.*^ en el Banco de España respecto á la suma corres
pondiente á Derechos pasivos.

11. Los Habilitados serán responsables de todas las 
faltas que pudieran observarse en el cumplimiento de sus 
obligaciones, asi como de hacer las retenciones ordinarias 
ordenadas por los Tribunales de justicia.

12. El pago de material, retribuciones e indemniza
ciones de casa, lo justificarán los Habilitados medianté 
cuenta que presentarán en las Juntas provinciales, acom- 
palladas de los recibos de los Maestros, al mismo tiempo 
que las nóminas. Dichas cuentas serán examinadas y 
aprobadas por las Juntas, dando conocimiento de ello á 
los Habilitados para su resguardo.

13. El cargo de Habilitado podrán ejercerlo los Maes
tros jubilados de las Escuelas públicas con haber pasivo, 
los subalternos que tienen en los partidos judiciales los 
representantes de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
los Recaudadores de contribuciones, ó cualquier otra per
sona de responsabilidad que no pertenezca á la Junta pro
vincial de Instrucción pública, ni tenga parentesco con 
sus individuos ni con los Secretarios ni Oficiales de conta
bilidad, ni sean ó hayan sido Cajeros especiales de estos 
fondos, á menos que no hayan verificado satisfactoria
mente la liquidación de la Caja y les haya sido devuelta 
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la fianza, de conformidad con lo dispuesto en la prescrip
ción 40, y previa la que la expresada Junta le señale, que 
no podrá exceder del importe líquido de un trimestre de 
dichas atenciones.

14. No podrán ser elegidos para el cargo de Habilita
do los Maestros ó Auxiliares de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria, á fin de no apartarlos de la ense
ñanza, que es su principal misión, exceptuándose los que 
residan en la capital de la provincia, que podrán serlo 
para el partido Judicial de la misma por la circunstancia 
de estar establecida en ella la Delegación de Hacienda.

15. Ningún Habilitado podrá serlo en lo sucesivo de 
más del partido judicial en que tenga su residencia, dan
do preferencia á los que se hallen avecindados en la ca
pital del mismo.

16. No podra haber más de un habilitado en cada par
tido judicial.

17. Los actuales Habilitados que no reúnan las condi
ciones determinadas en la regla 13 y 14, cesarán en sus 
funciones el día 31 del corriente mes de Agosto. Igual
mente cesarán los Habilitados de los partidos judiciales 
èn donde hubiera más de uno.

18. En la primera decena de Septiembre próximo, los 
Maestros y Auxiliares de cada partido judicial que resul
ten sin Habilitado procederán á la elección de éste.

19. La elección se verificará ante el Alcalde de la ca
beza del partido, previo señalamiento del día y hora por 
medio de anuncio que la Junta provincial hará insertar en 
el £o¿eiin 0_^cia¿ de la misma. Los ausentes podrán emitir 
su voto por medio de comunicación firmada por los mis
mos, que entregará en el acto de la elección cualquiera 
de los Maestros presentes.

20. El resultado de la elección será puesto en conoci
miento de la Junta provincial, que hará el nombramiento 
del que reúna mayoría de votos, dando conocimiento de 
ello á las Delegaciones de Hacienda.

21. Los Maestros de Escuela pública de la capital de 
la provincia que desempeñen las Habilitaciones no podrán
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por esta causa desatender las obligaciones de su Escuela 
pudiendo verificar sus operaciones de pago en los días y 
horas libres de clase.

22. ^ El premio de habilitación no podrá exceder en 
ningún caso del 1 ’/^ por 100 de la cantidad líquida que 
hayan de percibir los Maestros por los diferentes con
ceptos, y será descontado al hacer el pago.

23. ^ Cuando la mayoría de los Maestros de un partido 
judicial manifiesten ante la Jauta provincial de Instruc
ción pública, por medio de instancia firmada, el deseo de 
que cese el Habilitado, se procederá á la elección de otro 
nuevo que reúna las condiciones de las prescripciones 13 
y 14, y con las formalidades establecidas en la 19.

24. Los Ayuntamientos que deseen pagar directa
mente á los Maestros sus haberes, material y demás emo
lumentos, lo solicitarán de la Junta provincial antes del 
día 31 del corriente mes de Agosto, con la conformidad 
expresa de los Maestros en la solicitud.

Las Juntas provinciales podrán concederles lo que soli
citan, si á ello no se oponen los Maestros de dicho pueblo, 
y siempre que no tengan atrasos en las obligaciones de 
primera enseñanza. De su resolución, que no podrá demo
rarse más de los cinco días siguientes, darán conoci
miento, antes del día 8 del mismo mes, á las Delegacio
nes de Hacienda para que no las comprendan en sus rela
ciones de recursos disponibles; á los Habilitados, para 
que 110 los figuren en sus nóminas, y á la Central de de
rechos pasivos, para su contabilidad.

25. Los Municipios que paguen directamente á los 
Maestros remitirán á las Juntas provinciales, el día 1.” 
del mes siguiente al en que terminó el trimestre, las nó
minas y recibos correspondientes. Asimismo remitirán los 
resguardos de los ingresos hechos en Ias sucursales del 
Banco de Espana como producto de descuentos en la 
cuenta corriente de derechos pasivos del Magisterio en 
las respectivas provincias, que las Juntas provinciales les 
habrán notificado con la debida anticipación.

26. Si las Juntas provinciales estiman que han sido
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Satisfechas todas las atenciones del trimestre por el Mu
nicipio, y que lo ingresado en el Banco de España es lo 
que les han notificado con arreglo á su contabilidad, como 
perteneciente á la Junta Central de derechos pasivos, ex
pedirán bajo su responsabilidad, las oportunas certifica
ciones, con expresión de las cantidades satisfechas, para 
que la Intervención de Hacienda pueda hacer los corres
pondientes asientos, entregándolas á los Alcaldes.

27. Los Ayuntamientos presentarán estas certificacio
nes en las Delegaciones de Hacienda, dentro de los cinco 
primeros días del trimestre siguiente, á los efectos de lo 
dispuesto en el art. 3." del Real decreto de 21 de Julio 
último.

28. Cuando los pueblos que tengan concedido el pago 
directo á los Maestros no hayan presentado sus nóminas, 
resguardos del Banco y recibos correspondientes en la 
Junta provincial el día 1.” del mes siguiente al en que 
terminó el trimestre, ó lo satisfecho no sea el total de sus 
atenciones, las referidas Juntas lo pondrán en conoci
miento del Delegado de Hacienda, para que mande expe
dir la certificación de los recursos disponibles, y en su 
vista ordenará al Habilitado del partido forme la corres
pondiente nómina especial con toda urgencia, á fin de 
remitiría á la Delegación para el inmediato pago á los 
Maestros é ingresos de descuentos en el Banco de Espa
ña. Sólo en este caso extraordinario se autorizará la for
mación de nómina especial, y el Ayuntamiento que diere 
lugar á ello perderá para lo sucesivo el derecho a hacer 
el pago directo á los Maestros, en el que nunca volverá 
á ser rehabilitado.

29. Las Juntas provinciales practicarán el día 25 de 
Septiembre próximo el arqueo á que les obliga el art. 26 
de la Instrucción de 8 de Noviembre de 1882, y al si
guiente día entregarán en las Delegaciones de Hacienda 
todas las cantidades que como sobrantes existan en las 
Cajas de primera enseñanza.

30. Las liquidaciones de las Cajas de primera ense
ñanza quedarán ultimadas en 30 de Septiembre próximo,

MCD 2022-L5



273

y serán hechas por las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, con la intervención de un funcionario de Ha
cienda designado por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y los que este Ministerio determine, 
sujetándose á lo que se consigna en los modelos que al 
final se insertan.

31. En el modelo núm. 1, que constituirá el cargo de 
la Caja, se harán las anotaciones en las casillas corres
pondientes, con arreglo á lo que resulte de los libros de 
intervención y cartas de pago obrantes en la Secretaría 
de la Junta provincial, de conformidad á lo prevenido en 
el art. 18 de la Instrucción de 8 de Noviembre de 1882 
antes citada.

32. En el estado núm. 2, que será la data de la Caja, 
figuraran las cantidades que de los oportunos .libramien
tos resulten entregadas á los Habilitados, á los herederos 
de los Maestros fallecidos y á los Ayuntamientos de can
tidades no procedentes de haberes personales con arreglo 
á lo preceptuado en la Real orden de 15 de Junio de 1882. 
Asimismo figurarán en la data, á partir del 1.” de Julio 
de 1887, las cantidades ingresadas en el Banco de Espa
ña para la Junta de derechos pasivos como producto de 
descuentos.

33. En el estado núm. 3 figurará el resumen de lo in
gresado y pagado por cuenta de cada Municipio y la di
ferencia que exista.

34. Antes de finalizar la liquidación se hará un exa
men y resumen de las cuentas trimestrales rendidas por 
los Habilitados y aprobadas por las Juntas, de conformi
dad á lo dispuesto en la prescripción 8.^ de la Real orden 
de 15 de Junio de 1882, á fin de conocer si aquéllos rein
tegraron las cantidades no satisfechas á los Maestros ó si 
las conservan en su poder, así como cualquier otro pro
ducto de descuentos no ingresados en el Banco para los 
derechos pasivos.

35. Los Gobernadores, Presidentes de las Juntas pro
vinciales, los Secretarios Interventores y los Cajeros de 
primera enseñanza, serán responsables, como daVecos de

i8
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las Cajas, de le que resultara de las liquidaciones que se 
practiquen, y estos Funcionarios, juntamente con los de
más individuos de las Juntas provinciales, de las Faltas de 
rendición de cuentas de Cajas y liabilitaciones.

36. Terminadas las liquidaciones en la forma preveni
da anteriormente, y si el resultado estuviera conforme con 
la existencia ingresada en la Delegación de Hacienda por 
consecuencia del arqueo á que hace referencia la regla 29, 
debidamente autorizadas por los funcionarios que en ellas 
hayan intervenido, se remitirán á este Ministerio, quien, 
después de oir el informe que emitirá la Junta de dereeJios 
pasivos del Magisterio en lo referente á lo que figure de 
ingresos para la misma y cuantos considere oportunos 
pedir, acordará la aprobación.

Si la existencia fuera menor de la que resultara de la 
liquidación, se procederá á la formación del oportuno ex
pediente para depurar los hechos y exigir las responsabi
lidades á que hubiera lugar. Igualmente se instruirá ex
pediente cuando no se hayan cumplido todas las formali
dades prevenidas en el Real decreto de creación de Cajas 
de primera enseñanza.

37. Los Secretarios de las Juntas provinciales, des
pués de ultimadas las liquidaciones, furmarán un estado 
detallado de los descubiertos que tiene cada Municipio 
con los Maestros y la Junta de derechos pasivos por años 
separados, valiéudose para ello de las relaciones publica
das en los Boletines O/cúiles de los meses de Febrero, 
como previene el párrafo segundo del art, 30 de la Ins
trucción de 8 de Noviembre de 1882. De dicho estado se 
sacarán tres copias, que se remitirán: una á la Delega
ción de Hacienda, otra á la Subsecretaría de este Minis
terio, y otra á la Junta de derechos pasivos del Ma
gisterio.

Sin perjuicio de la copia que en su día habrán de re
mitir las Juntas provinciales á las Delegaciones, facili
tarán entre tanto á los Delegados de Hacienda cuantos 
datos y antecedentes les reclamen, para que puedan em
pezar desde 1.'' de Octubre próximo á ejercer las funcio- 
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lies de Ordenadores de pagos con completo conocimiento 
del asunto.

38. Las Delegaciones de Hacienda retendrán todos los 
sobrantes de los Municipios que se hallen con descubier- 
Us á fin de solventar las deudas que tengan con el fondo 
de derechos pasivos por los diferentes descuentos, v con 
los Maestros y sus herederos.

39. Podas las cantidades que resulten existentes en las 
Cajas el día 25 de Septiembre y que hayan sido ingresa
das en las Delegaciones, serán devueltas á los Municipios 
después de aprobadas las liquidaciones, y siempre que no 
tengan descubiertos por anos anteriores, pues de lo con
trario se harán las oportunas entregas á los acreedores.

40. Aprobadas las liquidaciones por este Ministerio 
de Instrucción pública, se devolverán á los Cajeros, pre
via la Real orden correspondiente, las fianzas que tengan 
prestadas para el ejercicio de aquel cargo.

41. Las Diputaciones provinciales dejarán de abonar 
desde el 1.“ de Octubre próximo los sueldos de los Ca
jeros.

42. Para la uniformidad de la documentación en todas 
las provincias, los Habilitados, Ayuntamientos y las Jun
tas provinciales se atendrán á los modelos que á conti
nuación se insertan.

43. La Junta Central de derechos pasivos del Magis
terio, de acuerdo con la Subsecretaría de este Ministerio, 
dispondrán lo que crean más conveniente respecto á la 
Contabilidad y formalización de cuentas de las Juntas 
provinciales relacionadas con los fondos que aquella Cor
poración administra.

44. Las Juntas provinciales de Instrucción pública, y 
muy especialmente Ias Secretarias de las mismas, pres
tarán obediencia á los Delegados de Hacienda en todo 
cuanto tenga relación con su carácter de Ordenadores de 
pagos por obligaciones de primera enseñanza, cuyas fa
cultades les han sido conferidas por el art. 6.° del Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio último.
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45. El pago del actual trimestre será hecho con todas 
las formalidades prevenidas en estas instrucciones.

46. La Junta municipal de primera enseñanza de Ma
drid tendril las mismas atribuciones que las Juntas pro
vinciales en-lo que se refiere al cumplimiento de estas 
instrucciones.

De real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Santan
der 10 de Agosto de 1900.—G-arcia Alis^, — Señor Subse- 
•cretario de este Ministerio.
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REAL. ORDEN.

Real ordtíu de 
18 de Agosto de 
1900. Dispensan
do la edad para 
el ingreso en i'a- 
pultades à los 
alumnos del 
plan de 1896.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
exima del requisito de la edad de dieciséis años, señalado 
por el art. 3.“ del Real decreto de 28 de Julio último, para 
poder matricularse en Facultad á los alumnos que hubie
ren seguido sus estudios de la segunda enseñanza por el 
Real decreto de 12 de Julio de 1895, que no exigía los 
diez años de edad para ingresar en la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. — San-_ 
tander 18 de Agosto de 1900. — Garcia Aliæ. — Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

Real orden de 
26 de Agosto de 
1900. Examen de 
ingreso en las 
Facultades.

limo. Sr.: A fin de procurar toda clase de facilidades 
para llevar á la práctica lo establecido en el art. 3.° del 
Real decreto de 28 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer por este solo 
año, y como ampliación á las Reales ordenes de 6 y 7 del 
corriente:

1 .® El examen de ingreso en Facultad será solicitado 
por los alumnos en el Centro docente oficial en el cual 
deberán comenzar sus estudios universitarios.

2 .'’ Se prorroga hasta el 20 del próximo Septiembre 
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el plazo para poder solicitar la inscripción del examén de 
ingreso en Facultad.

3 ." Se prorroga hasta el 15 de Octubre venidero el 
plazo para poder efectuar la matrícula ordinaria en Fa
cultades.

4 .® Los exámenes de ingreso en Facultad no termi
narán hasta que lo hayan celebrado todos los alumnos que 
lo soliciten dentro del plazo que se amplía: y

5 ." Los exámenes y grados comenzarán en todos los 
Institutos el l.° de Septiembre próximo, dando preferen
cia á los ejercicios de grado y á los exámenes de asigna
turas del último grupo.

De Keal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. — San
tander 2Ü de Agosto de 1900. — 6?. Alia^. — Señor Sub
secretario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

limo Sr.: En vista de las consultas elevadas á este 
Ministerio acerca de la aplicación del Real decreto de 20 
de Julio último reorganizando la segunda enseñanza, 
y con el fin de evitar interpretaciones equivocadas del 
mismo;

Rt‘al orden de 
21 de Agosto de 
1900. Aplicación 
del Real Decreto 
reorgauizaudo la 
segúnda eusc- 
ñauza.

S. M. el Rey (q. I). g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino ha tenido á bien disponer:

1 .® Los alumnos de todas clases que por haber aproba
do alguna asignatura antes de la promulgación del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1898, fueron autorizados 
por el art. 3.® de sus transitorios para continuar sus estu
dios por el plan á que dicha asignatura correspondiera, 
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cxCzepción ratificada por Real orden de 28 de Septiembre 
de 1899, continuarán sus estudios con arreglo al plan por 
el que se examinaron de la misma, como igualmente los 
alumnos libres que signiéndolos por el Real decreto de 12 
de Julio de 1895, y teniendo aprobadas las asignaturas 
del tercero, cuarto y quinto ano, no tienen completo nin
guno de ellos.

2 .° Siguiendo la jurisprudencia sentada en casos aná
logos, los alumnos á quienes falte una ó dos asignaturas 
para completar el primero ó segundo grupo del plan an
terior, se matricularán en la ó las equivalentes del nuevo 
y en las del año siguiente del mismo que les corresponda, 
siempre que no resulten abreviados los seis anos en que se 
distribuye el Bachillerato.

3 ." Los alumnos que, acogidos al Real decreto de 12 
de Julio de 1895, les falta alguna asignatura para com
pletar sus tres primeros cursos, continuarán sus estudios 
con arreglo á dicho Real decreto, estando comprendidos, 
por tanto, en el párrafo primero de la disposición 2.“ de 
las transitorias del 20 de Julio último, y apiicándoles la 
Real orden de 5 de Agosto de 1895 sobre simultaneidad 
de asignaturas incompatibles.

4 ." El exeq'uai'nr del Catedrático para el pase de un 
curso á otro, que establece el Real decreto de 20 de Julio 
último, no se considerará aplicable al Castellano y Latín, 
puesto que para esta sola asignatura dispone el art. 7." de 
aquél que se verifique examen de prueba de curso.

5 .® Los alumnos comprendidos en los dos párrafos de 
la disposición 2? que hubieran aprobado alguna asigna
tura de las comprendidas en el año en que han de raatri- 
cularse, no necesitarán cursaria de nuevo.

6 ." Los alumnos que, con arreglo al Real decreto de 
26 de Mayo de 1899, tengan aprobados los dos primeros 
cursos de Religión, no necesitarán matricularse en más 
]jara poder ser declarados aptos para el grado.

7 .° Habiendo verificado bastantes alumnos el examen 
de ingreso en segunda enseñanza en Junio anterior aco
giéndose á las disposiciones vigentes, con arreglo al pro-
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grama de la instruccióu primaria elemental, por este sólo 
año, los que hayan de verificarlo en Septiembre para el 
curso próximo lo efectuarán sujetáudose al mismo progra
ma que los de Junio.

8 .® Por Ordenes religiosas tradicionalmcnte dedicadas 
á la enseñanza se entenderán todas aquellas que por dis
posiciones de carácter general hayan obtenido la autori
zación necesaria, siendo la enseñanza su fin. ó sean las de 
las Escuelas Pías, Agustinos y Compañía de Jesús. Las 
que no lo estén deberán acogerse terminantemeute, res
pecto al particular, á lo dispuesto en el art. 1.“ del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1852.

9 ." Los alumnos que continúen sus estudios por el 
Real decreto de 12 de Julio de 1895 seguirán ajustando 
sus exámenes al mismo en cuanto á las notas.

10 . Los exámenes de ingreso en segunda enseñanza 
en los Colegios de fuera de la capital seguirán ajustándo
se al art. 4.”, párrafo segundo del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1874.

11 . Los alumnos que por cualquier circunstancia se 
matriculen en alguna asignatura aislada, abonarán los 
derechos de una asignatura completa.

12 . El abono de derechos de matrícula, cédula de ins
cripción y examen continuará efectuándose por años co
mo hasta aquí, equivaliendo á tres asignaturas, abonán
dose aparte como asignaturas ó materias completas, los 
de Gimnástica, Dibujo y Religión.

13 . No mencionándose en el Real decreto de 20 de Ju
lio último la enseñanza doméstica,seentenderásuprimida. 

14 , Siendo precepto jurídico el que las disposiciones 
legales no tengan efectos retroactivos, se entenderá que 
las condiciones que han de reunir los Colegios incorpora 
dos, como la de prefereucia de los Profesores de Religión, 
lo serán para los que de aquéllos se abran ó vacaren de 
estas plazas con posterioridad á la promulgación del Real 
decreto de 20 de Julio último, ampliándosé esta interpre
tación á cuanto no se dispusiera expresamente en contra
rio en la misma soberana disposición.
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De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mucLos años. —San- 
í-ander 21 de Agosto de 1900. — 6''. Aliæ.—-Señor Subse
cretario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

,0^*^^ ‘«•‘í®“?e Excmo. Sr.: El Real decreto de 4 de Agosto corriente 
1 900. Dictando sobre la reforma de la Facultad de Ciencias, establece en 
regías sobre j. i t , 
aplicación del SUS divcrsos articulos la manera de hacer el ingre.«o en 
feereto refor- j• r n i t t i
mando la Facui- Qicna T acuitad, la division de esta en secciones, la dis- 
tad de Ciencias. ’

tribucion de las asignaturas en cursos, la forma cómo los 
Profesores h^u de dar estas enseñanzas y la adaptación 
del antiguo al nuevo plan; y originando todo esto multi
tud de cuestiones, ya relativas á los Catedráticos, ya á los 
alumnos, por la supresión, modificación ó creación de 
asignaturas, con el fin de subsanar las dificultades que 
en la práctica puedan presentarse;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo preceptuado en el re
ferido Real decreto, ha tenido á bien ordenar lo siguiente:

1 .” En las Universidades de Barcelona y Zaragoza el 
Catedrático de Geometría y Geometría analítica será Ca
tedrático de Analítica y de aquella de Ias dos Geometrías 
métrica ó de posición que él elija. El de Geometría des
criptiva tendrá además de ésta aquella de las dos ante
riores que no haya sido elegida. La Cosmografía y Física 
del globo y la Astronomía esférica y Geodesia, estarán á 
cargo de un solo Catedrático. El de Física superior elegi
rá dos de las tres asignaturas de Acústica y Óptica, Ter
modinámica y Electricidad y Magnetismo. El de amplia
ción de Pisica general aquella de las tres anteriores no
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elegida por el de Física superior, y el de Cálculo difereu- 
cial é integral la de elementos de Cálculo infinitesimal.

En Barcelona, cada uno de los dos Catedráticos de 
Química inorgánica y de Química orgánica lo serán ade
más de una de las dos de Mecánica química y Análisis 
químico general, teniendo en cuenta para dar pi’eferencia 
en la elección el criterio establecido en la quinta de las 
disposiciones adicionales del Real decreto de 4 de Agosto 
actual.

En Sevilla y Granada, el Catedrático de Análisis ma
temático continuará desempeñando los dos cursos como 
hasta aquí; el de Geometría y Geometría analítica, esta 
última y la Geometría métrica; el de Química general ia 
misma, y el de ampliación de Física, la Física general.

En Valencia, los Análisis matemáticos, las Geometrías 
y la Física general, quedarán como en Sevilla y Granada. 
Las Químicas y Análisis químico general y Mecánica 
química, como en Barcelona, y los Elementos de Cálculo 
infinitesimal los explicará el Catedrático de Cosmografía. 
En todas las Universidades, los Catedráticos de Química 
general. Ampliación de Física, Mineralogía y Botánica y 
Zoología continuaran desempeñando las mismas asigna
turas con los títulos que llevan en el nuevo plan.

2 .® Las cátedras de los Doctorados de Exactas, Físicas 
y Químicas que actualmente no tienen Catedrático, serán 
provistas, conforme al art. 9.° del Real decreto de 4 de 
Agosto, en Catedráticos numerarios del período de la Li
cenciatura de la Centrai, con el carácter de acumuladas; 
para nombrar entre ellos los que las han de desempeñar, 
se atenderá à lo dispuesto respecto á la provision de cáte
dras del Doctorado en el art. 2/ y parte 2/' del art. 17 del 
Real decreto de 27 de Julio último; si ningún Catedrático 
ni individuo del Observatorio, coa condiciones legales 
por lo que respecta á las enseñanzas que se darán en 
dicho Centro, solicitase una de estas cátedras, ella será 
obligatoria para el Catedrático de la Central de asignatu
ras más afines, á juicio del Consejo de Instrucción pú
blica.

19
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En la Sección de Ciencias Naturales de Madrid, se 
acumularán en un solo Catedrático las cátedras de teolo
gía, Geognóstica y Estratigráfica y la de Cristalografía, 
y en otro la de Mineralogía descriptiva y la de Mineralo
gía y Botánica, pasando el único Catedrático sobrante 
por esta acumulación, que será el más moderno, á la 
cátedra de Zoografia de animales inferiores y moluscos 
vivientes y fósiles, vacante en la actualidad. El Catedrá
tico que desempeñaba la asignatura de Paleontología 
estratigráfica, suprimida por este plan, se hará cargo de 
la de Geografía y Geología dinámica.

En las Universidades de Barcelona y Zaragoza, en que 
se preceptúa que se acumule en uno las de Cosmografía y 
Física del Globo y de Astronomía esférica y Geodesia, 
servirá para dar la preferencia al criterio de la quinta dis
posición adicional del Real decreto de 4 de Agosto co
rriente. Podrá, sin embargo, recaer la acumulación en 
cualquiera de los dos, si de común acuerdo así lo soli
citasen.

La elección de cátedras motivada por divisiones 0 
acumulaciones de asignaturas será llevada á cabo por los 
Catedráticos interesados antes del 20 de Septiembre pró
ximo, ya sea por escrito ó de palabra, ante los Rectores 
respectivos, quienes les pondrán en posesión de sus nuevas 
cátedras, conforme á lo prevenido en estos casos.

Pasado ese plazo serán acumuladas por el Rector, á 
propuesta del Claustro de la Facultad, en cualquiera de 
los Catedráticos que les corresponda, las cátedras de elec
ción no solicitadas, y los Catedráticos que después de 
esto resulten con su cátedra suprimida ó acumulada, se
rán declarados excedentes con los dos tercios de sueldo.

Los Rectores pasarán inmediatamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes notas de las cátedras 
que resulten vacantes en cada una de las Secciones de la 
Facultad de Ciencias de sus respectivas Universidades por 
efecto de la anterior organización.

3 .° Las cátedras vacantes en Madrid á causa de la re
forma introducida por el Real decreto de 4 de Agosto ac- 
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tuai se anunciarán inmediatamente á provisión, conforme 
á lo preceptuado en la tercera de las disposiciones adicio
nales del referido Real decreto.

Las cátedras de Mecánica química y Análisis químico 
general de la Universidad de Madrid quedarán interina
mente acumuladas como en Barcelona y Valencia hasta 
tanto que su consignación pueda figurar en presupuesto.

Las cátedras de Universidades de distrito, vacantes 
con anterioridad á la publicación del Real decreto de 4 de 
Agosto, cuya convocatoria no haya sido aún anunciada, 
y las vacantes que dejen los Catedráticos pasados á la Cen
tral por virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, serán 
provistas inmediatamente después, ateniéndose á las dis
posiciones vigentes.

Las cátedras de cualquier Universidad anunciadas á 
concurso ó á oposición antes de la publicación del Real 
decreto de 4 de Agosto, se proveerán conforme ái la Real 
orden de su convocatoria y á la mayor brevedad posible: 
pero aquellos opositores que obtuvieren plaza y ésta haya 
sido suprimida ó acumulada serán declarados excedentes 
sin sueldo.

4 .'’ Los Ayudantes de Facultad, Doctores, cuyas pla
zas quedan suprimidas, están comprendidas en el artículo 
12 del Real decreto de 29 de Julio último.

Los que no lo sean se les concede dicho derecho si se 
doctoran hasta 31 de Diciembre de 1901, y,los que fuesen 
además Auxiliares se quedarán excedentes de la Ayudan
tía con los dos tercios del sueldo hasta tanto que el Esta
do utilice sus servicios en un cargo análogo ó mejore su 
situación en el Profesorado.

5 .° Los Catedráticos de oposición directa á cátedras que 
hayan sido divididos en el nuevo plan, serán considera
dos, para todos los efectos, de oposición directa á cada una 
de las asignaturas en que aquélla se haya dividido.

Q° Desde 1." de Octubre próximo, los Catedráticos 
que además de su cátedra desempeñen otra diaria acu
mulada, percibirán la gratificación de 2.000 pesetas anua
les; aquellos otros que desempeñen cátedra acumulada
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no equivalente á una diaria, percibirán l.OOÜ pesetas 
anuales, del modo establecido en la quinta de las dispo
siciones adicionales del Real decreto de 20 de Julio re
formando la Facultad de Filosofía y Letras.

7? Los exámenes del curso próximo constarán de dos 
partes, una teórica, como hasta aquí, y otra práctica; 
ésta con sujeción á los programas á que se refiere el ar
tículo 7." del Real decreto de 4 de Agosto corriente.

La manera de llevar á cabo la parte práctica de los 
exámenes la determinarán los Tribunales respectivos, en 
armonía con el número de alumnos y con el tiempo en 
que deban quedar terminados, pudiendo efectuarlos simul
tánea ó individualmente ó por grupos, y precediendo ó 
siguiendo al examen teórico, ya en el mismo día ó en días 
sucesivos, pero debiendo recaer siempre el juicio del Tri
bunal sobre el conjunto de ambos exámenes.

8.® Las asignaturas del antiguo plan que han sido di
vididas en el nuevo son: la Geometría, en Geometría mé
trica y Geometría de la posición; la Física superior, en las 
tres de Acústica y Óptica, Termodinámica y Electricidad 
y Magnetismo; la Física matemática, en los dos cursos 
de la misma asignatura.

9? Para la adaptación al nuevo plan de los estudios 
hechos por el antiguo, se considerarán como equivalentes 
en ambos planes: las asignaturas de Cálculos diferencial 
é integral y elementos de Cálculo infinitesimal; las de 
Geodesia y de Astronomía esférica y Geodesia; las de As
tronomía y Botánica del sistema planetario; las de am
pliación de la Física y Física general; la ampliación de 
Mineralogía y la Mineralogía descriptiva; la Geología an
tigua debe equivaler á dos; la Geología geognóstica y la 
estratig'ráfica, y la Geografía y Geología dinámica; la 
Zoografia de moluscos y zoófitos, con la Zoografia de ani
males inferiores y moluscos vivientes y fósiles; la Histo
logía normal á la Técnica micrográfica é Histología 
vegetal y animal; la Anatomía comparada, con la Orga- 
nografía y Fisiología animal, y todas las asignaturas que 
llevan en ambos planes análoga denominación.
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10. Los alumnos que empiecen, en el curso inmediato 

se ajustarán en todo al Real decreto de 4 de Agosto del 
corriente. Los que tengan aprobadas ya alguna asigna
tura, podrán optar por el antiguo ó por el nuevo plan. 
En el primer caso tendrán que aprobar todas las asigna
turas equivalentes á las que les falten por aprobar del plan 
antiguo, más las que hayan resultado por división de 
cada una de éstas. En el segundo caso se les considerarán 
ganadas las asignaturas aprobadas que sean equivalentes 
y las en que se haya dividido cada una de las aprobadas 
del plan antiguo.

Los alumnos de Físico matemáticas que opten por el 
plan antiguo quedan dispensados de cursar la Mineralogía 
y Botánica, la Zoología general y los Dibujos. Los de Fí
sico químicas quedan dispensados de los Dibujos, y los de 
Naturales, de los dos cursos de Análisis matemático, de 
la Geometría general y analítica, de los Dibujos y de la 
Cosmografía y Física del Globo.

Tanto los actuales como los futuros Licenciados en 
Ciencias físico matemáticas, podrán doctorarse en exac
tas, en físicas ó en físico matemáticas. Para lo primero les 
será necesario cursar las asignaturas que el nuevo plan 
exige en el Doctorado de Exactas. Para lo segundo, las del 
Doctorado en Físicas, dispensándoles del estudio de la As
tronomía física. Para doctorarse en Físico matemáticas, 
se les exigirán cinco de las siete asignaturas de ambos 
Doctorados, dispensándoseles de una Astronomía á su elec
ción, y además de un curso de Matemáticas superiores. 
Los alumnos del Doctorado en Físico matemáticas que 
tengan ya aprobada una asignatura, terminarán por el 
plan antiguo, estudiando la asignatura que les falte ó sus 
equivalentes. Los Licenciados en Físico químicas se docto
rarán por el nuevo plan, excepto en el caso de tener apro
bada una asignatura, en que podrán hacerlo por el anti
guo. Los Licenciados en Ciencias naturales que quieran 
doctorarse, lo harán con arreglo al nuevo plan, y los que 
tengan aprobada alguna asignatura del Doctorado, estu
diarán las equivalentes á las que les faltasen del plan an
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tiguo, dispensándoseles de la Paleontología estratigrá
fica.

11. Los títulos de Licenciado y de Doctor en Ciencias 
físico matemáticas, serán considerados para todos los efec
tos legales como equivalentes á la vez á los de Licenciado 
y Doctor respectivamente en Ciencias exactas y en Cien
cias físicas. Los de Físico químicas, serán equivalentes á 
los de Ciencias químicas. Los de Naturales, á las de Na
turales.

Los títulos de Licenciado en Ciencias exactas, físico 
químicas ó naturales ó sus equivalentes en el plan anti
guo, darán aptitud para tomar parte en las oposiciones á 
las cátedras de Ciencias y á la de Geografía de los Insti
tutos.

12. Como aclaración y complemento de lo preceptua
do en el art. 3.° del Real decreto de 4 de Agosto corrien
te, sobre incompatibilidades de asignaturas, deberá tenerse 
presente que la Acústica y Óptica, la Termodinámica y la 
Electricidad y Magnetismo, si bien pueden simultanearse 
oficialmente entre sí y con la asignatura de Elementos de 
Cálculo infinitesimal, no podrán examinarse de aquéllas 
sin tener aprobada ésta, tanto los alumnos oficiales como 
los libres.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Santan
der 12 de Agosto de 1900.-6^. AZ^a?.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.
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REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: AI encomendar el Gobierno, cumpliendo 
el art. l.° del Real decreto de 6 del corriente, á ese Con
sejo la formación del cuestionario general que determi
na el fin, carácter y extensión de cada una de las asig
naturas incluidas en el plan de estudios de la segunda 
enseñanza, al objeto de que no se desnaturalice su expo
sición en la cátedra ó en el libro de texto, y no resulte, 
en su consecuencia, duplicada una enseñanza ú omitida 
la que el legislador lía querido establecer;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que se fije de 
un modo expreso el concepto de las asignaturas que abar
ca el Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, ya que 
este Real decreto no contiene, como los otros análogos 
planes de reforma anteriores^ dicho importante capítulo, 
aunque en parte lo supla con las indicaciones apuntadas 
en la exposición que le precede, acordando, por tan
to, S. M. que se entienda el indicado concepto del modo 
siguiente :

Casíellano y Latín.—Tiene por objeto esta asignatura 
el estudio y conocimiento reflexivo del idioma patrio, 
como tal idioma, considerado filológicamente, en su ri
queza gramatical y en su pureza clásica y el estudio del 
Latin, como base necesaria y complemento indispensable 
para el conocimiento reflexivo del Castellano. Con este 
criterio se ha de hacer una y otra enseñanza, predominan
do, en la medida de lo posible, la práctica sobre la escue
la teoría; en Castellano, mucha lectura atenta de nues
tros clásicos y mucho ejercicio de escritura y composi
ción y análisis gramatical, directamente graduados; y en 
Latín, mucha traducción, ayudada de medios adecuados 
para facilitaría (como son las versiones gramaticales y las 

Keal orden de 
18 de Agosto de 
1900. Fijando el 
concepto de jas 
asignaturas que 
comprende la 
segunda ense
ñanza.
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versiones literarias), con objeto de ir haciendo caudal de 
voces y de giros y de ofrecer, con su análisis, larga ma
teria para aprender y asegurar más eficazmente las reglas 
y para descubrir y explicar las analogías entre la lengua 
madre y nuestro patrio idioma, sobre todo en las oracio
nes, en las cláusulas y en la sabia economía de los pe
ríodos.

Geo^rfífia Astronó^nica y Física.—Debe comprender los 
conocimientos más sencillos é indispensables de la Astro
nomía terrestre, y á continuación un estudio algo más 
detenido de la física del globo en sus variados aspectos de 
estructura, relieve y configuración (descripción general 
orográfica, hidrológica, etc.}, complementado con una 
noticia elemental de la formación y trazado de los mapas.

Astoria y Geografía ^^oliUca.—Esta asignatura, des
arrollada en tres cursos, debe abarcar la Historia Univer
sal y la de España como parte de ella, pero parte capital 
é importantísima, y ai mismo tiempo la Geografía políti
co-descriptiva, en el grado suficiente para hacerse cargo 
de los lugares, de los sucesos y de las transformaciones 
políticas del mundo. Dicho se está que la médula de este 
estudio ha de constituiría el de nuestra Historia, contem
plada como el desarrollo consecuente de la personalidad 
nacional española dentro de sí misma, y en su relación 
con las otras naciones.

Ariimética y Alçeèra.—En dos cursos: el primero, de 
lección alterna, para asegurar las nociones traídas de la 
primera enseñanza y ensancharías con aquellas otras defi
niciones, reglas de operaciones y cálculos sencillos, propios 
de la Aritmética elemental, que han de servir de cimiento 
adecuado para la ampliación de la Aritmética, hecha ya 
con carácter más científico, y para el Algebra en el se
gundo curso, el cual será de lección diaria, alternando las 
explicaciones teóricas con los problemas de aplicación 
práctica, y como uno de éstos la contabilidad.

Geometría y Fri^oíiometría.—En dos cursos también, 
pero ambos de lección alterna, y graduados de un modo 
análogo al que se indica anteriormente.
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Prece/íti-va literaria—Conüixáü en sus dos cursos el 
estudio y conocimiento del lenguaje, sólo que no consi
derado ya íilológicamente, en abstracto, sino en su apli
cación como medio de expresión artística. Así, pues, ali
gerando algo esta asignatura del fárrago de reglas y 
clasificaciones escolásticas, de utilidad dudosa, tendrá 
por principal objeto formar el gusto y despertar el senti
do critico á fuerza de lecturas y de análisis de clásicos 
españoles y latinos, en los cuales las teorías y las reglas 
se verán confirmadas autorizadamente, y los que servirán 
de modelos para sencillos ejercicios de composición, he
chos con la mira de ir adquiriendo los alumnos alguna 
práctica de la propia expresión literaria, ya en temas li
bres, ya en traducciones elegantes y sueltas.

La Ifistoria literaria.—Deberá ser como un comple
mento de la Preceptiva, estndiándose por el desarrollo de 
los géneros y con un sentido predominantemente nacio
nal; de modo, que de la Literatura clásica fabaa mater de 
la española, como de todas las modernas) y de las extran
jeras apuntará solamente aquello que deba cousiderarse 
antecedente indispensable para explicar la marcha de 
nuestra producción literaria, y no olvidando el carácter 
elemental de esta asignatura, podrá enriquecerse y ame- 
uizarse con noticias de nuestros principales autores y 
nuevas lecturas de sus mejores trozos.

PUosofia.—No hay necesidad de precisar el concepto 
del curso de Psicología y Lógica: será el tradicional de 
esta asignatura en nuestros Institutos; manteniendo en la 
enseñanza de la Psicología el sentido espiritualista, y pu
diéndose en el estudio de la Lógica aligerar algún tanto los 
formalismos escolásticos, á cambio de consagrar á los mé
todos de investigación y exposición científica un interés 
más transcendental. Cuanto al curso de la Ética y Socio
logía, deberá comprender el estudio de los principios reli
gioso y moral, jurídico y económico, de su evolución en 
la vida social y de las instituciones que las encarnan, 
quedando en su exposición los respetos debidos á la Re
ligión y Constitución del Estado.
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La Msica y Qiwmca. — Constituyendo dos aasignatu- 
ras distintas con propia sustautividad, se estudiarán en 
un curso de lecciones alternadas, con marcado carácter 
experimental y positivo, fijándose principalmente en las 
leyes científicas más generales y de mayor aplicación; 
que por lo que toca á la Física serán después objeto de una 
ampliación de conocimientos más especializados, reque
rida por los asombrosos progresos de esta ciencia.

La Hisioria JV'atural. — Deberá estudiarse con un sen
tido más biológico que descriptivo y externo, auxiliada 
siempre su enseñanza del material adecuado de los gabi
netes y Jardín Botánico, y también por medio de excur
siones didácticas al campo, repetidas con cierta periodi
cidad.

La Técnica agricola é industrial. — Sustituye á la asig
natura de Agricultura, conservando de ésta un conoci
miento elemental de toda la industria y labor agronómi
ca, y adicionándole el de las otras principales industrias, 
también con un carácter elemental y más práctico que 
teórico, para lo cual se complementará asimismo la ense
ñanza de la cátedra con adecuadas excursiones.

Terecko usual. — Su contenido deberá estar determi
nado por un sumario de lo más característico y fácilmen
te asequible al vulgar conocimiento de las instituciones 
más salientes y de mayor práctica en el Derecho público 
y privado.

La Geoffrafia esiadislica y comercial. — Tendrá por ob
jeto principal complementar el concepto de nuestra Na
ción, considerándola como entidad económica y produc
tora en si misma y en sus relaciones con los demás países.

Francés é Inglés. — Estas lenguas vivas no han de es
tudiarse con un fin de cultura filológica, sino con un fin 
práctico de aplicación á los usos de la vida. Cuanto al 
Francés, traducirlo y hablarlo; cuanto al Inglés, bastará 
con leerlo y traducirlo.

La Gimnasia. — Tendrá por único objeto la educación 
física, limitándose á ejercicios higiénicos, ya en locales 
cerrados, ya en el campo, sin otra ilustración que algu- 
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nas ligeras observaciones respecto al juego de los miíscu- 
los y articulaciones y algunos oportunos consejos de la 
liigiene más elemental.

La enseñanza del Dibujo se propondrá la educación 
estética de la vista y de la mano para sentar las líneas y 
las proporciones de las cosas y poderlas reproducir gráfi
camente. En sus últimos cursos podrá tener cierto carác
ter más artístico.

Teniendo, pues, Exorno. Sr., presente ese concepto 
de las asignaturas y de su enseñanza, el Consejo procu
rará desarrollarlo en sendos cuestionarios, que servirán 
principalmente para uniformar el criterio oficial en cuan
to á la índole, contenido y proporciones de cada asigna
tura, siendo como índices sumarios de materias de los 
respectivos estudios, sin entrar en pormenores de desen
volvimiento que puedan coartar la libertad de los Cate
dráticos en la exposición metódica de sus doctrinas ni 
mermar la mayor ó menor originalidad de sus programas, 
no incluyéndose la Religión en la referida determinación 
de conceptos de las asignaturas, por estar suficientemen
te especificado en el Real decreto de 20 de Julio último 
que el certificado de aptitud equivale al e^equaiur ó pase 
de un curso á otro en las materias repartidas en uno ó 
más cursos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes al formar los cuestionarios referen
tes á la segunda enseñanza. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Santander 18 de Agosto de 1900. — Antonio Garcid 
Atiæ.—Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
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Real Decreto de 
12 de Agosto do 
1900. Aprobando 
el Reglamento 
de la Escuela de 
Ingeniero s de 
Caminos, Cana
les y Puertos.

Señora: Relativamente modernos son los actuales 
reglamentos de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, y, sin embargo, es conveniente modi
ficarlos.

Como declararon la Dirección y Junta de Profeso
res de aquel Centro docente al elevar su propuesta al su
primido Ministerio de Fomento, es la primera vez que 
lían redactado un reglamento por su iniciativa con per
fecta unidad de criterio y aplicando con libertad los prin
cipios sancionados por una larga y provechosa práctica. 
No es de extrañar por lo mismo que los Centros consulti
vos que han examinado el proyecto lo hayan considerado 
excelente, salvo en un detalle de pequeña importancia.

Desde luego resulta ventajoso reducir á un solo regla
mento los dos que fueron aprobados en 14 de Septiembre 
de 1895, las modificaciones y adiciones dictadas por Real 
decreto de 9 de Junio de 1899, y las demás disposiciones 
legales en vigor no comprendidas en las anteriores.

La variación del cuadro de materias que han de cons
tituir la enseñanza en la Escuela de Ingenieros de Cami
nos era necesaria, porque en el anterior reglamento no se 
comprendia de una manera expresa materia tan impor
tante como las «Aplicaciones de la electricidad», que, sin 
embargo, se explica, constituyendo asignatura; en cam
bio se otorgaba al Dibujo topográfico, uno de tantos como 
forman el grupo de enseñanzas gráficas complementarias 
de la enseñanza oral, los honores de materia especial y 
aun de asi^^natura.

Consiste la principal reforma, en lo referente á plan 
de enseñanza, en la enumeración más completa y orde
nada de materias, y en exigir de la Junta de Profesores
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que proponga anualmente la agrupación de las mismas 
para formar asignaturas, y de las asignaturas para cons
tituir cada uno de los cinco cursos en que debe estudiarse 
la carrera.

No'quiere esto decir que el plan baya de cambiar con
tinua y radicalmente; por el contrario, tal procedimiento 
tiende á evitar largos períodos de permanencia de planes 
que se hacen anticuados, y á los que forzosamente han de 
seguir períodos de verdadera revolución en que la ense
ñanza se perturba para modificarios.

Los cambios pueden adaptarse á la marcha ordinaria 
del progreso de las ciencias, que no procede por saltos 
bruscos, sino por ley de continuidad.

Además esta agrupación de materias y asignaturas, 
propuesta para cada curso y sancionada por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, es necesaria tanto 
por el (jarácter administrativo de las matrículas, como 
por la necesidad de la distribución del trabajo entre el 
cuadro de Profesores, encargando á cada uno dos clases: 
una en el concepto de Profesor, y otra en el concepto de 
suplente, para el caso de enfermedad del Profesor que la 
desempeñe, ó de vacante natural mientras se cubre. Se 
obtiene así una garantía completa, sin necesidad de Pro
fesores auxiliares, de que la enseñanza no sufrirá jamás 
interrupción y de que siempre recibirá el alumno el nú
mero de lecciones señalado en el plan y en el horario, 
aunque enfermedades demasiado largas ó vacantes no 
provistas con la rapidez precisa, fueran motivos, al pare
cer irremediables, para interrumpir algunas lecciones.

Trata el tit. 2.® del reglamento del personal de la Es
cuela, y en él se introducen reformas justificadas, entre 
ellas la de exigir pruebas de capacidad á determinados 
funcionarios que antes eran nombrados libremente.

El Laboratorio centrai para ensayo de materiales de 
construcción establecido en la Escuela, en el que gratui
tamente prestan sus servicios los Profesores de la misma, 
y el trozo de carretera á su cargo como lugar de experi
mentación y enseñanza práctica de los alumos, han exi- 
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g'ido modificaciones del reglamento en lo referente al 
material.

Hácese en el nuevo perfecta distinción en lo relativo 
al régimen de la enseñanza para los alumnos oficiales ó 
internos y para los alumnos libres. ’

Pide igualdad de suficiencia para ambos, pero con 
limitaciones de edad, tiempo, preparación y disciplina 
para los primeros, como corresponde á individuos llama
dos á ser útiles funcionarios del Estado, y libertad com
pleta para los que sólo han do obtener de la Escuela el 
resultado final de acreditar su competencia técnica para 
el servicio de particulares.

Constituye una de las modificaciones más importantes 
del nuevo reglamento, comparado con el anterior, lo re
lativo al ingreso de los alumnos internos.

El verdadero examen de ingreso será uno solo, técni
co práctico, de cálculo infinitesimal y Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones. Para optar á él deberá ser apro
bado antes el candidato en los idiomas francés é inglés y 
en Dibujo lineal

También deberá acreditar que ha aprobado académi
camente en la Facultad de Ciencias los dos primeros años 
de análisis matemático, la Geometría métrica y de posi
ción y la Geometría analítica, y, finalmente, deberá tam
bién acreditar que ha aprobado los dibujos de figura y 
adorno (copia del yeso) en los Establecimientos oficiales 
en que se enseñan estas materias, en forma adecuada á 
las necesidades de la profesión del Ingeniero de Caminos.

Ya indican la Junta Consultiva de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, y la Sección 4.“ del Consejo 
de Instrucción pública, en sus luminosos informes, que 
lo propuesto respecto á certificados de facultad podrá 
hacerse extensivo al cálculo infinitesimal y á la Geome
tría descriptiva cuando se reorganicen convenientemente 
esos estudios, pero manteniendo siempre para el ingreso 
los ejercicios prácticos referentes á esas dos asignaturas.

La critica que hacen algunos respecto ai carácter que 
se supone ha de tener el estudio de las Matemáticas en la
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Facultad de Ciencias no está bastante justificada. El que 
esas Facultades eleven sus estudios á las más altas espe
culaciones no exime de estudiar sus clásicos fundamentos 
y aplicaciones prácticas. Puede hacerse este estudio en 
primer término, y puede luego ampliarse con todas las 
especulaciones que el Ingeniero no necesita y que el espe
cialista matemático ha de conocer.

No será imposible por lo mismo que llegue á cum
plirse algún día la aspiración de la Junta Consultiva; 
pero la solución prudente que la Junta de Profesores 
adoptó y que aceptan los Centros consultivos es la que 
debe mantenerse por ahora.

Omitiendo nuevas explicaciones sobre sabias reformas, 
defendidas elocuentemente en los informes de la Junta 
Consultiva y de la Sección 4.*^ del Consejo de Instrucción 
pública, sólo importa señalar que el único punto en que 
han discrepado las opiniones se reduce al procedimiento 
para evitar la aglomeración de alumnos en perjuicio de 
la enseñanza oficial, y en este punto concreto, el Mi
nistro que suscribe ha opinado como la Junta de Profe
sores de la Escuela.

El nuevo reglamento, además de los alumnos internos 
y de los alumnos libres, que ya venían figurando en los 
anteriores, se ocupa de los alumnos externos que pre
tenden cursar y aprobar sin efectos académicos una ó 
varias de las enseñanzas que en ella se dan. Estos alum
nos pueden existir á tenor de lo dispuesto en el Beal de
creto de 12 de Marzo de 1897. El reglamento no hace 
otra cosa que conceder también á los españoles lo que en 
dicho Beal decreto se concede á los extranjeros.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Santander 11 de Agosto de 1900.—Señora: A L. R. P. 
de V. M., Antonio García Atíx.
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REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Instrucción pública y las 
adiciones sostenidas por el Consejero D. Rogelio Inchau- 
rrandieta ;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Es
cuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil nove
cientos. — Jf/aria Crisíina. — El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Aníonio Garcia AUír.

REGLAMENTO 
para la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos.

TÍTULO PRIMERO.

Objeto de la Escuela y materias que comprende su 
enseñanza.

CAPÍTULO PRIMERO.

OBJETO DE LA ESCUELA.

Artículo 1.® La Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos tiene por objeto:

1 .® Dar la enseñanza completa de esta profesión.
2 .® Comprobar la que pueden adquirir privadamente 

los que pretendan ejercería.
3 .® Verificar en el Laboratorio central para ensayos de 

materiales de construcción los reconocimientos y ensa
yos que ordene la Superioridad ó soliciten los particula
res. Este reglamento establece cuanto se refiere á los dos 
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primeros objetos. El servicio dei Laboratorio central se 
rige además por reglamentos especiales.

Art. 2.° Los alumnos se denominarán oficiales ó inier- 
7íos, externos y Hères.

Serán alumnos internos ú onciales los que reciban la 
enseñanza en la Escuela, ajustándose á todas las prescrip
ciones y requisitos que para ellos establece este regla
mento.

Serán alumnos externos los- que estudien en la Escue
la, sin efectos académicos y sometidos á las prescripcio
nes del título 5.® de este reglamento, algunas ó todas las 
materias que constituyen la enseñanza de la Escuela.

Serán alumnos tiéres los que estudien donde y como 
tengan por conveniente, probando todas las asignaturas 
que constituyen la carrera profesional de Ingenieros de 
Caminos ante Tribunales compuestos de Profesores de 
la Escuela y conforme á lo que establece también este re
glamento.

Art. S."^ A la terminación de sus estudios se expedirá 
á favor de los alumnos que lo soliciten títulos profesiona
les de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en los 
cuales se hará constar el régimen de enseñanza seguido 
por el alumno.

Para el desempeño de cargos profesionales al servicio 
del Estado, las provincias, los Ayuntamientos y las Cor
poraciones que administren fondos públicos, será preciso 
poseer el título que corresponda á los alumnos internos. 
Los títulos obtenidos por los alumnos libres se habilitarán 
sólo para ejercer la profesión al servicio de particulares 
ó de las empresas ó Corporaciones que tengan ese ca
rácter.

CAPÍTULO II.

DE I.AS MATERIAS QUE COMPRENDE LA ENSEÑANZA DE LA ESCUELA.

Art. 4.® Formarán la enseñanza de la Escuela;
1 ." Las lecciones orales.

20
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2 .” Las leccioaes de dibujo de aplicación para el lü' 
geniero.

3 ? Los Ejercicios gráficos, analíticos y prácticos.
4 .® Las visitas á obras y talleres.
5 .® La redacción de proyectos de elementos de obras 

y de conjunto.
6 .® Las prácticas en trabajos de campo y de gabi

nete.
7 .” Las prácticas en obras, laboratorios, fábricas y ta

lleres.
Art. 5.° Las materias que comprende la enseñanza de 

la Escuela son las siguientes:
1. ^ Elementos de cálculos de probabilidades y teoría 

de la compensación de errores.
2. ^ Mecánica racional de sólidos.
3. ^ Mecánica racional de finidos.
4. “ Física.
5. ® Química.
6. ^ Geología aplicada á la construcción.
7. '^ Topografía y elementos de Geodesia.
8. ® Materiales de Construcción.
9. ® Mecanismos.
10. Agentes motores.
11. Máquinas motoras y operadoras.
12. Aplicaciones de la electricidad.
13. Estereotomía.
14. Construcción general.
15. Mecánica aplicada á las construcciones.
16. Cimientos.
17. Puentes.
18. Túneles.
19. Ríos, canales y navegación interior.
20. Hidráulica agrícola.
21. Abastecimiento de aguas.
22. Saneamiento de terrenos y de poblaciones.
23. Elementos de Arquitectura civil.
24. Arquitectura, composición de edificios y teoría é 

historia del arte.
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25. Nociones de Arquitectura militar y defensa de los 
Estados.

26. Proyectos de elementos.
27. Caminos ordinarios.
28. Ferrocarriles.
29. Puertos.
30. Faros.
31. Señales marítimas.
32. Economía política aplicada á las obras públicas.
33. Nociones de Derecho y leg'islación de Obras pú

blicas.
34. Proyectos de conjunto.
Art. 6.“ La enseñanza completa de estas materias se 

distribuirá en cinco años.
La agrupación de materias para formar las asignatu

ras, y la de asignaturas para formar cada uno de los cin
co cursos académicos, se fijará por la Junta de Profesores 
en el plan de estudios que se elevará todos los años á la 
aprobación del Gobierno, aunque no se introduzcan modi
ficaciones respecto del anterior, y una vez aprobado, se 
publicará para conocimiento del público.

Los programas detallados se revisarán en períodos que 
no excedan de cinco años, y se publicarán igualmente 
cuando sean aprobados por la Superioridad.

TÍTULO II.

Organización de la Escuela.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL PERSONAL DE LA ESCUELA.

Art. 7.° Formarán el personal de la Escuela:
Un Director, Jefe de la misma y del Laboratorio 

central.
Quince Profesores, de los cuales estarán también afec

tos al servicio del Laboratorio central para ensayos de ma- 
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teriales de construcción todos los que designe la Superio
ridad á propuesta del Director.

Tres Ingenieros agregados al servicio de la Escuela y 
del Laboratorio central.

Dos Ingenieros ó Aspirantes á Ingenieros, afectospriu 
cipalmente al servicio de dicho Laboratorio.

Un Ayudante de Obras públicas.
Dos Sobrestantes afectos á la Escuela.
Un Auxiliar, Oficial de Administración de cuartaclase.
Dos Escribientes primeros.
Un Escribiente segundo.
Un Delineante.
Un Grabador fotógrafo.
Un Artífice para la conservación del Museo y encarga

do de la reparación y construcción de modelos.
Un Conserje, Torrero de faros ó Sobrestante.
Un Portero primero.
Un Portero segundo.
Seis Ordenanzas para la Escuela.
Un Ordenanza para el Museo.
Dos Sobrestantes afectos especialmente al servicio del 

Laboratorio central.
Un Administrador Conserje del Laboratorio central, 

Oficial de Administración de cuarta clase.
Un Portero mecánico para el Laboratorio central.
Un Ordenanza para el mismo.
Podrán agregarse temporalmente al servicio de la Es

cuela el número de Ayudantes, Sobrestantes ó Torreros 
que sean necesarios para el Museo, prácticas y trabajos 
extraordinarios en el Laboratorio central.

CAPÍTULO II.

DE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 8.“ Todos los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos afectos al servicio de la Escuela, convocados y 
presididos por el Director, formarán la Junta de Profeso
res, cuyas atribuciones serán:
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1 ? Discutir y proponer á la Superioridad los progra
mas, así de ingreso como de las materias que son objeto 
de la enseñanza de la Escuela.

2 .® Proponer anualmente al Gobierno el plan de estu
dios á que se refiere el art. 6.° de este reglamento.

3 .® Ocuparse en la mejora y perfección de la ense
ñanza.

4 .® Examinar y aprobar las cuentas de gastos de la 
Escuela.

5 .® Proponer á la Superioridad el personal técnico que 
baya de prestar sus servicios en la Escuela.

6 .® Declarar la aptitud de los alumnos que hayan de 
examinarse en Junio y Septiembre ó solamente en Sep
tiembre, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 87 y 88 
de este reglamento.

7 .® Calificar y clasificar á los alumnos internos con 
arreglo á lo prescrito en los artículos 100, 101 y 102 de 
este reglamento.

8 .® Tendrá también todas las atribuciones que la le
gislación de Instrucción pública confiera á los Claustros 
universitarios, y las que expresen este reglamento y el del 
Laboratorio central para ensayos de materiales de cons
trucción.

Art. 9.° La Junta celebrará por lo menos tres sesiones 
cada año: la primera en fin de Mayo; la segunda en fin de 
Junio, y la tercera en fin de Septiembre.

El Director la convocará además siempre que lo estime 
conveniente, ó cuando lo pidan cinco Profesores.

Art. 10. Para que pueda tomar acuerdo la Junta, es 
necesario que se reúnan por lo menos la mayoría de los 
individuos que la componen. Será su Secretario el de la 
Escuela ó el Ingeniero que le sustituya accidentalmente.

Art. 11. Las votaciones serán ordinarias, nominales ó 
secretas. Las nominales se verificarán cuando cualquier 
Vocal lo pida; las secretas, siempre que se trate de asuntos 
referentes al personal. Las votaciones nominales se harán 
por el orden inverso al de antigüedad, principiando por 
el Ingeniero de menor graduación y concluyendo por el
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Director. En caso de empate, decidirá el Presidente.
Cualquier Vocal tendrá derecho á que conste en el acta 

su voto, y á formulario y razonarlo por escrito.
Art. 12. En las actas se anotarán al margen los nom

bres de los Vocales que hubiesen asistido, y después de 
aprobada cada una, en la sesión inmediata se extenderán 
en un libro, firmadas por el Secretario y con el V.° B.^' del 
Presidente.

CAPÍTULO m.

DEL DIRECTOR.

Art. 13. Será Director de la Escuela un Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos nombrado por el Gobierno.

Art. 14. Corresponde al Director de la Escuela:
1 .® Cuidar de la exacta observación de este reglamen

to y de que se cumplan las órdenes emanadas de la Supe
rioridad.

2 .° Dictar las órdenes é instrucciones que estime opor
tunas para el buen régimen y disciplina de la Escuela.

3 .° Distribuir entre los Profesores,-después de oída la 
Junta, las diferentes materias y servicios relativos á la 
enseñanza, elevando la propuesta á la Superioridad para 
su aprobación.

4 ." Dirigir las discusiones en las Juntas de Profeso
res y disponer lo conveniente para llevar á efecto sus 
acuerdos.

5 .® Formar, oyendo á la Junta de Profesores, el presu
puesto anual de gastos y remitirlo á la Superioridad.

6 .® Proponer al Gobierno cuanto estime conveniente 
respecto al régimen de la Escuela y á las mejoras que 
puedan introducirse en el servicio.

7 .° Formar las cuentas de gastos de material, ajustán
dose á las prescripciones que rijan sobre la materia.

8 .° Comunicarse de oficio y directamente con los In
genieros Jefes de los diversos servicios del Cuerpo en lo
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útiles para la enseñanza, prácticas ó trabajos encomen
dados al personal de la Escuela.

o.'* Proponer á la Superioridad las gratificaciones que 
hayan de abonarse al personal de la Escuela cuando se 
hag'an acreedores á ellas por trabajos extraordinarios.

10. Todas las demás funciones y atribuciones que de
termina este reglamento.

Art. 15. En los casos de ocupación, ausencia ó enfer
medad del Director, hará sus veces el Ingeniero de ma
yor antigüedad en el Cuerpo entre los que estén afectos 
ai servicio de la Escuela. Corresponderá á este mismo en
cargarse accidentalmente de la Dirección cuando quede 
vacante.

Art. 16. El Director percibirá, además del sueldo ó in
demnizaciones que le correspondan por su categoría, la 
gratificación ó premio anual que fije el Gobierno.

CAPÍTULO IV.

DE LOS PROFESORES Y DE LOS INGENIEROS AGREGADOS AL SERVICIO 
DE LA ESCUELA.

Art. 17. Las lecciones orales y los ejercicios corres
pondientes á cada asignatura estarán á cargo de los Pro
fesores respectivos, auxiliados por el personal afecto al 
servicio de la Escuela.

Art. 18. Los Profesores y los Ingenieros agregados 
serán Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, nombrados de Real orden, previa propuesta de la 
Junta.

Art. 19. No podrán ser nombrados para prestar ser
vicio en la Escuela de Ingenieros los que hayan cometido 
falta grave en el desempeño de sus funciones y no hayan 
desempeñado cuatro años en el servicio activo de las 
obras públicas del Estado, y de ellos, dos por lo menos en 
el ordinario de provincias.

No se exigirá este último requisito á los Ingenieros
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que hayan prestado anteriormente sus servicios en la Es
cuela ó en su Laboratorio central.

Serán títulos de recomendación haber obtenido al final 
de su carrera calificación de sobresaliente ó muy bueno, 
haber ejecutado con acierto obras ó trabajos importantes, 
v haber escrito Memorias ó Tratados de reconocido méri
to relativos á la ciencia del Ingeniero.

Art. 20. Los Ingenieros afectos al servicio de la Es
cuela necesitarán permiso del Director para dedicarse á 
trabajos de su profesión, aunque sean compatibles con 
sus deberes oficiales, cuando la ocupación hubiese de du
rar menos de un mes; en los demás casos habrá de solici
tarse de la Superioridad el correspondiente permiso.

La enseñanza privada de las asignaturas que se expli
can en la Escuela, de las necesarias para el ingreso en 
ellas y de las que constituyan objeto de examen en las 
convocatorias para la provisión de plazas en cualquiera de 
los Cuerpos subalternos facultativos de Obras públicas, es 
incompatible con el cargo de Profesor ó de Ingeniero 
agregado á la Escuela.

El Ingeniero que mientras desempeña el cargo de Pro
fesor de la Escuela fuese nombrado para otro destino ó 
dejase el servicio del Estado, tendrá obligación de termi
nar las explicaciones del curso empezado y asistir á los 
exámenes ordinarios y extraordinarios, así como á la cali
ficación y clasificación de los alumnos de su clase.

Art. 21. Los Profesores disfrutarán de las vacaciones 
concedidas á los demás Centros de enseñanza, sin otra li
mitación que la de no dejar desatendidos los servicios que 
durante aquéllas se hayan de llenar, ajuicio del Director 
de la Escuela.

Art. 22. El Director de la Escuela propondrá todos los 
años dos Ingenieros afectos á la Escuela para que vayan 
á provincias ó al extranjero durante las vacaciones á es
tudiar las mejoras que convenga introducir en la ense
ñanza y en el Laboratorio central. Los Profesores propues
tos no podrán excusar la prestación de este servicio cuan
do sean nombrados para él por el Ministerio de Instrucción
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pública, y disfrutarán en tal caso la indemnización ex
traordinaria que acuerde la Superioridad, á propuesta 
también del Director de la Escuela.

Art. 23. Las obligaciones de los Profesores son:
1 .® 'Dar las lecciones orales y dirigir los ejercicios y 

}jrácticas á su cargo, con arreglo á los programas apro
bados, dando á la Secretaría parte diario, en que se ex- 
l)rese el objeto de la lección y las faltas y censuras dedos 
alumnos.

2 .^ Concurrir á la formación de Tribunales de examen.
3 .® Concurrir á las Juntas y demás actos del servicio, 

y auxiliar al Director en cuanto concierna al régimen y 
disciplina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que dicte 
para este fin.

4 .° Desempeñar los cargos ó comisiones que en los ser— 
vicios especiales de la Escuela les encomiende el Director.

Art. 24. Las obligaciones de los Ingenieros agregados 
á la Escuela ó Laboratorio son:

1 .® Asistir diariamente á la Escuela á las horas que el 
Director señale.

2 .® Cooperar con los Profesores á las prácticas de los 
alumnos y á la conservación del orden durante las horas 
que éstos permanezcan en la Escuela.

3 .* Desempeñar los cargos que se les confíen en los 
servicios de Laboratorio, Talleres, Museo,-Biblioteca y Se
cretaría.

4 .^ Concurrir á la formación de los Tribunales de 
examen.

o.® Desempeñar las comisiones que les confíe el Di
rector.

Art. 25. El Director, los Profesores y los Ingenieros 
agregados disfrutarán, además del sueldo correspondien
te á su categoría, la gratificación ó premio anual que de
signe el Gobierno.

Art. 26. Ningún Profesor estará obligado á dar más 
de seis lecciones orales á la semana, salvo los casos de no 
estar completa la plantilla de Profesores ó de ser necesa
ria la suplencia temporal de alguno de ellos por otro
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Profesor ó Ingeniero agregado al servicio de la Escuela.
Art. 27. Los Profesores que, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo anterior, den durante un plazo mayor de 
treinta días más de seis lecciones orales por semana, co
brarán, mientras presten ese servicio extraordinario, vez 
y media el tipo de indemnización ó gratificación fija á 
que se refiere el art. 25.

Art. 28. Las lecciones, Memorias y Tratados que es-, 
criban los Profesores podrán publicarse con cargo á la 
consignación de la Escuela, y una vez cubiertos los gas
tos con la venta de ejemplares, se entregará el resto de 
la edición al autor, á quien se reserva igualmente el de
recho de propiedad.

CAPÍTULO V.

DE LOS SERVICIOS ESPECIALES ENCOMENDADOS Á LOS PROFESORES 
É INGENIEROS AGREGADOS Á LA ESCUELA. APARTE DEL QUE HAYAN DE 

PRESTAR EN LA ENSEÑANZA.

Art. 29. El Director designará uno de los Ingenieros 
afectos al servicio de la Escuela para que desempeñe el 
cargo de Secretario. A sus órdenes pondrá el personal su
balterno que sea indispensable, según las necesidades del 
servicio.

Art. 30. Corresponde al Secretario;
1 ." Redactar la correspondencia oficial y autorizar 

con su rúbrica al margen las comunicaciones que haya 
de firmar el Director.

2 .” Pasar al Director un parte en que se resuman las 
lecciones explicadas, las faltas cometidas por los alumnos 
y las censuras obtenidas por éstos.

3 .° Hacer las inscripciones de matrícula que el Direc
tor autorice.

4 .“ Expedir las certificaciones de estudios que solici
ten los interesados, é instruir los expedientes para la ex
pedición de los títulos profesionales.

5 ." Cuidar del buen régimen de la Secretaría y del 
Archivo.
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fi. Dar las ordenes oportunas al Conserje para todo 
cuanto se relacione con el servicio de Porteros y Orde
nanzas.

7? Formar las cuentas de gastos generales y de Se
cretaría.

8.° Todas las demás atribuciones que consigna este 
reglamento.

Árt. 31. En la Secretaría se llevarán los libros de 
censuras y faltas cometidas por los alumnos, los de entra
da y salida de comunicaciones, los de actas y todos los 
demás que marca este reglamento ó que el Director juzge 
necesarios.

Art. 32. El Director designará uno de los Ingenieros 
afectos al servicios de la Escuela para que desempeñe el 
cargo de Bibliotecario. A sus órdenes pondrá el personal 
subalterno que sea necesario.

La Biblioteca sera pública, y se regirá por un regla
mento especial.

Del Museo y sus talleres estará encargado el Ingeniero 
que designe el Director con el personal auxiliar necesario.

Esta dependencia se regirá también por un reglamento 
especial.

Art. 33. Los Profesores que hayan de prestar también 
sus servicios en el Laboratorio central para ensayo de ma-- 
teriales de construcción, como Jefes ó encargados de las 
diferentes Secciones, serán nombrados por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, á propuesta del Di
rector de la Escuela. En igual forma serán nombrados los 
dos Ingenieros ó Aspirantes que hayan de quedar afectos 
principalmente al servicio de dicho Laboratorio, y que 
serán Vocales de la Junta de Profesores cuando pertenez
can á la clase de Ingenieros. Dichos dos Ingenieros ó As
pirantes no tendrán servicio permanente en la Escuela, y 
sólo podrán ser designados para suplir eventualmente á 
los Profesores ó Ingenieros agregados á la misma en los 
servicios de la enseñanza, incluso la formación de Tribu
nales, y para auxiliar las prácticas de los alumnos en di
cho Laboratorio.
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Los Ingenieros agregados á la Escuela, aparte del ser
vicio que en ella tengan á su cargo, auxiliarán á los Pro
fesores y á los Ingenieros afectos al del Laboratorio cen
tral, con arreglo á lo que disponga el Director de la 
Escuela.

Todos los funcionarios que se mencionan en este ar
tículo, en lo relativo al servicio en el repetido Laboratorio 
central, se atendrán á lo que dispongan sus reglamentos.

CAPÍTULO VI.

DEI. PERSONAL FACULTATIVO SUBALTERNO DE LA ESCUELA.

Art. 34. Los Ayudantes, Sobrestantes y Torreros agre
gados á la Escuela se nombrarán á propuesta de la Junta 
de Profesores. Disfrutarán, además del sueldo que por su 
categoría les corresponda, la gratificación que se les con
ceda.

Corresponde al Director de la Escuela la distribución 
de cargos entre el personal facultativo subalterno que for
ma la plantilla.

Art. 35. Los servicios especiales á cargo de estos em
pleados serán:

1 .” El de Habilitado de la Escuela y del Laboratorio 
central.

2 .° El de Conserje de la Escuela.
3 ." El de encargado de los Registros de notas y faltas 

de los alumnos y del Archivo de trabajos gráficos.
4 .® El de encargado á las órdenes del Profesor de ca

minos ordinarios, del trozo de carretera cuya conserva
ción corre á cargo de la Escuela para que los alumnos 
estudien en él prácticamente los problemas de conserva
ción y vialidad.

5 .® Los de Auxiliares facultativos subalternos del 
Laboratorio central á las órdenes de los Profesores encar
gados de sus diferentes Secciones.

6 .® Las demás comisiones ó encargos para ayudar los 
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trabajos de Secretaría, Biblioteca y Museo y prácticas de 
los alumnos.

Art. 36. El cargo de Habilitado del material de la 
Escuela y Laboratorio central habrá de recaer en el Ayu
dante ó en uno de los Sobrestantes ó Torreros agre
gados. °

Art. 37. Corresponde al Habilitado:
1/ Cobrar los libramientos espedidos para el pago de 

los gastos de la Escuela y Laboratorio central, dando 
cuenta al Director.

2? Satisfacer el importe de las cuentas parciales en 
virtud de orden del Director, recogiendo los justifi
cantes.

3 .° Conservar en depósito y bajo su responsabilidad 
las existencias ó sobrantes de las cantidades cobradas.

4 .° Formular las cuentas especiales que han de reu- 
dirse mensualmente á la Superioridad.

5 .° Ing'resar en el Tesoro las sumas aprobadas por los 
ensayos practicados á petición de particulares.

Art. 38. El cargo de Conserje recaerá en uno de los 
Sobrestantes de Obras públicas ó Torreros de faros agre
gados á la Escuela.

Art. 39. El Conserje será el encargado responsable 
de la custodia del Establecimiento y de los objetos que 
encierra, y el Jefe inmediato de los Porteros y Orde
nanzas.

Deberá habitar en el establecimiento y permanecer en 
él las horas que designe el Director.

Art. 40. Al tomar posesión de su destino, mediante 
inventario general, se hará cargo de todos los efectos, 
conservando en su poder un ejemplar y archivándose otro 
en la Secretaría. Los inventarios estarán firmados por el 
Secretario y el Conserje y autorizados por el Director, y 
se revisarán anualmente.

No formarán parte del inventario á cargo del Conserje 
los objetos que deben figurar en los catálogos especiales 
que habrán de formar el Profesor Bibliotecario, el encar
gado del Museo y los Profesores de las asignaturas de
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Geología, Física, Química y Topografía y Geodesia, ni 
tampoco el de las máquinas, enseres, moblaje y herra
mientas del Laboratorio central. Sin embargo, el Con
serje cuidará de evitar las sustracciones en todas estas 
dependencias.

Art. 41. Corresponde al Conserje:
1 .® Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependen

cias del edificio, haciendo cumplir sus obligaciones á los 
Porteros y Ordenanzas, y dando parte al Secretario de las 
faltas que cometan.

2 .° Hacer las compras de objetos que deban adquirirse 
para el servicio ordinario de la Escuela, previa orden del 
Secretario.

3 .® Cumplir cuantas órdenes se le comuniquen por el 
Director y los Ingenieros que sean relativas al servicio 
del establecimiento.

CAPÍTULO VII.

DEL PERSONAL SUBALTERNO DE LA ESCUELA QUe NO PERTENECE Á LOS 
CUERPOS AUXILIARES DE OBRAS PUBLICAS.

Art. 42. El Administrador Conserje del Laboratorio 
central para ensayo de materiales de construcción y el 
Oficial auxiliar de la Secretaría serán nombrados libre
mente por la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y en el cumplimiento de sus obli
gaciones se sujetarán á lo que dispongan los reglamentos 
especiales y á las órdenes que dicten el Director y los Je
fes de dichas dependencias.

Art. 43. Los cargos de Delineante y de Grabador fotó
grafo serán provistos en lo sucesivo en virtud de oposi
ciones, ante un Tribunal formado por tres ó cinco Inge
nieros afectos al servicio de la Escuela y designados por 
el Director. Los ejercicios para las oposiciones tendrá un 
carácter exclusivamente práctico.

Art. 44. Los dos Escribientes primeros y el Escribien
te segundo afectos al servicio de la Escuela serán nom-
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brados en adelante, previa oposición, en igual forma que 
el Delineante y el Grabador fotógrafo.

Art. 45. Todos los Porteros y Ordenanzas serán nom
brados libremente por el Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

En el cumplimiento de sus obligaciones se sujetarán á 
las reglas y disposiciones de servicio interior que dicte el 
Director, y en todos los actos de servicio usarán el uni
forme que tengan señaiado.

CAPÍTULO VIII.

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS DEL PERSONAL DE LA ESCUELA.

Art. 46. Los individuos afectos al servicio de la Es
cuela que pertenezcan á los Cuerpos facultativos de Obras 
públicas, quedan sometidos á las correcciones disciplina
rias que determinen sus reglamentos orgánicos.

Art. 47. Las faltas cometidas por el personal subal
terno de la Escuela y Laboratorio central en el cumpli
miento de sus obligaciones, serán corregidas :

1 .® Con reprensión.
2 .° Con privación de cinco á quince días de haber.
3 ." Con expulsión del servicio de la Escuela.
Art. 48. Podrán imponer el primer castigo:
El Director, los Profesores y los Ingenieros afectos al 

servicio de la Escuela.
El segundo sólo podrá ser impuesto por el Director.
El tercero sólo podrá imponerlo el Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes, á propuesta del Director 
de la Escuela.

TÍTULO III.
CAPÍTULO ÚNICO.

DEL MATERIAL DE LA ESCUELA.

Art. 49. Constituye el material de la Escuela:
1 .® El edificio, los jardines y las demás dependencias.
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2 ." El moblaje, enseres y utensilios.
S.'’ La Biblioteca.
4 ." El Museo y su taller.
5 .° Las colecciones de aparatos de Física, minerales, 

rocas y fósiles; materiales de construcción; instrumentos 
de Topografía y Geodesia; los. pequeños Laboratorios de 
las clases; las colecciones de dibujos y los demás acce
sorios empleados en la enseñanza.

6 ." El Archivo.
7 .° El taller, máquinas y demás instalaciones y ma

terial expresamente destinado al servicio del Laboratorio 
central para ensayo de los materiales de construcción.

Art. 50. El inventario del material á cargo del Con
serje se revisará todos los años. Los Catálogos é inven
tarios parciales á cargo de los Profesores de Física, Quí
mica, Geología y Topografía y Geodesia, asi como el del 
Museo y su taller y el de la Biblioteca, serán también 
comprobados anualmente.

Para verificar esta comprobación y una completa lim- 
pieza en estas dependencias, quedarán cerradas para el 
público todos los años desde el 15 al 30 de Agosto.

TÍTULO IV.

Del régimen de la enseñanza para los alumnos 
oficiales é internos.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA ADMISIÓN DE ALUMNOS INTERNOS.

Art. 51. Para ingresar en la Escuela como alumno 
interno es necesario examinarse y ser aprobado en el 
examen definitivo de ingreso.

Dicho examen versará sobre la Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones á la sombra y á la perspectiva, y el 
cálculo infinitesimal y sus aplicaciones analíticas y geo
métricas. Todas estas materias formarán una sola asigna
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tura a los efectos de pag'o de derechos académicos y de la 
censura. El examen consistirá en cuatro ejercicios: pri
mero, uno práctico, en que habrán de resolverse los pro
blemas que el Tribunal proponga referentes á la Geome
tría descriptiva y sus aplicaciones; segundo, otro igual
mente práctico, referente al Cálculo infinitesimal y sus 
aplicaciones ; tercero, uno oral, en que el candidato debe 
contestar á las preguntas que el Tribunal formule refe
rentes á la Geometría descriptiva y sus aplicaciones; y 
cuarto, otro también oral, referente al Cálculo infinitesi
mal y sus aplicaciones.

Los ejercicios prácticos y comunes á todos los candi
datos durarán el tiempo que determine el Tribunal, pu
diendo dedicarse varios días á la resolución de problemas 
gráficos, analíticos ó numéricos. El Tribunal determina
rá el tiempo concedido á todos los candidatos para la re
solución de cada problema. Entre cada dos problemas su
cesivos se dará un descanso prudencial.

Art. 52. Para poder verificar el examen de ingreso á 
que se refiere el artículo anterior, será preciso:

1 .® Haber aprobado con validez académica en las Fa
cultades de Ciencias de las Universidades del Estado el 
primero y segundo curso de Análisis matemática, la Geo
metría y la Geometría analítica.

2 .° Haber aprobado en las Facultades de Ciencias de 
las Escuelas nacionales de Bellas Artes, en las oficiales 
de Artes é Industrias ó en las de Arquitectura, los dibujos 
natural y lavado (copias del yeso).

3 .° Haber obtenido la aprobación ante Tribunales for
mados por Profesores de la Escuela de Dibujo lineal, y 
traducción y análisis gramatical de los idiomas Francés 
é Inglés, y

4 ." No cumplir veintidós años de edad antes del 1.® de 
Octubre del año en que se solicite el ingreso.

Art. 53. Para que los candidatos puedan cumplir lo 
dispuesto en el apartado 3.® del artículo anterior, habrá 
todos los años convocatorias para celebrar exámenes de 
dibujo lineal. Análisis gramatical y traducción del Fran- 

21
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cés, y traducción y Análisis gramatical de Ingles. A es
tes exámenes previos podrán presentarse los candidatos 
sin que necesiten acompañar á las solicitudes certificado 
alguno. Las matrículas se harán en la misma época que 
para los exámenes definitivos de ingreso, y darán dere
cho á exámenes ordinarios en el mes de Junio, y extraor
dinarios en el mes de Septiembre.

Art. 54. Los títulos y certificados en que de modo fe
haciente demuestren los candidatos que reúnen las con
diciones señaladas en el art. 52 habrán de acompañar á la 
solicitud de matrícula para el examen definitivo de ingre
so, sin que pueda examinarse el candidato á quien faltase 
alguna de aquéllas.

Art. 55. Todos los años se publicará la convocatoria 
para el examen de ingreso. El plazo de admisión de las 
solicitudes de matrícula empezará el l.° de Mayo y termi
nará el 15 del mismo mes. Las épocas del examen serán 
dos, la primera, de exámenes ordinarios, durante el mes 
de Junio; y la segunda, de exámenes extraordinarios, du
rante el mes de Septiembre. Los aspirantes á ingreso que 
no se hubiesen presentado en los exámenes ordinarios ó 
hubiesen salido en ellos stespensos tendrán derecho á exa
minarse en el mes de Septiembre. Los que no se presenten 
en Septiembre ó sean desaprobados en dichos exámenes 
extraordinarios, sólo pueden repetir la prueba con nueva 
matrícula y en otra convocatoria.

Art. 56. El reconocimiento de las materias correspon
dientes al examen definitivo de ingreso se exigirá con la 
extensión que determinen los programas aprobados por la 
Superioridad. •

xArt. 57. Los exámenes de las materias á que se refiere 
el apartado 3.° del art. 52 se efectuarán ante Tribunales 
nombrados por el Director, y formados por tres Profesores 
ó Ingenieros afectos á la Escuela.

xArt. 58. Los exámenes definitivos de ingreso se efec
tuarán ante un Tribunal nombrado por el Director y for
mado por cinco Profesores ó Ingenieros afectos al servicio 
de la Escuela. Todos los ejercicios prácticos y orales que
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detalla el art. 51 serán objeto de una sola censura; sin 
embargo, cuando el Tribunal, en vista de lo actuado por 
el candidato, considere la prueba suficiente para la sus- 
peusión ó desaprobación, podrá acordaría, y en tal caso se 
dará por concluida dicha prueba para el candidato sus
penso ó desaprobado.

Art. 59. Los ejercicios orales serán públicos. Los ejer
cicios prácticos ejecutados por cada candidato podrán ser 
examinados por quien lo pretenda dentro de la Escuela y 
ante el encargado de su custodia, quien los conservará 
durante el plazo de un año, transcurrido el cual serán in
utilizados.

Art. 60. El Director de la Escuela acordará los días en 
que hayan de celebrarse los exámenes á que se refieren 
los art. ol y 53. Esta resolución se publicará en el cuadro 
de órdenes del Establecimiento, así como las alteraciones 
que fuese preciso introducir en el plan acordado.

Art. 61. Los candidatos que hayan de examinarse en 
la Escuela deberán presentarse á examen los días señala
dos para cada ejercicio, y si alguno dejara de hacerlo, 
perderá el derecho á examinarse en aquella época, á me
nos que el Tribunal, por razones atendibles, y en virtud 
de petición debidamente formulada y suficientemente jus
tificada, le dispense la falta de asistencia. En este último 
caso podra señalarle el Tribunal nuevo día para el ejerci
cio, ^dentro del período durante el cual ha de funcionar, 
según los anuncios publicados.

Art. 62. Los candidatos que por notoria indisposición 
repentina no puedan continuar su ejercicio, podrán ser 
calificados como sus2)ensos ó desaprobados, ó bien como 
pendientes de examen,'según que el Tribunal tenga ó no 
formado suficiente juicio para calificarlos.

Art. 63. Cuando por causa justificada no se haya podi
do presentar un candidato á efectuar sus ejercicios en el 
dú ó días señalados, dentro del período en que debe fun
cionar el Tribunal, el Director de la Escuela, oyendo á los 
Profesores que lo constituyeron, podrá disponer que se le 
examine en otros días, si hubiere posibilidad de hacerlo,
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dentro del mes señalado para exámenes. Bin este caso no 
tendrá aplicación respecto de tales candidatos lo referente 
á la igualdad de los problemas y ejercicios que todos ellos 
deben resolver.

Art. 64. El Tribunal, por mayoría de votos, calificará 
el examen de cada asignatura, con las notas de aprobado ó 
suspenso en los exámenes ordinarios y aprobado ó desapro
bado en los extraordinarios, salvo el caso de excepción 
señalado en el artículo 62. Del resultado del examen de 
cada asignatura se extenderá acta firmada por todos los 
examinadores, de la que se publicará copia en el cuadro 
de órdenes de la Escuela. Los alumnos calificados con la 
nota de pendiente de examen y que no lo bayan podido ter
minar dentro de la época reglamentaria, cualquiera que 
fuese el motivo, quedarán en las mismas condiciones que 
los no presentados para los efectos prevenidos en el ar
tículo 55.

Art. 65. Concluidos los exámenes extraordinarios, el 
Tribunal que funcionó para los de ingreso definitivo ex
tenderá una lista de todos los candidatos aprobados. Esta 
lista se firmará por todos los Profesores que bayan consti
tuido el Tribunal: una copia autorizada se publicani en el 
cuadro de órdenes de la Escuela, y otra copia será enviada 
al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 66. Todos los candidatos comprendidos en la lista 
ó relación á que se refiere el artículo anterior tendrán de- 
recbo á ingresar como alumnos oficiales, solicitándoio del 
Director de la Escuela, cuando en la mencionada relación 
no figuren más de 40 individuos. Cuando los aspirantes 
aprobados excediesen de 40, el Tribunal que funcionó en 
los exámenes correspondientes designará de entre los 
aprobados Tos 40 que pueden ingresar por reunir mejores 
notas y antecedentes académicos.

Art. 67, Todos los títulos y certificados que los candi
datos presentasen en la Escuela para su ingreso definitivo 
en ella como alumnos internos, se conservarán en su 
expediente personal, y sólo serán devueltos en virtud de 
orden expresa de la Superioridad, dictada á instancia de
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los interesados y con las formalidades y requisitos que 
señale dicha orden, la cual no será precisa cuando se tra
te de un candidato que al solicitar la devolución de los 
mencionados documentos haga constar su renuncia defi
nitiva á continuar su carrera como alumno interno.

Art. 68. El Director de la Escuela.decretará las ins
tancias presentadas por los candidatos para su ingreso en 
el primer año de la Escuela, en vista de los documentos 
que las acompañen y del informe del Secretario.

La Secretaria, ateniéndose á lo dispuesto por el Direc
tor, hará las inscripciones de los alumnos cuando éstos 
hayan efectuado el pago de los derechos que correspon
den, segaín las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO II.

OBI.IGACIONES DE LOS ALÚMNOS INTERNOS.

Art. 69. Los padres ó tutores de los alumnos internos 
deberán acompañar á la solicitud de inscripción de ma
trícula de sus hijos ó pupilos un oficio al Director de la 
Escuela, designando la persona residente en Madrid á 
quien autorizan para que los represente, á fin de que con 
ella pueda entenderse el Director en* lo relativo á la con
ducta académica del alumno. El representante ó encar
gado de un alumno interno deberá entregar en Secretaría 
las señas de su domicilio.

Art. 70. Las obligaciones de los alumnos internos son:
1 .®' Asistir á la Escuela todos los días de clase y du

rante las horas señaladas.
2 .® Cumplir las disposicione.s y órdenes del Director, 

Profesores é Ingenieros afectos al servicio de la Escuela 
en cuanto se refiere al régimen de la enseñanza y al or
den y compostura en las clases.

El cumplimiento de estas medidas será obligatorio 
desde que se comunique personalmente al alumno ó se 
publique en el cuadro de órdenes.
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3? Dar cuenta á la Secretaría de las traslaciones de 
sus domicilios.

4 .® Adquirir y reponer á su costa los enseres necesa
rios para las clases de trabajos gráficos que deberán pre
sentar cuando el Director ó los Ingenieros lo requieran. •

5 .® Reponer y reparar los daños que causen en el edi
ficio ó en el material de la Escuela.

Para hacer efectiva esta responsabilidad, depositarán 
los alumnos en la Habilitación al tiempo de hacer la ins
cripción de matrícula la cantidad que anualmente señale 
el Director.

Art. 71. Los alumnos no se distraerán del objeto d’e 
cada clase ni aun para ocuparse en trabajos correspon
dientes á otras; en las orales explicarán las lecciones 
cuando el Profesor lo juzgue oportuno y en las de dibujo, 
proyectos y ejercicios gráficos, analíticos y prácticos, 
ejecutarán los que se les ordene.

Estarán asimismo obligados á redactar dentro y fuera 
de la Escuela las Memorias y trabajos que se les enco
mienden, y á cumplir las órdenes que para las prácticas 
les dicten los Profesores ó los Ingenieros á cuyas órdenes 
lo verifiquen.

Art. 72. La asistencia será diaria en los ocho meses de 
duración de las lecciones orales y en los períodos de ejer
cicios y prácticas, exceptuando los domingos, días de 
fiesta ó luto nacional, los tres de Carnaval y Miércoles de 
Ceniza, los cuatro últimos días de Semana Santa, los once 
últimos de Diciembre, y los días y cumpleaños de Sus Ma
jestades los Reyes reinantes y S. A. R. el Príncipe de As
turias.

Art. 73. La asistencia á las clases será obligatoria para 
los alumnos, los cuales sólo podrán ausentarse de ellas con 
permiso de un Profesor ó Ingeniero afecto ai servicio de la 
Escuela. Para acreditar la forma en que cumplenlosalum- 
nos la primera de sus obligaciones se pasará lista por los 
Profesores cuando lo juzguen oportuno, y siempre al co
menzar cada clase. A los alumnos que se retrasen más de 
cinco minutos y menos de treinta se les apuntará falta de 
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puntualidad, y falta de asistencia á la lección cuando el 
retraso sea mayor y cuando no concurran á ella.

A los alumnos que se ausenten de la Escuela sin permi
so después de contestar á la lista de la primera clase de la 
mañana, ó á la lista de la tarde, se les anotarán las faltas 
de asistencia correspondientes, sin perjuicio del castigo 
que se les imponga por la falta de subordinación.

El permiso para salir de la clase, solicitado porelalum- 
no y concedido por el Profesor, sólo da derecho para au
sentarse de aquélla menos de veinte minutos y sin salir 
de la Escuela.

Para esto último es necesario permiso verbal y expre
so. Cuando un Profesor conceda este filtimo permiso dará 
cuenta á la Secretaría, á fin de que se participe á los de
más Profesores á cuyas clases debiera asistir el alumno.

A los alumnos que dejen de concurrir á una clase en 
virtud de permiso se les anotará la falta correspondiente 
de asistencia, pero haciendo constar en el parte esa cir
cunstancia.

Art. 74. Las comunicaciones de los padres y encarga
dos, y los oficios de los mismos alumnos en que justifiquen 
ó disculpen su falta de asistencia á la Escuela, se unirán á 
su expediente personal, y se tendrán en cuenta por el Di
rector y la Junta de Profesores á quienes compete impo
ner los correctivos á que se hagan acreedores los alumnos 
por la falta de cumplimiento de sus obligaciones. También 
se unirán al expediente los justificantes que acompañen á 
dichas comunicaciones.

Art. 75. Los alumnos estarán sujetos á correcciones 
disciplinarias cuando falten á las prescripciones de este 
reglamento,y á la subordinación y compostura debidas.

Se reputarán como falta de subordinación la desobe
diencia al Director, á los Profesores y á los demás Inge
nieros afectos al servicio de la Escuela; las respuestas 
ofensivas á los mismos, bien lo sean por su naturaleza ó 
por el modo con que se dieren, y todos los actos que por 
su Índole tiendan á rebajar la disciplina. Entre estos úl
timos se comprenderán las faltas colectivas de los alum- 
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nos a todas ó algunas de las clases, y el ausentarse de la 
Escuela sin permiso de los Profesores.

Art. 76. Las faltas se corregirán, según su gravedad:
1 .° Con reprensión privada ó pública. •
2? Con trabajos extraordinarios, que consistirán en 

la redacción de Memorias ó en la ejecución de trabajos 
gráficos, analíticos ó numéricos en plazo determinado, y 
á horas distintas de las señaladas para las clases.

3 .° Con anotación de faltas de corrección en las hojas 
de estudios.

4 .° Con anotación de faltas de disciplina.
5 .'’ Con postergación para los exámenes extraordi

narios del mes de Septiembre, en una, en varias ó en 
todas las asignaturas del año que cursare.

6 .° Con postergación en la clasificación.
7 .“ Con pérdida del curso.
8 .° Con expulsión de la Escuela.
Art. 77. Podrán imponer los dos primeros castigos el 

Director, los Profesores á los Ingenieros afectos al ser
vicio de la Escuela por faltas leves, y para corregir la 
falta de puntualidad á las clases que demuestren poco 
celo en el cumplimiento de la principal obligación de los 
alumnos internos.

El Director, por sí ó á propuesta de un Profesor ó In
geniero al servicio de la Escuela, podrá imponer desde 
una á tres faltas de corrección, por reincidencia en faltas 
leves y por el poco celo para cumplir el alumno las obli
gaciones que le impone el art. 70.

La Junta de Profesores, á propuesta del Director, po
drá imponer desde una á tres faltas de disciplina para 
castigar faltas graves, considerándose como tales las de 
insubordinación y la de doble reincidencia en faltas leves 
ya castigadas anteriormente con faltas de corrección.

La misma Junta podrá imponer el quinto ó sexto cas
tigo por la reincidencia en no cumplir las obligaciones 
impuestas á los alumnos por el art. 70, á pesar de haber 
sido castigados por ello más de dos veces.

El séptimo castigo podrá imponerlo la Junta de Pro-
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fesores, oyendo á los interesados, por faltas muy graves, 
ó por faltas, aunque sean leves, cuando el alumno que la 
cometió tenga anotadas ya diez y seis faltas de correción, 
contando las de esta clase y las de disciplina , y dando á 
cada una de las liltimas el valor de tres faltas de las pri
meras.

El octavo castigo podrá ser impuesto por la Junta de 
Profesores por faltas gravísimas que llagan al alumno in
digno de poseer el título de Ingeniero de Caminos, Ca- 
nales'y Puertos. Este acuerdo habrá de tomarse con au
diencia del interesado, y para que sea ejecutivo deberá 
votarse por las tres cuartas partes de los Vocales que 
asistan á la sesión. '

El individuo á quien se haya impuesto como castigo 
la expulsión de la Escuela, tampoco podrá examinarse en 
ella como alumno libre.

Art. 78. Los castigos impuestos por el Director, los 
Profesores y los Ingenieros agregados, sólo podrán ser le
vantados por los mismos que los hayan impuesto ó por 
el Director de la Escuela.

Los que imponga este último en virtud del acuerdo de 
la Junta de Profesores, sólo podrán ser levantados por 
ella, á propuesta del Director y en vista del arrepenti
miento demostrado por el alumno.

Sobre los castigos impuestos á los alumnos sólo se ad
mitirá reclamación personal del alumno castigado ó de su 
representante, cuando se funde en la infraccción de algún 
artículo de este reglamento.

Art. 79. El día primero de cada mes se publicará en 
el cuadro de órdenes una relación nominal de los alum
nos de la Escuela que hayan cometido faltas de puntuali
dad y asistencia, ó merecido las de corrección y discipli
na que tengan anotadas.

Art. 80. Todas las instancias que los alumnos eleven 
á la Superioridad se dirigirán por conducto del Director 
de la Escuela, que las remitirá con su informe ó el de la 
Junta, según los casos. No se dara curso á ninguna ex
posición que no esté firmada por el interesado y que no 
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se dirija por conducto de la Escuela. Tampoco se trami
tarán instancias colectivas, exceptuando aquellas en que 
se solicite con todo el respeto debido alguna gracia ge
neral ó alguna reforma ó modificación en las reglas y 
disposiciones emanadas de la Superioridad.

CAPÍTULO ni.

DEL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA PARA LOS ALUMNOS INTERNOS.

Art. 81. Las materias que comprende la enseñanza de 
la Escuela se distribuirán en cinco años.

En cada año habrá diariamente dos lecciones orales, y 
se destinarán á Dibujo aplicado á la Ingeniería y á ejer
cicios gráficos, analíticos y prácticos complementarios de 
la enseñanza oral, todas las horas que no tengan ocupa
das los alumnos en las asignaturas de proyectos de ele
mentos y de conjunto.

Art. 82. Los cursos de la Escuela empezarán el 1.” 
de Octubre y terminarán el 30 de Septiembre siguiente.

Las lecciones orales durarán desde 1.® de Octubre has
ta el 31 de Mayo.

Las visitas á obras y talleres y las enseñanzas emi
nentemente prácticas se distribuirán en todo el año en la 
forma que disponga el Director, á propuesta de los Pro
fesores respectivos. Sin embargo de lo dispuesto en este 
artículo como regla general, el Director, á propuesta de 
los mismos Profesores, podrá disponer que se consideren 
terminadas las lecciones orales de alguna clase después 
del 15 y antes del 31 de Mayo, y podrá también, por ra
zones justificadas, prorrogar las clases de algunas asig
naturas hasta el 10 de Junio. Estas reducciones ó prórro
gas de las clases orales se publicarán en el cuadro de 
órdenes de la Escuela.

Art. 83. Las clases orales tendrán lugar por la maña
na, y las de dibujo, proyectos y ejercicios complementa
rios de la enseñanza oral, por las tardes.

Esta regla sólo podrá alterarse transitoriamente en 
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bien de la enseñanza práctica y por acuerdo del Director 
ó de la Junta de Profesores.

Todos los años se fijará y publicará antes de 1.® de 
Septiembre el cuadro de la distribución normal para el 
curso siguiente de las clases orales y de las relativas á las 
asignaturas de proyectos de elementos y de conjunto, se
ñalándose en él los días y horas en que deberán darse 
aquéllas. Dicho cuadro servirá de base á las inscripciones 
de los alumnos, que nunca podrán matricularse en asig
naturas cuyas clases resulten incompatibles con el ho
rario.

En este horario, después de publicado para un curso, 
no podrán introducirse innovaciones que produzcan in
compatibilidad entro las asignaturas en que esté matricu
lado un alumno cualquiera. De todos modos, las altera
ciones acordadas por el Director ó por la Junta de Pro
fesores deberán publicarse en el cuadro de órdenes de la 
Escuela.

Art. 84. La duración de las clases orales será de hora 
y media cada una.

La duración de las clases correspondientes á las asig
naturas de proyectos y las destinadas á ejercicios de di
bujo aplicado á la Ingeniería y á los trabajos gráficos, 
analíticos y prácticos complementarios de las clases ora
les de todas las demás asignaturas, podrán variar de dos 
á cuatro horas en total en los meses de Octubre á Mayo 
inclusive, según las estaciones, el adelanto de los alum
nos y la naturaleza de los ejercicios. En el mes de Junio, 
destinado á exámenes ordinarios, quedarán suspendidas 
todas las clases, salvo la excepción consignada en el ar
ticulo 82.

Todos los años propondrá el Profesor de cada asigna
tura la naturaleza y duración de las prácticas que deben 
ejecutar los alumnos, así como los dias y horas en que las 
deban realizar.

El Director, en vista de las indicadas propuestas^ de
terminará el plan completó de las prácticas de todas las 
asignaturas.
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Estas prácticas de fin de curso no podrán empezar para 
los alumnos de cada año hasta que terminen los exáme
nes ordinarios de las asignaturas que comprende, ni pro
longarse más allá del 15 de Septiembre.

Art. 85. La aplicación y empleo de las horas disponi
bles por la tarde y destinadas á los ejercicios gráficos, 
analíticos y prácticos complementarios de la enseñanza 
oral y á la práctica del dibujo aplicado á la Ingeniería, se 
acordará por el Director, oyendo á los Profesores de cada 
año. Este acuerdo del Director se publicará mensualmen- 
te á fin de que sea conocido por los alumnos y Profesores 
y se pueda exigir á los primeros el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 70 de este reglamento.

Art. 86. Los alumnos internos deberán efectuar sus 
estudios en años sucesivos y sin interrupciones. Si algún 
curso dejaren de matricularse, se considerará el año como 
perdido, y se contará á los efectos prevenidos en el artícu
lo 91, salvo la excepción consignada en el art. 92.

Para cursar el primer año basta haber cumplido los 
requisitos señalados en el cap. l.° de este tít. 4.° del re
glamento.

Para cursar el segundo, tercero, cuarto y quinto es 
necesario haber ganado el anterior inmediato.

Para ganar un año es indispensable haber sido exami
nado y aprobado en todas las asignaturas que compren
de, y haber hecho las prácticas correspondientes de un 
modo satisfactorio, á juicio de la Junta de Profesores.

Art. 87. Para que un alumno pueda presentarse á 
exámenes ordinarios de cualquiera asignatura que curse 
académicamente, será preciso:

1 .” Que no haya sufrido durante el curso ninguno de 
los castigos señalados con los números 5.®, 6.® y 7.® en el 
artículo 76.

2 .® Que la Junta de Profesores, en vista de la conduc
ta académica del alumno, le haya declarado apto para 
examinarse en Junio; y

3 .® Que los ejercicios gráficos, analíticos y prácticos 
ejecutados por el alumno hasta el 31 de Mayo hayan sido 

MCD 2022-L5



333

declarados suficientes, ajuicio de los Profesores, consti
tuidos en Tribunal.

Los alumnos que, teniendo derecho á ello, no se pre
senten á examen ó sean desaprobados en exámenes ordi
narios podrán repetir la prueba en los extraordinarios.

Art. 88. Para que un alumno pueda examinarse en la 
segunda época de cualquier asignatura que haya cursado 
académicamente, será necesario :

1 .'’ Que no haya sufrido durante el curso ninguno 
de los castigos señalados con los números 6.® y 7.° del ar
tículo 76 de este reglamento.

2 .® Que la Junta de Profesores, en vista de la conduc
ta académica del alumno, le haya declarado apto para 
presentarse á exámenes extraordinarios.

3 .® Que haya completado los ejercicios gráficos, ana
líticos y prácticos, si los ejecutados hasta el 31 de Mayo 
fuesen declarados insuficientes.

Art. 89. Los alumnos que no hayan ganado un año 
por no cumplir todos los requisitos que para ello señala el 
articulo 86 de este reglamento, deberán repetirlo en el 
curso siguiente, limitándose á cursar académicamente y 
aprobar todas las asignaturas que no tuviesen aprobadas 
en el curso anterior. Sin embargo, los que lo soliciten, sin 
necesidad de pagar nuevos derechos de matrícula ni aca
démicos, podrán inscribirse y asistir á las lecciones de las 
asignaturas que tuviesen aprobadas, y si cumpliesen los 
requisitos señalados en los artículos 87 y 88, tendrán de
recho á examinarse nuevamente de las asignaturas que 
tuviesen aprobadas, al solo fin de mejorar de calificación 
y obtener las ventajas que les pudiera resultar en la cla
sificación de los alumnos de la promoción á que se incor
poraron al perder el año.

Art. 90. Cuando un alumno deba repetir una ó dos 
asignaturas del año que cursa, podrá matricularse respec
tivamente en dos ó una del año siguiente, siempre que re
sulten compatibles en el cuadro de distribución acordado 
y publicado. Los que hagan uso de esta gracia en vez de 
acogerse á la que se concede en el artículo anterior, que
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darán obligados á asistir á la Escuela á las clases orales 
correspondientes á las asignaturas en que se matriculen 
y que no cursan académicamente, y tambien á concurrir 
á la Escuela y á las clases gráficas, analíticas y prácticas 
complementarias de la enseñanza oral todas las tardes que 
no hubieran de emplear en las asignaturas de proyectos 
de elementos ó de conjunto.

De las asignaturas no cursadas académicamente po
drán ser examinados los alumnos por concesión de la Jun
ta de Profesores, siempre que antes de concurrir á este 
examen de gracia tengan aprobadas todas las asignaturas 
del año á que pertenecen. Cuando se les conceda la gracia 
de examen y sean aprobados en dichas asignaturas, se 
considerarán cursadas y aprobadas académicamente.

Art. 91. Cuando un alumno pierda un año en dos cur
sos sucesivos, perderá su carácter de alumno interno, y 
sólo podrá continuar su carrera como alumno libre.

Art. 92. Cuando por enfermedad ó causa legitima no 
pueda continuar sus estudios un alumno en el curso co
menzado, ó no pueda reanudarlos al comenzar un curso, 
podrá solicitar suspensión de estudios. La Junta de Profe
sores examinará los fundamentos de la petición, y si en 
vista de ellos creyere justo concedería, el año perdido por 
la interrupción de los estudios no se contará para los efec
tos prevenidos en el artículo anterior.

La suspensión de estudios será denegada cuando el 
alumno que la solicitare tuviese apuntadas más de ocho 
faltas de disciplina, ó cuando hubiere sufrido apercibi
mientos y castigos por repetidas faltas de asistencia á las 
clases.

La suspensión de estudios no puede ser parcial, y ha
brá de referirse á la totalidad de las asignaturas en que el 
alumno esté matriculado académicamente.

La suspensión de estudios se entiende concedida para 
el curso en que se otorga, debiendo solicitarse y obtenerse 
de nuevo para el siguiente cuando en él no pueda reanu
dar sus estudios el alumno á quien se concedió; de no ha
cerse así, el año perdido por la interrupción de los estu-
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dios se contará á los efectos prevenidos en el artículo an
terior.

CAPÍTULO IV.

DE LOS EXÁMENES, Cl.AStFICAClÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS ALUMNOS 
INTERNOS.

Ai't. 93. El examen previo para declarar suficientes ó 
insuficientes los trabajos gráficos analíticos y prácticos 
conforme á lo prescrito en los artículos 87 y 88 de este 
reglamento, no tendrá lugar respecto de las asignaturas 
cuya enseñanza oral se^da solo individualmente á cada 
alumno durante las tardes, es decir, á las asignaturas de 
proyectos de elementos y proyectos de conjunto.

Art. 94. Cada examen comprenderá una sola asigna
tura, y la censura corresponderá al resultado del examen 
oral y al aprovechamiento demostrado por el alumno en 
los ejercicios que haya ejecutado durante el curso.

Art. 95. Antes de cada época de exámenes se forma
rán por la Secretaría relaciones de los alumnos que tengan 
derecho á ser examinados y de los días en que deban co
menzar los ejercicios.

La Secretaría, previo el pago de los derechos acadé
micos, expedirá á los alumnos incluidos en relación las 
papeletas de examen, que deberán presentarse ante el Tri
bunal, requisito sin el cual no serán admitidos.

Art. 96. Son aplicables á los exámenes de los alumnos 
internos las prescripciones establecidas en el último pá
rrafo del art. 55, en el primer párrafo del 59, artículos 60, 
61 y 62, primer párrafo del 63 y art. 64 de este regla
mento.

Art. 97. Los exámenes se harán ante Tribunales for
mados por tres Ingenieros afectos al servicio de la Escue
la, debiendo ser uno de ellos el Profesor de la asignatura 
correspondiente. Presidirá el Ingeniero que sea de mayor 
categoría en el Cuerpo, y el más moderno desempeñará 
las funciones de Secretario.

El Director de la Escuela podrá formar parte de cual
quier Tribunal.
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Cuando por el resultado del examen pueda perder un 
alumno el carácter de interno, se formará el Tribunal por 
seis Profesores, presididos por el Director. Si hubiesen de 
funcionar á la vez dos Tribunales de esta clase, el segun
do será presidido por el Profesor de mayor antigüedad en 
el Cuerpo.

Art. 98. Los ejercicios de examen en las clases orales 
consistirán en preguntas de los examinadores, y versarán 
sobre la exposición de cualquier parte de la asignatura y 
sobre los trabajos relativos á ella que hayan ejecutado los 
alumnos.

La de las clases de proyectos consistirán en la revisión 
de los ejecutados y en las explicaciones ó reproducción de 
los que exija el Tribunal.

Art. 99. Terminados los ejercicios de cada día, el Tri
bunal calificará á cada alumno con la nota de aprobado ó 
suspenso en los exámenes de Junio, y con la de aprobado 
ó desaprobado en los de Septiembre, teniendo presente 
para ello el resultado de los ejercicios, así orales como 
prácticos, las notas obtenidas durante el curso y su com
portamiento en la Escuela.

El resultado se publicará en el cuadro de órdenes para 
conocimiento de los interesados.

Además, el Tribunal asignará á cada alumno un mime- 
ro, que será de cero para los suspensos ó desaprobados y 
para los que no se presenten á examen, y podrá variar de 
uno á cinco para los aprobados.

Del resultado de todos los exámenes se extenderá acta 
firmada por todos los individuos, del Tribunal, que será 
archivada en la Secretaría.

Art. 100. Terminados los exámenes de Septiembre, se 
procederá á la calificación y clasificación de los alumnos 
de cada año por la Junta de Profesores, á la que servirán 
de base:

1 .® Las actas de exámenes de cada asignatura.
2 .® Los informes y calificaciones de los ejercicios ana

líticos, gráficos y prácticos, ejecutados en los meses de 
Julio y Agosto.
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3 .^ ■ La conducta académica de los alumnos. En estas 
clasificaciones se comprenderán, no sólo los alumnos que 
hayan sido aprobados en los exámenes á que aquéllas se 
refieran, sino también los aprobados en cursos anteriores, 
pero que no hubiesen llenado hasta entonces los requisitos 
indispensables para ganar ano.

Art. 101. La Junta empezará por votar qué alumno 
debe ocupar el núm. 1?, quedando elegido el que tenga 
mayoría absoluta. Si ninguno la obtuviese, se procederá 
á segunda votación entre los dos alumnos que hubiesen 
leunido mayor numero de votos, y cuando en esta nueva 
votación resultase empate, decidirá el Presidente. Lo mis
mo se hará sucesivamente para determinar los números 
que han de ocupar los demás alumnos.

Terminada la clasificación, procederá la Junta á hacer 
la calificación, aplicando á cada alumno la nota á que se 
hubiere hecho acreedor. Las notas serán de Sobresaliente, 
Muy Bueno y Bueno, no expresando si la aplicada á cada 
uno la ha obtenido por unanimidad ó mayoría de votos. 
No se aplicara á ningún alumno una nota superior á la 
del que le anteceda en la clasificación acordada.

Art. 102. Terminados los estudios en la Escuela, y 
después de cumplir los alumnos oficiales ó internos los 
demás requisitos y condiciones que la Superioridad tenga 
establecidos, la Junta de Profesores hará la clasificación 
y calificación de fin de carrera, en la forma que prescribe 
el articulo anterior para la clasificación y calificación de 
fin de curso.

Cada año habrá una sola clasificación y calificación 
de fin de carrera para todos los alumnos que dentro de él 
hubiesen terminado sus estudios en la Escuela.

Art. 103. Las clasificaciones y calificacioue^de’^todds. 
los años y de fin de carrera se publicarán en elAuadro de • 
órdenes. De su resultado se formará por el Sée^etafe una 
relación autorizada por el Director, que se 'á^hivaíá en 
la Secretaría, remitiéndose copia de ella al Ministerio de . 
Instrucción pública y Bellas Artes. • ' .

Los alumnos que lo solicitaren podrán oJ^^n^r Ifii^N.
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certificación que exprese el número y nota con que figu
ran en las clasificaciones y calificaciones anteriores.

TÍTULO V.

CAPÍTULO ÚNICO.

DEL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA EN LA ESCUELA PARA LOS AI.UMNOS
EXTERNOS.

Art. 104. Todo individuo español ó extranjero podrá 
matricularse en las asignaturas que desee cursar y apren
der en la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, soli
citando su inscripción antes de 1? de Octubre, y previo el 
pago de los derechos de matrícula y académicos señala
dos para los alumnos internos ú oficiales.

Art. 105. En la solicitud de inscripción deberá decla
rar el peticionario que se somete al régimen de la Escuela 
en lo relativo á la disciplina.

El Director de la Escuela autorizará las inscripciones 
solicitadas, siempre que el número de alumnos internos, 
sumado con el de los externos, no exceda de 40 en la 
asignatura á que se refiere la solicitud.

Guando el número total de alumnos exceda de 40, se
rán denegadas las solicitudes de los externos hasta reducir 
á dicho número el total de alumnos. Las inscripciones que 
se denieguen en este caso serán las últimas solicitadas.

Art. 106. Los alumnos externos que cumplan las con
diciones establecidas en los capítulos l.”, 2.° y 3.° del ti
tulo 4." de este reglamento, podrán ser examinados de 
las asignaturas que hayan cursado en la Escuela, y si 
fueren aprobados, serán provistos cuando lo soliciten de 
certificados en que se haga constar que las cursaron y 
probaron en la Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, sometiendose á su reglamento interior, aun
que sin efectos académicos.

Art. 107. Las clases de la Escuela serán públicas. Los 
que pretendan asistir á las lecciones, no siendo alumnos

MCD 2022-L5



339

oficiales ni externos, lo solicitarán del Director, quien 
concederá ó neg'ará el permiso en vista de las convenien
cias del momento.

Los asistentes á las lecciones se sujetarán á las reglas 
dictadas por la Dirección de la Escuela para el buen orden 
y policía del establecimiento.

TÍTULO VL

CAPÍTULO ÚNICO.

DE LA ENSEÑANZA LIBRE.

Art. 108. El plan de enseñanza libre para la profesión 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, compren
derá las mismas materias que el oficial, agrupadas por 
asignaturas en idéntica forma, las cuales deberán estu
diarse con la extensión de los programas vigentes para 
los alumnos internos.

Art. 109. Los alumnos libres probarán las asignatu
ras de la carrera en el orden que estimen más conve
niente, sin otras restricciones que las resultantes de tener 
que examinarse de todas lás asignaturas que correspon
dan a las materias de uno de los grupos que á continua
ción se establecen antes de pasar á la prueba de las 
asignaturas correspondientes á las materias del grupo 
siguiente.

Primer grupo.

Preparación deníiji.ca.—Elementos de cálculos de pro
babilidades y teoría de la compensación de errores. — 
Mecánica racional de sólidos y fluidos. — Física. — Quí
mica. — Geología aplicada á las construcciones. — Topo
grafía y elementos de Geodesia.

Segundo grupo.

Preparación íecnica. — Materiales de construcción. —

MCD 2022-L5



340

Mecanismos. — Agentes motores. — Máquinas motoras y 
operadoras. — Aplicaciones de la electricidad. — Estereo
tomía. — Construcción general. — Mecánica aplicada á 
las construcciones. — Proyectos de elementos.

Tercer grupo

Especialidad del Ea^eniero de Caminos. — Cimientos. — 
Puentes. — Túneles. — Ríos. — Canales. — Navegación 
interior. — Hidráulica agrícola. — Abastecimiento de 
aguas. — Saneamiento de terrenos y de poblaciones. — 
Elementos de Arquitectura civil. — Arquitectura; com
posición de edificios; teoría é historia del arte. — Nocio
nes de Arquitectura militar y defensa de Estados. — Ca
minos ordinarios.—Ferrocarriles. —Puertos. — Faros.
Señales marítimas, — Economía política aplicada á las 
obras públicas. —■ Nociones de Derecho y legislación de 
Obras públicas. — Proyectos de conjunto.

Art. 110. Para examiaarse de una asignatura del 
primer grupo, es preciso solicitarlo del Director de la Es
cuela, acompañando á la instancia la partida de naci
miento y certificaciones legalizadas de haber aprobado en 
establecimientos nacionales ó extranjeros las materias 
siguientes:

Gramática castellana.
Historia y Geografía de España.
Nociones de Física, Química é Historia natural.
Aritmética.
Algebra elemental y superior.
Geometría plana y del espacio.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva, sombras y perspectiva.
Cálculo infinitesimal.
Dibujo lineal.
Dibujo de estatua.
Dibujo de adorno y lanado.
Traducción del idioma francés.
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Traducción del idioma inglés.
Los candidatos- que deseen probar alguna de las asig

naturas del ingreso oficial ante los Tribunales de la Es
cuela podrán solicitarlo del Director, expresando que lo 
hacen en el concepto de alumnos libres.

Para examinarse de una asignatura del segundo ó ter
cer grupo, el candidato lo solicitará del Director de la 
Escuela. •

Art. 111. Concedida la autorización de examen, el 
candidato deberá matricularse y satisfacer los derechos 
que establecen las disposiciones en vigor, antes de veri
ficar los ejercicios correspondientes.

Art. 112. La matrícula vale sólo durante el año aca
démico, para el cual ha sido concedida. Habrá dos épocas 
de examen. La primera de exámenes ordinarios desde el 
15 de Mayo al 30 de Junio: la segunda de exámenes ex
traordinarios desde el l.° al 29 de Septiembre.

Las inscripciones ó matrículas solicitadas antes de 1.” 
de Mayo dan derecho á dos exámenes por asignatura: el 
primero en la época de exámenes ordinarios, y el segundo 
en la de extraordinarios si no se hubieran presentado á 
los primeros ó hubiesen sido en ellos suspensos.

Las inscripciones solicitadas antes de 1.® de Septiem
bre sólo darán derecho al examen de la segunda época, ó 
sea en los extraordinarios.

Art. 113. Los exámenes se verificarán por asignaturas 
independientes, ante Tribunales constituidos por tres 
Profesores de la Escuela.

Art. 114. El examen constará de un ejercicio oral y 
otro práctico, que deberán efectuarse con sujeción á los 
programas aprobados, en los días y horas que determine 
el Director y en las condiciones que acuerden los Tribu
nales, pudiendo los candidatos consultar para el ejercicio 
práctico las obras que necesiten.

El examinando que no se presente en el tiempo prefi
jado perderá derecho al examen en aquella época, á menos 
de gracia especial concedida por el Director de la Es
cuela.
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Art. 115. El resultado de los ejercicios oral y práctico 
será objeto de una sola calificación, empleando el Tri
bunal las notas de SoiresaUeníe, Muy 6ueno, £u8íío, para 
probar los ejercicios, y la de ^usj)euso ó Desajjroóado 
cuando estime que no son aquéllos suficientes para ganar 
la asignatura.

Art. 116. El alumno desaprobado en un ejercicio po
drá intentar la prueba cuantas veces lo desee, abonando 
los derechos de matrícula y de examen que sean proce
dentes.

Art. 117. A los candidatos que lo soliciten se les expe
dirán certificaciones del resultado de los ejercicios de 
examen que hubiesen practicado.

A los que aprueben todas las asignaturas que consti
tuyen el plan de enseñanza de la carrera se les expedirá 
por quien corresponda, y con arreglo á las disposiciones 
que rijan en la materia, el titulo profesional de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos. En el título se hará cons
tar que el interesado terminó sus estudios como alumno 
libre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .” Durante tres años se hará convocatoria para exá
menes de ingreso, con arreglo á las disposiciones del an
terior reglamento y programas que Con él se hallaban en 
vigor.

A esta convocatoria sólo podrán acudir los candidatos 
que tuvieren probada ya en la Escuela alguna de las 
asignaturas correspondientes al ingreso en la Escuela.

2 .* Se hará también, durante el mismo plazo, convo
catoria con arreglo á este reglamento, tanto para los 
exámenes previos de que trata su art. 53, como para los 
de ingreso definitivo á que se refieren los artículos 51

3 .’' Se concede opción á los candidatos comprendidos 
en la primera de las disposiciones anteriores para exami
narse de Cálculo infinitesimal y Geometría descriptiva 
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con arreglo al reglamento y programas antiguos, ó para 
examinarse de ambas materias con una sola matrícula, 
acudiendo al examen definitivo de ingreso á que se refiere 
el art. 51 de este reglamento después de aprobar en la 
Escuela ó en los establecimientos que se designan en el 
artículo 52 las materias cuyos conocimientos necesitan 
acreditar los nuevos candidatos para ser admitidos á este 
examen.

4 .^ En lo relativo al tiempo que se les concede para 
aprobar las materias de ingreso, y al límite de edad para 
ingresar en la Escuela, los candidatos comprendidos en 
la primera de estas disposiciones transitorias quedarán 
sometidos á lo que establecían las disposiciones en vigor 
al publicarse este reglamento, aunque se acojan á la con- 
(;esión que se les otorga en la disposición anterior.

5? Desde el año 1904 sólo se hará la convocatoria 
para el ingreso en la Escuela con arreglo á lo establecido 
en este reglamento, y hasta ese año no se aplicará lo que 
dispone el art. 66.

San Sebastián 12 de Agosto de 1900. — Aprobado 
por S. M. — Antonio Garcia Alia?.

BEAL OBDEE.

limo. Sr. : Vistas las instancias presentadas por los Reai orden de 
alumnos libres de la Facultad de Medicina de las Univer- fsoo.^AiuXÍÍ 
sidades de Granada y Santiago, en las cuales solicitan no iStlddVMedl- 
les comprendan las prescripciones del art. 7.° del Real ®“*' 
decreto de 28 de Julio próximo pasado; y de acuerdo con 
lo informado por los Rectores de las dos citadas Univer
sidades;

MCD 2022-L5



344

S. M. el Rey (q. D. g.), y eu su nombre ia Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, 
disponiendo, como medida de carácter general, que el ar
tículo 7.° del Real decreto de 28 de Julio último no surta 
sus efectos en la presente convocatoria de enseñanza li
bre, debiendo ser aplicado estrictamente, sin excepción 
alguna, en todas las que en lo sucesivo se anuncien, á 
cuyo efecto se publicará esta Real disposición en la Ga
ceta. de Jf/adrid para que llegue á conocimiento de los 
alumnos de enseñanza libre que comiencen á efectuar sus 
preparaciones de estudios para la convocatoria futura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Santan
der 27 de Agosto de 1900. — G. Alix.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

REAL ORDER.

Real orden de 
27 de Agosto de 
1900. Prorrogan
do el plazo de 
exámenes de los 
nlumnos libres.

limo. Sr.: Considerando de equidad el acceder á lo so
licitado en las instancias presentadas por varios padres 
de familia reclamando algunas concesiones para sus hijos, 
alumnos que tienen terminado el Bachillerato y tratan de 
seguir sus estudios de Facultad;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .° Por este solo año, y teniendo en cuenta que el 31 
del corriente mes termina el plazo de matrícula libre, á 
todo alumno que, una vez aprobado del examen de ingre
só, desee, con carácter de libre, continuar sus estudios 
de Facultad, se le concede un plazo de tres días, á contar 
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desde ei en quo haya side aprobado del referido examen, 
para que pueda solicitar y efectuar matriculas de Facul
tad en la actual convocatoria libre, con sujeción á las dis
posiciones vigentes.

2 .° Se dispensa, por excepción en esta sola convoca
toria, á todos los alumnos el Dibujo en el examen de iu - 
greso en Ciencias para Facultad, habida cousideración á 
que no lo han cursado con carácter obligatorio en el Ba
chillerato, y á que, por la premura del tiempo, no lo han 
tenido para poder efectuar una preparación particular del 
mismo; pero haciendo constar con la publicación de esta 
Real disposición én la Gaceta de jl/adrid, á fin de que lle
gue á conocimiento de todos los alumnos á quienes pueda 
interesar, que el Dibujo será exigido en todas las convo
catorias de examen de ingreso en Ciencias para Facultad 
que se anuncien en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Santan
der 27 de Agosto de 1900. — G. ÂUæ.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La aplicación leal del Real decreto de 20 de 
Julio por el Profesorado de los Institutos, en quien este 
Ministerio confía que obrará como estímulo la manifiesta 
estimación que dicha Real disposición hace de sus servi
cios, va á ser, desde el próximo curso, la prueba de la 
eficacia de las reformas acometidas en la segunda ense
ñanza para mejorar este grado de los estudios, y la prue
ba también de las aptitudes de ese Profesorado para que 

Keal orden de 
27 de Agosto de 
1900. Distribu
ción de las asig
natura de segun
da enseñanza.
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estas reformas queden ya por algún tiempo, como defini
tivas.

La discreción de los Rectores y el celo de los Claus
tros, cuyas aspiraciones se lían tenido en cuenta en las 
reformas, podrían bastarle para penetrarse de su espíritu, 
y ajustándose á él, salvar acertadamente en la ejecución 
cualquier deficiencia de la letra, sobre todo, después de 
la Real orden al Consejo de Instrucción pública fijando 
el concepto de las asignaturas del nuevo plan de estudios 
y el carácter de sus enseñanzas, la cual habrá servido 
además para aclarar ciertos puntos consultados. Pero, 
como por otra parte, esa misma Real orden haya dado 
ocasión á ciertas dudas, nacidas de algunas erratas y 
omisiones de copia padecidas en aquel documento, aun
que subsanables por una interpretación de buena fe que 
armonice sus varias disposiciones, será conveniente, para 
unificar el criterio oficial en todos los Institutos, puntua
lizar esa interpretación de un modo auténtico.

El nuevo plan de estudios, en el orden y proporción 
de las materias que comprende y en su distribución 
didáctica, obedece al pensamiento de graduar el traba
jo de los alumnos conforme á su edad en los seis años, 
y de proporcionar y equiparar el trabajo de los Catedráti
cos de suerte que el aumento de sus clases no supon
ga gran exceso de labor docente sobre la que venían 
desempeñando. Así resultarán distribuidas las materias de 
estudios de los seis años del Bachillerato en la forma si
guiente :

Primer año. Castellano y Latín, primer curso (clase 
diaria de hora y media).—Geografía astronómica y física 
(clase alterna de una hora). — Nociones de Aritmética 
(clase alterna de una hora).—Religión (una plática doc
trinal cada semana). —Dibujo y Gimnasia (por la tarde, 
una clase de una hora, alternando ).

/Secundo año. Castellano y latín, segundo curso (clase 
diaria de hora y media).—Historia y Geografía política, 
primer curso (clase alterna de una hora). — Nociones de 
Geometría (clase alterna de una hora). —• Religión (una
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plática doctrinal cada semana ). Por la tarde Dibujo y 
Gimnasia (clases de una hora, alternando).

Tercer año. Preceptiva literaria, primer curso (clase 
alterna de una hora).—Historia y Geografía política, se
gundo curso (Ídem id.)—Aritmética y Álgebra, Proble
mas y Contabilidad (clase diaria de una hora).—Francés, 
primer curso (clase alterna de hora y media).—Religión 
(una plática ó conferencia cada semana). Por la tarde Di
bujo y Gimnasia.

Cuarto año. Preceptiva literaria, segundo curso (clase 
alterna de una hora).—Historia y Geografía política, ter
cer curso (Ídem id.)—Geometría y Trigonometría (idem 
idem).—Psicología y Lógica (ídem id.)—Francés, segun
do curso (clase alterna de hora y media).—Religión (una 
plática semanal). Por la tarde Dibujo y Gimnasia.

Quinto año. Historia literaria (clase alterna de una ho
ra).—Ética y Sociología (ídem id.)—Física, primer curso 
(Ídem id.)—Química (ídem id.)—Historia Natural, primer 
curso (clase alterna de hora y media).—Inglés ó Alemán, 
primer curso (clase alterna de una hora).

¿ieæto año. Física, segundo curso (clase alterna de una 
hora).—Historia Natural, segundo curso (ídem id., con 
una excursión didáctica por las tardes en cada quincena). 
—-Agricultura y Técnica industrial (ídem id).—Geografía 
comercial y estadística (clase alterna de una hora).—De
recho usual (Ídem id).—Inglés ó Alemán, segundo cur
so (ídem id.)

Los actuales Catedráticos de Historia y Geografía ten
drán á su cargo la nueva asignatura de Historia y Geo
grafía política, en tres ciclos ó cursos complejos de lec
ción altérna de una hora; uno de los Catedráticos de Ma
temáticas (en los Institutos donde hay dos actualmente), 
desempeñará la clase de Nociones de Aritmética y la dé 
Aritmética y Algebra, Problemas y Contabilidad; y el otro 
las de Geografía astronómica y física, Nociones de Geo
metría y Geometría y Trigonometría, pudiendo ambos al
ternar después, como los de Castellano y Latín, ó conser
var la enseñanza de su preferencia, y el Catedrático de
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Agricultura y Técnica industrial desempeñará también la 
clase alterna de Geografía comercial y estadística.

De esta manera el trabajo de cátedra de los alumnos 
sumará: quince horas y media semanales en los dos pri
meros años; diez y siete horas semanales en el tercero y 
en el cuarto; y diez y nueve horas y media en los dos años 
últimos. Las clases, por la tarde, de Dibujo y de Gimnasia, 
como no son sobrecarga de labor mental, pueden, pues, 
conllevaría bien los alumnos de los cuatro primeros años: 
los de quinto y sexto necesitan ya más tiempo de prepa
ración para sus estudios.

Y por su parte el trabajo de los Catedráticos, compu
tado por sus horas de clase, resultará casi el mismo que 
actualmente, á nueve horas semanales cada uno de ellos, 
salvo el de Historia Natural y el de Agricultura y Geo
grafía comercial, que saldrán á siete horas y media; pero 
á éstos hay que computarles además el trabajo de las ex
cursiones didácticas. Los de Castellano y Latín y de Ma
temáticas en los Institutos donde no esté el personal com
pleto, saldrán p'or la acumulación, á diez y ocho horas, 
gratificándoseles, como es justo, su exceso de trabajo 
mientras dura esta anormalidad transitoria.

Si con motivo de la adaptación del nuevo plan en el 
próximo curso resultase alguno de los Catedráticos con 
más horas de clase que las que se acaban de indicar, les 
aliviarán del exceso de trabajo los respectivos Auxiliares 
numerarios, según los Claustros determinen al formar los 
cuadros de enseñanza. En estos cuadros, por excepción y 
para obviar la combinación del horario escolar y la dis
tribución del trabajo docente, podrán reducirse á la dura
ción de una hora algunas clases de los planes antiguos.

En previsión de que esa anormal acumulación de tra
bajo, debida á la adaptación del nuevo plan, llegara á 
hacerlo indispensable, los Claustros procederán á la de
signación de los Auxiliares su/ternumerarios, llamados á 
suplir accideutalmente á los dos numerarios en sus come
tidos. Dicha designación se hará por concurso de méritos 
entre Licenciados de Letras y de Ciencias, anunciado con
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un mes de anterioridad en el £oleii7i de la provincia y en 
los periódicos locales de más circulación, y expedirá los 
nombramientos el Rector del distrito. Estos segundos Au
xiliares no tendrán sueldo; pero harán suyo el del Auxi
liar numerario á quien sustituyan, cuando éste pierda 
transitoriamente su carácter de tal por hallarse desempe
ñando alguna cátedra vacante.

Las enseñanzas, como todo el Real decreto insimía, v 
como más expresamente se determina en la Real orden 
lijando el concepto de las asignaturas, se han de dar con 
la mira de instruir y educar á los alumnos sana y útil
mente para la lucha de la vida, formando á la vez su in
teligencia y su carácter, más bien que con la idea de pre
pararlos para la prueba del examen. Esta prueba ha de 
responder á algo más y algo menos que á un ejercicio de 
la memoria. Los exámenes, insuprimibles á pesar de sus 
inconvenientes, se han reducido por eso, dejándolos para 
prueba final del conocimiento de las asignaturas comple
tas, y suprimiéndolos en sus ciclos ó cursos parciales por 
regla general. Contando los dos de los dos años de Caste
llano y Latín, serán ahora 17 para los alumnos de ense
ñanza oficial y privada.

Pero los alumnos libres, que no ofrecen la garantía del 
Profesor, ni oficial ni privado, habrán de examinarse por 
cursos de asignaturas; y así es preciso que sepan desde 
luego á qué atenerse respecto á la materia de examen de 
cada uno de los cursos con toda especificación. Por lo 
cual, en los proyectos de cuestionario de sus asignaturas 
que los Catedráticos habrán de remitir al Consejo de Ins
trucción pública, conforme á lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 del reglamento de 28 de Julio, convendrá que los 
redacten por ciclos ó cursos de lecciones no muy numero
sas, y determinando en ellos al detalle todas las circuns
tancias requeridas para la prueba académica, según la 
índole del estudio.

Respecto á la enseñanza oficial, la Real orden de 18 
de Agosto determina el concepto de las asignaturas sufi
cientemente para que los Catedráticos puedan desde 
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luego desempeñar su cometido cou programas provisio- 
uales mientras el Consejo de Instrucción pública no ul
tima el otro Cuestionario general, especie de índice su
mario de materias, á que,dicha Real orden se refiere.

Finalmente, cuanto al orden de prelación en las asig
naturas para las matrículas y exámenes anormales, indi
cado queda por su colocación en el anterior cuadro de 
estudios. Los dos años de Castellano y Latín han de pre
ceder á la Preceptiva, y ésta á la Historia literaria. La 
Geografía astronómica y física ha de preceder á la His
toria y Geografía política, y ésta á la Geografía comer
cial. Las Matemáticas han de preceder á las asignaturas 
de Ciencias físicas y naturales. La Filosofía ha de pre
ceder al Derecho usual. Las Lenguas vivas podrán simul
tanearse con las demás asignaturas, salvo la de Caste
llano y Latín.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
el de los Directores y Claustros de los Institutos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Santander 31 de Agosto 
de 1900. — G. Aliæ. — Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

REAL ORDEN.

^^Keai^orden de Ilmo. Sr. : Para la aplicación de lo dispuesto en el ar- 
1900. cuotas eu tículo 6.° del Real decreto de 4 del corriente, que ha refor- 

mado los estudios de la Facultad de Ciencias;
S. M. el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien disponer que las asig
naturas en las cuales tendrán los alumnos que satisfacer 
ai matricularse una cuota en metálico, igual á la mitad
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de los derechos de matrícula, serán las de Física general, 
Aritmética y Óptica, Termodinámica, Electricidad y 
Magnetismo, Química general, Química inorgánica. Quí
mica orgánica, Análisis químico general, Análisis quí
mico especial. Mecánica química, Mineralogía y Botá
nica, Técnica Micrográfica é Histología vegetal y ani
mal, Organografía y Fisiología vegetal. Zoología ge
neral y Organografía y Fisiología animal.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. San
tander 31 de Agosto de 1900. — (7. Alia^. — Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Los tres turnos establecidos por el art. 15 del 

Real decreto de 27 de Julio próximo pasado para la pro
visión de las cátedras numerarias de Facultades, alter
narán rigurosamente en cada una de las Secciones de las 
mismas.

Art. 2.° Al concurso de excedentes, preceptuado en 
el art. 13 del citado Real decreto, podrán concurrir, con
juntamente con los Catedráticos numerarios, los Profeso
res comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Art. 3.° Se considerará incluido, aunque no lo soli
cite, en el concurso á que se refiere el artículo anterior, á 
cada uno de los Catedráticos numerarios excedentes por 
supresión ó reforma de asignatura análoga y de estable
cimiento de igual categoría al de la vacante. El catedrá
tico numerario excedente que no acepte ó deje de pose
sionarse, dentro del plazo legal, de la cátedra para que 
sea nombrado, en virtud de concurso de excedentes, con

Real Decreto de 
]8de Septiembre 
de 1900. Provi
sión y distribu
ción de Cátedras 
en las Universi
dades.
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tinuará en esta situación, pero dado de baja provisional 
en el escalafón hasta tanto que se posesione de cátedra 
numeraria, y sin derecho al percibo de los dos tercios de 
la excedencia. En igual situación quedarán los declara
dos excedentes en virtud de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 25 de Mayo pasado.

Art. 4.° A todo Profesor á cuyo cargo esté una cáte
dra de lección alterna, á excepción de las del Doctorado, 
será obligatoria la acumulación gratuita de otra cátedra 
análoga, también de lección alterna, según antigua y 
constante práctica establecida en la enseñanza. Al Pro
fesor numerario ó auxiliar que, además de la cátedra de 
lección alterna, se le confíe otra de lección diaria, ó al de 
lección diaria á quien se le encomiende otra alterna, per
cibirá en concepto de acumulación 1.000 pesetas anuales. 
El Profesor numerario ó auxiliar de cátedra diaria que 
desempeñe otra también diaria, recibirá por acumulación 
2.000 pesetas anuales. Para los Profesores auxiliares será 
incompatible el percibo de los dos tercios de cátedra va
cante con la remuneración de acumulación. Las acumu
laciones sólo se harán efectivas desde el día en que los 
Catedráticos á quienes les correspondan comiencen la ex
plicación de las cátedras acumuladas, por haberse efec
tuado matrícula oficial en ellas.

Art. 5.° En todas las Universidades, las asignaturas 
del primer grupo de los estudios comunes en las Faculta
des estarán á cargo de Catedráticos numerarios de las de 
Filosofía y Letras y de Ciencias, á excepción de las soste
nidas por las Diputaciones y Ayuntamientos; en caso de 
vacante de alguna de ellas, la desempeñará hasta la pro
visión definitiva un Catedrático también numerario, de 
asignatura análoga, propuesto por la Sección correspon
diente y con la aprobación de la Facultad.

Art. 6.” Las asignaturas de Paleografía, Latín vulgar 
y de los tiempos medios, Bibliología, Arqueología, Nu
mismática y Epigrafía y Literatura española (curso de 
investigación) de la Facultad de Filosofía y Letras, serán 
todas igualmente de lección alterna, y para los efectos de
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las acumulaciones y de su provisión definitiva en las Uni
versidades de distrito formarán los siguientes grupos:

1 / Paleograíia y Latín vulgar y de los tiempos me
dios.

2 ." Arqueología y Numismática y Epigrafía.
3 .'' Bibliología y Literatura española (curso de inves

tigación). En la Universidad de Madrid las vacantes que 
se produzcau de estas asignaturas se acumularán ó se 
proveerán en lo sucesivo, según corresponda, con estric
ta sujeción á estos grupos.

Art. 7.” Para dar toda clase de facilidades á la im
plantación de las reformas de las Facultades reciente
mente decretadas, procurando al propio tiempo gravar 
lo menos posible el presupuesto con acumulaciones y ex
cedencias, y conseguir, en cuanto sea dable, la perma
nencia del Profesorado en el Centro docente á que está 
afecto, se autoriza por esta vez á los Claustros para que 
libremente, y teniendo sólo en cuenta las aptitudes cien
tíficas y los merecimientos y servicios de los Catedráticos 
numerarios, propongan á los que quedan sin cátedra en 
virtud de las reformas para las nuevamente establecidas, 
de las cuales podrán ser nombrados por el Gobierno, pre
vio informe favorable del Consejo de Instrucción pública. 
Igualmente se autoriza al Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes á fin de que, bajo las mismas bases y con 
aprobación del Consejo de Instrucción pública, pueda 
acordar el nombramiento de los Catedráticos numerarios 
excedentes para las cátedras de la misma Facultad y 
Sección que estén vacantes y no anunciadas.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos.—Maria Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Antonio Careta Aliæ.

23
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REAL ORDEN,

Reni orden de 
iode Septiembre 
de 1900. iniplnu- 
(acidu de la re
forma de In Fa
cultad de Filo
sofía y Letras.

Ilmo. Si*.: En virtud de lo dispuesto eu el Real decreto 
de 20 de Julio último, que ha reorganizado las enseñan
zas de la Facultad de Filosofía y Letras;

S. M. el Rev (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1? La distribución de las asignaturas en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Central será la que 
sigue:

ESTUDIOS COMUNES Á TODAS LAS FACULTADES.

PRIMER GRUPO.

Lengua g Uíeratura españolas, clase diaria, acumulada 
á D. Cayo Ortega y Mayor, Catedrático numerario.

Lógica fundamental, clase diaria, Catedrático numera
rio D. Antonio Hernández Fajarnés.

LLisioria de Líisgaña (curso preparatorio), clase diaria. 
Catedrático numerario D. Juan Ortega y Rubio.

SEGUNDO GRUPO.

Lengua g Lilenalnna laiinas, clase diaria, Catedrático 
numerario D. Antonio González Garbín.

Teoría de la Liieratnra g de las Aries, clase diaria, don 
José Surroca y Grau, Profesor Auxiliar.

Lfisioria Unirersal, clase diaria, Catedrático numera
rio D. Miguel Morayta.

MCD 2022-L5



355

LICENCIATURAS.

Licenciatura en Filosofía.

PRIMER GRUPO.

Á'íitropologia.—'i^Q dará en la Facultad de Ciencias.
Psicología superior, clase diaria, acumulada á D. Anto

nio Hernández Fajarnés, Catedrático numerario.
Ééica, clase diaria, acumulada á D. José Campillo y 

Rodríguez, Catedrático numerario.
¿e}igua griega, clase diaria, Catedrático numerario don 

José Alemany y Bolufer.

SEGUNDO GRUPO.

Hisioria de la Piloso/ia, clase alterna, Catedrático nu
merario D. José Campillo y Rodríguez.

Psicología esperimental.—Se cursará en la Facultad de. 
Ciencias.

. Leng‘ua g Hleraíwa griegas, clase diaria, Catedrático, 
numerario D. Enrique Soms y Castelín.

Licenciatura en Letras.
PRIMER GRUPO. . •

Paleografía, clase alterna, Catedrático numerario don 
Mariano Muñoz y Rivero.

Latín migar g de los tiempos medios, clase alterna. Ca
tedrático numerario D. Vicente Vignau y Ballester.

Literatura, española (curso de investigación), clase al-, 
terna, acumulada á D. Antonio Sánchez Moguel, Cate
drático numerario.

Lengna griega, clase diaria, Catedrático numerario. 
D. José Alemany y Bolufer.

Lengna ará¿>iga, (Aase diaria, Catedrático numerario 
1). Francisco Codera y Zaidín.
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SEGUNDO GRUPO.

Filología compardda del lalùt y del casleUeino, clase dia
ria, Catedrático numerario U. Kamón Menéndez Pidal.

Len^nd ^ meTdiuTd ^riepas, clase diaria, Catedrático 
numerario D, Enrique Soms y Castelín.

Lengua hebrea, clase diaria, Catedrático numerario don 
Mariano Viscasillas y Urriza.

£iblioloffía, clase alterna. Catedrático numerario don 
Cayo Ortega y Mayor.

'^GramáUca comparada de las lent/ws indo-europeas, cla
se alterna, acumulada á D. Enrique Soms y Castelín, Ca
tedrático numerario.

Licenciatura en Historia.
PRIMER GRUPO.

Jdistoria anli^tia ^ media de ^'spaña, clase diaria, Cate
drático numerario D. Eduardo de Hinojosa y Naveros,

Historia Htinersal, edad antigua y media, clase dia
ria, Catedrático numerario D. Manuel María del Valle y 
Cárdenas.

Geo^rafiapolitica p descripUna, clase diaria, Catedrá
tico numerario D. B. Miguel Garcia Romero.

Ar^iieolo^ia, clase alterna. Catedrático numerario don 
Juan Catalina y García.

SEGUNDO GRUPO.

Historia moderna ^ contemporánea de ¿Ispa^a, clase dia
ria, Catedrático numerario D. Fernando Brieva y Salva
tierra.

Historia L'nirersal moderna 7/ contemporánea, clase dia
ria, acumulada á D. Manuel Sales y Ferré, Catedrático 
numerario.

Numismática ^ .lípiffraj'ia, clase alterna, Catedrático 
numerario D. Juan Catalina y García.
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DOCTORADOS.

Doctorado en Filosofía.

J^&ta/úica, clase alterna, Catedrático numerario don 
Nicolás Salmerón y Alonso.

£s¿e¿ica, clase alterna, Catedrático numerario D. Fran
cisco Fernández y González.

/Sociología, clase alterna, Catedrático numerario don 
Manuel Sales y Ferré.

J^'iloso/ia del Dereclio. — Se cursará en ¡a Facultad de 
Derecho.

Doctorado en Letras.

¿Estética, clase alterna, Catedrático numerario don 
Francisco Fernández y González.

Lenguas -^ literaluras neo-laíinas, clase alterna, Cate
drático numerario D. Antonio Sánchez Moguel.

Sanscriio, clase alterna. Catedrático numerario D. Ma
rio Daza de Campos.

Gramáliea comj}arada de las Lenguas set^ilicas, clase 
alterna, acumulada á D. Mariano Viscasillas y Urriza, 
Catedrático numerario.

Doctorado en Historia.

/Sociología, clase alterna, Catedrático numerario D. Ma
nuel Sales y Ferré.

Hisloria de la cwili-Mción, de los judíos y mulsumanes, 
clase alterna, acumulada á D. Juan Ortega y Rubio, Ca
tedrático numerario.

Jíistoria de América, clase alterna, acumulada á don 
Fernando Brieva y Salvatierra, Catedrático numerario.

Lenguas g lileraiuras neo-latinas, clase alterna, Cate
drático numerario, D. Antonio Sánchez Moguel.

2.® De acuerdo con lo dispuesto en el art. 33 del Real 
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decreto, mientras la situación del Tesoro piihlico no lo 
consienta y no lo autorice;1a experiencia que se vaya ad
quiriendo en la implantación de la reforma decretada, 
en las Universidades de Barcelona, Granada y Salaman
ca, se darán las enseñanzas correspondientes á la Licen
ciatura em ia Sección de Letras, y en las de Sevilla; Za
ragoza y Valencia las de la Licenciatura en la de Historia, 
conservando en la última el carácter de provincial que 
actualmente ostenta.
' 3.'' Las asignaturas del primer grupo de los estudios 

comunes á las tres Licenciaturas se cursarán en todas las 
Universidades, estarán siempre á cargo de Catedráticos 
numerarios, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto de 18 del corriente, y continuará eu ellas, 
con las denominaciones determinadas en el art. 12 del 
Real decreto de 20 de Julio, el mismo Profesorado nume
rario que en la actualidad las desempeñe en propiedad.

4 .° Los Rectores de las Universidades de distrito re
mitirán á este Ministerio, antes del 26 del presente mes, 
las propuestas que formulen las Facultades, de la distri
bución: de los Profesores en los restantes grupos, con su
jeción á lo dispuesto en los Reales decretos de 20 de Julio 
último . y de 18 del corriente.

. 5.” De conformidad con lo preceptuado en el articulo 
6.° del Real decreto del 18 de este mes, las asignaturas 
que forman los très grupos de Paleografía y Latin vulgar 
y de los tiempos medios. Arqueología y Numismática y 
Epigrafía, y Bibliografía y Literatura española, (curso de 
investigación), no se incluirán en las propuestas de dis
tribución que formulen las Facultades, ni se admitirá 
matrícula para ellas y los grupos de que forman parte en 
las Universidades de distrito, hasta tanto que sean pro
vistas definitivamente en la forma que establecen las dis
posiciones vigentes.

6 .° En todas las Universidades, los Catedráticos de 
Lengua griega y de Lengua y Literatura griega, alterna
rán eu la enseñanza de sus respectivas asignaturas. Los- 
de Historia Universal é Historia de España podrán guar-
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dar el mismo orden en sus enseñanzas, si así previamente 
lo acordaren.

7 .° Se autoriza á los Rectores para que todas las va
riaciones del personal facultativo contenidas en esta Real 
orden, dictada de conformidad y para ejecución del Real 
decreto de 20 de Julio último, las comuniquen á los inte
resados y las hagan constar en sus respectivos títulos ad
ministrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1900. — G. Alix. — Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
lias Artes;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” En la Facultad de Ciencias de la Univer

Real Decreto de 
20 de Septiembre 
de 1900. Sustitu
yendo eu la Uni
versidad de Za
ragoza la Sec
ción de Ciencias 
Físicas por la de 
Químicas.

sidad de Zaragoza se substituye la Sección de Físicas por 
la de Químicas.

Art. 2.° La distribución de las cátedras de esta Sección 
se hará en la misma forma establecida por el Real decreto 
de 4 de Agosto último y la Real orden de 12 del mismo 
mes para la Sección de Química de la Universidad de Bar
celona.

Art. 3.** Los preceptos generales contenidos en las dos 
disposiciones citadas se aplicarán á la Sección de Químicas 
de la Universidad de Zaragoza.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de mil 
novecientos.—Ufaría Crislina. —El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Antonio García Alix.
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Real orden de 
20 de Septiembre 
de 1900. Refor
mando los ar
tículos 54 y 64 
del Reglamento 
de la Escuela de 
Ingenieros in
dustriales de 
Bilbao.

REAL ORDEN.

limo. Sr. : De conformidad con lo solicitado por la Jun
ta de Patronato de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao y el informe del Rector de la Universidad de 
Valladolid ;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los artícu
los 54 y 64 del reglamento por que se rige dicha Escuela, 
queden reformados y substituidos por los de igual nume
ración que se insertan á continuación, disponiendo al 
propio tiempo que estos artículos produzcan efectos desde 
el curso próximo.

Art. 54. Para cursar el primer año basta haber sido 
aprobado en los exámenes de ingreso.

Para cursar el segundo, tercero y cuarto año, es sufi
ciente y preciso haber cursado y ganado el anterior.

Para ganar un año se necesita y basta:
1? Haber sido examinado y aprobado en todas las ma

terias correspondientes.
2.” Haber hecho las prácticas respectivas de un modo 

satisfactorio.
Para examiuarse de una materia es necesario y sufi

ciente haber cursado una vez el año á que corresponda, 
sin tener anotadas durante él más de cinco faltas de orden 
ni más de un 15 por 100 de asistencia del niímero de días 
de elección en cada asignatura.

Todo alumno que por haber cometido el número de 
faltas reglamentarias de asistencia ó de orden, ó á couse- 

’cuencia de alguna otra causa especial quedase excluido 
de los exámenes ordinarios de Julio, no tendrá derecho á 
trasladar á enseñanza libre las matrículas oficiales (pie 
hubiera hecho dentro del curso en que esto ocurriese; es 
decir, que en ningún caso podrá verificar los exámenes 
antes del mes de Septiembre.
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Art. 64. Se considerarán como alumnos de enseñanza 
libre.

l .” Los que no habiendo sido aprobados en alguna de 
las materias del ingreso quisieren matricularse en las asig
naturas de la carrera.

2 .® Los que sin previo examen de ingreso se matricu
lasen en las asignaturas de la carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
ñnes consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1900. — Garcia Alix. — Se
ñor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDER.

limo. Sr. : Establecidos por los artículos 13, 15 y 17 giSeptSbre 
del Real decreto de 28 de Julio último los turnos en que ^wí- 
han de proveerse las vacantes del Profesorado numerario; «j.®^®” * ^®'^®' 
teniendo en cuenta que los determinados en el art. 15 de , 
aquella disposición hau venido á substituir á los anterior
mente señalados para el mismo efecto en Universidades 
é Institutos, siendo de nueva creación los fijados en el 
articulo 17 para la provisión de cátedras del Doctorado ó 
de las que se creen de nuevo; á fin de dar cumplimiento 
á las prescripciones de los artículos citados, así como á 
la del 1.® del Real decreto de 18 del corriente;

S. M. el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer:

1 .® Que en el anuncio de las cátedras vacantes ó que 
vaquen en lo sucesivo en el Doctorado de las Facultades 
ó en el de las de nueva creación, se observe el orden de 
turnos establecido en el art. 17 del Real decreto de 28 de 
Julio último; y

2 .® Que en el anuncio de las demás cátedras se tenga 
en cuenta en cada establecimiento docente por Facultad
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y Sección o'grupo, el tumo á que fué anunciadá la úl
tima vacante provista en el mismo conforme al régimen 
anterior, anunciándose la primera vacante que ocurra al 
inmediatamente siguiente que corresponda de los fijados 
en el art. 15 del mencionado Real decreto de ingreso en 
el Profesorado, de forma que si la última vacante se pro
veyó por concurso, se anuncie la primera á oposición, y 
si lo fué por oposición, se convoque el concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
21 de Septiembre de 1900. — García Alix. — Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

Real orden de 
22 de Septiembre 
de 1900. Dispo
niendo que los 
Profesores de 
idiomas formen 
parte de los Tri
bunales.

Ilmo. Sr. : Vista una instancia en la que varios Profe
sores de Lenguas vivas de Institutos de segunda enseñan
za solicitan se dicte una disposición encaminada á man
tenerles en los derechos que tenían reconocidos, por en
tender que, aunque las disposiciones contenidas en el 
Real deci'eto de 20 de Julio último, referentes á los Pro
fesores especiales de idiomas, no les son aplicables, las 
interpretaciones que pudieran darse al mismo redunda
rían en ciertos casos en su perjuicio: y resultando que 
por el Real decreto de 24 de Julio de 1897 se equipararon 
en sueldo y atribuciones á los Catedráticos de estudios 
generales los Profesores de Lenguas vivas, concediendo 
á los que tuvieran título de Licenciados en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó de Ciencias, el derecho, entre 
otros, de formar parte de los Tribunales de exámenes de 
asignaturas de su Sección y de grados;

Resultando que al establecer la plantilla de los Insti
tutos de segunda enseñanza el Real decreto de 20 de Ju
lio próximo pasado, señala como especiales las Cátedras
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de Francés, Inglés y Alemán, colocando á sus Profesores 
en distintas condiciones que los Catedráticos numerarios 
en cuanto á sus derechos en el Claustro y en la formación 
de Tribunales de exámenes:

Considerando que las disposiciones contenidas en el 
Real decreto últimamente mencionado, relativas á las 
Cátedras especiales , no se refieren ni pueden referirse á 
los Profesores que actualmente las sirven y tienen su si
tuación perfectamente definida por las disposiciones le
gales vigentes á su ingreso y por el Real decreto de 24 de 
Julio de 1897, pues en el párrafo tercero del art. 30 se 
dice que «los actuales Profesores de Lenguas vivas, en
cargados hoy de la (Enseñanza de las mismas dentro de 
las disposiciones legales, continuarán desempeñando di
chas cátedras»; y al decir «dentro de las disposiciones le
gales», indudablemente se refiere á las que anteriormente 
regulaban la enseñanza de idiomas y los derecho.^ y debe
res de su Profesorado:

Considerando que, aparte de la razón legal anterior, 
el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad de Filoso
fía y Letras ó en la de Ciencias, que varios Profesores de 
idiomas poseen, es garantía suficiente de la competencia 
de los mismos para poder formar parte de los Tribunales- 
de exámenes de asignaturas de su Sección y de grados;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los actua
les Profesores de idiomas de Institutos continúen forman
do parte de los Claustros de Tribunales de exámenes y 
grados, y disfrutando los demás derechos que el Real de
creto de 24 de Julio de 1897 les concedía; entendiéndose 
que las disposiciones referentes á los Profesores especia
les, establecidas por el de 20 de Julio último, sólo son 
aplicables á los que ingresen con posterioridad á la indi
cada fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid. 
22 de Septiembre de 1900.— Garcia Aliai.—Sr.-Subsecre^ 
tario de este Ministerio.
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Real orden de 
22 de Septiembre 
de 1900 Distri
bución de asig
naturas de la 
Sección de deu
das sociales.

REAL ORDEN.

En virtud de lo preceptuado en los Reales decretos de 
2 de Agosto último y 18 del corriente y en la Real orden 
fecha de ayer, y teniendo en cuenta que ha sido creada 
en la Facultad de Derecho de la Universidad Central la 
Sección de Ciencias sociales;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1 .® Que la cátedra de Derecho civil español común y 
foral, vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad Central desde 26 de Agosto último por fallecimiento 
del Catedrático numerario D. Augusto Comas y Arqués, 
que la desempeñaba, se anuncie á oposición entre Auxi
liares y Catedráticos numerarios, segundo de los turnos 
señalados en el art. 15 del Real decreto de 28 de Julio 
último, que es el que corresponde de conformidad à lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de los corrientes, por 
haberse provisto la cátedra de Historia de los Tratados, 
última anunciada en dicha Facultad, conforme al régi
men anterior, por concurso de antigüedad, primero de los 
turnos establecidos en el Real decreto de 23 de Julio de 
1894, sin que pueda en este caso hacerse previamente 
convocatoria de excedentes por no existir en la actualidad 
ninguno de la categoría de la Universidad Central, requi
sito exigido por el art. 13 del Real decreto de ingreso en 
el Profesorado, debiéndose hacer la convocatoria para es
tas oposiciones en el mes de Julio del año próximo, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° del vigente re
glamento de oposiciones.

2 .® Que siendo cinco las cátedras de nueva creación 
en la Sección de Ciencias Sociales, las de Historia de la 
Iglesia y Derecho Canónico, Estudios Superiores de De
recho penal y Antropología criminal. Derecho común de
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España comparado con el foral, Historia de las doctrinas 
económicas v Asociaciones mercantiles é industriales, v 
no existiendo crédito en el presupuesto vigente más que 
para la dotación de dos, se provean las dos primeras en 
propiedad, anunciándose la de Historia de la Iglesia y 
del Derecho Canónico á oposición entre Doctores, y la de 
Estudios superiores del Derecho penal y Antropología 
criminal á concurso entre Catedráticos numerarios por 
oposición directa á asignatura análoga, primero y según- 
do de los turnos del art. 17 del Real decreto de 28 de Julio 
lUtimo, encomeudándose por acumulación la de Derecho 
común de España comparado con el foral á D. Matías 
Barrio y Mier, Catedrático numerario; la de Historia de 
las Doctrinas económicas á D. José Manuel Piernas y 
Hurtado, Catedrático numerario, y la de Asociaciones 
mercantiles é industriales á D. Faustino Alvarez del Man
zano, Catedrático numerario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1900.—t?. .^Z¿®—Señor Subse
cretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.; En vista de varias consultas elevadas á este gñésitíSibÍ 
Ministerio sobre el modo de verificar la matrícula en las jJJJJ’ia^Sueii 
Escuelas Normales, y con objeto de resolver las dudas que Jas Normales, 
sobre la materia se hayan podido presentar;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer;

l .° Cuando uno ó varios alumnos de los grados ele-
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mental y superior hubiesen de sufrir en el mes de Septiem
bre algiín examen para completar los estudios de uno de 
ellos, si quisieran pasar al grado inmediato, deberán soli- 
citarlo dentro del plazo que determina el párrafo primero 
del art. 26 del Real decreto de 6 de Julio de 1900, con 
protesta de quedar anulada esta petición si no fuesen apro
bados en aquel examen. Este se verificará antes que el 
comparativo correspondiente, cuando el número de aspi
rantes al primer año Superior ó al Normal excediese en 
cada uno del fijado en el art. 19 del mismo decreto.

2 .° Los aspirantes al grado Normal deberán expresar 
en su solicitud la Sección que deseen estudiar, no pudien
do pasar de 20 los que ingresen en cada una. Es incompa
tible el estudio simultáneo de las dos Secciones.

3 .° Cuando un Maestro de Escuela pública hubiese dis
frutado licencia para hacer los estudios de una Sección, 
no se le podrá conceder una nueva para cursar las asigna
turas de la otra. •

4 .“ Por el examen comparativo se pagarán iguales de
rechos que por el ingreso.

5 .® Los alumnos que deseen ser calificados con arre
glo al art. 21 del citado decreto, lo solicitarán en la se
gunda quincena del mes de Mayo, abonando los derechos 
que hoy se pagan por el examen de asignaturas.

6 .“ Atendiendo á las dificultades inherentes á toda re
forma, y sólo por este curso, el plazo para solicitar la ma
trícula en el primer año del grado superior y en el normal 
en todas las Escuelas en que no se hubiese verificado el 
examen comparativo, se prorroga hasta fin del presente 
mes. Cuando en virtud de esta prórroga el número de so
licitudes excediere del establecido para cada uno, sufrirán 
dicho examen comparativo los nuevos aspirantes y sólo 
para completar dicho número, deducido de los que hu
biesen hecho su petición en el plazo legal.

7 .° El examen se verificará en los diez primeros días 
del mes de Octubre, y la matrícula se formalizará con el 
carácter de ordinaria para los efectos del pago de dere
chos en los diez siguientes.
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8 ." Los exámenes para obtener el certificado de aptitud 
pedagógica de que habla el art. 24 del Real decreto de 27 
de Julio de 1900, podrán verificarse en todas las épocas en 
que se celebren los de asignaturas en las Escuelas Norma
les Centrales, debiendo solicitarse en los plazos estableci
dos para pedir los de las mismas.

9 .° Por sólo este curso, el plazo para solicitar el exa
men á que se refieren los artículos anteriores, durará hasta 
las cinco de la tarde del 10 de Octubre próximo, y los ejer
cicios se vei'ificarán en los días siguientes del mismo mes.

De Real orden lo digo á V. I. para Su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25 de Septiembre de 1900.—G. AUx.. —Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

BXPOSIGXON.

Señora: Las reformas llevadas á cabo recientemente 
en la enseñanza, con especialidad las relativas á*^a Fa
cultad de Filosofía y Letras y de Ciencas, y á los estudios 
científicos y literarios de los Institutos, han hecho más 
necesarias y más apremiantes que ya lo eran la revisión 
y el estudio de la legislación de Instrucción pública, des
de la ley de 1857 hasta el día, para apartar en ella lo vi
gente de lo anticuado, aclarar lo confuso, ordenar y sis
tematizar, con verdadero enlace y concierto, lo digno de 
ser codificado y que más estrechamente se hermane con 
el espíritu moderno y las necesidades permanentes de la 
sociedad y de la ciencia, y también para poder inferir y 
determinar, con claridad y acierto, las nuevas disposicio- 

Real Decreto de 
26 de Septiembre 
de 1900. Creando 
uua Comisidu 
codificadora de 
Instmceióu pú
blica.
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nes que deban adoptarse completando y perfeccionando 
las anteriores.

El Ministro que suscribe cree que debe ser confiada 
esta empresa al patriotismo y á la competencia del Pro
fesorado de la Universidad Central, invocando su valioso 
y nunca desmentido concurso, y creando á este fin una 
Comisión codificadora compuesta de Catedráticos nume
rarios pertenecientes unos, los más, á la Facultad de De
recho, que es á la que principalmente compete esta obra, 
y otros á las Facultades Madres, las de Ciencias y de Le
tras, que auxilien; con su pericia técnica, la laborjurí- 
dica y establezcan sólidas y fecundas relaciones de uni
dad y de armonía científicas en todos los órdenes y grados 
delà enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Septiembre de 1900.—Señora: A L. R. P. 
de V. M., Anionio Garcia Alix.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes;

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión codificadora de 

Instrucción pública, encargada de sistematizar, aclarar y 
armonizar las disposiciones legales vigentes y de propo
ner las complementarias.

Art. 2." Se compondrá de siete Catedráticos numera
rios de la Universidad Central, uno de la Facultad de Fi
losofía y Letras, otro de la de Ciencias y cinco de la de 
Derecho.

Art. 3.“ Será Presidente el Catedrático más antiguo, 
y Secretario el Jefe del Negociado de Universidades del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
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Art. 4.° Todos los cargos de esta Comisión, Presiden
te , Vocales y Secretario, serán igualmente gratuitos.

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las órdenes oportunas para la ejecución de 
lo dispuesto en el presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos. — Ufaría Cristina-. — El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Antonio Garda AUo!.

REAL ORDEN.

. limo. Sr.: Habiendo surgido algunas dudas respecto «^¿¿SSií! 
á los Colegios incorporados, á pesar de lo terminante- ra¿^-J“®^^e> 
mente establecido en la regla 14 de la Real orden de 21 

-de- Agosto próximo pasado;
S. M. el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien declarar que, tanto los 
Colegios dirigidos por particulares como los sostenidos 

■ por las Corporaciones religiosas y militares existentes á 
la-promulgación del Real decreto de 20 de Julio último, 
continúen en las mismas condiciones y con igual derecho 

■ respecto á la incorporación á los Institutos de segunda 
• enseñanza que venían disfrutando hasta dicha fecha.

^De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Septiembre de 1900. — í7. Aliæ. — Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

24
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REAL ORDEN.

Real orden de 
28 de Septiembre 
de 3900. Adapta
ción de la Fa
cultad de Cieu- 
cins al nuevo 
plan.

Ilmo. Sr.: Para cumplimiento de lo dispuesto eu el 
Real decreto de 4de Agosto último, que ha reorganizado 
los estudios de la Facultad de Ciencias, y en la Real 
orden de 12 del propio mes, como complemento de estas 
disposiciones y adaptación del antiguo régimen á lo 
recientemente ordenado;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1 ." Habiendo sido dispensados del examen de Dibujo 
á su ingreso en la Facultad de Ciencias los alumnos de la 
presente convocatoria, y para que no carezcan de este 
conocimiento, que se considera necesario para los estu
dios de la expresada Facultad, los que se encuentren en 
este caso habrán de sufrir un examen de principios de 
Dibujo geométrico y artístico antes de pasar al tercer año 
de la Licenciatura, á cuyo fin los que no posean estos 
conocimientos podrán adquirirlos gratuitameute en este 
curso ó en el próximo en la Facultad, en la cual se dará 
su enseñanza, estando á cargo de los actuales Ayudantes 
de Dibujo.

2 .® Interin no se exijan en el examen de ingreso los 
conocimientos matemáticos con la extensión necesaria 
para que los alumnos puedan cursar con aprovecha
miento la asignatura de Cristalografía, se dará en la Sec
ción de Naturales un curso de Co'nij}leme'}itos de A lÿ'ed^'a y 
de Geometría, que abarcará los conocimientos de dichas 
Ciencias necesarios á este objeto á juicio de la Sección. 
Esta asignatura será obligatoria, se estudiará en el pri
mer año del período de la Licenciatura, y se explicará
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en cinco lecciones semanales teóricas y prácticas, con 
arregio a lo prescrito para la mayoría de las asignaturas 
de la Sección de Exactas en el art. 2.° y en el párrafo 
cuarto del 7. del Real decreto de 4 de Agosto último. 
Esta asignatura podrá estar desempeñada por acumula
ción por un Catedrático numerario de la Sección de Exac
tas o por un Profesor auxiliar de la misma ó de las Na
turales.

Quedarán dispensados del estudio de esta asignatura 
los alumnos que hubieren probado la de primero de Aná
lisis matemático, la de Geometría del plan antiguo ó la 
métrica del vigente.

3 .° Mientras no exista más que un solo Catedrático de 
Física matemática, esta asignatura se dará en un curso 
de lección alterna.

4 . La asignatura de Termodinámica se denominará 
de Termología.

5? La asignatura de Cristalografía tendrá carácter de 
aplicación á los estudios subsiguientes en las Secciones 
de Naturales y de Químicas, y pertenecerá en ambas al 
período de la Licenciatura, debiendo preceder su estudio 
en la primera al de la Mineralogía descriptiva y en la 
segunda al de la Química inorgánica, ó simultanearse 
con esta.

En las Universidades de Barcelona, Zaragoza y Va
lencia será acumulada á los Catedráticos de la Sección de 
Naturales, subsistiendo en la Universidad Central como 
asignatura propia, que se proveerá en el turno á que co
rresponda. -

6 . La asignatura de Mecánica química pertenecerá 
al Doctorado de la Sección de Químicas, y sólo se dará ea 
Madrid, siendo desempeñada, por acumulación, por el 
Catedrático de Química inorgánica.

7 .° La distribución normal de las asignaturas en la 
Sección de Químicas, por efecto de las variaciones intro
ducidas, será la siguiente:
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Período de la Licenciatura.

Primer año.

Análisis matemático, primer curso.
Geometría métrica.
Química general.
Mineralogía y Botánica.

/Segundo año.

Análisis matemático, segundo curso.
Geometría analítica.
Física general.
Cristalografía.

Tercer año.

Zoología general.
Elementos de cálculo infinitesimal.
Química inorgánica.

Cuarto año.

Cosmografía y Física del globo.
Química orgánica.
Análisis químico general.

Período del Doctorado.

Mecánica química.
Análisis químico especial.
Química biológica.

8 .® El párrafo cuarto del art. 7.° del Real decreto de 
4 de Agosto último, se considerará ampliado en esta 
forma;
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Cuarto. Dedicar uno de los días de lección teórica á 

prácticas, y
Quinto. Én las asignaturas que sólo tengan un día 

de lección práctica, no podrá ser sustituida ésta por la 
lección teórica.

9 .® Sin perjuicio de lo que los Claustros puedan acor
dar en lo sucesivo, las asignaturas en que deberán verifi
carse excursiones científicas son las de Mineralogía y 
Botánica. Geografía y Geología dinámica, Mineralogía 
descriptiva. Geología geognóstica y estratigráfica, Fito
grafía, Zoología general, y en las de Zoografía.

10 . La distribución de las asignaturas en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central será la que sigue:

SECCIÓN DE CIENCIAS EXACTAS.

Período de Licenciatura.

Primer año.

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales. Catedrático numerario, D. Luis Octavio de 
Toledo y Zulueta.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Cecilio .Timénez Rueda.

Química general, cinco lecciones semanales. Catedrá
tico numerario, D. Eugenio Piñerúa y Alvarez.

Señando año.

Análisis matemático, segundo curso, cinco lecciones 
semanales. Catedrático numerario, D. José María ViUafa- 
né y Viñals.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Miguel Vegas y Puebla Collado.

Física general, cinco lecciones semanales. Catedrático 
numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.
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Tercer a^o.

Elementos de cálculo infinitesimal, diaria. Catedrático 
numerario, D. José Andrés Iroeste.

Cosmografía y Física del globo, cinco lecciones sema
nales. Catedrático numerario, D. José de Castro y Pulido.

Geometría de la posición, cinco lecciones semanales 
Catedrático numerario, D. Faustino Archilla y Salido.

Cuarto año.

Mecánica racional, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. José María Rodríguez Carballo.

Geometría descriptiva, cinco lecciones semanales. Ca
tedrático numerario, D. Eduardo Torroja y Caballé.

Astronomía esférica y Geodesia, cinco lecciones se
manales. Catedrático numerario, D. Eduardo León y Ortiz.

Período del Doctorado.

Curso de Análisis superior, cinco lecciones semanales. 
Acumulada á D. Luis Octavio de Toledo y Zulueta, Cate
drático numerario.

Estudios superiores de Geometría, cinco lecciones se
manales. Acumulada á D. Eduardo Torroja y Caballé, Ca
tedrático numerario.

Astronomía del sistema planetario, cinco lecciones se
manales. Catedrático numerario, D. Francisco Iñiguez é 
Iñiguez.

SECCIÓN DE CIENCIAS FÍSICAS.

Período de la Licenciatura.

Primer año.

Análisis matemático, primer curso. Cinco lecciones se
manales. Catedrático numerario, D. Luis Octavio de To
ledo y Zulueta.
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Geometría métrica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Cecilio Jiménez Rueda.

Química general, cinco lecciones semanales. Catedrá
tico numerario, D. Eugenio Piñerúa y Alvarez.

Secundo a^o.

Análisis matemático, segundo curso, cinco lecciones 
semanales. Catedrático numerario, D. José María Villafa- 
ñé y Viñals.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Miguel Vega y Puebla Collado.

Física general, cinco lecciones semanales. Catedráti
co numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.

Teres?' ano.

Elementos de cálculo infinitesimal, diaria. Catedráti
co numerario, D. José Andrés Irueste.

Cosmografía y Física del globo, cinco lecciones sema
nales. Catedrático numerario, U. José de Castro y Pulido.

Acústica y Optica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, 1). Bartolomé Feliu y Pérez.

Cuarto año.

Mecánica racional, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, 0. José María Rodríguez Carballo.

Termología, cinco lecciones semanales. D. Antonio 
Vela v Herranz, Profesor auxiliar.

Electricidad y Magnetismo, cinco lecciones semanales.
D. José Maria Alvarez Vijaudi, Profesor auxiliar.

Período del Doctorado.

Astronomía física, cinco lecciones semanales. Acumu
lada á D- Antonio Tarazona y Blanch, Astrónomo segun
do del Observatorio de Madrid.
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Meteorología, cinco lecciones semanales. Acumulada 
á D. Francisco Cos y Mermería, Auxiliar del Observatorio 
de Madrid.

Física matemática, lección alterna. Catedrático nume
rario, D. Francisco de P. Rojas.

SECCIÓN DE CIENCIAS QUÍMICAS.

Período de la Licenciatura.

Primer d^o.

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones se
manales. Catedrático numerario, D. Luis Octavio de To
ledo y Zulueta.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Cecilio Jiménez Rueda.

Química general, cinco lecciones semanales. Catedrá
tico numerario, D. Eugenio Piñerúa y Alvarez.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semanales; 
Catedrático numerario, D. Salvador Calderón y Arana.

Segundo a^o.

Análisis matemático, segundo curso, cinco lecciones 
semanales. Catedrático numerario, D. José María Villafa- 
ñé y Viñals.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Miguel Vegas y Puebla Collado.

Física general, cinco lecciones semanales. Catedráti
co numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.

Cristalografía, alterna. D. Eduardo Reyes Prósper, 
Profesor auxiliar.

• Tercer año.

Zoología general, cuatro lecciones semanales. Cate
drático munerario, D. Alberto Segovia y Corrales.
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Elementos de Cálculo infiuitesimal, diaria. Catedráti
co numerario, D. José Andrés Irueste.

Química inorgánica, cinco lecciones semanales. Cate- 
dratico numerario, D. José Muñoz del Castillo,

Guarió a^o.

Cosmografía y Física del Globo, cinco lecciones sema
nales. Catedrático numerario, D. José de Castro y Pulido.

Química orgánica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Victorino García de la Cruz.

Análisis químico general, cinco lecciones semanales.
D. Manuel Boyra y Barber, Profesor auxiliar.

Período del Doctorado.

Mecánica química, cinco lecciones semanales. Acu
mulada á U. José Muñoz del Castillo, Catedrático nume
rario.

Análisis químico especial, cinco lecciones semanales. 
Acumulada a D. Eugenio Piñerúa y Alvarez, Catedrático 
numerario.

Química biológica. Se cursará en la Facultad de Far
macia.

SECCIÓN DE CIENCIAS NATURALES.

Período de la Licenciatura.

Primer año.

Complementos de Algebra y de Geometría, cinco lec
ciones semanales. Acumulada á D. Cecilio Jiménez Rue
da,' Catedrático numerario.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semanales. 
Catedrático numerario, D. Salvador Calderón y Arana,
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Química general, cinco lecciones semanales. Catedrá

tico numerario, D. Eugenio Pinerúa y Alvarez.
Zoología general, cuatro lecciones semanales. Cate

drático numerario, D. Alberto Segovia y Corrales.

Segundo a^o.

Física general, cinco lecciones semanales. Catedráti
co numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.

Cristalografía, alterna. D. Eduardo Reyes Prósper, 
Profesor auxiliar.

Geografía y Geología dinámica, alterna. Catedrático 
numerario, D. Francisco Vidal y Careta.

Técnica micrográfica é Histología vegetal y animal, 
alterna. D. José Madrid Moreno, Profesor auxiliar.

Tercer año.

Organografía y Fisiología vegetal, alterna. Catedrá
tico numerario, D. Apolinar Federico Gredilla y Gauna.

Organografía y Fisiología animal, alterna. D. Enrique 
Rodríguez Aguado, Profesor auxiliar.

Mineralogía descriptiva, alterna. Acumulada á D. Sal
vador Calderón y Arana, Catedrático numerario.

Zoografía de animales inferiores y moluscos, alterna. 
Catedrático numerario, D. Joaquín González Hidalgo.

Cuarto año.

Geología geonóstica y estratigráfica, alterna. Cate
drático numerario, D. José Solano y Eulate.

Filografia ó Botánica descriptiva, alterna. D. Eduardo 
Reyes Prósper, Profesor auxiliar,

Zoografía de articulados, alterna. Catedrático nume
rario, D. Ignacio Bolívar de Urrutia.

Zoografía de vertebrados, alterna. Catedrático nume
rario, D. Francisco de P. Martínez Sáez.
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Período del Doctorado.

Antropología, alterna. Catedrático numerario, D. Ma
nuel Antón y Ferrándiz.

Psicología experimental, alterna. Acumulada á don 
Manuel Antón y Ferrándiz, Catedrático numerario.

Química biológica. Se cursará en la Facultad de Far
macia.

11. Los fiectores de las Universidades de distrito re
mitirán á este Ministerio, en un plazo de cinco días, á 
contar del de hoy, las propuestas que formulen las Facul
tades de la distribución de los Profesores, con sujeción á 
lo determinado en los Reales decretos de 4 de Agosto úl
timo y 18 del corriente, en la Real orden de 12 del pasado 
Agosto y á lo dispuesto en esta Real orden.

12. En la Universidad de Oviedo continuará la Sec
ción de Ciencias sostenida por la Diputación y Ayunta
miento, subsistiendo las asignaturas de los dos primeros 
cursos de las Secciones de Exactas, Físicas y Químicas.

13. Se autoriza al Rector de la Universidad Central 
para que todas las variaciones del personal facultativo 
contenidas en esta Real orden las comunique á los inte
resados y las haga constar en sus respectivos títulos ad
ministrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
28 de Septiembre de 1900. — G. Alix. — Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.
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REAK ORDEN.

Real orden de 
26 de Septiembre 
de 1900. Equiva
lencia de las 
asignaturas en
tre el antiguo y 
nuevo plan de 
s e gu n d a euse- 
ùauza.

Ilmo. Sr. : El Real decreto de 20 de Julio último esta
blece en su art. 29 la plantilla del Profesorado de los Ins
titutos de segunda enseñanza, y con el fin de que al im
plantarse en el próximo curso el nuevo plan puedan darse 
por Catedráticos titulares sus asignaturas, y al objeto 
también de determinar la equivalencia de las mismas para 
su provisión;

S. M. el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha dispuesto:

1? Que se consideren como cátedras iguales, á los 
efectos del Real decreto de 27 de Julio próximo pasado, 
las de Latín y Castellano y Gramática y Literatura latina 
y castellana, á la de Castellano y Latín: las de Retórica 
y Poética y Teoría é Historia del Arte, á la de Preceptiva 
é Historia literaria; la de Geografía é Historia, á la de 
Historia y Geografía político descriptiva ; la de Psicolo
gía, Lógica y Ética y Psicología, Lógica y Filosofía mo
ral, á la de Psicología, Lógica, Étiça y Derecho usual; 
la de Física y Cosmografía, á la de Física y Química ; las 
de Historia natural, Zoología, Química y Mineralogía, é 
la de Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y Minera
logía, y las de Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial, á las de Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial.

2.® Que los Directores de los Institutos respectivos 
])rocedan á consignar por diligencia en los títulos admi
nistrativos de los Catedráticos las variaciones de asigna
turas correspondientes con arreglo á lo dispuesto en el 
número anterior; pero entendiéndose, (pie además de las 
asignaturas á que pasan, deberán todos los Profesores de 
número y Auxiliares, encargados de vacante, seguir
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desempeñando las clases que les correspondan de ante
riores planes, ó por designación del Jefe de estableci
miento en que sirvan.

S.*^ Que asimismo los Directores de los Institutos que 
solo cuenten con un Catedrático de Matemáticas, con
signen en sus títidos la asignatura á que pasan, pudiendo 
estos Profesores elegir entre la de Aritmética, Álgebra. 
Problemas y Contabilidad, y la de Geometría y Trigono
metría y Geografía astronómica y física.

Estos Catedráticos así como los de Castellano y Latín 
de Institutos en que haya uno solo, tendrán con arreglo 
á la tercera disposición transitoria del Real decreto de 20 
de Julio citado, la obligación de dar todas las enseñanzas 
correspondientes á la asignatura por el nuevo y los ante
riores planes, y el derecho á percibir mil pesetas anuales 
de sobresueldo por acumulación, á cuyo efecto los Jefes 
de los respectivos establecimientos, consignarán en las 
nóminas, á partir de 1.® de Octubre próximo, las canti
dades correspondientes.

El Catedrático más antiguo de Matemáticas en los Ins
titutos en que haya dos, elegirá la asignatura á que ha 
de pasar de las correspondientes.

Todos los actuales Catedráticos de Matemáticas serán 
admitidos indistintamente á las traslaciones que se anun
cien para provisión de cátedras de Aritmética, Álgebra, 
Problemas y Contabilidad, y de Geometría y Trigono
metría y Geografía astronómica y física. •

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 26 de Septiembre de 1900. — G-. Aliæ. — Sr. Subse
cretario de este Ministerio.
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PROYECTO EE LEY

ORSASIZ^CIÓIÍ DE'¿'Á§' WITBRSiDADES.

LA UNIVERSIDAD.

1 .® Las Universidades españolas se declaran á la vez 
que escuelas profesionales, Centros pedagógicos y de alta 
cultura nacional.

2 .° Forman la Universidad con el carácter de Corpo
raciones de la misma:

1 .° El Claustro general de Profesores.
2 .® Las Juntas de las Facultades y Escuelas especiales.
3 ." El Claustro de Doctores agregados.
4 .® Las Asociaciones de estudiantes debidamente cons

tituidas. .
El Rector es Presidente nato de todas las Corporacio

nes universitarias.
3 .® El Claustro general de Profesores lo constituyen 

los Profesores numerarios y los Auxiliares. Tendrá en la 
vida universitaria la participación que las disposiciones 
legales le asignen.

4 .® Los Profesores de cada Facultad ó Escuela espe
cial, bajo la presidencia de su Decano ó Director forman-, 
la Junta de las mismas.

5 ,“ El Claustro de Doctores agregados lo constituyen 
los que, estando inscriptos en él, contribuyan al sosteni
miento de la Universidad pagando una cuota anual de 60 
pesetas satisfechas por trimestres.
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6° Para poder ejercer como miembro del Claustro de 
Doctores las funciones que las leyes asignan á esta Cor
poración , es indispensable haber contribuido normalmeu- 
te durante el ano corriente y el anterior al sostenimiento 
de la Universidad en la forma establecida en el artículo 
precedente..

7 .° Para que las Asociaciones de estudiantes se consi
deren como corporaciones universitarias, es preciso que 
sus Estatutos hayan sido presentados á las Juntas de Pro
fesores de las Facultades y Escuelas á que los estudiantes 
pertenezcan y aprobadas por el Rector.

8 .'' La Asamblea general de la Universidad la consti
tuyen los miembros todos de las Corporaciones universi
tarias y los estudiantes presididos por el Rector.

Solo será convocada esta Asamblea para los actos so
lemnes, como apertura del curso y otros análogos, no pu
diendo tener nunca un carácter deliberante.

n.

ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD.

9? Las Universidades son personas jurídicas á los 
efectos del Cap. II, Tít. II, Libro 1.® del Código Civil.

10. Las Universidades administran sus fondos bajo la 
dirección del Rector y la alta inspección del Ministerio de 
Instrucción pública con arreglo á lo que dispone la pre
sente ley.

11. Cada Universidad tendrá su presupuesto anual 
compuesto de dos partes. La primera la constituirán las 
consignaciones para el personal docente y administrati
vo, las cuales se harán efectivas como hasta aquí. La se
gunda la constituirán los fondos propios de la Univer
sidad.

12. Se conceptúan fondos propios de la Universidad;
1. *^ Las cantidades consignadas en los Presupuestos 

generales para material científico, oficina, escritorio y 
conservación de los edificios.
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2/ Rentas, si las hubiera.
3 ." Subvenciones de las Diputaciones, Ayuntauneutos 

y particulares.
4 .° Donaciones y legados.
5 .‘’ Cuotas de los Doctores agregados.
6 .” Un tanto por ciento de las matrículas de cursos 

libres.

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS.

13 . El Rector es el Jefe inmediato de la Universidad, 
bajo la directa dependencia del Ministro de Instrucción 
pública.

Será nombrado por Real decreto de entre los Profeso
res de la Universidad, á propuesta en terna del Claustro 
general de Profesores.

14 . El Rector conservará todas las atribuciones que le 
confieren las disposiciones legales vigentes en cuanto no 
se opongan á la presente ley.

15 . Habrá en la Universidad un Vice-Rector elegido 
por el Claustro general de Profesores, de entre los mismos 
y por término de dos años.

No es reelegible sino con dos años de intervalo.
16 . El Vice-Rector ejercerá las funciones del Rector 

en vacantes, ausencias y enfermedades, y cuando éste 
juzgue oportuno delegar en él alguna de las que legal
mente ejerce.

17 - Al frente y en representación de cada Universidad 
habrá un Consejo universitario, compuesto de la manera 
siguiente :

1 .® Rector presidente.
2 .® Vice-Rector.
3 .° Decano de las Facultades y Directores de las Es

cuelas especiales.
4 .® Jefes de los Establecimientos de enseñanza oficial 

residentes en la cabeza del Distrito.
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5 .° Dos Profesores elegidos por cada Facultad ó -Es

cuela especial.
6 .° Dos Doctores agregados elegidos por el Claustro 

de los mismos por término de dos años y reelegibles.
7 .° Dos representantes de la clase de alumnos oficia

les. designados por el Rector en Junta de Decanos y Di
rectores de Escuelas especiales todos los años.

El nombramiento de los miembros del Consejo univer
sitario á «pie se refieren los números 5 y siguientes, se 
liará cuando corresponda en el mes de Septiembre res
pectivo.

18. El Consejo universitario podrá llamar á su seno, 
cu concepto de protectores, á las personas que por sus 
donaciones á la Universidad merezcan tal distinción.

19. Será Secretario del Consejo universitario, con voz 
y voto, el de la Universidad. En su defecto el Consejo 
designará como Secretario á uno de los Profesores miem
bros del mismo.

20. Serán atribuciones del Consejo universitario ade
más de las que las disposiciones legales vigentes le con
fieran y no se opongan á la ¡iresente ley, las siguientes :

l .** Formar el presupuesto anual con los fondos propios 
de la Universidad, distribuyendo aquellas cantidades que 
tengan de antemano consignación especial en el objeto 
de la consignación.

2 .“ Decidir, dando cuenta inmediatamente al Ministro 
de Instrucción pública, acerca de las donaciones y le
gados que se bagan á la Universidad.

8 .'' Decidir igualmente sobre las subvenciones que á 
la Universidad se ofrezcan.

4 .'‘ Informar al Ministro de Instrucción pública para 
(pie éste decida, respecto de las adquisiciones por compra 
ó permuta de bienes úimuebles por la Universidad.

Ó.^ Aprobar provisionalmente las. cuentas de la Uni
versidad al remitirías al Ministro de Instrucción pública 
para su aprobación.

6 .*" Informar al Rector sobre las acciones que baya de 
mantener en justicia.
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7 ? Decidír respecto de la petición de fondos (pie le 
dirijan las Juntas de Facultad ó Escuela especial.

8 .*^ Censurar las cuentas de dicha Junta al ser remi
tidas al Rector para su aprobación. •

9 ." Informar acerca de las reformas convenientes en 
la enseñanza.

10 .® Redactar la Memoria anual.
21 . La Memoria anual que deberá redactar el Consejo 

universitario comprenderá:
1 ." Resumen de las Memorias que le remitan las Fa

cultades y Escuelas.
2 .” Estado de las Corporaciones universitarias.
3 ." Indicación de las reformas en la enseñanza que el 

Consejo estime oportuno.
4 .° Situación y movimiento de los fondos propios de 

la Universidad.
5 ." Cambios ocurridos en el personal.
6 .'’ Datos estadísticos.
7 ." Mención de las personas y Corporaciones que hu

bieran hecho donaciones ó legados ó favorecido de cual
quier manera á la enseñanza universitaria.

8 .“ Todas aquellas noticias y documentos que el Con
sejo estime conveniente publicar.

La Memoria se elevará al Ministerio de Instrucción 
pública, debiendo darse cuenta de la misma en el acto de 
la Apertura del curso académico. Se hará de ella una ti
rada impresa para repartir entre las Corporaciones uni
versitarias, Profesores, Centros científicos y pedagó- 
gicos, etc., etc.

22 . Las vacantes de Secretario serán provistas en Ca
tedráticos de la Universidad que figuren en el último 
tercio del escalafón. Tendrán dos mil pesetas anuales de 
retribución y serán nombrados por el Ministro de Instruc
ción pública, á propuesta del Rector.

MCD 2022-L5



390

IV.

LAS FACULTADES Y ESCUELAS ESPECIALES.

23 . Las Facultades y Escuelas especiales son personas 
furídicas á los efectos del Capitulo II, Título II, Libro I 
del Código civil.

24 . Las Facultades (’) Escuelas especiales forman orga
nismos distintos y se administrarán y regirán por su 
.Junta de Profesores, poniéndose, en caso necesario, de 
acuerdo con el Consejo universitario.

25 . Al frente de las Facultades ó Escuelas estarán 
respectivamente los Decanos y Directores.

26 . Los Decanos y Directores serán nombrados por el 
Ministro de Instrucción pública á propuesta unipersonal 
de la Junta de Profesores.

27 . En cada Facultad y Escuela especial habrá uu 
Secretario profesor, nombrado por el Decano ó Director.

28 . Las Facultades y Escuelas especiales tendrán su 
presupuesto anual formado de análoga manera á como el 
Consejo universitario forma el de la Universidad.

29 . Se conceptúan fondos propios de las Facultades y 
Escuelas especiales.

1 .” Las consignaciones para material científico, ofi
cina y escritorio, si las hubiere.

2 .® Las rentas que tengan.
3 .° Subvenciones.
4 .® Donaciones y legados.
5 .® Auxilios del Consejo universitario.
30 . Serán atribuciones de las Juntas de Facultad y de 

las Escuelas especiales, además de las que les confieren 
las disposiciones legales vigentes y no se opongan á la 
presente ley:

1 .° Respecto á la Facultad ó Escuela respectiva las 
que el Consejo universitario tiene respecto de la Univer
sidad, según el art. 20, números 1.“, 2.'’, 3.®, 4.®, 5.®, 
6.® y 9?
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2 . ° Formular las cuentas anuales al someterías al Con
sejo para su censura y al Rector para su aprobación.

3 ." Redactar la Memoria anual acerca del resultado, 
situación y reformas durables en la enseñanza y estado 
económico de la Facultad ó Escuela.

Esta Memoria se someterá al Consejo universitario á 
los efectos del art. 21.
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PÁGINAS.

Prólogoi

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

R. D. de i8 de Mayo. — Reorganización del Consejo de
Instrucción pública........................................................ 13

R. D. de 15 de Junio. — Aprobando el Reglamento del 
mismo....................................................................... 116

R. O. de 28 de Mayo. — Haciendo extensiva á la Escuela 
de Ingenieros de Montes la concurrencia á Ias delibe
raciones del Consejo......................  39

R. O. de 23 de Junio. — Encargando al Consejo la forma
ción del Cuestionario general................................ 176

UNIVERSIDADES,

R. O. de 3 de Mayo. — Estableciendo reglas para el cóm
puto de servicios de los Auxiliares........................ 3

R. 0. de 22 de Junio. — Auxiliares..................................... 71

R. O. de 10 de Mayo. — Convocatoria para oposiciones á 
Cátedras................................................................... 4

R. D. de 27 de Junio — Reglamento de oposiciones á Cá- 
• tedras........................................................................... ’87

R. D. de 27 de Julio. — Ingreso en el Profesorado..........  179
R. 0. de 2 de Agosto. — Aclaratoria del anterior............... 226
R. O. de 2 de Agosto. — Devolución de expedientes de 

oposiciones............................................................... 227
R. 0. de 21 de .Septiembre. — Turno para oposiciones... 361

R. D. de 18 de Mayo. — Atribuciones de loa Rectores.... 19.

R. D. de 18 de Mayo. — Traslado de matrículas..................... 22
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rXOTKAS.

R. o. de 4 de Agosto. — Matrícula de alumnos libres.......  259

R. D. de 25 de Mayo. — Asistencia á clase de Profesores y 
alumnos..................................................... . ..............

R. O. de 26 de Mayo. — Exámenes de alumnos libres.... 38
R. O. de 27 de Agosto. — Prorrogando el plazo de exáme

nes de alumnos libres....................................... 344

R. D. de 6 de Julio. — Formación del Cuestionario para 
programas y libros de texto........................................ 7^

R. O. de 23 de Julio. — Datos para la formación del ante
rior.............................................................................. ^7^

R. O. de 18 de Julio. — Analogía de la Facultad de Filo
sofía y Letras.....................................................................’3^

R. D. de 20 de Julio. — Reforma de la Facultad de Filo
sofía y Letras y Escuela de Diplomática................ ’57

R. O. de 19 de Septiembre. — Implantación de la reforma 
de la Facultad de Filosofía y Letras....................... 354

R. 0. de 18 de Septiembre — Provisión y distribución de 
Cátedras de Universidad.......................................... 35*

R, D. de 28 de Julio. — Reglamento de exámenes y grados. .201
R. 0. de 6 de Agosto. — Exámenes de ingreso en Facultad. 261
R. 0. de 7 de Agosto.— Ídem id.......................................262
R. O. de i8 de Agosto. — Dispensa de edad para exáme

nes de ingreso........................................................... '^^4
R. 0. de 20 de Agosto. — Exámenes de ingreso en Fa

cultad.......................................................................... ^®4

R. D. de 31 de Julio. — Reforma de la Facultad de Far
macia.......................................................................... 2’4

R. D. de 2 de Agosto. — Reforma de la Facultad de Dere- , 
cho y creación de la Sección de Ciencias sociales. 21b

R. O. de 22 de Septiembre. — Distribución de asignatu
ras de la Sección de Ciencias sociales...... ............. 3*^4

R. O. de 3 de Agosto. — Disponiendo se estudie la forma 
de utilizar los hospitales como elementos clínicos.... 227

R. 0. de 27 de Agosto. — Alumnos libres de la Facultad 
de Medicina..... ............   343
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PÁGINAS.

R. D. de 4 de Agosto. — Reforma de la Facultad de Cien-

R. 0. de 12 de Agosto. — Aplicación del anterior.............  288
R. 0. de 20 de Septiembre. — Sustituyendo en la Univer

sidad de Zaragoza la Sección de Ciencias Físicas por 
Ia de Químicas

R. O. de 28 de Septiembre. — Adaptación de la Facultad 
de Ciencias al nuevo plan.. . . ................................. ^70

R. 0. de 31 de Agosto. — Pago de matrícula en metálico.. 350

Apéndice. — Proyecto de Ley de atribuciones de las Uni
versidades................................... ;........................... 082

INSTITUTOS.

R. O. de 3 de Mayo. — Reglas para el cómputo de servi
cios de Auxiliares.................................................... 2

R. O. de 22 de Junio. — Auxiliares..................................... 7»

R. O. de 10 de Mayo. — Convocatoria para oposiciones á 
Cátedras................................................................... 4

R. D. de 27 de Julio. — Reglamento de oposiciones á Cá
tedras........................................................................ l8y

R. D.'de 26 de Julio. — Ingreso en el Profesorado..............  179
R. O. de 2 de Agosto. — Aclaratoria del anterior........ 226
R. 0. de 2 de Agosto. — Devolución de expedientes de 

oposiciones............................................................... 227
R. O. de 21 de Septiembre. — Turno para las oposiciones. 361

R. D. de 18 de Mayo.—Traslado de matrículas................. 22

R. l). de 25 de Mayo. — Asistencia á clase de Profesores 
y alumnos......................................    25

R. D. de 25 de Mayo. — Estableciendo en los Institutos 
ciases nocturnas...................................................... 33

R. 0. de JÓ de Julio. — Declarando de mérito el desem
peño de dichas clases............................................... 130

R. O. de 26 de Mayo. —Comisiones de exámenes á Co
legios incorporados................................................. 38

R. O. de 27 de Septiembre. —Incorporación de Colegios. • 369
R. Q. de 22 de Septiembre. — Disponiendo que los Pro-
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rXOlNAS.

fesorcs de idiomas formen parte Je los Tribunales de 
examen.............................................................................. 3^'^

R. D. de 6 de Julio. —Formación del cuestionario para 
programas y libros de texto..................................... 7^

R. 0. de 23 de Julio — Datos para el mismo.................... t?^

R. D. de 20 de Julio. — Reforma de la 2." enseñanza....... 139
R. O. de 24 de Julio. — Adaptación del Profesorado......  177
R. O. de 24 de Julio. — Reglas para normalizar el Profe

sorado........................................................................ "°9
R. O. de 21 de .Agosto. — Aplicación del R. D. de 20 de 

Julio...................................................    ^^^
R. 0. de 18 de Agosto. — Fijando el concepto de las asig

naturas de 2." enseñanza........................................ 295
R. 0. de 27 de Agosto. ■— Distribución de las asignaturas 

de 2." enseñanza......................    345

R. O. de 26 de Septiembre. — Equivalencia de las asigna
turas entre el antiguo y nuevo plan....................... 3S0

R. D. de 27 de Julio.— Ingreso en el Profesorado..........  179
R. 0. de 12 de Agosto. — Aclaratoria del anterior........... 22*'

R. D. de 28 de Julio. -- Reglamento de exámenes y grados. 201
R. O de 4 de Agosto. — Matrículas de alumnos libres.... 259
R. O. de 7 de Agosto. —Matrículas de alumnos libres......  262

PRIMERA ENSEÑANZA.

R. D. de 18 de Mayo. — Traslado de matrtcuia.s................. 22

R. D. de 25 de .Mayo. — Asistencia á clase de Profesores 
y alumnos..................................................................

R. D. de 25 de .Mayo. — Instalación de Escuelas en fá
bricas y talleres........................................................ 28

R. O. de 30de Julio. — Planteamiento del anterior...........  205

R. D. de 25 de Mayo. — Estableciendo clases nocturnas 
en las Escuelas Normales........................................ 33

R. 0. de 16 de Julio. — Declarando de mérito el desem
peño de dichas clases.........   >3®
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PiüIXJtí,

K. D. de 25 de Mayo. — Suprimiendo la Junta del Colegio 
de Sordomudos y creando una Comisaría regia..  36

R, O. de 4 de Julio. — Maestros repatriados de Ultramar. 65

R. O. de 2 de Julio. — Declarando sujetas al plan general 
las Escuelas municipales de Madrid...................... 70

R. Os de 5 de Julio. — Posesión de Maestros Normales... 77

R. D. de 6 de Julio. — Formación del cuestionario para 
programas y libros de texto..................   78

R. O. de 23 de Julio.— Datos para el anterior................... (76

R. D. de 6 de Julio. — Reorganización de Escuelas Nor
males.........................................................  80

R. O. de 9 de .Agosto. — Implantación de estas reformas.. 263
R. O. de 23 de Septiembre — Matrícula en las Escuelas 

Normales................................................................. 365

R. D. de 6 de Julio. — Reglamento orgánico de primera 
enseñanza............................. .................................. 96

R. 0. de 11 de Julio — Haciendo extensivo á los Auxilia
res de Normales la Real orden de i.®de Mayo de 1.899. ‘29

R. D. de 21 de Julio. — (Presidencia del Consejo de Mi
nistros). Pago á los Maestros................................ JÓS

R. O. de 28 de Julio. — ( Ministerio de Hacienda). Ejecu
ción del anterior....................................  212

R. 0. de 10 de Agosto. — Reglas para el -cumplimiento 
del mismo............................................................... 266

R. D. de 27 de Julio. — Ingreso en el profesorado...........  179
R. D. de 27 de Julio. — Reglamento de oposiciones á Cá

tedras........................................................................ ’^7
R. O. de 2 de Agosto. — Devolución de expedientes de 

oposiciones.............................................................. 227
R. O. de 21 de Septiembre. — Turno para las oposiciones 

á Cátedras................................................................ 3^'

R. D. de 28 de Julio. —Reglamento de exámenes y grados. 20t
R. 0. de 2 de Agosto — Aclaratoria del anterior.............  226
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PÁGINA».

R. 0. de 27 de Julio. —; Cerrando las Cajas especiales de . . 
primera enseñanza... ........  211

R. 0. de 4 de Agosto. — Matrícula de alumnos libres.... 259

ESCUELAS ESPECIALES.

R. Ü. de 26 Abril. — Adaptación de las Escuelas de Arles 
y Oficios a las de Arte.s é Industrias..................... 1

R. 0. de 7 de Julio. — Organizando la Escuela de Artes 
é Industrias de Madrid............................................ 123

R. 0. de 17 de Julio. — Dictando reglas para el régimen 
de estas Escuelas.....................   131

R. 0. de 30 de Mayo. — Ingreso en la Escuela de Veteri
naria.......................................................................... 40

R. 0. de 23 de Julio. — Fijando el orden de asignaturas 
en las mismas....................................................... 208

R. 0. de 6 de Junio. — Declarando que las Escuelas de 
Capataces de Minas dependen del Ministerio de Ins
trucción pública....................................................... 70

R. 0. de 28 de Junio. — Ingreso en la Escuela de Ingenie
ros industriales de Bilbao........................................ 75

R. 0. de 4 de' Agosto. — Reformando el Reglamento delà 
misma......................................................................... 229

R. O. de 20 de Septiembre. — Reformando varios artículos 
del mismo................................................................... 3^0

R. D. de 6 de Julio. — Formación de un Cuestionario para 
programas y libros de texto.................................... 78

R. D. de 27 de Julio.— Ingreso en el Profesorado........... 179
R. O. de 4 de Agosto. — Aclaratoria del anterior.............  226
R. D. de 27 de Julio. — Reglamento de oposiciones á Cá

tedras.......................................................................... ’87
R. O. de 2 de Agosto. — Devolución de expedientes de 

oposiciones................................................................ 227
R. Ü. de 21 de Septiembre. — Turno para las oposiciones 

á Cátedras.................................................................. 361

R. 0. de 4 de Agosto. — Matrícula de alumnos libres.......  159 '

MCD 2022-L5



399

PÁGINA.

R. D. de i2 de Agosto. — Reglamento de la Escuela de In
genieros de Caminos.............................................. 300

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS.

R. O. de 10 de Mayo. — Suprimiendo el Archivo general 
de Ultramar............................................................ 5

R. D. de 18 de Mayo. — Dictando reglas para el estudio y 
copias de documentos............................................ p

R. D. de r.® de Junio. — Disponiendo la formación de un 
Catálogo monumental y artístico de la Nación.... 59

R. O. de i." de Junio — Dictando regías para el mismo.. 64

R. D. de i.'’ de Junio. — Adquisición de libros................. ' 62
R. D. de 4 de Agosto. — Reforma del reglamento de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.................. 248

R. D. de 4 de Agosto. — Reorganizando el Museo de Cien
cias naturales.............................................................. 252

R D. de 27 de Septiembre. — Creando una Comisión co
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R. 0. de i.® de Junio. — Reglamento del Ministerio de 
Instrucción pública v Bellas Artes............................ 43
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